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I 

Introducción 
 

El Derecho es una ciencia en constante proceso de transformación, acorde 

al contexto en que vivimos y a las necesidades de la sociedad cambiante. 

 

En México, los Tribunales están agobiados por una inmensa carga de trabajo, 

debido a las exigencias de una población creciente y demandante de justicia ante 

sus problemáticas legales (el retraso en la resolución de conflictos),  se han visto en 

la necesidad de buscar  mecanismos para un mejor funcionamiento en su trabajo, 

para satisfacer las necesidades de la gente, evitar la corrupción, el influyentismo, la 

falta de claridad en sus resoluciones y la violación de derechos a las partes. 

 

En cuanto al Derecho Familiar, a  pesar de la introducción en la Ciudad de 

México de  los denominados  juicios orales desde junio de 2014, los juicios de 

Derecho Procesal Familiar siguen siendo tardados, acumulando demasiada carga 

de trabajo a los Juzgados Familiares, desgaste psicológico y económico para las 

partes, propiciando el deterioro de las relaciones entre los miembros de la familia. 

 

El Derecho, como medio para la administración de justicia, para que ésta sea 

pronta y expedita por medio de sus procedimientos judiciales, ha vivido diversas 

transformaciones a través de su historia, según las necesidades de  su época, 

habiendo implementado diversos procedimientos para mejorar la calidad del trabajo 

realizado por los tribunales y satisfacer la creciente demanda de la sociedad, que 

acude ante estas instancias buscando justicia. 

 

En esta tesis de grado, se analizan diversos procesos judiciales por medio 

de la historia de algunos países de Europa y América, incluyendo México, para 

entender la forma de administrar justicia, identificar aciertos, errores y  como ha ido 

evolucionando.  

 



    
II 

Acreditaremos con la investigación, que los elementos orales y escritos, 

siempre han estado presentes, en diversas proporciones en cuanto a su utilización, 

no como tradicionalmente se ha manejado  que en la antigüedad todos los juicios 

se realizaban de forma oral y gradualmente con el paso del tiempo se convirtieron 

en totalmente escritos, una percepción totalmente falsa. 

 

El  Derecho Familiar es de vital importancia para la subsistencia de las 

relaciones sociales, base para todas las instituciones familiares, clave para el 

desarrollo de los individuos y del propio Estado. Siempre ha luchado por medio de 

sus grandes juristas, para lograr el reconocimiento, la autonomía, la modernización 

y su naturaleza jurídica, como un tercer género, al lado del Derecho Público y el 

Derecho Privado. 

 

 El establecimiento de Juicios Orales Mixtos de Derecho Familiar, permitirá 

resolver los conflictos familiares de manera más rápida, eficaz, que permita dar 

seguimiento a las demandas de los ciudadanos, brindándoles procesos 

transparentes, confianza, seguridad jurídica y menos costos, sobre todo brindarle 

estabilidad a las relaciones jurídicas entre los miembros de la familia, utilizando el 

proceso de mediación dentro del juicio, como herramienta efectiva para prever y 

resolver las controversias. 

 

Es esencia de nuestra posición ideológica original el establecimiento del 

proceso de mediación obligatoria para todos los conflictos de Derecho Familiar, con 

una iniciativa de reforma a la Ley de Justicia Alternativa  y al Código de 

Procedimientos Civiles de la Ciudad de México, que deberá incluirse dentro del 

juicio, por ser un método eficaz que dará muy buenos resultados, mejorando la 

efectividad demostrada desde su surgimiento en el 2003. Nuestra tesis, además de 

solucionar conflictos de Derecho Familiar, incrementará y mejorará las relaciones 

entre los miembros de todas las diferentes clases de familias que habitan en la 

Ciudad de México. 

 



    
III 

Es importante subrayar, que compartimos la  visión del ilustre jurista  Dr. 

Julián Güitrón Fuentevilla, de promulgar un Código Familiar y otro de 

Procedimientos Familiares para la Ciudad de México, porque es una –“contradictio 

in adiecto”- aberración jurídica que teniendo la Ciudad de México 52 Juzgados 

Familiares -10 de ellos orales- y 15 Magistrados en las 5 Salas especializadas en 

Derecho Familiar y Derecho Procesal Familiar, la capital del país, una de las más 

grandes del mundo, con sus 9 millones de habitantes, carezca de las leyes 

familiares adjetivas y sustantivas que defiendan a las familias de esta ciudad, 

además que el Derecho Familiar siendo una disciplina autónoma, con naturaleza 

jurídica propia, instituciones, bibliografía científica, cátedras universitarias y 

Tribunales propios, siga estando concentrado en el Código Civil y en el de 

Procedimientos Civiles, dado que son disciplinas totalmente diferentes. 

 

 Las épocas plantean nuevos retos y requieren estrategias para la 

administración de justicia. Es necesario mejorarla como se plantea en este trabajo. 

El Derecho Familiar, es salvaguarda de la célula básica, pilar del Estado y la 

sociedad, a la cual siempre se le debe considerar más importante, lo primordial que 

es la familia. 
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Capítulo primero. 
 
El hombre es un ser perfectible, y esta naturaleza la plasma en las actividades que 

realiza durante su tiempo de vida. En el caso del Derecho, se ha procurado mejorar 

los procesos judiciales acorde al contexto de la época, buscando siempre la justicia 

en sus resoluciones. En éste capítulo se presenta un análisis de procesos judiciales 

que existieron en las civilizaciones antiguas más representativas de la humanidad 

en el ámbito del Derecho y cómo es que permitieron que los procedimientos fueran 

desarrollándose de manera más rápida y eficiente. Concretamente, se analizaron 

aspectos que corresponden con los juicios orales mixtos y sus características 

principales. 

 
1.- Antecedentes históricos de los juicios orales en el mundo. 
 
En este apartado se presentan una serie de antecedentes históricos con 

relación a los juicios orales en el mundo en civilizaciones antiguas tales como Grecia 

y Roma. Además, se analiza a España, Inglaterra y Francia porque se han 

caracterizado por ir mejorando sus procesos judiciales a través de los años acordes 

al entorno de la época, mediante la utilización de juicios orales mixtos. En el caso 

de México se hace un estudio desde la época pre-colonial hasta la contemporánea 

para profundizar en la administración de justicia aplicada a través de su historia. 

Finalmente se detallan las causas que originaron el movimiento de la oralidad, sus 

principios y una diferenciación de los conceptos de juicio, proceso y procedimiento. 

 
1.1.- La administración de justicia en Grecia. 

 

Grecia, también llamada la cuna de la democracia, es una de las 

civilizaciones antiguas más importantes en la historia de la humanidad. Gracias al 

conocimiento que generó la cultura griega durante su época clásica (nacimiento de 

la democracia en Atenas), en la actualidad se sigue tomando como referencia su 

legado jurídico. 
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Para la estudiosa de historia del Derecho Beatriz Bernal, “la mayor aportación 

de los griegos al derecho se produce en tres temas principales: su discusión 

filosófica en torno a materias directa o indirectamente jurídicas, como el concepto 

de justicia considerada como un valor moral y social, su experimentación en torno 

al régimen constitucional en las diversas poleis o ciudades Estado, y su paso, a 

través del tiempo de regímenes aristocráticos a oligárquicos, para luego convertirse 

en democráticos, sobre todo en Atenas”.1 

 

A razón del concepto de ciudades poleis, la civilización griega antigua 

desarrolló la idea de justicia de Estado, es decir, polis gobernadas por leyes. 

Durante su evolución, se fortalece la noción de constitucionalismo, concepto que 

fueron adecuando a la época en que vivían y a las circunstancias que se 

presentaban para poder preservar un estado en armonía. 

  

Durante la evolución de la civilización griega se originaron una serie de 

transformaciones en sus leyes, por mencionar un ejemplo, las leyes solo eran 

transmitidas de forma oral, lo que prosperó en Atenas en el año 621 a.C. con las 

Leyes de Dracón debido a que es considerado el primer Código escrito. Éste se 

caracterizó por ser muy severo ante los problemas sociales, económicos y jurídicos 

que se presentaban en Atenas durante esa época. Al iniciar el gobierno Solón, uno 

de los 7 sabios de Grecia, en el 594 a.C., reformó la Constitución para controlar el 

desorden público ocasionado por las Leyes de Dracón.2 Además, Solón creó una 

serie de leyes en lo que se considera hoy en día Derecho Privado, Derecho Familiar 

y Derecho Penal. En lo que respecta al Derecho Privado, creó la primera ley sobre 

el testamento y la herencia. En Derecho Familiar, dictó normas relativas al 

matrimonio, a la situación jurídica de las mujeres y a la educación de los hijos. En 

Derecho Penal, estableció por primera vez en Grecia el sistema de acusación 

pública a través del cual el ciudadano podría acusar a otro ante los tribunales 

                                                           
1 Bernal, Beatriz. Historia del Derecho. México, Editorial Nostra Ediciones, Instituto de Investigaciones Jurídicas  
UNAM, 2010, p. 44. 
2 Ibídem,  p. 47. 
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cuando supiera que había cometido un crimen.3 Es importante mencionar que, con 

las reformas a la constitución implementadas por Solón, se establecen por primera 

vez (por escrito) las instituciones familiares similares a las que se tienen en la 

actualidad. Asimismo, prevalece que todos los juicios se llevaban a cabo de manera 

oral aplicando los principios de oralidad, inmediación y publicidad. A consecuencia 

de esto, el establecimiento de la acusación pública nos brinda un antecedente 

importante para nuestro trabajo a razón de que hoy en día se cuenta con un sistema 

semejante en el ámbito penal.  

 

Posteriores reformas a la Constitución ateniense corrieron a cargo de 

Clístenes, quien se encargó de la creación de un organismo denominado el Consejo 

de los Quinientos, nombre que se deriva por su número de integrantes: 50 por cada 

una de las 10 tribus que existían en esa época. Cada uno de los miembros disponía 

de facultades deliberativas, administrativas y judiciales. Después, con las reformas 

de Pericles durante el siglo V a.C., se instauran tres organismos compuestos por un 

representante de cada tribu para la administración de justicia: los magistrados 

comunes, los magistrados especiales y los arcontes. Los primeros imponían multas 

por transgresiones a la ley, los segundos trataban asuntos militares y fiscales, por 

último, los arcontes, un organismo de índole religiosa o judicial en donde resalta la 

figura del arconte en jefe, quien era el único con jurisdicción en asuntos de Derecho 

Familiar.4  

 

En estos organismos, el procedimiento para hacer valer los derechos en juicio 

era: el demandante citaba al demandado, las partes prestaban juramento, se elegía 

a miembros del jurado, una vez terminadas las intervenciones orales de las partes, 

el jurado, previa votación daba su veredicto. Además, se tenía con el juicio en 

rebeldía en el que existían contadas excepciones para realizar apelaciones ante 

otros tribunales superiores.5 En materia Civil, el órgano competente era el 

phirintano, integrado hasta por 500 miembros donde el proceso era oral, público y 

                                                           
3 Ibídem,  p. 48. 
4 Ibidem, pp.  49 in fine y 50. 
5 Ibidem. p. 51 
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respondía al sistema dispositivo.6 Un ejemplo de ello es el juicio en donde se 

condenó a muerte a Sócrates en el año 399 a.C., se le acusó ante el arconte del 

Rey de no creer en los Dioses en los que la ciudad creía, así como la introducción 

de nuevos demonios y de corromper a los jóvenes.7 Una vez presentada la 

acusación se presentó Melito, uno de los acusadores, acompañado de dos actuarios 

ante Sócrates para notificarle de la acusación en su contra. Al negarla Sócrates, se 

fijó la litiscontestatio y se remitió el caso al tribunal de los heliastas para su 

resolución.8 La audiencia se realizó de manera pública y cabe señalar que las leyes 

atenienses exigían que el acusado se defendiese por sí mismo sin admitir un 

abogado que hablara por él, pero se les permitía que un profesional de la materia 

les elaborara un discurso que debían aprenderse de memoria para su defensa, pero 

en el caso de Sócrates, él rechazó este beneficio.9 Al final del juicio, Sócrates fue 

condenado injustamente con el solo testimonio de sus acusadores y sin ninguna 

clase de prueba.10 El juicio fue considerado injusto al no presentar medios de prueba 

que acreditaran la responsabilidad del acusado, pero vale la pena rescatar el 

avanzado procedimiento judicial con que se contaba en aquella época, conformado 

por demanda, notificación, contestación, audiencia pública oral e inmediación de las 

partes. 

 

Un ejemplo más de realización de procesos judiciales en la Grecia antigua lo 

encontramos en Demóstenes, considerado un gran abogado a razón de sus 

discursos y respeto a la ley. En uno de los juicios en los que participó, denominado 

contra Afobo, actuó como defensor de Fano a quien se le acusó de falso testimonio. 

Durante el desarrollo de la audiencia pública, Demóstenes siempre sustentaba cada 

punto de hecho con testimonios por escrito, testigos y leyes vigentes.11 

                                                           
6 Quintero, Beatriz y Prieto, Eugenio, Teoría General del Proceso, Colombia, Editorial Temis S. A., 2000. p. 134. 
7 Tovar, Antonio. Vida de Sócrates,  España, Alianza Editorial, 1984, p. 351. 
8 Arrieta, Enrique. “El proceso de Sócrates o la injusticia de la justicia”, Revista Jus Sociedad Derecho Política. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Juárez del Estado de Durango, México, Número 10-11. 
noviembre 1999. pp. 28 in fine y 29. 
9 Tovar, Antonio, Vida de Sócrates,  Op. cit., p. 363. 
10 Arrieta, Enrique. “El proceso de Sócrates o la injusticia de la justicia” Op. cit., p. 37. 
11 Ramírez, Rafael. Demóstenes Biografía y Discursos,  México,  Editorial Jus S.A., 1961, Tomo II, pp. 270 y ss.  
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Como se aprecia, a través de la historia el legado griego en el ámbito del 

derecho hoy en día se sigue considerando, por ejemplo, en las reformas a la 

Constitución, elaboradas de acorde a la sociedad cambiante, la organización de los 

mecanismos de gobierno y administración de justicia que han servido como base 

para la estructura actual en nuestro país. Otro ejemplo en el contexto del derecho 

radica en la utilización de audiencias orales, de las que se infiere la utilización de 

los principios de publicidad e inmediación en sus procesos judiciales sin dejar fuera 

a la escritura, es decir, juicios orales mixtos. 

 

1.2.- La administración de justicia en Roma. 
 

En lo que respecta a los procesos judiciales, Roma es una de las 

civilizaciones antiguas que aporta la mayor evidencia para su estudio y sirve como 

modelo base para los sistemas jurídicos contemporáneos. Los romanos utilizaron 

tres tipos de procedimientos judiciales combinando elementos orales y escritos, 

estos son: las acciones de ley, el procedimiento ordinario o formulario y el 

procedimiento extraordinario. 

 

El procedimiento conocido como las legis actiones o acciones de ley 

analizadas por Héctor González Román señalan que “eran los medios para poner 

en actividad el contenido de las XII Tablas y constaba de las siguientes 

características: 

 

• Había dos etapas en el procedimiento: una ante el magistrado y otra 

ante el juez. En la primera fase las partes exponían ante el magistrado 

sus pretensiones y se preparaba el asunto. Posteriormente era el juez 

quien se encargaba de dirimir las diferencias y dictar sentencia. 

• El procedimiento del magistrado era de un formalismo estricto, en el 

que las partes, además de pronunciar ciertas palabras, también 

hacían determinados gestos, como lo establecía la ley. De no hacerlo 

así, se perdía el juicio. 
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• La función del magistrado era nula, ya que si bien presidía el 

procedimiento no podía variar absolutamente nada”.12 

 

En las acciones de ley, las partes tenían que recitar una letanía, los papeles 

estaban prescritos en el teatro de la justicia y el actor que representara mal el suyo 

en el foro se le sancionaba con la pérdida del juicio y en consecuencia del derecho 

que quería hacer valer.13 

 

En este primer tipo de procedimiento judicial en Roma denominado acciones 

de ley, predominaba la solemnidad en el desarrollo del juicio, donde una sola falla 

en la actuación marcada por la ley podría costar el veredicto en contra. El 

magistrado hacia el papel de oficialía de partes, además de buscar la conciliación, 

donde el carácter del juicio era totalmente oral y eso dificultaba a las partes al 

momento de estar frente el juez, porque no podían equivocarse en sus 

declaraciones previamente dadas ante el magistrado. 

 

La segunda clase de procedimiento romano fue el ordinario o formulario, que 

llegó a sustituir a las acciones de ley y su estricto formalismo que ponía en peligro 

de perder el juicio al actor o al demandado. “Al igual que las acciones de ley, el 

procedimiento formulario se desarrollaba en dos etapas: in jure e in judicio. Como 

eslabón entre éstas dos etapas surgían las tres situaciones siguientes: 

 

• La fórmula estaba compuesta por las instrucciones y autorizaciones 

que recibía el juez del magistrado. 

• La fórmula escrita remplazaba con creces la memoria de los testigos, 

quienes al término de la etapa in jure de las acciones de ley, debían 

mantener en su mente, todas las situaciones ocurridas en dicha etapa. 

                                                           
12 González Román, Héctor, Derecho Romano, México, Editorial Oxford, 2007, Colección de Textos Jurídicos 
Universitarios, pp. 276 in fine y 277. 
13 Floris Margadant, Guillermo, El Derecho Privado Romano,  26va. Edición, México, Editorial Esfinge, 2009,    
p. 146. 



    
7 

• La fórmula era una modalidad de contrato procesal, ya que las partes 

declaraban estar de acuerdo con la misma”.14 

 
El magistrado deja de ser solamente la autoridad limitada a vigilar si las 

partes recitan correctamente sus papeles, sino que se convierte en un organizador 

del proceso, que determina cuál será el programa procesal de cada litigio individual, 

señalando a las partes sus derechos y deberes procesales.15 En la audiencia ante 

el juez, éste recibe las pruebas, escucha a las partes y falla con una decisión que 

no puede impugnarse mediante recursos. Si la sentencia no se cumple, se debe 

acudir de nuevo al magistrado, quien es el responsable de la ejecución forzada.16 

 

Las características principales del proceso formulario según Guillermo Floris 

Margadant son:  

 

• “El proceso es un asunto particular. 

•  El juez es mandatario de partes. 

•  Solo se admiten y desahogan pruebas ofrecidas por las partes. 

•  Hay contrato procesal. 

•  El proceso está dividido en dos fases. 

•  La notificación es un acto privado. 

•  La plus-petitio tiene consecuencias desastrosas para el actor. 

•  La sentencia es la opinión de un árbitro designado por una                                                  

autoridad 

• La sentencia contiene la condena o la absolución del demandado. 

• El juez debe atenerse a la demanda, en caso de condenar al 

demandado. 

• La condena tiene objeto monetario. 

                                                           
14 Ibidem, pp. 281 in fine y 282. 
15 Floris Margadant, Guillermo. El Derecho Privado Romano,  Op. cit.,  p. 153. 
16 Quintero, Beatriz y Prieto, Eugenio, Teoría General del Proceso, Op. cit., p. 136. 
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• Los recursos son: veto, intercessio, in integrum restitutio, revocatio im 

duplum. 

• La ejecución se realiza mediante venditio bonorum, cessio bonorum, 

pignus ex causa iudicati captum”.17 

 

El papel del magistrado en el procedimiento ordinario fue de mucha 

importancia al remitirle al juez la fórmula escrita con la explicación de los hechos en 

controversia y nos brinda un antecedente histórico para el objetivo de este estudio, 

porque al combinar la oralidad y la escritura, los romanos hicieron más rápidos y 

eficaces los procesos judiciales en comparación al procedimiento de acciones de 

ley, en el cual predominaba la oralidad y podría dejar lugar a muchas imprecisiones. 

 

El procedimiento extraordinario, por su parte, se estableció en el año 294 d.C. 

por el emperador Diocleciano. Éste se caracterizó por la desaparición del juez y 

todos los asuntos serían llevados solamente ante el magistrado, suprimiendo la 

fórmula que se le enviaba al juez, a quien se le atribuyeron facultades para 

resolver.18 Ésta clase de juicio está constituido por una serie de características, las 

cuales son:  

 

• “El proceso es asunto público. 

• El juez es autoridad. 

• El juez puede ordenar el desahogo de otras pruebas. 

• No hay contrato procesal. 

• El proceso es monofásico. 

• La notificación es un acto público. 

• La plus-petitio ya no tiene consecuencias tan perjudiciales. 

• La sentencia es un acto de autoridad. 

• La sentencia puede también contener la condena del actor. 

• El juez puede condenar por menos de lo que reclama el actor. 

                                                           
17 Floris Margadant, Guillermo, El Derecho Privado Romano, Op. cit.,  p. 179. 
18 González Román, Héctor, Derecho Romano, Op. cit., p. 295 
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• La condena puede tener objeto material. 

• Los recursos son: appellatio, in integrum restitutio. 

• La ejecución de la sentencia se realiza mediante distractio bonorum, 

cessio bonorum y manu militari”.19 

 

Con el funcionamiento del procedimiento extraordinario en Roma, se permitió 

el contacto directo de las partes con el magistrado, sin intermediarios. Con lo cual 

se ponía en práctica el principio de inmediación de los involucrados en el juicio. En 

este sentido, sobre las características del proceso judicial romano, el ilustre jurista 

José Chiovenda establece dos principales: público y oral, afirma que público, “en el 

más amplio sentido de la palabra, fue el proceso romano, hasta que la legislación 

del Imperio comenzó a limitar la publicidad excluyendo de las salas de audiencias a 

los extraños”20 y que oral “fue el proceso romano, y lo siguió siendo aun cuando se 

redactaran por escrito la demanda y la contestación, así como la sentencia, pues 

siempre mantuvo el contacto directo entre las partes y el juez”.21 

 

Por último, es importante mencionar que de estos procedimientos se 

rescatan las principales aportaciones del ordinario y el extraordinario debido a que 

brindan sustento para este estudio. Los juicios eran orales mixtos, se combinaron el 

principio de oralidad y escritura brindando efectividad para el desarrollo del proceso 

y su resolución. Asimismo, existía contacto directo con el juzgador, que conocía en 

su totalidad el asunto, por lo que se presentaba el principio de inmediación. Además 

se utilizó el principio de publicidad en los procesos. 

 
 
 
 

                                                           
19 Floris Margadant, Guillermo, El Derecho Privado Romano, Op. cit.,  p. 179. 
20 Chiovenda, José, “Elementos Romanos y Germánicos en el Proceso Civil”, Traducción de Roberto Mantilla, 
Revista Jus de Derecho y Ciencias Sociales, México, Instituto de Derecho Comparado de México. Tomo XI, 
Número 60, julio de 1943, p. 68 
21 Ibídem. p. 69 
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1.3.- La administración de justicia en España. 
 

En España, encontramos evidencia del uso de la oralidad y la escritura en el 

sistema Visigodo de justicia establecido del siglo IV al VII d.C.,22  el cual según José 

Ramón Narváez estaba influenciado y fundado en el Derecho germánico, el cual 

establece que la justicia era considerada como una cuestión privada debido a las 

consecuencias de repudio social, esto a razón de que el honor era un gran valor en 

la época medieval. En el Derecho visigodo, existieron procedimientos con 

diferencias entre lo civil y lo penal destacando que el juramento, la confesión y los 

testimonios se tomaban como prueba plena. Una característica muy importante 

radica en el hecho de que existía la oralidad en estos procesos y las reglas eran 

fijadas en leyes como el Liber Iudiciurum y en los casos muy importantes, la 

sentencia debía darse por escrito.23 

 

En relación a lo anterior, España también ha buscado a través de los años 

mejorar su sistema de administración de justicia. Continuando con en el periodo 

Visigodo, en este existían los juicios orales mixtos donde se utilizaba la oralidad 

durante las audiencias, se tomaba nota de todo lo actuado y se daban las sentencias 

por escrito. El principio de publicidad, necesario para los juicios orales, se 

encontraba suprimido debido a que en esa época el honor era considerado un valor 

muy importante en el ser humano, lo que ocasionaba que si preexistían cuestiones 

que pusieran en duda la reputación de los participantes del juicio, estos podrían ser 

víctimas de repudio. 

 

Los procedimientos judiciales en España sufrieron cambios importantes 

acercándose a los principios romano-canónicos, sin embargo, se observa 

preferencia por lo oral sin dejar a un lado la escritura particularmente durante los 

inicios del proceso. En ocasiones, para citar al demandado, se enviaba un sigillum 

regis, es decir, una citación formal con el sello real o en su caso el del Consejo. Otro 

                                                           
22 Cruz Barney, Oscar, Historia del Derecho en México,  2da. edición, México, Editorial Oxford, 2004, p. 53. 
23 Narváez, José Ramón, Historia social del derecho y la justicia, México, Editorial Porrúa, 2007, p. 143. 
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punto importante a destacar es que el juramento y el testimonio tenían mayor 

influencia que la prueba documental, porque se desconfiaba de ésta debido a la 

falsificación de documentos. Puesto que buscaban la justicia pronta y expedita, la 

oralidad era el camino rápido y preferido por los hombres de aquel tiempo.24Es 

importante sostener para la propuesta de juicio oral mixto, que, aunque el 

procedimiento incluya la oralidad en su desarrollo, nunca se ha dejado de utilizar la 

escritura como elemento fundamental, para brindar sustento a lo actuado y resuelto 

en juicio. 

 

A partir del surgimiento de las Siete Partidas de Alfonso X El Sabio en 1263, 

se intentó mejorar los procesos judiciales. En la partida III, XXII, 6, existía un juicio 

verbal, para asuntos de cuantía no superior a los diez maravedíes, que podía 

realizarse sin escritos, sobre todo cuando la contienda se establecía entre omes 

pobres e viles.25 El juicio verbal en asuntos de escasa cuantía, pretendía agilizar la 

administración de justicia de la época acorde a la demanda de la sociedad, lo cual 

fue un gran avance en su momento. 

 

Además del juicio verbal se tenían dos tipos de proceso, el ordinario y el 

plenario. En el primero, los juzgados pueden conocer asuntos de toda clase y para 

una determinada materia, su alternativa es el proceso especial. El segundo es un 

juicio sin limitaciones, en cuestiones como alegaciones de las partes ante el órgano 

jurisdiccional y en los medios que se pueden utilizar, porque la sentencia 

desplegaba todos los efectos de la cosa juzgada sin haber otro proceso posterior. 

Una alternativa era el proceso sumario, donde sí había limitaciones.26 

 

Como se puede apreciar, el proceso plenario era demasiado largo y tardado 

gracias a que los abogados usaban todos los recursos posibles para prolongarlos y 

en consecuencia, eran muy caros para las partes, por tal motivo, se establece la 

                                                           
24 Idem. 
25 Montero Aroca, Juan. La Herencia Procesal Española, México, Instituto de Investigaciones Jurídicas UNAM, 
1994, p. 65. 
26 Ibídem, p. 66. 
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necesidad, como en los países analizados previamente, de establecer un nuevo 

proceso para hacerlos más rápidos. En este sentido, “surge el proceso ordinario 

plenario rápido, cuyas características esenciales van a ser la supresión de 

formalidades superfluas, con la concesión al juez de facultades para repelerlas de 

oficio, la suavización del principio de preclusión en aras de elasticidad, con lo que 

se rompe la rigidez de los tiempos de los pleitos, el acortamiento de los plazos, la 

limitación o supresión de apelaciones independientes contra las resoluciones 

interlocutorias y, sobre todo, el predominio de la oralidad frente a la escritura”.27 El 

proceso plenario rápido vino a dar celeridad al Derecho español debido a que 

concedía facultades al juez para definir la litis, así como excluir hechos y 

formalidades que retardaban el juicio. Además, se acortaron los términos del 

procedimiento, brindando mayor agilidad al mismo para resolver en menor tiempo 

utilizando los principios de oralidad y escritura, idea que sustenta la investigación 

expuesta en ésta tesis. 

 

1.4.- La administración de justicia en Inglaterra. 
 

Una aportación más que nos brinda la historia del Derecho es el sistema 

jurídico denominado Common Law en Inglaterra. Desde su establecimiento, se 

utilizó la oralidad y la escritura en los procesos judiciales, es decir, los juicios orales 

mixtos. Su origen tiene lugar a partir de la conquista normanda a Inglaterra en el 

año 1066, dirigida por Guillermo el conquistador, por lo que de acuerdo a lo 

estipulado por Edward Jenks, “la conquista normanda vino a reforzar enormemente 

la fuerza del derecho inglés de una manera verdaderamente original. La debilidad 

del estado de cosas anterior consistía en que no había un derecho inglés en todo el 

país, sino muchas costumbres inglesas que variaban con las localidades, y esto era 

intolerable para los ordenados y metódicos normandos, que habían establecido el 

gran sistema de los tribunales reales de justicia”.28 Los antiguos tribunales de 

derecho común eran llamados Tribunal de Hacienda, Tribunal de Alegatos 

                                                           
27 Idem. 
28 Jenks, Edward. El derecho inglés, 3ra. edición, Traducción de José Paniagua Porras, España, Editorial Reus, 
1930, p. 36. 
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Comunes y Tribunal del Banco del Rey “fueron establecidos por la Corona para 

supervisar la red de tribunales locales que existían desde los tiempos de los 

anglosajones. El derecho que estos últimos tribunales administraban era el derecho 

local consuetudinario, el cual variaba su contenido en las diferentes partes del país. 

Naturalmente, cuando se crearon los Tribunales Reales, que estaban centralizados 

y asumían jurisdicción en todo el país, desarrollaron y aplicaron un sistema uniforme 

de derecho, es decir, común en todo el territorio. Así este derecho empezó a 

llamarse común para distinguirse de los antiguos derechos locales”.29 

 

La forma de iniciar el proceso en el antiguo Derecho común inglés era 

mediante los mandatos originales, el cual se obtenía mediante el pago de una 

cantidad en las oficinas de la cancillería. Su objeto fundamental fue asegurar la 

presencia del demandado ante el Tribunal Real, generalmente mediante la 

intervención del sheriff del condado donde había surgido la controversia. Cada 

mandato contenía una breve descripción de los hechos que fundamentaban la 

reclamación del demandante, constituyendo una causa de acción del mismo para el 

desarrollo del juicio.30 Mediante los mandatos se iniciaba el proceso judicial, siendo 

éste semejante al escrito inicial de demanda y su respectiva notificación al 

demandado para comparecer a juicio, contestar la demanda y ofrecer pruebas, 

como en la actualidad se tiene en diversos sistemas jurídicos.  

 

Actualmente, para los asuntos de Derecho Familiar en Inglaterra, existe la 

División de Familia, formada por un presidente y dieciocho jueces. Tiene su 

jurisdicción original en todos los asuntos matrimoniales, guarda legal de menores, 

adopción, tutoría, contando esta división con apelaciones en ciertos casos tratados 

en los juzgados de paz, incluyendo asuntos relacionados con controversias 

matrimoniales y con menores.31  

 

                                                           
29 James, Philip. Introducción al derecho inglés, Traducción de Jesús Torres García, Colombia, Editorial Temis, 
1996, p. 21. 
30 Idem. 
31 Ibídem, p. 32. 
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En lo que respecta al proceso judicial se realizan juicios orales mixtos. El 

actor a través de su representante legal inicia la acción mediante la obtención de un 

mandato de emplazamiento, siendo este un documento impreso con espacios en 

blanco para la inclusión de los datos apropiados. Posteriormente, se envía a oficialía 

de partes, la cual marca el comienzo de la acción. Es importante mencionar que el 

documento debe de contener una declaración concisa de lo que se está reclamando 

para que el demandado esté bien informado. El demandado debe remitir un 

reconocimiento de haber recibido el mandato y si lo desea, una nota declarando su 

intención de defenderse. Después de la comparecencia, siguen las alegaciones por 

escrito que deben contener los hechos materiales donde se fundamenta la demanda 

o defensa. Con este escrito de alegatos se fija la atención sobre las cuales se 

dirigirán las pruebas en el juicio. La primera alegación es la declaración de demanda 

por parte del actor, el demandado hace lo propio con el envío de su defensa y 

cualquier contrademanda que pueda tener así como la réplica del actor en su 

momento. Después de las alegaciones se fijan las medidas que procedan antes del 

juicio, como lo son la determinación del lugar del juicio y si será ante juez solo o 

ante juez y jurado. En la audiencia se desahogan las pruebas, se interroga a los 

testigos, los abogados brindan sus conclusiones y el juez dicta sentencia a no ser 

que quiera reservarla.32 Las audiencias de juicio son públicas en la mayoría de los 

casos, pero esta publicidad cuenta con sus excepciones: cuando los niños prestan 

declaración en causas que ventila la decencia o moralidad; cuando se discute algún 

secreto, por ejemplo un secreto industrial; y en los procedimientos donde la 

publicidad de las pruebas sea un riesgo de seguridad nacional.33 

 

Por último, cabe destacar que los juicios en Inglaterra son de carácter oral 

mixto, la primera parte del procedimiento se desarrolla por escrito y la audiencia de 

pruebas y alegatos se desarrolla de forma oral. Además, se toma nota de todo lo 

actuado y se integra en un expediente. Asimismo, se utilizan los principios de 

oralidad, publicidad e inmediación. En este sentido, si se retoman los mejores 

                                                           
32 Ibidem, pp. 53 y ss. 
33 Jenks, Edward, El derecho inglés, Op. cit., p. 110. 
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aspectos de este tipo de procedimiento, es posible dar celeridad a la administración 

de justicia en la Ciudad de México a través de una mejora en el Derecho Procesal 

Familiar, cual consistiría en el establecimiento de juicios orales mixtos, idea que se 

plantea en esta tesis. 

 

1.5.- La administración de justicia en Francia. 
 

Un antecedente histórico importante se da con el sistema francés de justicia 

real, donde en diversas instancias y dependiendo la materia, se utilizaban los 

procesos orales mixtos. 

 

 Hacia el siglo XII y XIII de nuestra era, Francia contaba con tribunales reales 

de prebostes o de bailes, tribunales subordinados de duques, condes y otros 

señores, así como el Parlamento de París, que era el tribunal de apelación de última 

instancia de casos decididos. En el sistema francés de procedimiento de juicio civil 

y penal, los jueces presidían tribunales de laicos. Después de la segunda mitad del 

siglo XII aparecieron los abogados de preparación profesional, quienes 

anteriormente sólo actuaban en apelaciones, ahora teniendo facultades en todos 

los tribunales mencionados. Además, se estableció un procedimiento escrito similar 

al del Derecho canónico, en el cual las partes intercambiaban declaraciones escritas 

en sus pretensiones y defensas. También había interrogatorios escritos y testimonio 

jurado de testigos. El veredicto del tribunal se expresaba por escrito, con una opinión 

razonada, las partes podían refutar las preguntas de la otra y se registraban las 

decisiones de los examinadores. Esto ocasionaba que se generara un exceso de 

registros, los cuales aprovechaban los abogados para hacer las apelaciones desde 

los tribunales inferiores pasando por todas las instancias correspondientes hasta 

llegar al Parlamento de París.34 Con lo anterior se deduce, que durante los siglos 

XII y XIII, en Francia se utilizaba un proceso mixto para la administración de justicia 

en los tribunales, donde a excepción de la cantidad de formalidades que se tenían 

                                                           
34 Berman, Harold. La Formación de la Tradición Jurídica de Occidente, Traducción de Mónica Utrilla de Neira, 
México, Editorial Fondo de Cultura Económica, 1996, pp. 491 in fine y 492. 
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en el juicio, el sistema mixto era funcional por lo que se pueden retomar algunos 

aspectos para su establecimiento en la actualidad, específicamente en Derecho 

Familiar. 

 

En la misma época, específicamente en los tribunales de bailes en general 

(llamados así porque el baile, era un servidor del señor del ducado o condado), los 

procesos civiles comenzaban por una convocatoria, expuesta de manera oral por el 

demandante o sus agentes contra el acusado, en persona, en su domicilio o por 

noticia, siendo ésta última por medio de los vecinos. La convocatoria debía ser muy 

específica y clara en su contenido, si era demasiado vaga, el acusado podía alegar 

excusa o pedir plazo. En el juicio se exigía al demandante declarar con detalle su 

queja (demande) y el acusado tenía derecho a presentar su defensa (barre). Estas 

debían ser orales y en francés, además en las actas se tenían que adjuntar la 

demande y la barre. Las partes se podían hacer representar por procureurs, quienes 

eran parientes o amigos u otros agentes a los que se les concedía un poder, o a su 

vez, por abogados, quienes los aconsejaban y les presentaban argumentos. Los 

principales casos que se resolvían en los tribunales de baile eran disputas de 

bienes, herencias, contratos, dones, tutoría de un menor, dotes, infantes, menores 

e hijos ilegítimos y testamentos.35 Los procesos jurídicos en los tribunales de bailes, 

en los casos civiles eran de carácter mixto y se presentaban alegatos así como 

desahogo de pruebas de manera oral, todo plenamente registrado por escrito para 

posibles apelaciones en instancias superiores, como era el caso del Parlamento de 

París. Cabe subrayar que, en los juzgados civiles, se trataban controversias de 

Derecho Familiar, es decir, no tenían un juzgado exclusivo para dichos asuntos. 

 

Otro suceso histórico importante que sirve como sustento para este trabajo 

de investigación, fue la publicación del Código de Procedimientos Civiles de Francia 

en 1806, entrando en vigor en 1807, el cual significó el primer acercamiento de los 

abogados a un Código de Derecho Procesal Civil, principalmente hace énfasis en 

la oralidad y publicidad, cambiando absolutamente la visión de los litigantes 

                                                           
35 Ibidem, pp. 496 in fine y 497. 
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tradicionales, acostumbrados a juicios totalmente escritos. El Código, al ser de 

orientación liberal, representó la igualdad de condiciones entre los hombres, que 

litigarían frente a frente, dándole la oportunidad a las partes de hacer alegatos 

incluso hasta el final de la última instancia oral.36 Aún antes de la Revolución, el 

juicio estaba modelado sobre el esquema del proceso común sumario (en éste se 

abstenía del líbelo, de las formalidades de la litiscontestatio y de la rígida sucesión 

de los numerosos términos, y se inclinaba hacia la concentración de las 

deducciones de las partes en una sola audiencia, pero sin lograrlo, además de la 

inmediación del juez y de las partes).  En la época del ancien régime, existía la 

práctica de una fase de debate oral, después del intercambio de escritos 

preparatorios y haberse agotado la práctica de las pruebas.37 

 

Finalmente, inferimos que, desde mucho tiempo atrás, se ha utilizado el juicio 

oral mixto para la administración de justicia por parte de los tribunales, aclarando 

que todos han evolucionado acorde al contexto de la época, con el fin de hacer más 

eficiente, imparcial y rápido el procedimiento. Asimismo, con las características de 

los procesos descritos en párrafos anteriores, se concluye que la oralidad en el juicio 

siempre está acompañada de la palabra escrita, de documentación que de sustento 

a todo lo actuado en el proceso, es decir, el juicio oral mixto. 

 
2.- Antecedentes históricos de los juicios orales en México. 
 
A continuación, se presenta un análisis de los juicios orales en México. El 

estudio comprende la época pre-colonial, colonial, independencia, revolución y 

contemporánea contextualizados en la idea central de ésta tesis, los juicios orales 

mixtos.  
 

                                                           
36 Van Rhee, C.H., “Evolución del Derecho Procesal Civil en Europa; Como el Juez Activo se convirtió en 
Normal”, Revista Chilena de Derecho y Ciencia Política, Chile, Volumen II, Número 2, 2011,  pp. 14 in fine y 15.  
http://derechoycienciapolitica.cl/index.php/rdcp/article/viewFile/88/89 
37 Cappelletti, Mauro, La Oralidad y las Pruebas en el Proceso Civil, Traducción de Santiago Sentís, Argentina,  
Ediciones Jurídicas Europa-América, 1972, p. 47. 
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2.1.- Los juicios en la época Pre-colonial. 
 
Los estudiosos de la historia del Derecho en México Lucio Mendieta y Núñez 

y Guillermo Floris Margadant, iniciaron sus investigaciones a partir de la triple 

alianza ofensiva y defensiva de los reinos de México, Texcoco y Tacuba, quienes, 

en su régimen interior, conservaban su independencia. A pesar de ser civilizaciones 

prehispánicas y sin influencia extranjera, los reinos tenían una organización judicial 

muy avanzada para su época, que ellos mismos inventaron acorde a las 

necesidades de la población y estaba constituida en base a tribunales establecidos 

en cada uno de los reinos de la triple alianza. La organización de estos tribunales 

era diferente en los reinos de México y Texcoco.38 

 

En México, el rey nombraba a un magistrado supremo, el cual tenía 

facultades administrativas y judiciales en apelaciones de casos criminales. En las 

ciudades pobladas alejadas de la Ciudad de México, había un magistrado con 

idénticas atribuciones y nombraba a sus tribunales inferiores compuestos por tres o 

cuatro jueces, los que trataban asuntos civiles y penales. En los barrios, había un 

juez de competencia limitada, porque solo conocía asuntos penales y civiles de poca 

importancia que se suscitaban entre los vecinos del distrito.39 En el caso del reino 

de Texcoco, el rey era el magistrado supremo, siendo el mismo el que nombraba a 

los jueces de las áreas civil y penal, teniendo en su palacio salas especiales para 

cada rama. Mención especial merece que, en los mercados, había un tribunal 

exclusivo para resolver las controversias entre vendedores y compradores. En las 

regiones alejadas, los jueces de competencia limitada fallaban en asuntos de 

escaso interés.40 

 

La organización judicial del reino de México y el de Texcoco, es muy 

semejante a algunas cuestiones que se tienen en la actualidad, a pesar de la 

influencia romanística que tiene el Derecho mexicano a razón de que existían 

                                                           
38 Mendieta y Núñez, Lucio, El Derecho Precolonial, 6ta. edición, México, Editorial Porrúa, 1992, p. 44. 
39 Ibídem, pp. 44 in fine y 46. 
40Ibidem, pp.  47 in fine y 48. 
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tribunales especializados para cada área del derecho que se iba desarrollando en 

aquélla época, además de magistrados supremos para resolver. 

 

En lo que concierne al proceso judicial, éste era oral, levantándose a veces 

un protocolo mediante jeroglíficos. Las principales sentencias fueron registradas en 

pictografía, posteriormente conservadas en archivos oficiales. El juicio no podía 

durar más de ochenta días. Las pruebas que utilizaban eran la testimonial, 

confesional, presunciones, careos, a veces la documental y posiblemente el 

juramento liberatorio. En los delitos más graves, el juicio era precisamente más 

sumario, con menos facultades para la defensa.41 Las audiencias podían ser 

públicas o privadas, esto a criterio del juez. Además, se tenían horas y días hábiles 

para laborar en la administración de justicia tomando como referencia el astro sol. 

A los jueces y magistrados se les daba de comer en el juzgado para que las 

audiencias no se interrumpieran.42 En todo proceso, el demandado debía tener la 

asistencia de un abogado o tepantlatoani (el que habla por otro) para su defensa.43 

 

 En lo que respecta particularmente a los juicios civiles, para su inicio se 

requería de una demanda (tetlaitlaniliztli) a la que recaía una notificación 

(tenanaitiliztli).44 Durante el desarrollo de la audiencia “oían al demandante y al 

demandado y ordenaban que los escribanos de quienes se hallaban asistidos, 

tomasen nota (lo que hacían por medio de jeroglíficos) del asunto cuya solución se 

les encomendaba. Oían enseguida a los testigos de una y otra parte y fallaban. 

Todas las diligencias y la resolución se asentaban de la manera indicada”.45 

 

La administración de justicia en el Derecho pre-colonial era bastante 

completa. Todo juicio requería de una demanda y notificación, la audiencia se 

                                                           
41Floris Margadant, Guillermo, Introducción a la Historia del Derecho Mexicano, 18va. Edición, México, 
Editorial Esfinge, 2003, p. 35. 
42Pérez de los Reyes, Marco Antonio, Historia del derecho mexicano, 2da. edición, México, Editorial Oxford, 
2012, p. 97. 
43Ibídem. p. 95. 
44 Ibidem, p. 97. 
45 Mendieta y Núñez, Lucio, El Derecho Precolonial, Op. cit., p. 142. 
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desarrollaba de manera oral, con presencia de abogados para la defensa de las 

partes, tomando registro de lo acontecido durante la misma. Se desahogaban 

pruebas documentales, confesionales, careos y presunciones.  

 

Podemos afirmar con este sustento histórico que el Derecho pre-colonial 

tenía juicios orales mixtos y fueron eficientes para administrar justicia en su época 

acorde a la demanda de sociedad. La afirmación se fundamenta en el hecho de que 

se tenía un juicio oral con registro de todas las actuaciones llevadas a cabo durante 

el proceso, además un término apropiado para la duración del mismo acorde a la 

realidad en que vivían. Asimismo, se buscaba la celeridad al grado de comer 

durante las audiencias. En cuanto al principio de publicidad, así como en otros 

países, éste se encontraba a criterio del juez. 

 

2.2.- Los juicios en la época Colonial. 
 
En esta etapa de la historia de los Estados Unidos Mexicanos también se 

utilizaban la oralidad y la escritura para la administración de justicia, es decir, los 

juicios orales mixtos. El procedimiento se llevaba a cabo mediante la aplicación del 

Derecho indiano, definido como, “el conjunto de leyes dictadas por la corona y sus 

subordinados, dirigidas a crear y fundar la estructura jurídica, política, económica y 

social de las nacientes colonias”.46 Éste evolucionó de acuerdo al entorno de la 

época, procurando una eficiente administración de justicia en la Nueva España. 

Sobre los procesos en la Nueva España, José Ramón Narváez  afirma que “la 

justicia indiana sigue sobre todo la regla heredada por las partidas, es decir, la 

oralidad tiene que ver con la cuantía, de este modo lo reconocía la Real Cédula de 

16 de marzo de 1796, donde establecía también la cuantía en este caso de 

quinientos reales o el equivalente de cien pesos, en cuestiones criminales, siempre 

y cuando sean palabras y hechos livianos que no merezcan más pena que una 

                                                           
46 López Betancourt, Eduardo, Historia del Derecho Mexicano, México, Editorial Iure Editores, 2004, p. 44. 
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ligera advertencia o corrección económica y contra cuya resolución no cabe otro 

recurso ni remedio”.47 

 

En la Nueva España, se instalaron las audiencias como instituciones 

dedicadas especialmente a la administración de justicia. Se tenían tres diferentes 

tipos de audiencia 48, éstas son: 

 

1. Las virreinales. En esta el presidente es el virrey y están integradas 

por ocho oidores, que conocen y fallan los pleitos civiles, y cuatro 

alcaldes del crimen, a quienes corresponde la tramitación y la 

sentencia de las causas criminales. 

2. Las audiencias de provincia. Compuestas por los alcaldes del crimen. 

3. Las subordinadas y pretoriales: Solo hay oidores y lo mismo en las 

pretoriales siendo su número el de cuatro o cinco, con la doble 

competencia civil y penal. 

 

La administración de justicia en la Nueva España estaba bien organizada 

para garantizar el orden en la Colonia española. Es viable señalar que había 

diferencias en tribunales según la clase social a la que pertenecías, es decir, los 

indios, mestizos y peninsulares tenían diferentes derechos y obligaciones. Los 

pleitos y causas de indios, eran sometidos a un procedimiento especial y más 

rápido. Se dispuso que la justicia para los indios se hiciera mediante trámite 

sumario, casi siempre verbal, sin que esto significara menosprecio alguno para los 

derechos de los mismos, siempre procurando que resplandezca la justicia y el orden 

público. 49 

 

En el caso de la justicia civil, las audiencias conocen en apelación de las 

sentencias dictadas por los corregidores, alcaldes mayores y gobernadores, en 

                                                           
47 Narváez, José Ramón, Historia social del derecho y la justicia, Op. cit., p. 146. 
48 Muro, Antonio, Lecciones de Historia del Derecho Hispano-Indiano, México, Grupo Editorial Miguel Ángel 
Porrúa, 1989, pp. 238 in fine y 239. 
49 Muro, Antonio, Lecciones de Historia del Derecho Hispano-Indiano, Op. cit., p. 243. 
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grado de vista las de cuantía inferior a doscientos pesos y en grado de revista las 

de mayor volumen. De sus fallos en pleitos superiores a los seis mil pesos, puede 

acudirse en grado de segunda aplicación ante la Sala de justicia del Real y Supremo 

Consejo de Indias. En asuntos penales las audiencias conocen en primera instancia 

de los casos de la corte y de los hechos delictivos ocurridos dentro del término de 

cinco leguas de la ciudad audiencial y en alzada, de las sentencias penales falladas 

por los citados jueces menores. También, conocen causas contra los caciques de 

indios. Para facilitar el trabajo, los magistrados se dividen en salas en las que 

laboran durante tres horas diarias. En caso de duda, el presidente asistido por el 

oidor y el alcalde del crimen determinan si la litis es civil o penal. La sentencia se 

hace por votación. Las sentencias van firmadas por los magistrados y con el sello 

real.50  

 

Los juicios en la Nueva España se realizaban de manera oral, siguiendo el 

esquema heredado por las Partidas de Alfonso X el Sabio, el de los juicios verbales 

en razón de la cuantía. Este proceder es significativo para este estudio porque la 

oralidad no exenta la escritura, con el uso adecuado de ambos en la instancia 

procesal correspondiente, se puede agilizar el proceso para obtener una 

administración de justicia eficiente en el Derecho Familiar. Lo anterior justifica la 

importancia de estudiar la historia de algunos procedimientos jurídicos de diversos 

países, para obtener herramientas funcionales aplicables en la actualidad. 

 

El proceso judicial para los indígenas era de carácter oral y se les restaba 

importancia por su condición social, pero la aportación para este trabajo recae en la 

agilidad de los juicios en su desarrollo y resolución, utilizando la oralidad y siempre 

sustentando su sentencia por escrito, es decir, incluían los dos elementos al 

procedimiento.  

 

 

 

                                                           
50 Ibidem, pp. 242 in fine y 243. 
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2.3.- Los juicios en la época de la Independencia. 
 
Durante los primeros años del México Independiente, se continuó con el uso 

de la escritura en los juicios, derivado de la tradición española buscando siempre 

formalidad, que todo quedara asentado en actas y el mínimo uso de la oralidad, 

estando siempre presentes los dos elementos. Un ejemplo de esta tradición 

documental es la orden número 312 del Supremo Congreso, dictada en 23 de 

Agosto de 1822, en los juicios del orden penal, se le solicitaba a los jueces que el 

interrogatorio de las partes se hiciera por escrito y que a su vez, se les respondiera 

del mismo modo.51 Como muestra de lo anterior, se tiene la Ley de Procedimientos 

expedida el 4 de mayo de 1857 por el presidente Ignacio Comonfort, tomada del 

acervo español la mayor parte de sus elementos. Otro referente de este fenómeno, 

es el Código de Procedimientos de 1872, tomado en gran parte de la Ley Española 

de 1855.52 

 

Todas las legislaciones se inclinaban hacia el desarrollo del procedimiento 

en su mayoría mediante el intercambio de escritos. Si bien es cierto que la oralidad 

se utilizaba muy poco, estuvo presente siempre en los juicios, pero no se debe de 

caer en un exceso en la aplicación de un principio u otro, porque el equilibrio entre 

los dos resulta más eficiente para la administración de justicia, es decir, la utilización 

de los juicios orales mixtos. 

 

En el siglo XIX, buscando cambiar la cultura escrita, formal y lenta de los 

procesos jurídicos, los gobiernos republicanos optaron por los juicios verbales con 

el fin de optimizar recursos, papeleo, trámites, actas y expedientes voluminosos. 

Pero en ocasiones, la eficacia de la oralidad, no resulto como esperaban, esto 

debido a la actuación de algunos abogados, que caían en técnicas de oratoria poco 

efectivas, hacían alegaciones que no tenían caso por la litis o aportaban 

                                                           
51 Narváez, José Ramón, Historia social del derecho y la justicia, Op. cit., p. 148. 
52 Pallares, Eduardo, Historia del Derecho Procesal Civil Mexicano, México, Universidad Nacional Autónoma de 
México, 1962, p. 143. 
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demasiados alegatos, lo cual retardaba el juicio.53 Los jueces de paz eran los 

encargados de dirigir los juicios verbales, cuyo valor no debía exceder el monto de 

cien pesos. La forma en que se llevaba a cabo un juicio verbal era que en una sola 

audiencia se oirá la demanda y contestación. Asimismo, en el acto el escribano 

formaría un resumen de las partes solicitando su firma, si requerían pruebas, se 

recibirían, pero concediéndole a las partes quince días para ofrecerlas. 

Posteriormente, desahogadas las pruebas, se concedían tres días para formular 

alegatos finales. Al día siguiente de la conclusión del término, las partes alegarían 

verbalmente en la misma audiencia lo que les convenga y el juez fallaría a más 

tardar en la audiencia siguiente.54 

 

Los juicios verbales fueron un buen intento para darle agilidad al 

procedimiento civil porque se combinaban la oralidad y la escritura, es decir, había 

juicios orales mixtos. El papel del juez era muy importante porque debía identificar 

la litis y limitar la participación del abogado cuando su declaración estuviera fuera 

de contexto buscando solo alargar el juicio.  

 

Durante la vigencia del Código de Procedimientos Civiles de 1884, se 

mantuvo un proceso que cada vez fue tornándose más lento, en él prevalecía el 

claro predominio de las partes sobre la marcha del proceso y las facultades del juez 

solían ser discrecionales, lo que permitía mantener dos procedimientos principales: 

el oral para asuntos de escasa cuantía y el escrito de carácter ordinario.55 

Prácticamente, durante todo este periodo, se mantuvo el juicio verbal en los asuntos 

de escasa cuantía, asentando todo lo actuado en actas, así como el juicio ordinario, 

a pesar que el elemento que predomina es la escritura, siempre tiene un grado de 

oralidad. Lamentablemente, en el proceso ordinario el intercambio excesivo de 

                                                           
53Cárdenas, Salvador, Estudios sobre Historia de la Oralidad en la Administración de Justicia en México, México, 
Dirección general de casas de la cultura y estudios jurídicos, 2010, Tomo I, p.79. 
54 Dublan, Manuel y Lozano, José, “Decreto de gobierno no 4149-Ley para el arreglo de administración de 
justicia”, Legislación Mexicana o Colección Completa de las Disposiciones Legislativas desde la Independencia 
de la República, México, Imprenta del comercio de Dublan y Chávez, Tomo VI, 1877, pp. 824 y ss. 
55 Oñate, Santiago, “Evolución del Derecho Procesal Mexicano. Antecedentes, desarrollo histórico, problemas 
centrales y soluciones”, en Cabrera, Lucio, (coord.), LXXV años de evolución jurídica en el mundo, México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas UNAM, Volumen III, 1978, p. 233. 
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escritos y la falta de una delimitación ágil de las etapas del proceso, ocasionaban 

una larga duración en los mismos. 

 

2.4.- Los juicios en la época de la Revolución y Contemporánea. 
 
El enjuiciamiento civil vigente en México a principios del siglo XX siguió 

rigiéndose por el Código Procesal Civil de 1884, es por ello que Santiago Oñate 

afirma “que poco tiene de moderno. Si se le contempla dentro del marco de la familia 

jurídica romano-germana a que pertenece, es uno de los menos avanzados. El 

juzgador tiene un papel esencialmente pasivo y las partes gozan de amplios 

poderes de disposición sobre el objeto del proceso; con ello, el enjuiciamiento tiene 

un marcadísimo carácter privatista y mucho dista de desplegar cabalmente el 

cometido público y social que es inherente a la composición jurídica de todo litigio”.56 

 

Durante el desarrollo del movimiento denominado Revolución Mexicana, que 

inició el 20 de noviembre de 1910 por el estado en que se encontraba el país, fue 

necesario una renovación de carácter legal que le urgía a la Nación, es por ello, que 

el 5 de febrero de 1917 se promulga una nueva Constitución Política Federal para 

México a cargo de Venustiano Carranza y el Congreso Constituyente. Entre los 

aspectos de carácter legal que se mejoraron se encuentran renovaciones en la 

administración de justicia, en el área del Derecho Penal, Laboral, pero sin mucho 

énfasis en el Civil a pesar de que las garantías establecidas en ella si son aplicables 

al área, como la prohibición de la auto-tutela y las de organización judicial.57 Fue 

entonces que la comunidad jurídica de México sintió la necesidad de reformar el 

Código Procesal Civil de 1884 vigente aún, debido a que resultaba evidente que se 

encontraba desfasado acorde a las necesidades del entorno en que se vivía. 

Principalmente, esto se debía a que los juicios ordinarios continuaban siendo muy 

largos gracias a las etapas procesales en él establecidas, pues el intercambio de 

                                                           
56 Ibidem, p. 234. 
57 Ibídem. p. 240. 
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escritos en dichas fases prevalecía. Además, se agrega como elemento extra la 

mala práctica de los abogados para dilatar lo más posible el procedimiento.  

 

Para lograr la reforma, el primer paso fue la publicación del Código Civil de 

1928 que entraría en vigor cuatro años después en 1932, el cual abrió el camino 

para acelerar la elaboración de un nuevo Código Procesal Civil.58 Posteriormente, 

se forma otra comisión encabezada por el Licenciado Gabriel García Rojas, para la 

formación del Código de Procedimientos Civiles de 1932, donde el Derecho 

Procesal queda encuadrado a la rama del Derecho Público, la justicia de paz es 

simple y rápida, al juez se le da facultades para investigar la verdad, se suprime la 

obscuridad y dilación en el juicio, se hace un ensayo de juicio oral, se abrevian 

trámites, los recursos se modifican, se establece el juicio arbitral.59 

 

El Código de Procedimientos Civiles de 1932 fue muy elogiado por la 

comunidad jurídica porque da la pauta hacia la realización del ideal procesal, es 

decir, el juicio oral. Puede concluirse que con éste Código inicia la lucha por la 

introducción del juicio oral, influenciado por los procesalistas de la época como 

Giuseppe Chiovenda. 

 

Con el paso del tiempo se siguieron dando intentos por acelerar el proceso 

mediante la introducción del juicio oral, realizado de una manera paulatina buscando 

una eficiente administración de justicia. Las reformas han tenido como objetivo 

modernizar el proceso para hacerlo más eficiente a través de la búsqueda de 

mejoras al mismo, las cuales han sido acordes al contexto de la época. Una reforma 

que se considera en éste análisis es la llevada a cabo al Código Procesal Civil que 

fue realizada el 14 de marzo de 1973, en ella se postula el juicio oral, aunque solo 

se limita a la recepción oral de la prueba dentro del juicio ordinario y la misma, no 

fue factor para acelerar el proceso. 60 

                                                           
58 Pallares, Eduardo, Historia del Derecho Procesal Civil Mexicano, Op. cit., p. 144. 
59 Idem. 
60 Oñate, Santiago, Evolución del Derecho Procesal Mexicano. Antecedentes, desarrollo histórico, problemas 
centrales y soluciones”, Op. cit., p. 245. 



    
27 

El siguiente paso consistió en una reforma al Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, publicada el 10 de Septiembre de 2009 en la Gaceta 

Oficial, donde se incluye un Título especial que establece el Juicio Oral en Materia 

Civil. 61 La reforma implica un cambio radical en la administración de justicia civil, 

con el propósito de atender la gran demanda de trabajo que tienen los tribunales, 

buscando la transparencia, certeza y seguridad jurídica de los actores implicados 

así como acortar los tiempos de los litigios y en consecuencia la disminución de 

costos para las partes y el tribunal.  

 

En este sentido, los juicios orales civiles se tramitan en relación a la cuantía, 

debiendo ser inferior a los quinientos mil pesos (art. 969 y 601 C.P.C.D.F.). Los 

procesos observarán los principios de oralidad, publicidad, igualdad, inmediación, 

contradicción, continuidad y concentración (art. 971C.P.C.D.F.), las pruebas serán 

ofrecidas en el escrito inicial de demanda. Las audiencias serán públicas y orales 

(art. 991 C.P.C.D.F.), en donde el juez será el único facultado para dirigirla 

totalmente y al finalizar ésta, se levantará un acta con todo lo actuado (art. 993). El 

juicio oral civil consta de dos audiencias: la preliminar y la audiencia de juicio. La 

primera sirve para depurar el procedimiento, buscar la conciliación de las partes, la 

fijación de la litis y la citación para la audiencia de juicio (art.1000 C.P.C.D.F.). En la 

segunda se desahogarán las pruebas y se le dará a las partes una vez la palabra 

para formular sus alegatos, después de esto se dictará sentencia (art. 1006 

C.P.C.D.F.). En relación a los incidentes si no tuviesen tramitación especial, se 

promoverán oralmente en la audiencia de juicio. Si se ocupase presentar pruebas 

se ordenará una audiencia especial. Si el juez no pudiese dictar sentencia, lo hará 

dentro de los tres días siguientes (art. 1008 C.P.C.D.F.).62 

 

                                                           
61Gaceta Oficial del Distrito Federal. Décima Séptima Época. Número 673. 10 de septiembre de 2009. 
http://www.poderjudicialdf.gob.mx/work/models/PJDF/PDFs/CJDF/transparencia/art14/i_marconormativo/
Proced%20civiles.pdf 
62 Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. México. 2014. http://www.aldf.gob.mx/archivo-
3c90562593bb5e7532322f1aced2b64c.pdf 
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Es importante resaltar el avance que se ha dado en la búsqueda de mejorar 

la administración de justicia con el establecimiento de juicios orales civiles en 

México. Concretamente en lo que respecta a la búsqueda de la celeridad en los 

procedimientos judiciales con la reducción de los tiempos, la implementación de los 

principios de la oralidad y la transparencia en los mismos. Este tipo de procesos 

continúa limitado en asuntos de determinada cuantía como en los juicios verbales 

practicados durante toda la historia jurídica de México. A pesar de esto, constituye 

un fundamento importante para la propuesta de ésta tesis en juicios orales mixtos 

en el Derecho Familiar. 

 

Por otra parte, en el Derecho Familiar también se ha avanzado en la 

búsqueda de mejoras en los procesos gracias al establecimiento del juicio oral en 

materia familiar en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

reforma publicada el 9 de junio de 2014.63 El juicio oral en materia familiar solo trata 

algunas figuras como la guarda y custodia, régimen de convivencia, violencia 

familiar, nulidad del matrimonio, rectificación o nulidad de los atestados del registro 

civil, filiación, suspensión o pérdida de la patria potestad, constitución forzosa del 

patrimonio familiar, cambio de régimen patrimonial controvertido y la interdicción 

forzosa (art.1019 C.P.C.D.F). Además, se establecen los principios de juicio oral 

(art. 1020 C.P.C.D.F.). El juez es el encargado de la dirección del proceso con 

amplias facultades (art. 1020 C.P.C.D.F) y los únicos incidentes que se admiten y 

deben presentar por escrito son el de nulidad de actuaciones por defecto o falta de 

emplazamiento y de impugnación o falsedad de documentos (art. 1024 C.P.C.D.F). 

La demanda se presentará por escrito (art.1033 C.P.C.D.F.) así como su 

contestación. El juicio oral en materia familiar consta de dos audiencias: la preliminar 

y la audiencia de juicio. La primera se divide en junta anticipada ante el secretario 

judicial y audiencia ante el juez (art. 1048 C.P.C.D.F). En la junta anticipada ante el 

secretario judicial con las partes, se intercambia información y pruebas, se formulan 

propuestas de convenio y acuerdos sobre hechos no controvertidos, así como 

                                                           
63 Gaceta Oficial del Distrito Federal. Décima Séptima Época. Número 1874 bis. 9 de junio de 2014. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Estatal/Distrito%20Federal/wo96095.pdf 
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acuerdos probatorios. Al finalizar el secretario informará lo acontecido en la junta al 

juez (art. 1049 C.P.C.D.F). En la segunda, en la audiencia ante el juez se procede 

a depurar el procedimiento, en caso de haber convenio se revisa y se aprueba, 

busca la conciliación entre las partes o en su defecto, se fija la litis (art. 1053 

C.P.C.D.F). El proceder en la audiencia de juicio indica que se les concede a las 

partes diez minutos para sus alegatos de apertura, una vez terminados se procede 

al desahogo de las pruebas (art. 1055 C.P.C.D.F), posteriormente se concede otra 

participación a las partes de diez minutos para sus alegatos finales y se dicta 

sentencia asentada por escrito (art 1057 C.P.C.D.F).64 

 

La reforma del 9 de junio de 2014 es de gran importancia para el Derecho 

Familiar porque representa el inicio del camino hacia el ideal procesal de la oralidad 

y agilización de los procesos judiciales para lograr la justicia pronta y expedita. Es 

conveniente manifestar que el juicio incluye el elemento oral y escrito en las distintas 

etapas procesales, lo que brinda un fundamento para los juicios orales mixtos que 

se proponen en ésta tesis. En cuanto al principio de inmediación plasmado en la 

reforma, no se realiza, porque en la audiencia preliminar al dividirla en junta 

anticipada ante el secretario judicial y audiencia ante el juez, se pierde porque el 

secretario judicial informa de lo acontecido con las partes en la demanda, dándole 

un resumen y en la segunda fase de ésta el juez tiene la noción del caso que le 

brindó el secretario. Además, en lo que respecta al principio de concentración 

también se está rompiendo porque se divide la audiencia preliminar en dos partes y 

la realización de otra posterior, la audiencia de juicio. 

 

3.- Denominaciones diversas en relación a los juicios orales. 
 
En esta sección se presenta un estudio de las diferentes denominaciones de 

los juicios orales, abordando las causas que originaron el movimiento de oralidad, 

sus principios y los conceptos de juicio, proceso y procedimiento, éstos con el 

                                                           
64 Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, Op. cit., pp. 170 y ss.  
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objetivo de diferenciar su significado y evitar caer en confusiones al momento de su 

utilización. 

 

3.1.- Causas que originaron el movimiento de la oralidad. 
 
La oralidad como movimiento tendiente al cambio en el Derecho Procesal, 

buscando la justicia pronta y expedita, surge -según Mauro Cappelletti- como 

reacción contra las características y defectos del procedimiento ordinario derivado 

del Derecho ítalo-canónico y común. Tales características son:  

 

1) Predominio del elemento escrito sobre el oral. La regla aplicable en los 

procedimientos era la inadmisibilidad e invalidez absoluta de la 

oralidad en la decisión del juez: quod non est in actis non est de hoc 

mundo. 

2) La falta de inmediatez. No existía contacto personal del juez con las 

partes, los testigos, los peritos y las demás fuentes de prueba. No 

estaba caracterizado por la publicidad, debido a la falta de 

inmediación. 

3) La prevalencia del método de prueba legal. Esas reglas que 

determinaban la admisibilidad de las pruebas. 

4) Falta de concentración. El procedimiento estaba dividido en 

numerosas etapas, donde los litigantes aprovechaban para aplicar 

tácticas dilatorias.65  

 

El origen de este movimiento se da en primer lugar por el excesivo uso de la 

escritura en los procedimientos, que, al ser mal utilizada, ocasionaba en 

consecuencia, que se retardaran los juicios y por ende su pronta resolución. Es 

viable señalar que la escritura no es la culpable de los males del retraso de la 

justicia, sino su mala utilización, así como las deficientes etapas procesales dentro 

de las cuales se puede señalar que sí se buscaba, mas no estaban habilitadas para 

                                                           
65 Cappelletti, Mauro, La Oralidad y las Pruebas en el Proceso Civil, Op. cit., pp. 98 in fine y 99. 
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hacer más ágil el procedimiento ni evitar la mala práctica de los litigantes para 

retardarlo, independientemente de los motivos que los orillaban a hacerlo. 

 

El primer intento por introducir la oralidad y en consecuencia, la agilidad y 

rapidez para lograr la justicia pronta y expedita, es un derivado de las ideas liberales 

que hicieron triunfar la Revolución Francesa, el naciente Código de Procedimientos 

Civiles de 1806 que entró en vigor en 1807 en el que se hace énfasis en la oralidad 

y publicidad, asimismo, se buscaba que los hombres litigaran frente a frente en 

igualdad de condiciones y se les brindaba la oportunidad incluso de realizar alegatos 

hasta la última instancia oral. 66 

 

Si bien es cierto, que este Código es el primer acercamiento de un 

procedimiento a la oralidad, fue muy criticado por algunos teóricos cada vez que 

surgían otros Códigos con mejoras y con mayor presencia de la oralidad en el juicio. 

Esto se debe a que no se comprendió en su momento que la legislación francesa 

derivada de los ideales liberales solo fue el parte aguas del movimiento que después 

sostendrían con gran fuerza juristas como Giuseppe Chiovenda o Mauro Cappelletti 

por mencionar solo algunos. 

 

El segundo gran impulso al movimiento de la oralidad y considerado por 

algunos autores como el más importante, es la Ordenanza Procesal Civil Austriaca 

de 1895, hecha por Franz Klein, en la cual de acuerdo con José Ovalle Favela, “el 

nuevo proceso civil tuvo como característica fundamental el que se desarrollaba a 

través de dos audiencias: una audiencia previa, a la que se denominó audiencia 

preliminar, en la que el juzgador debía analizar y resolver sobre todo las cuestiones 

procesales planteadas (los requisitos de admisibilidad de la acción, las excepciones 

y los presupuestos procesales, tales como la competencia, la litispendencia, la cosa 

juzgada, etcétera) con la finalidad de depurar los obstáculos que pudieran impedir 

la continuación del proceso; una vez resueltas las cuestiones procesales, se pasaba 

                                                           
66 Van Rhee, C.H., “Evolución del Derecho Procesal Civil en Europa; Como el Juez Activo se convirtió en 
Normal”, Op. cit., pp.  14 in fine y 15.   
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a la audiencia de fondo, en la que se practicaban los medios de prueba admitidos u 

ordenados por el juzgador. El proceso que surge de la Ordenanza es sobre todo un 

proceso que se desarrolla por audiencias. Pero, a diferencia del procedimiento 

germánico medieval, el proceso ideado por Klein no excluyó en modo alguno a la 

escritura debido a que exigía que la demanda y la contestación de la demanda, el 

ofrecimiento de pruebas y la sentencia, entre otros actos procesales, se deben 

expresar por escrito, aunque la audiencia preliminar y de pruebas se celebran de 

forma oral, se debe levantar un acta en la que se hagan contar tales actos. Este es 

el gran modelo del proceso civil que va a influir en Europa en el siglo XX”.67  

 

En este punto es importante recalcar que la escritura no desaparece en el 

proceso oral, solamente se complementa con la oralidad, ubicando la fase 

correspondiente en que uno u otro elemento sea más eficiente, pueda dar rapidez 

y certeza al juicio, sirviendo esto como fundamento para el juicio oral mixto en 

Derecho Familiar. 

 

3.2.- La oralidad y sus principios. 
 
Para que un proceso sea oral, debe de tener o cumplir con los principios 

formulados para su realización. Para su mejor entendimiento, Giuseppe Chiovenda 

enuncia los principios de la oralidad, estos son: 

 

1) Predominio de la palabra hablada como medio de expresión, 
atenuado por el uso de escritos de preparación y de 
documentación.  Hay que señalar que no indica el prescindir del 

elemento escrito, en su función de presentador de la demanda judicial, 

indicando sus elementos y medios de prueba, así como las 

declaraciones de hecho y sus excepciones. En la audiencia de juicio 

                                                           
67 Ovalle Favela, José, “La Oralidad en el Proceso Familiar”, en Magallón Osuna, María Antonieta, (coord.) 
Juicios Orales en Materia Familiar, 2da. edición, México, Instituto de Investigaciones Jurídicas UNAM, 2012, 
p. 188. 
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los documentos escritos servirán para asentar todo lo acontecido en 

ésta. 

2) Inmediación de la relación entre el juzgador y las personas cuyas 
declaraciones tiene aquel que valorar. Este principio exige que el 

Juez presencie la etapa probatoria y tenga relación directa con las 

partes en el juicio, en la toma de declaraciones y desahogo de las 

pruebas ofrecidas, para que sea él mismo el que dicte sentencia, que 

no se deje influenciar por percepciones de terceros. 

3) Identidad de las personas físicas que constituyen el tribunal 
durante la duración del juicio. Todos los actos procesales deben 

realizarse ante el tribunal en pleno y no solo ante uno de sus miembros 

o un Juez delegado para ello. 

4) Concentración de la sustanciación de la causa en un periodo 
único, que se disuelva en una audiencia única o en el menor 
número de audiencias próximas. De no ser posible resolver en una 

sola audiencia de debate, fijarle fecha en el menor tiempo posible. Los 

incidentes se resolverán en la misma audiencia en que el proceso esté 

concentrado. 

5) No pueden impugnarse separadamente las interlocutorias.  Este 

principio busca que no se retarde el proceso, evitando las malas 

costumbres de los abogados solo para ganar tiempo o poder cobrar 

más, salvo excepciones que por su naturaleza se tengan que atender 

y que el Juez decida suspender el juicio hasta que se resuelva sobre 

la apelación. 

6) Publicidad. Se entiende como la admisión de terceros al juicio o la 

necesidad de que, durante todo acto procesal, estén presentes las 

partes implicadas en la litis. 68 

 

                                                           
68 Chiovenda, Giuseppe, Curso de Derecho Procesal Civil, Traducción de Enrique Figueroa Alfonso, México, 
Editorial Pedagógica Iberoamericana, 1995, Colección Clásicos del Derecho, pp. 432 y ss. 
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Para poder realizar el ideal de la oralidad en los procesos, es necesario tomar 

en cuenta todos estos principios que dan fundamento a los juicios orales mixtos en 

Derecho Familiar, porque estos deben incluirse sin prescindir del elemento escrito 

que siempre estará presente. La oralidad no excluye la escritura, solo deben 

complementarse de una manera adecuada, para una eficiente administración de 

justicia. 

 

3.3.- Juicio, proceso y procedimiento. 
 
Algunos conceptos necesarios deben de explicarse para adentrarnos a 

comprender el desarrollo de esta investigación, enfocada al Derecho Familiar como 

regulador de todas las relaciones familiares. Primero, debemos presentar la 

definición del mismo, de acuerdo con el ilustre investigador y académico, Doctor 

Julián Güitrón Fuentevilla, “es el conjunto de normas jurídicas, que regulan la vida 

entre los miembros de una familia, sus relaciones internas, así como las externas, 

respecto a la sociedad, otras familias y el propio Estado”.69  

 

Una vez definido el Derecho Familiar como regulador de las relaciones de la 

familia entre sus miembros y la sociedad en general, para esta investigación es 

necesario entender los conceptos de juicio, proceso y procedimiento, con los que 

se puede caer en confusión. Juicio en el ámbito jurídico, se define como “una serie 

de actos en la que una o varias personas presentan una causa ante un Juez 

competente, caracterizada por la existencia de intereses opuestos, consistentes en 

la pretensión de una de las partes y la oposición o resistencia de la otra, para que 

mediante su sustanciación, a través de un procedimiento, y siguiendo todas las 

etapas procesales, la autoridad emita una resolución legítima o sentencia”.70 Otro 

concepto de juicio es: “actuaciones promovidas ante el juez o autoridad competente 

para ejercer una acción abierta o presunta, por la cual se persigue el reconocimiento 

                                                           
69Güitrón Fuentevilla, Julián, ¿Qué es el Derecho Familiar?, 2da. edición, México, Editorial Promociones 
Jurídicas y Culturales S.C.,   1992, p. 40 
70 Güitrón Fuentevilla, Julián et al., Compendio de Términos de Derecho Civil. Coord. Magallón, Jorge, México, 
Editorial Porrúa, Instituto de Investigaciones Jurídicas UNAM, 2004, p. 311. 
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de un derecho ignorado o cuestionado o el restablecimiento del derecho que ha sido 

perturbado, mediante un pronunciamiento o sentencia favorable”.71 Rafael de Pina 

en su Diccionario de Derecho indica simplemente que juicio es sinónimo de 

proceso.72  

 

En lo que concierne a lo qué es proceso, de acuerdo con Guillermo 

Cabanelas es el “conjunto de autos y actuaciones en una causa judicial. El vocablo 

proceso implica una sucesión de hechos con unidad y tendentes a un fin”.73 Una 

definición importante de proceso es la de Piero Calamandrei, quién lo define como 

“una serie de actos coordinados y regulados por el derecho procesal, a través de 

los cuales se verifica el ejercicio de la jurisdicción; lo cual no destaca el conflicto de 

las partes y lleva a la necesidad de definir diversos términos de la definición”.74 Una 

postura más es la de Francesco Carnelutti, entendiendo por proceso “el conjunto de 

todos los actos que se realizan para la solución de un litigio”.75 Ahora bien Giuseppe 

Chiovenda ve al proceso como “el conjunto de actos coordinados para la finalidad 

de la actuación de la voluntad concreta de la ley (en relación con un bien que se 

presenta como garantizado por ella), por parte de los órganos de la jurisdicción 

voluntaria”.76 Por lo que establecemos que proceso es el conjunto de actos 

establecidos para demandar la acción e intervención del órgano jurisdiccional. Para 

efecto de este estudio, las palabras juicio y proceso se usarán como sinónimos para 

el mismo fin.  

 

Un concepto más que se debe analizar y que con recurrencia recae en 

confusión con el anterior, es el de procedimiento, Henri Capitant lo define “en 

sentido estricto, es el conjunto de actos cumplidos para lograr una solución 

                                                           
71 Moreno, Rogelio. Diccionario Jurídico. 2da. edición, Argentina, Editorial La Ley, 1998, p. 428. 
72 De Pina, Rafael y De Pina Vara, Rafael, Diccionario de Derecho. 14va. edición, México, Editorial Porrúa, 1986, 
p. 316. 
73 Cabanelas, Guillermo, Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. 20va. edición, Argentina, Edición 
Argentina, 1981, Tomo VI P-Q, p. 437. 
74 Idem. 
75 Idem. 
76 Idem. 
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judicial”.77 Una definición más de procedimiento, es la presentada por Guillermo 

Cabanelas en la que lo señala como el “modo de tramitar las actuaciones judiciales 

o administrativas; o sea del conjunto de actos, diligencias y resoluciones que 

comprenden la iniciación, instrucción o desenvolvimiento, fallo y ejecución en un 

expediente o proceso”.78 Para Francesco Carnelutti, procedimiento “es el orden y 

sucesión  de la realización de los actos en un litigio”.79 Rafael de Pina lo define como 

el “conjunto de actos regulados por la ley y realizados con la finalidad de alcanzar 

la aplicación judicial del derecho objetivo y la satisfacción consiguiente del interés 

legalmente tutelado en el caso concreto, mediante la decisión de un juez 

competente”.80 Ante las diferentes definiciones de procedimiento presentadas, se 

considera que es la manera de tramitar las actuaciones en un litigio, es decir, la 

forma en cómo se deben llevar a cabo y donde la acción se enfoca en acudir ante 

el órgano jurisdiccional a demandar justicia en un asunto en particular. 

 

Con esta variedad de definiciones queda establecida la diferencia entre 

proceso y procedimiento, además se hizo mención de éstos conceptos para no caer 

en confusiones y hacer hincapié en lo que se utiliza durante el desarrollo del trabajo, 

donde todos los autores los manejan en el mismo sentido, juicio y proceso son 

sinónimos. 

 

Finalmente, se concluye el capítulo presentando la figura 1, un cuadro 

sinóptico donde se recopilan los aspectos positivos y negativos de la administración 

de justicia de los países analizados, haciendo énfasis en la utilización del elemento 

oral y escrito en los procesos judiciales. 

 

 

 

 

                                                           
77 Capitant, Henri. Diccionario Vocabulario Jurídico, Argentina, Ediciones De palma, 1961, p. 445. 
78 Cabanelas, Guillermo, Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual.  Op. cit., p. 433. 
79 Ibídem. p. 434. 
80 De Pina, Rafael y De Pina Vara, Rafael, Diccionario de Derecho,  Op. cit., p. 398. 
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Figura 1 
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Capítulo segundo 
 
Algunas tendencias modernas internacionales de los juicios orales en 

Derecho familiar. 
 
Las tendencias modernas a nivel internacional relacionadas con los juicios 

orales en Derecho Familiar se presentan en este capítulo. Concretamente, se 

describen las características principales utilizadas en los procesos de países como 

Francia, Alemania, Italia, Uruguay, España, Colombia, Chile y Argentina, 

presentados por orden cronológico de implementación. 

 
1.- Francia. 
 
En Francia, un país de gran trascendencia en materia de juicios orales, no se 

tiene una legislación exclusiva para tutelar los derechos de la familia. El Derecho 

Familiar se encuentra establecido en el Código Civil y su procedimiento en el Código 

de Procedimientos Civiles. El primer acercamiento a los juicios orales tiene su origen 

con la publicación del Código de Procedimientos Civiles de Francia en 1806 y entró 

en vigor en 1807. Concretamente, se destaca el hecho de que hace énfasis en la 

oralidad y publicidad debido a que las partes podían hacer alegatos orales incluso 

hasta el final de la última instancia.81Los procesos familiares en la actualidad son 

juicios orales mixtos, incluye la oralidad y la escritura en las etapas del 

procedimiento, y como observación inicial, el Código de Procedimientos Civiles de 

Francia es muy vago en cuanto a términos y etapas procesales. 

 

El proceso francés está dirigido por los principios de cooperación y de 

contradicción. El primero “refleja el equilibrio entre las prerrogativas de las partes y 

las facultades del juez en la celebración del juicio y el llevar la disputa bajo control”.82 

                                                           
81 Van Rhee, C.H. Evolución del Derecho Procesal Civil en Europa; Como el Juez Activo se convirtió en Normal.  
Op. cit., pp. 14 in fine y 15.   
82 Berman, George y Picard, Etienne.  Introduction to French Law, Estados Unidos de America, Editorial Wolters 
Kluwer Law and Bussines, 2008, p. 314. 
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El segundo, por su parte, es “un esencial e indispensable componente del derecho 

a un juicio justo, que refleja la idea de que todos los hechos y todas las normas de 

derecho se pueden tomar en cuenta por el juez para llegar a su decisión, derivados 

de la atención de ambas partes, con antelación suficiente, para que cada una de 

ellas sea efectivamente capaz de estudiar y finalmente enfrentarse entre ellos”.83 

Además de los principios mencionados, el Código de Procedimientos Civiles de 

Francia, agrega la publicidad y oralidad para los juicios. El de publicidad, estipulado 

en el artículo número 433, establece que los juicios serán públicos, salvo los casos 

en que la ley considere lo contrario. El artículo número 434 expone que los asuntos 

de jurisdicción voluntaria se realizarán a puerta cerrada. Finalmente, el principio de 

oralidad de la audiencia, está plasmado en el artículo número 843.84 

 

Los principios mencionados son de gran importancia para lograr la eficacia 

en la administración de justicia en Francia debido a que se está buscando la 

celeridad en los procesos. Por tal motivo, los juicios de Derecho Familiar son 

realizados ante el Tribunal de Primera Instancia (Tribunal de Grande Instance), el 

cual tiene jurisdicción general sobre esos asuntos, integrado por varios jueces. Entre 

ellos destaca el juez de familia (juge aux affaires familiales) que, como su nombre 

lo indica, es el encargado de dirigir los procedimientos familiares.85 

 

Es importante resaltar que la autonomía del Derecho Familiar en Francia no 

está establecida en su totalidad. Si bien es cierto que, en los Tribunales de Primera 

Instancia, se realizan los juicios familiares, no hay un tribunal especializado en 

Derecho Familiar, dentro de esos juzgados, existe el juez exclusivo para esos 

asuntos, a esto agregamos que no hay una legislación específica para la protección 

de los derechos de la familia pues siguen incluidos en el Código Civil y en el de 

Procedimientos Civiles. Incluso la mayoría de las controversias de Derecho Familiar 

son resueltas mediante el procedimiento ordinario, pero también existen figuras que 

se desarrollan por la vía de jurisdicción voluntaria.  

                                                           
83 Ibidem, p. 315 
84 Código Del Proceso Civil. Francia. www.legifrance.gouv.fr/content/download/1975/13787/.../Code_45.pdf 
85 Berman. George y Picard, Etienne, Introduction to French Law, Op. cit., p. 286. 
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Las controversias que se resuelven por procedimiento ordinario o 

contencioso según el Código del Proceso Civil, se enlistan a continuación: 

 

• El divorcio (art.1114). 

• La separación (art. 1159). 

• La declaración de abandono (art. 1159). 

• La revocación de adopción simple (art. 1177). 

• El ejercicio de la patria potestad (art. 1179). 

• La delegación, extinción o privación parcial de la patria potestad (art. 

1209). 

• La separación judicial de bienes (art. 1292). 

• Los alimentos, la contribución al mantenimiento y a la educación de 

los hijos, la contribución a las cargas del matrimonio y la prestación 

compensatoria (art. 1070). 

• En la materia sucesoria: demandas entre herederos, las interpuestas 

por acreedores del causante y las relativas al cumplimiento de las 

disposiciones mortis causa (art. 45).86 

 

Los procesos judiciales ordinarios o contenciosos se inician con la demanda, 

a la que recae la assignation (art. 53), éste es un documento que cita al demandado 

a comparecer al tribunal (art. 55), por lo que debe indicar el tribunal en dónde se 

presenta la demanda, así como su objeto con fundamentos de hecho y de derecho. 

En caso de que el demandado de no comparezca, se dictará sentencia en base a 

los elementos aportados por el demandante de tal forma que ésta deberá contener 

los documentos en que se fija la demanda enumerados en una nota (art. 56).87 

 

El inicio de los procesos es semejante al sistema jurídico mexicano, el cual 

establece que al interponer una demanda ante el tribunal correspondiente, recae un 

                                                           
86 Código Del Proceso Civil. Francia. Op. cit., pp. 5, 130, 138 y ss. 
87 Ibidem, pp. 6 y 7. 
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acuerdo que ordena notificar al demandado las pretensiones del actor, 

apercibiéndole de las consecuencias de no responder ni presentarse a juicio. 

 

En el procedimiento francés son admitidas las demandas incidentales, tales 

como son la reconvención, la solicitud de intervención (art. 63) y las excepciones 

procesales (art.73). Para buscar una solución rápida a la controversia, procede la 

conciliación de las partes por sí mismas o a instancias del tribunal durante todo el 

proceso (art.127) o cuando sea conveniente usar la mediación (art.131). En cuanto 

a materia probatoria, son admitidas la prueba documental (art. 132), la obtención de 

documentos de un tercero (art. 138), el reconocimiento judicial (art. 179), la 

confesional (art. 184), la testimonial (art. 199), los informes escritos de testigos (art. 

200 y 201), la prueba pericial (art. 232) y la consulta de cuestiones puramente 

técnicas (art.256), las cuales se practicarán en vista pública o cerrada, según su 

naturaleza (art. 164).88 

 

Una vez notificado el demandado cuenta con quince días para designar a un 

abogado (art. 755) y el tribunal empezará a conocer del asunto, para esto, una de 

las partes debe remitir a la secretaria copia de la assignation, teniendo como término 

cuatro meses para su caducidad (art. 757). Una vez que el presidente tiene 

conocimiento del asunto, señalará día y hora para examinarlo (art. 758). Después 

podrá decretar fecha para la vista o una nueva para seguir examinando el asunto, 

si lo considera necesario. Agotada la revisión, se realiza el cierre de la instrucción. 

Dependiendo del asunto y criterio del examinador la vista podría celebrarse el 

mismo día. (arts. 760 y 761).89 

 

La preparación del juicio en Francia es denominada fase de instrucción, algo 

parecido a la audiencia preliminar que tenemos en la Ciudad de México. En ésta se 

aportan todos los documentos y argumentos para la preparación de la causa o la 

búsqueda de un arreglo entre las partes. Un aspecto importante es que en la 

                                                           
88Ibidem, pp. 7 y ss. 
89Ibidem, pp. 77 in fine y 78. 
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llamada vista, que es el equivalente a la audiencia de juicio en nuestro país, existe 

la posibilidad de celebrarla el mismo día en que se cerró la instrucción, elemento 

que puede brindar celeridad a la resolución de la controversia y que puede ser 

factible su introducción en la administración de justicia mexicana, en el caso que 

nos ocupa para los juicios orales mixtos en Derecho Familiar. 

 

De acuerdo con el Código del Proceso Civil de Francia, de los artículos 430 

al 452, en la vista, el presidente de la corte, quien es el que dirige el proceso, es el 

encargado de moderar los debates y mantener el orden. Estará asistido por el 

secretario, que tomará nota de todo lo actuado durante el debate. El ministerio 

público estará presente solo en los casos en que la ley lo requiera. Una vez iniciada 

la vista, el presidente dará la palabra al ponente en caso de que deban exponer 

algún comentario sobre las actuaciones del juicio, después se le concederá al 

demandante y al demandado. Si el tribunal considera tener argumentos suficientes 

pondrá fin a los alegatos u observaciones presentadas por las partes y una vez 

concluido el juicio las partes no podrán presentar ningún escrito en apoyo a sus 

pretensiones. La deliberación de los jueces se realizará de manera secreta y se 

adoptará por mayoría de votos y si la sentencia no puede darse en el acto, se 

aplazará en la fecha que indique el tribunal.90 

 

Los procesos de Derecho Familiar en Francia son orales mixtos, se busca 

aprovechar todas las ventajas que otorgan los principios de oralidad y escritura 

mediante su combinación. En cuanto al principio de inmediación, éste se rompe 

porque es el juez instructor el que prepara el juicio, pero al momento de la audiencia 

principal o vista, él mismo es el que expone el asunto ante el panel de jueces y la 

decisión se hace por votación, por consiguiente, se establece que los otros jueces 

no estuvieron presentes en todos los momentos del desarrollo del proceso. El 

principio de publicidad se encuentra limitado al criterio del juez o por la naturaleza 

del asunto, siendo los de jurisdicción voluntaria los que no cuentan con publicidad. 

 

                                                           
90Ibidem, pp. 41 y ss. 
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El desarrollo de las audiencias se hace de manera oral con la dirección del 

juez instructor, quien puede ordenar se practiquen las pruebas en todo momento 

del proceso. Un aspecto más que es importante señalar es el denominado 

expediente social, que es una investigación a la familia ordenada por el juez cuando 

no se siente lo suficientemente informado con los elementos que dispone. Con éste 

elemento verifica su situación y las posibilidades de cumplimiento del proyecto de 

los progenitores o de uno de ellos, dependiendo del asunto que se esté tratando. 

 

A continuación, para una mejor apreciación de lo analizado anteriormente se 

muestra en la figura 2, el proceso judicial de Derecho Familiar utilizado en Francia 

y el aplicado en la Ciudad de México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



     45 

Francia 
Juicio Ordinario 

 

Demanda                          Contestación      Audiencia                                     Audiencia  
(Escrita)                            (Escrita)      Preparatoria Principal 

                                                     (Oral)   (Oral)  
                                 - Posible reconvención -Intento de conciliación -Desahogo de pruebas  
  (15 días) -Se fija el objeto del  -Alegatos finales 
 -Contestación a   proceso -Posible sentencia  
  reconvención -Recepción de la prueba  o en un término  
  (15 días) -Se fija la fecha de  de 15 días 
  audiencia principal                         (panel de Jueces) 

 

Ciudad de México 
 

Juicio Oral en Materia Familiar 
 
 

               Audiencia         Audiencia 
Demanda                            Contestación        Preliminar         de Juicio 
(Escrita)    (Escrita)                                       (Oral)            (Oral)   
                                           
                                           -Posible reconvención -Alegatos orales de apertura 
       (9 días) -Desahogo de pruebas 
 -Contestación reconvención -Alegatos orales finales 
    (9 días) -Posible sentencia o en un 
  Junta anticipada ante  término de 15 días 
         el secretario. 
 
  
  
 
                                                                                          Audiencia ante el Juez                                                            Figura 2 
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2.- Alemania 
 
En Alemania, el Derecho Familiar se encuentra regulado por el Código Civil y el 

Código Procesal Civil. El primer intento para la introducción de los juicios orales en este 

país, se da con la promulgación del Código Procesal Civil (ZPO) en 1877 siguiendo los 

pasos del modelo francés.91 Los procesos de Derecho Familiar son resueltos en los 

Tribunales AG, que son juzgados de primera instancia civil para asuntos menores a los 

cinco mil euros y en él, se encuentra la sección especializada en conflictos de familia.92 

 

El Derecho Familiar en Alemania no se considera autónomo porque se le sigue 

asociando como parte del Derecho Civil, al tener sus preceptos dentro del Código Civil y 

su procedimiento en el Código Procesal Civil. Además, dentro de los Tribunales Civiles 

se resuelven las controversias familiares debido a que no disponen de Juzgados 

exclusivos para ello. 

 

El Código de Procedimientos Civiles de Alemania, establece que las controversias 

de Derecho Familiar se resuelven mediante el procedimiento aplicable ante los Tribunales 

del Estado y con el trámite de jurisdicción voluntaria. 

 

Por otra parte, los principios que rigen el proceso por audiencias son: la oralidad, 

donde se establece que toda audiencia principal debe ser resuelta mediante el uso de 

éste principio, siendo requisito para dictar sentencia. La unidad, indica que cada parte 

puede hacer valer sus peticiones de acción, defensa, medios de prueba y excepciones 

hasta el cierre de la última audiencia oral. La unidad significa la máxima de todo de una 

vez. La equivalencia, referida a las audiencias para el dictado de sentencia definitiva, se 

apegará al estado de hecho y de derecho del material procesal aportado en la última 

                                                           
91 Pérez, Álvaro. “Oralidad y Prueba en Alemania, Informe Nacional”, Carpi, Federico y Ortells, Manuel, Editores, 
España, Asociación Internacional de Derecho Procesal, Universidad de Valencia, 2008, Volumen I.  p.1. 
92 Pérez, Álvaro y Ortiz, Juan, Código Procesal Civil Alemán (ZPO) Traducción, Uruguay, Editorial Konrad-Adenauer-
Stiftung, 2006, p. 43. http://www.kas.de/wf/doc/kas_9523-544-4-30.pdf 
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sesión de la audiencia, pudiendo considerar solo aquello que es relevante y que fue 

aportado oportunamente. El principio de concentración que impone al Tribunal, en lo 

posible, de arribar a la solución de una controversia mediante una completa audiencia 

preparatoria más una audiencia principal. Por último y no menos importante es la 

publicidad de todos los actos procesales.93 

 

Los procesos ante los Tribunales del Estado son los contenciosos y manejan la 

estructura de juicio oral. En lo que respecta al Derecho Familiar es aplicable para los 

litigios de divorcio y causas conexas (art. 624 fracción I y III), patria potestad, derecho de 

visita, manutención derivada del matrimonio, pensión compensatoria, regulaciones sobre 

uso y disfrute de la vivienda familiar y ajuar doméstico.94 Las demás instituciones se 

resolverán mediante jurisdicción voluntaria. 

 

Para el proceso oral ante el Tribunal del Estado se requiere asistencia de un 

abogado (art. 129), el Presidente es el que tiene las facultades de dirección y control del 

juicio (art. 136). El proceso inicia mediante la interposición de demanda escrita al Tribunal 

correspondiente por parte del actor (art. 253), acto seguido se le notifica al demandado, 

en cuyo escrito de notificación se especificará si para resolver el juicio se realizará 

audiencia preliminar o el procedimiento se preparará de forma escrita hasta la audiencia 

oral principal (art. 272). En estos procesos la audiencia principal siempre se desarrollará 

de forma oral y todo lo actuado se asentará en el acta correspondiente para la formación 

de un expediente (art. 159). 95 

 

Es necesario subrayar que la decisión de si se realiza audiencia preliminar o se 

prepara el juicio mediante escritos está a criterio del Juez porque él analiza la complejidad 

                                                           
93 Pérez, Álvaro y Palomo, Diego. “Oralidad y Prueba: Comparación y análisis crítico de las experiencias reformadoras 
del proceso civil en Alemania y España”, Revista de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, Chile, 
Número XXXII, 2009, pp. 373 y 374. http://www.scielo.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0718-
68512009000100011 
94 Pérez, Álvaro y Ortiz, Juan. Código Procesal Civil Alemán (ZPO) Traducción, Op. cit.  p. 318. 
95Ibídem. pp. 191 y ss. 
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del caso. Desafortunadamente, el Código en ningún artículo especifica cuáles son los 

criterios que se consideran para determinar si un juicio es complicado o es un asunto de 

fácil resolución.  

 

El propósito de la audiencia preliminar es preparar el proceso para su pronta 

resolución y de ser posible, una sola audiencia principal, fijando el objeto y los medios de 

prueba apropiados. El Juez puede solicitar que se aclaren sus escritos preparatorios, 

pedir informes a dependencias públicas, ordenar la comparecencia de las partes, la 

citación de los testigos art. (273). En caso de que el juicio no termine en la audiencia 

preliminar, el Tribunal debe adoptar las medidas necesarias para preparar la audiencia 

principal oral (art. 275).96Los medios probatorios admitidos por el Código de 

Procedimientos Civiles de Alemania son: la inspección judicial (art. 371), la testimonial 

(art. 373), la pericial (art. 402), la documental pública (art. 415), la documental privada 

(art. 440) y la confesional (art. 445).97 

 

En la audiencia principal es prioritaria la conciliación de las partes, por eso se 

establece que primero se realiza una audiencia de conciliación y de no ser posible un 

arreglo, inmediatamente se constituye en audiencia principal (art.278). En ésta se 

realizará la producción de pruebas en forma inmediata y el Tribunal informará el estado 

de la litis a través del resultado obtenido de los medios probatorios (art. 279). Cada parte 

podrá alegar e invocar sus pretensiones, defensa y justificación de acuerdo a la situación 

procesal y dirección del proceso (art. 282). Si el proceso se encuentra en estado de ser 

decidido, el Tribunal dictará sentencia definitiva (art. 300), ésta debe ser pronunciada al 

clausurarse la audiencia oral o en fecha determinada, la que podría ser posterior a tres 

semanas cuando existan motivos importantes que así lo exijan, vinculados al alcance o 

a la dificultad de la causa (art. 310). En materia de impugnación es admisible el recurso 

de apelación contra sentencia definitiva (art. 511.)98 

                                                           
96Ibidem, pp. 225 y 226. 
97Ibidem, pp. 256 y ss. 
98Ibidem, pp. 227 y ss. 
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El juicio oral civil aplicable para Derecho Familiar en Alemania se encuentra muy 

clara la determinación de sus etapas establecidas en el Código Procesal, pero existen 

ciertas variantes que pueden obstaculizar con el objetivo de obtener justicia pronta y 

expedita. La primera, es la decisión que debe de tomar el Juez, respecto a que si el juicio 

se prepara mediante la realización de una audiencia preliminar con escritos preparatorios, 

o solamente con dichos escritos hasta la realización de la audiencia oral principal. Esto 

se debe a que la que la ley establece que se deja a su criterio de acuerdo a la complejidad 

del caso, pero no especifica los factores de influencia o determina cuales asuntos son 

considerados complejos. La legislación también otorga a las partes la oportunidad de 

aportar escritos que beneficien su causa aun después de celebrada la audiencia 

preliminar hasta la realización de la audiencia principal. Esta situación permite inferir la 

ineficacia de la primera audiencia y la posible ampliación de la audiencia principal, en 

consecuencia, la imposibilidad de su objetivo principal que es el de resolver en una sola 

sesión, porque el seguir interponiendo escritos, puede aprovecharse como táctica 

dilatoria para algunos abogados, solo para extender el juicio y poder aumentar sus 

honorarios. 

 

Los procesos no son perfectos sino perfectibles y Alemania se ha caracterizado a 

través de los años por esa intensa búsqueda de un juicio civil eficiente, rápido y justo para 

la resolución de controversias, incluyendo en ello al Derecho Familiar. La legislación sí 

determina el procedimiento aplicable al mismo, a diferencia de otros países que aún lo 

siguen relegando. 

 

Enseguida, para una mejor comprensión de lo estudiado en este apartado, se 

presenta en la figura 3, el proceso judicial de Derecho Familiar aplicable en Alemania y 

el utilizado en la Ciudad de México. 
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Alemania 
Procedimiento ante los Tribunales del Estado (Contencioso) 

 

Demanda                     Contestación           Audiencia   Audiencia  
          (Escrita)                          (Escrita)          Preparatoria   Principal 

                                                            (Oral)     (Oral) 
                                   - Posible reconvención -Intento de conciliación -Desahogo de pruebas  
   (10 días) -Se fija el objeto del  -Alegatos finales 
  -Contestación a   proceso -Posible sentencia o en 
   reconvención -Recepción de la prueba  un término de 15 días 
   (10 días)  y práctica de las que    

   sean posibles.                                 
   -Preparación de la audiencia 
  principal y se fija su fecha 

 

Ciudad de México 
 

Juicio Oral en Materia Familiar 
 
 

               Audiencia         Audiencia 
Demanda                            Contestación        Preliminar         de Juicio 
(Escrita)    (Escrita)                                       (Oral)            (Oral)   
                                           
                                           -Posible reconvención -Alegatos orales de apertura 
       (9 días) -Desahogo de pruebas 
 -Contestación reconvención -Alegatos orales finales 
    (9 días) -Posible sentencia o en un 
  Junta anticipada ante  término de 15 días 
         el secretario. 
 
  
  
                                                                                        Audiencia ante el Juez             Figura 3 
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3.- Italia. 
 
Las instituciones de Derecho Familiar en Italia se encuentran establecidas en 

el Código Civil y los procedimientos para dirimir las controversias están en el Código 

de Procedimientos Civiles. Los Tribunales competentes para resolver son los 

Civiles. La audiencia oral en los juicios fue establecida en el Código Civil de Italia 

por primera vez en el año de 1940, entrando en vigor en 1943.99  

 

Si bien es cierto que este país es la cuna del movimiento de los juicios orales 

y nos ha brindado grandes procesalistas a favor de este movimiento, como 

Giuseppe Chiovenda y Francesco Carnelutti por mencionar algunos, no se ha 

conseguido una celeridad notable en los procedimientos a pesar de todas las 

reformas por las que ha pasado esta legislación procesal. 

 

El Código Procesal Civil establece que todo lo actuado en el juicio debe 

registrarse en el acta correspondiente para la formación del expediente (art.126). 

Otorga facultades de dirección de audiencia al Juez (art. 127), además estipula la 

publicidad de las audiencias de juicio, con excepción en aquellas en que se ponga 

en riesgo la seguridad del Estado, el orden público o la moralidad.100 

 

El proceso de conocimiento u ordinario inicia con la demanda por parte del 

actor y se notifica al demandado. En la notificación se hace mención de la audiencia 

de citación, para lo cual, entre la fecha de notificación y la audiencia, deben 

transcurrir términos libres menores de noventa días si el lugar de servicio es Italia y 

ciento cincuenta días si es en el extranjero, pero a solicitud del demandante y en 

casos de urgencia siendo aprobado por el Juez, los términos pueden ser reducidos 

a la mitad (art. 163 bis). El actor debe presentarse al Tribunal, para inscribir en el 

registro el asunto mediante la remisión de la notificación diez días después de 

haberla realizado (art. 165). El demandado deberá presentarse por lo menos veinte 

                                                           
99 Carnelutti, Francesco, Sistema de Derecho Procesal Civil, México, Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, Dirección General de Anales de Jurisprudencia y Boletin Judicial, 2005, Tomo I. p. 499. 
100 Código de Procedimientos Civiles de Italia. 2014. p. 39. http://www.altalex.com/index.php?idnot=33747 
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días antes de la audiencia fijada o diez días antes en los plazos más cortos si fueron 

aprobados por el Juez, con su notificación y contestación de la demanda (art. 166). 

Una vez registrado el asunto, el Presidente del Tribunal nombrará al Juez instructor 

quien será el encargado de dirigir el juicio (art. 168 bis).101 

 

La siguiente fase del procedimiento ordinario es la instrucción probatoria, la 

cual comienza a desarrollarse con la primera audiencia, que deberá realizarse de 

forma oral y todo lo actuado se escribirá en acta (art. 180). Si las partes no 

comparecen a la primera audiencia, se otorgará una nueva fecha, si las partes no 

se presentan de nueva cuenta se declarará terminado el proceso. En el caso de que 

el actor no acuda y el demandado no solicite que se prosiga sin él, se fijará nueva 

audiencia, pero, si de nuevo no acude el demandante se finalizará el proceso (art. 

181). En la primera audiencia se discuten los hechos alegados, se hacen las 

aclaraciones necesarias y el Juez detecta los problemas de oficio y la admisión de 

pruebas. El demandante puede proponer la reconvención. Si alguna de las partes 

lo solicita, el Juez puede otorgar un plazo de treinta días para presentar escritos 

aclaratorios de modificación de reclamaciones, objeciones y conclusiones ya 

propuestas. Un periodo más de treinta días para responder a preguntas y objeciones 

nuevas o modificadas por una parte, proponer excepciones resultado de las 

preguntas y para pruebas o producción de documentos y otros veinte días para las 

limitaciones de la prueba en contrario (art. 183). El Juez en esta audiencia tiene 

como deber intentar la conciliación entre las partes (art. 185 bis).102 

 

Los medios de prueba admitidos son: la prueba documental pública (art. 

2699), la documental privada (art. 2702), las reproducciones mecánicas como fotos, 

grabación de video y sonoras (art. 2712), la testimonial (art. 2724), la presunción 

(art. 2727), la confesional (art. 2730) y el juramento (art. 2736).103 

 

                                                           
101Ibidem, pp. 55 y ss. 
102Ibidem, pp. 63 y ss. 
103 Código Civil de Italia. 2014. http://www.altalex.com/index.php?idnot=36509 
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Es importante resaltar que en la primera audiencia de las partes ante el Juez 

instructor no sigue el principio de concentración, porque otorga múltiples términos 

para modificaciones y escritos aclaratorios. Lo anterior ocasiona que se pierda 

mucho tiempo y que se dé lugar a múltiples audiencias para corroborar y admitir 

todos los escritos, así como realizar el desahogo de la prueba, favoreciendo el 

alargamiento del juicio. Debido a esto, el Juez está sometido al criterio del abogado 

y por consecuencia va perdiendo la dirección del proceso. 

 

En la audiencia final ante el Colegio, el Juez instructor hace un informe final 

del caso. Después, el Presidente admite a las partes a discusión (art.275). 

Concluida la misma, inicia la deliberación del asunto por parte del Colegio, donde 

sólo participarán los Jueces que estuvieron presentes en la discusión y se hará 

mediante votación de voluntad de mayoría (art. 276), la cual se hará pública a través 

de la secretaría (art. 133). El medio de impugnación admitido para la sentencia es 

el recurso de apelación (art. 323).104 

 

El Código de Procedimientos Civiles de Italia a pesar de que tiene un título 

denominado de los procesos de familia y estado de las personas (Libro IV, De los 

Procedimientos Especiales, Título II), no es muy claro con el juicio aplicable a cada 

caso concreto, a excepción del divorcio que sí especifica la vía procesal del juicio 

contencioso. Por deducción es aplicable también para la pensión alimenticia en 

carácter de fijación, aumento, reducción o cesación y patria potestad en todas sus 

modalidades. 

 

Las demás instituciones de Derecho Familiar, contenidas en el Título II del 

Código de Procedimientos Civiles, tales como la interdicción inhabilitación, 

declaración de ausencia, incapacidad, relaciones patrimoniales entre cónyuge y en 

el Título la apertura de las sucesiones, son procesos de jurisdicción voluntaria, 

aunque dicha legislación no lo especifique en sus artículos. 

                                                           
104 Código de Procedimientos Civiles de Italia,  Op. cit., pp. 42, 92 y 109. 
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En lo que respecta al procedimiento ordinario, se ha buscado la celeridad del 

juicio y el impulso de la oralidad, pero no se ha dado debido a la ineficacia de la 

legislación procesal. Este hecho radica en que no se respeta el principio de 

concentración al brindar la ley términos para modificar alegaciones y por 

consecuencia la primera audiencia se difiere en muchas más. Respecto a esta 

observación Michele Taruffo establece que: “la vista se dedica a planificar las fechas 

en las que deberán presentarse los escritos; el juez no ejerce ninguna función de 

dirección del proceso, y la preparación de la causa se realiza exclusivamente 

mediante escritos. Por tanto, no existe ningún esclarecimiento o simplificación de 

los extremos de hecho o de derecho que las partes desarrollan en sus 

alegaciones”.105 

 

Por último, cabe destacar que el principio de inmediación de las partes no se 

cumple en el procedimiento Italiano, porque el Presidente del Tribunal es la persona 

que recibe el asunto, para posteriormente nombrar al Juez Instructor quien dirigirá 

todo el juicio y en la audiencia final, la sentencia se dicta mediante mayoría de votos 

por el Colegiado integrado por los tres Jueces, a pesar de que el Juez Instructor fue 

el único que conoció en su totalidad el proceso. En la audiencia, hace una relatoría 

de lo actuado para informar a los demás y poder tomar la decisión. 

 

A continuación se presenta la figura 4, en donde se muestra el proceso 

judicial aplicable al Derecho Familiar en Italia y el utilizado en la Ciudad de México, 

con el fin de tener una perspectiva más clara de lo analizado. 

 

 

 

 

 

                                                           
105 Taruffo, Michele, “Oralidad y Escritura como Factores de Eficiencia en el Proceso Civil”, en Oralidad y 
Escritura en un Proceso Civil Eficiente, Carpi, Federico y Ortells, Manuel, Editores, España, Asociación 
Internacional de Derecho Procesal, Universidad de Valencia, 2008, Volumen I, p. 211. 
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Italia 
Proceso ordinario 

 

Demanda                      Contestación           Audiencia   Audiencia  
          (Escrita)                           (Escrita)          Preparatoria   Principal 

                                                    (Oral)                                          (Oral)  
                                   - Posible reconvención -Contestación a la -Alegatos orales finales 
                                     (hasta 20 días antes            reconvención -Posible sentencia o en 
         de la audiencia)        -Intento de conciliación  término de 5 días 
                                                -Desahogo de pruebas (panel de Jueces) 
    -Se fija el objeto del   
     proceso   
    -Recepción de la prueba   
    -Se puede diferir en varias    

   audiencias de acuerdo con 
                                                                                            el art. 183 C.P.C.I 
   -Se prepara la audiencia 
  principal y se fija su fecha 

 
Ciudad de México 

 
Juicio Oral en Materia Familiar 

 
               Audiencia         Audiencia 
Demanda                             Contestación        Preliminar         de Juicio 
(Escrita)    (Escrita)                                       (Oral)            (Oral)   
                                           
                                           -Posible reconvención -Alegatos orales de apertura 
       (9 días) -Desahogo de pruebas 
 -Contestación reconvención Junta anticipada ante -Alegatos orales finales 
    (9 días)     el secretario -Posible sentencia o en un 
                                                          término de 15 días 
          
  
                                                                                        Audiencia ante el Juez                                                                   Figura 4 
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4.- Uruguay 
 
En la República Oriental del Uruguay las instituciones de Derecho Familiar 

se encuentran establecidas en el Código Civil y los procedimientos para dirimir las 

controversias, por su parte, en el Código General del Proceso, aprobado en 1988, 

en éste se instaura el juicio por audiencias para la resolución de los conflictos. 

 

Los principios generales del proceso reconocidos por el Código son: 

 

• Iniciativa en el proceso, en él se especifica que las partes son las encargadas 

de iniciar el juicio y la dirección del proceso, es responsabilidad del Tribunal.  

• Impulso procesal, indica la actuación de oficio del Juzgado para darle 

celeridad al juicio.  

• Igualdad procesal, referida a mantener las condiciones de trato igual a las 

partes.  

• El principio de buena fe, lealtad y colaboración procesal, va encaminado a 

que las partes en el juicio adecuen su conducta a la dignidad de la justicia.  

• La ordenación del proceso, hace énfasis en las medidas que debe tomar el 

Tribunal de oficio o a petición de parte en contra de las conductas que se 

manifiesten dañando el proceso.  

• La publicidad del proceso también es un principio, salvo las excepciones 

marcadas por la ley, por ejemplo, razones de seguridad, moral o protección 

de personalidad de alguna de las partes.  

• La inmediación procesal, exige que todas las audiencias o diligencias de 

prueba que así lo permitan se realicen en el Tribunal.  

• El principio de pronta y eficiente administración de justicia, recae en el 

Tribunal para buscar la manera más pronta y eficiente de dirimir las 

controversias.  

• La concentración procesal, se refiere a las actuaciones buscando que se 

realicen en un solo acto.  
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• Derecho al proceso y tutela jurisdiccional efectiva, como facultad de cualquier 

persona de acudir al órgano jurisdiccional a ejercer una acción (arts. 1-11).106 

 

Un aspecto importante que no se debe omitir, es que el Código en ningún 

momento utiliza la palabra oralidad en los principios generales del proceso, pero al 

realizar el análisis es notoria su utilización, se encuentra implícito, dejando claro que 

los juicios son orales mixtos. 

 

Los Juzgados Letrados de Familia son los encargados de resolver los 

procesos de Derecho Familiar en primera instancia, específicamente en las 

siguientes cuestiones: 

 

• Las reclamaciones y contestaciones de filiación legítima y natural, así 

como de posesión de estado civil. 

• Las acciones referentes al matrimonio y a la situación de los cónyuges; 

separación de cuerpos, divorcio, nulidad del matrimonio. 

• Las pensiones alimenticias y régimen de visitas. 

• La guarda, tutela, administración de los peculios de los hijos, 

suspensión, limitación, pérdida y restitución de la patria potestad. 

• Emancipación, habilitación de edad y venia de disposición de bienes. 

• El irracional disenso de los padres para contraer matrimonio. 

• Adopción y legitimación adoptiva. 

• Declaración de incapacidad, curatela y ausencia. 

• Régimen matrimonial de bienes. 

• El procedimiento sucesorio. 

• Las cuestiones personales o patrimoniales a que dé lugar el 

concubinato. 

                                                           
106 Código General del Proceso, Uruguay, División de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores, 2014, 
pp. 1 y 2.  www.parlamento.gub.uy/htmlstat/pl/codigos/EstudiosLegislativos/CodigoGeneraldeProceso2014-
03.pdf 
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• En los procedimientos a que den lugar las situaciones de menores 

materialmente abandonados.107 

 

Antes analizar los procesos, es importante resaltar los medios de prueba 

aceptados por la legislación uruguaya, los cuales son: los documentos, la 

declaración de parte, de testigos, el dictamen pericial, el examen judicial y las 

reproducciones de hecho.108 

 

Los procesos para la resolución de los juicios de Derecho Familiar en el 

Código General del Proceso en Uruguay, están bastante dispersos y poco claros en 

cuanto a su utilización. En dicha legislación existen tres diferentes juicios 

contenciosos, que de acuerdo a la figura jurídica de Derecho Familiar es el que se 

utiliza, aunque debe señalarse que la esencia de todos es similar. 

 

El primer proceso es el ordinario, especificado en el artículo número 348 

establece que: “tramitarán por el proceso ordinario todas aquellas pretensiones que 

no tengan establecido un proceso especial para su sustanciación”.109 El juicio inicia 

con la interposición de demanda escrita, con un periodo de traslado de treinta días 

para su contestación, si existiera reconvención se otorgará otro término de treinta 

días al actor para contestarla. Transcurridos los plazos se convocará a la audiencia 

preliminar (art. 338), a menos que no se declarase a alguna de las partes en rebeldía 

(art. 339). Las partes deben acudir asistidas de un abogado en la audiencia 

preliminar salvo justificación admitida por la ley (art. 340). En dicha audiencia se 

procede a ratificar la demanda, contestación, reconvención y contestación a la 

reconvención, además es permitido alegar hechos nuevos y se propone una 

tentativa de conciliación. Acto seguido, se procede a sanear el proceso para resolver 

los problemas planteados por las excepciones procesales o nulidades denunciadas. 

Después se fija el objeto del proceso y se reciben las pruebas, procediendo a 

                                                           
107 Clasificación de Juzgados y Competencias. Poder Judicial de la República Oriental del Uruguay. 
http://www.poderjudicial.gub.uy/institucional/poder-judicial/juzgados-y-tribunales.html 
108 Código General del Proceso, Uruguay, Op. cit. p. 26. 
109 Ibídem. p. 69. 



    
59 

diligenciar las que fuesen posibles en la propia audiencia y se fija fecha para la 

audiencia complementaria, acordando lo necesario para que se desahoguen 

totalmente las pruebas, que por su carácter no se hubieran recibido en la audiencia 

preliminar (art. 341).110 

 

En la audiencia complementaria, se recibirá toda prueba y se escuchará a las 

partes, peritos y testigos, asimismo, todo lo actuado se documentará anexándolo al 

expediente respectivo. Una vez terminado el desahogo de las pruebas, las partes 

formularán sus alegatos por un periodo de diez minutos y podrán prorrogarse por 

diez minutos más, pero, si el asunto es de mucha complejidad a petición de parte, 

de común acuerdo entre ellos y el Tribunal, se podrá autorizar diez días para 

presentar alegatos. En todos los supuestos anteriormente mencionados, podrán 

presentar un resumen de alegato en la propia audiencia. Finalmente, el Tribunal 

dictará sentencia (art. 343).111 En materia de recursos en primera instancia son 

procedentes el de aclaración (art. 244), reposición (art. 245) y apelación (art. 248).112 

 

Las controversias de Derecho Familiar que se resuelven mediante proceso 

ordinario son: el divorcio por causales establecido en el artículo 148 del Código Civil. 

El artículo 350 del Código General del Proceso establece que, como regla de 

excepción también podrá acordarse en este proceso al ya estar tramitando el 

divorcio, cuestiones relativas a pensiones alimenticias, al régimen de guarda y de 

visitas de los hijos menores o incapaces, así como la cuestión de cuál de los 

cónyuges habrá de permanecer en el hogar conyugal. Las excepciones son la 

causal dos y siete, que se resuelven mediante proceso monitorio.113 

 

El proceso ordinario establecido el Código General del Proceso de Uruguay 

en sin duda un juicio bien estructurado que busca una correcta y ágil administración 

de justicia y en el cual cada una de sus etapas se encuentra bien definida. Uno de 

                                                           
110Ibidem, pp. 65 y 66. 
111Ibídem, p. 67. 
112Ibidem, p. 43. 
113Ibidem, p. 69. 
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los inconvenientes que presenta, es durante la etapa inicial con el intercambio de 

escritos y no es por su utilización, sino por el término que se da para ellos el cual es 

de treinta días para contestación y si hay reconvención otros treinta días. Es posible 

que no se agote todo el plazo fijado por urgencia del actor principalmente, pero si 

se busca la celeridad de los juicios los términos deberían ser menores. 

 

En Uruguay los procesos de Derecho Familiar, no se encuentran claramente 

establecidos en el Código porque se aprecia un desinterés del legislador por ésta 

área. Se sabe de antemano que cada figura de acuerdo a su naturaleza, tiene su 

juicio establecido, pero en el caso que nos ocupa es demasiada la falta de claridad 

del Código General del Proceso y del Código Civil para definir cuál es el adecuado. 

 

El siguiente proceso a estudiar es el extraordinario, que se rige por las reglas 

establecidas para el ordinario, con la diferencia que éste se concentrará en una sola 

audiencia de conciliación, fijación de los puntos del debate, prueba, alegatos y 

sentencia (art. 347).114 Este juicio es utilizado para resolver asuntos de pensiones 

alimenticias en sus distintas variantes como determinación, aumento, reducción o 

exoneración, así como para la pérdida, limitación, suspensión o restitución de la 

patria potestad (art. 349).115 En este proceso en materia de impugnación son 

aplicables los recursos de aclaración y apelación. 

 

Con la estructura de este juicio, lo que se busca es la agilidad del proceso en 

los asuntos de Derecho Familiar que se resuelven con él, debido a que los alimentos 

y la patria potestad son fundamentales para el desarrollo de los miembros de la 

familia. 

 

Un proceso más que enuncia el Código General del Proceso de Uruguay es 

el de estructura monitoria, caracterizado por ser abreviado, en él se dicta sentencia 

sin escuchar al demandado, pero condicionado a que una vez notificado éste, se 

                                                           
114Ibidem, p. 68. 
115Ibidem, p. 69. 
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puede impugnar mediante la interposición de excepciones. Si el demandado no se 

defiende, la sentencia inicial pasa a ser cosa juzgada, pero, si se contesta la 

demanda, se convoca a audiencia preliminar con las mismas reglas que se utilizan 

para su desarrollo en el juicio ordinario. En materia de impugnación es procedente 

el recurso de apelación. (arts. 354-360).116 En lo que respecta al Derecho Familiar, 

este proceso se utiliza para la entrega de la demanda efectiva de la herencia, 

cuando un tercero obstase a que el heredero entre en posesión de los bienes 

hereditarios, sin invocar ningún derecho sobre ellos (art.365). También es utilizado 

para el divorcio y la disolución de la sociedad conyugal, específicamente en las 

causales dos y siete, en las que se acredita que uno de los cónyuges atenta contra 

la vida del otro pronunciado en sentencia criminal condenatoria y en la condenación 

de uno de los esposos a pena penitenciaria de más de diez años acorde a lo 

establecido en el artículo 148 del Código Civil. Lo estipulado es viable para solicitar 

divorcio basándose en una sentencia de tres años de separación personal según el 

artículo 185 del Código Civil (art. 369).117 

 

Una vez analizados los tres diferentes procesos contenciosos es posible 

identificar la falta de reconocimiento a la importancia del  Derecho Familiar, a razón 

de que es necesario ordenar y especificar qué procedimiento corresponde a cada 

figura o ante la falta de codificación familiar, realizar un Título en el Código General 

del Proceso en él que se concentren los juicios aplicables a cada institución familiar. 

 

 En cuanto a la estructura de los mismos, los juicios son orales mixtos en el 

que los principios de la oralidad y la escritura no se descartan, sino son 

aprovechados al máximo cada una de sus virtudes para la obtención de un 

procedimiento eficiente. Es por ello que coincidimos con la idea de que “la evolución 

del Derecho, en especial del Derecho Procesal, ha llevado a una verdadera 

coexistencia de ambas formas de expresión”.118 

                                                           
116Ibidem, pp. 70 y ss. 
117Ibidem, pp. 73 y 74. 
118 Grief, Jaime, “Oralidad y Escritura en el Proceso”, Revista Uruguaya de Derecho Procesal, Uruguay, Instituto 
Iberoamericano de Derecho Procesal, 2008, Número 1, p. 46. 
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Posteriormente en las figuras 5, 6 y 7, se presentan las estructuras de los 

juicios aplicables al Derecho Familiar utilizados en Uruguay, para reafirmar lo 

investigado en este apartado, así como el proceso utilizado en la actualidad en la 

Ciudad de México. 



     63 

Uruguay 
Proceso ordinario 

 

Demanda                       Contestación            Audiencia       Audiencia  
           (Escrita)                          (Escrita)           Preliminar   Complementaria 

                                                            (Oral)   (Oral) 
                                   - Posible reconvención -Ratificación escritos -Recepción de prueba ya 
    (30 días)    preparatorios   desahogada y práctica de  
                                   -Contestación a la                 -Intento de conciliación   los medios faltantes. 
  reconvención -Se fija el objeto del -Alegatos orales finales 
    (30 días)   proceso   (10 minutos) 
  -Recepción de la prueba      -Posible sentencia o en un  
      y práctica de la que sea       término de 30 días 
    posible        

  -Se prepara  la audiencia 
  complementaria y fija su fecha 

 

                                                       
Ciudad de México 

 
          Juicio Oral en Materia Familiar 

 
               Audiencia         Audiencia 
Demanda                            Contestación        Preliminar         de Juicio 
(Escrita)    (Escrita)                                       (Oral)            (Oral)   
                                           
                                           -Posible reconvención -Alegatos orales de apertura 
       (9 días) -Desahogo de pruebas 
 -Contestación reconvención    Junta anticipada ante -Alegatos orales finales 
    (9 días)                                      el secretario -Posible sentencia o en un 
                              término de 15 días 
          
 

                                                                   Audiencia ante el Juez                                                        Figura 5
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     Uruguay 

 
Proceso extraordinario 

 

Demanda                                              Contestación                                           Audiencia    
         (Escrita)                                                    (Escrita)                                                                  Principal 

                                                                                                        (Oral) 
                                                             - Posible reconvención -Ratificación escritos  
                              (30 días)    preparatorios     
                                                              -Contestación a la                                                  -Intento de conciliación    
                             reconvención  -Se fija el objeto del  
                              (30 días)                                                               proceso    
                                                               -Recepción de la prueba       
                                                                   y desahogo        
                                                                -Alegatos orales finales  
        (10 minutos) 

                                                               -Posible sentencia o en un 
                                                               término de 30 días. 
                                                                                           Ciudad de México 
                                                                                    Juicio Oral en Materia Familiar 

 
               Audiencia         Audiencia 
Demanda                            Contestación        Preliminar         de Juicio 
(Escrita)    (Escrita)                                       (Oral)            (Oral)   
                                           
                                           -Posible reconvención -Alegatos orales de apertura 
       (9 días) -Desahogo de pruebas 
 -Contestación reconvención    Junta anticipada ante -Alegatos orales finales 
    (9 días)                                      el secretario -Posible sentencia o en un 
                              término de 15 días 
          
 
 Audiencia ante el Juez        Figura 6
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Uruguay 
 

Proceso monitorio 
 

Demanda                               Contestación                               Audiencia                             Audiencia  
          (Escrita)                                    (Escrita)                               Preliminar                        Complementaria 

                                                                                                                 (Oral)                                                 (Oral) 
  -Posible contestación (30 días) -Ratificación de escritos -Recepción de la prueba 
                                                      y se acuerda la celebración de   preparatorios  ya desahogada y se 
                                                      la audiencia preliminar -Recepción de la prueba  practica la faltante 
                                                    -Si no contesta por medio de  y práctica de la que sea -Alegatos orales finales 
   interposición de excepciones  posible.  (10 minutos) 
        la sentencia interlocutoria que             -Se prepara  la audiencia                 -Posible sentencia o en 
 se dictó pasa a ser cosa juzgada              complementaria y se fija                  un término de 30 días 
                                                                                                                        su fecha 
 
                                                                                           Ciudad de México 
                                                                                    Juicio Oral en Materia Familiar 

 
               Audiencia         Audiencia 
Demanda                            Contestación        Preliminar         de Juicio 
(Escrita)    (Escrita)                                       (Oral)            (Oral)   
                                           
                                           -Posible reconvención -Alegatos orales de apertura 
       (9 días) -Desahogo de pruebas 
 -Contestación reconvención    Junta anticipada ante -Alegatos orales finales 
    (9 días)                                      el secretario -Posible sentencia o en un 
                              término de 15 días 
          
 

                        
                                                                           Audiencia ante el Juez                                                                  Figura 7
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5.- España. 
 
En España, a partir de la promulgación de la Ley de Enjuiciamiento Civil del 

7 de enero del 2000, que entró en vigor el 8 de enero de 2001, se introdujeron los 

juicios orales en Derecho Familiar. Cabe aclarar que, en dicho país, no se tiene una 

legislación familiar exclusiva, todas sus instituciones se encuentran reguladas por 

el Código Civil de España. Los procesos se llevan a cabo en los Juzgados de 

Primera Instancia. 

 

Los principios de oralidad están establecidos en la Ley de Enjuiciamiento 

Civil. El artículo 137 establece que se requiere la presencia de los funcionarios 

judiciales como Jueces y Magistrados en el juicio, dando lugar esto al principio de 

inmediación, elemento esencial para el desarrollo de los juicios orales. El artículo 

138 establece que las actuaciones de prueba, las vistas y comparecencias cuyo 

objeto sea oír a las partes antes de dictar una resolución, se practican en audiencia 

pública, de esta forma se cumple con el principio de publicidad. Sin embargo, éste 

presenta sus excepciones, por ejemplo, se autoriza a celebrarlas a puerta cerrada 

cuando sea necesario, para proteger el orden público o seguridad nacional, 

salvaguardar los intereses del menor o la protección de la vida privada u otros 

derechos o cuando el tribunal lo considere necesario.119 

 

De acuerdo con José Vázquez Sotelo “la oralidad se ha introducido en el 

nuevo proceso civil, configurándolo como un proceso por audiencias, mediante el 

empleo de las modernas tecnologías de registro y reproducción de la palabra y de 

la imagen en las sesiones judiciales (audiencia previa o preliminar, audiencia de 

prueba o juicio, audiencia de medidas cautelares)”.120 En cuanto al uso de la 

                                                           
119 Ley de Enjuiciamiento Civil del 2000, Ministerio de la Presidencia, Gobierno de España, España, 2014 p. 70  
http://www.boe.es/buscar/pdf/2000/BOE-A-2000-323-consolidado.pdf 
120 Vázquez Sotelo, José. “La oralidad en el moderno proceso civil español. Implantación y dificultades de la 
oralidad”, en Ferrer, Eduardo y Saíd, Alberto, (coordinadores). Juicios orales. La Reforma judicial en 
Iberoamérica. Homenaje al maestro Cipriano Gómez Lara, México, Instituto de investigaciones jurídicas UNAM 
e Instituto Iberoamericano de derecho procesal. 2013.  p. 320. 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3330 
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escritura en el proceso oral, “al afirmar que el proceso civil español es un proceso 

oral desarrollado por audiencias, no se quiere decir que en el nuevo modelo 

procesal español se haya prescindido por completo de la escritura. Por el contrario, 

la LEC no prescinde de la escritura, sino que combina los dos principios para 

obtener mejores resultados. Ya lo aconsejo así, siempre, la mejor doctrina y el buen 

sentido”.121 

 

En los juicios orales españoles, se hace una clara combinación de los dos 

elementos que constantemente diversos autores los han puesto en disputa, la 

oralidad y la escritura. El utilizar las dos formas para mejorar el procedimiento, 

puede ser la solución a los problemas de rezago de trabajo en los juzgados 

provocando la optimización de los juicios. La escritura no debe excluirse porque es 

esencial para darle firmeza a un proceso, en consecuencia, esto da sustento a ésta 

tesis, los juicios orales mixtos en Derecho Familiar. 

 

Por otra parte, en la Ley de Enjuiciamiento Civil existen dos tipos de procesos 

orales: el ordinario y el verbal, cada uno con sus particularidades correspondientes. 

Los asuntos que respectan al Derecho Familiar, son desarrollados mediante el juicio 

verbal. Antes de explicar en qué consiste el juicio verbal, ubicaremos las 

Instituciones del Derecho Familiar que se rigen con este proceso, las cuales se 

encuentran plasmadas en el Libro IV denominado De los Procesos Especiales, 

Título I De los Procesos sobre capacidad, filiación, matrimonio y menores, el que 

establece en el artículo número 748: 

 

“Artículo 748.  Ámbito de aplicación del presente título: 

 

Las disposiciones del presente título serán aplicables a los siguientes 

procesos: 

 

                                                           
121Ibidem, p. 326. 
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1) Los que versen sobre la capacidad de las personas y los de 

declaración de prodigalidad. 

2) Los de filiación, paternidad y maternidad. 

3) Los de nulidad del matrimonio, separación y divorcio y los de 

modificación de medidas adoptadas en ellos. 

4) Los que versen exclusivamente sobre guarda y custodia de hijos 

menores o sobre alimentos reclamados por un progenitor contra el otro 

en nombre de los hijos menores. 

5) Los de reconocimiento de eficacia civil de resoluciones o decisiones 

eclesiásticas en materia matrimonial. 

6) Los que tengan por objeto la oposición a las resoluciones 

administrativas en materia de protección de menores. 

7) Los que versen sobre la necesidad de asentimiento en la adopción”.122 

 

El proceso verbal español aplicable al Derecho Familiar, inicia con la de 

presentación de la demanda (art. 437), una vez admitida se le notifica al demandado 

concediéndole un plazo de veinte días para su contestación y posible reconvención 

(art. 405 y 406). Si la demanda es reconvenida se le otorga al actor un término más 

de veinte días para la contestación a la reconvención (art. 407).123 

 

La primera fase del proceso consiste en el intercambio de escritos de 

preparación para fijar la litis y los medios de prueba aceptados para la vista; la 

segunda fase es una audiencia concentrada donde se tratará de resolver el juicio 

primeramente mediante un intento de conciliación y si no es posible, se procede al 

desahogo de las pruebas y formulación de alegatos orales por parte de los actores 

y sus defensores. La participación oral de las partes consiste en hacer conclusiones 

sobre los hechos controvertidos y las pruebas practicadas (art. 433). La sentencia 

se dictará dentro de los diez días posteriores a la terminación del juicio (art. 447).124 

Contra la sentencia dictada procede el recurso de apelación el cual se interpondrá 

                                                           
122 Ley de Enjuiciamiento Civil del 2000. España. Op. cit. p.243. 
123 Ibidem. pp. 153 y ss. 
124Idem.  
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ante las audiencias provinciales, contando con veinte días para hacerlo valer (art. 

455-458).125 

 

La reforma implementada en la Ley de Enjuiciamiento Civil del año 2000, 

busca la celeridad de los juicios para una rápida administración de justicia. En lo 

que concierne al Derecho Familiar, se ha buscado darle prioridad a su resolución 

mediante el establecimiento del juicio verbal, integrado por elementos escritos en 

su primera fase de preparación, así como de elementos orales en la respectiva vista, 

que es la audiencia para desahogo de pruebas y alegatos. Se busca la 

concentración del proceso para resolverlo en una sola audiencia, la inmediación de 

las partes y se combina de manera armoniosa y funcional la oralidad y la escritura. 

En cuanto a la publicidad, se encuentra limitada por el criterio del juez o de asuntos 

donde se involucren menores. Específicamente para los asuntos de Derecho 

Familiar, la legislación procesal es muy limitada. Si bien es cierto que se tiene un 

Título especial denominado De los Procesos Especiales, carece de claridad en sus 

disposiciones por lo que da lugar a muchas dudas que pueden repercutir a una 

decisión desfavorable en la práctica. En este sentido, Vicente Gimeno Sendra 

establece que “las excepciones que resultan de las disposiciones generales y de las 

peculiaridades de cada proceso especial configuran, en realidad, una tramitación 

particular, de carácter mixto, que participa de la fase de alegaciones del juicio 

ordinario (demanda y contestación escritas) y que se continúa después según las 

normas comunes del juicio verbal, pero en tanto que no resulten incompatibles con 

las especialidades expuestas de estos procesos no dispositivos. En esta reserva 

hay que incluir, por tanto, las especialidades procedimentales, previstas en la Ley 

en los diversos procesos sobre capacidad, filiación, matrimonio y menores que 

ahora se tratan”.126 

 

El inicio para los procesos de Derecho Familiar en España comienza con la 

demanda escrita presentada ante el Tribunal, siendo admitida se notifica a la parte 

                                                           
125Ibidem, pp. 161 in fine y 162. 
126 Gimeno Sendra, Vicente, Derecho Procesal Civil II, Los Procesos Especiales, 4ta. Edición, España, Colex 
Editorial, Universidad Nacional de Educación a Distancia, 2012, p. 278. 
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demandada para su contestación y posible reconvención, una vez admitida, se da 

fecha para la celebración de la vista. La primera parte del juicio es la que se utiliza 

para los procesos ordinarios especificados por la Ley de Enjuiciamiento Civil del año 

2000 pero es aplicable para el Derecho Familiar. La celebración de la vista continúa 

de acuerdo a los principios del juicio verbal. Es comprensible que por esta serie de 

características sean llamados procedimientos especiales, pero en realidad son 

juicios orales mixtos, donde se utiliza la combinación de la oralidad y la escritura 

para mejorar el proceso y, en consecuencia, tener una mejor administración de 

justicia.  
 

A continuación en la figura 8, se presenta la estructura del juicio verbal 

utilizado en España para la resolución de las controversias de Derecho Familiar, 

que ha sido analizado en este apartado, así como el juicio oral familiar aplicable en 

la Ciudad de México. 
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España 

Juicio verbal 
 

 Demanda                                     Contestación                                            Audiencia                                 Sentencia   
            (Escrita)                                        (Escrita)                                           Concentrada    

                                                                                             (Oral) 
                                                     - Posible reconvención -Intento de conciliación -10 días  

  (20 días)                                       -Recepción de la prueba       
                                                                 -Contestación a la                                     y desahogo                 

                     reconvención                                       -Alegatos orales finales  
                       (20 días)                                                          
                                                   
                                                           

    Ciudad de México 
          Juicio Oral en Materia Familiar 

 
 

               Audiencia         Audiencia 
Demanda                            Contestación        Preliminar         de Juicio 
(Escrita)    (Escrita)                                       (Oral)            (Oral)   
                                           
                                           -Posible reconvención -Alegatos orales de apertura 
       (9 días) -Desahogo de pruebas 
 -Contestación reconvención -Alegatos orales finales 
    (9 días) -Posible sentencia o en un 
  Junta anticipada ante  término de 15 días 
         el secretario. 
 
  
  
 
                                                                                        Audiencia ante el Juez   Figura 8
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6.-Colombia 
 
 

En Colombia, los juicios orales en Derecho Familiar inician en mayo del año 

2008 mediante la implementación del Acuerdo 4718, en él se reglamenta la 

actividad de los despachos pilotos para la promoción y efectividad de la oralidad en 

sus procesos y se incluyeron el Derecho Civil y Agrario.127 

 

La legislación que regula el Derecho Familiar es el Código Civil y el Código 

de Procedimiento Civil de Colombia, donde no se tiene un cuerpo de leyes exclusivo 

para el mismo. En cuanto a la resolución de procesos se realizan en los Juzgados 

de Familia. 

 

Para resolver las controversias de Derecho Familiar, existen tres tipos de 

procesos: el proceso verbal de mayor y menor cuantía, el verbal sumario y la 

jurisdicción voluntaria. Los asuntos que se tramitan por el procedimiento verbal de 

mayor y menor cuantía son: 

 

• “La nulidad y divorcio del matrimonio civil y la cesación de los efectos 

civiles de los matrimonios religiosos, cuando exista contención, es 

decir, cuando no haya mutuo consentimiento. 

• La separación de los cuerpos o de bienes, cuando igualmente no sea 

por mutuo consentimiento. 

• La privación, suspensión y restablecimiento de la patria potestad o de 

la administración de los bienes del hijo. 

• La inhabilitación de personas con discapacidad metal relativa y su 

rehabilitación”.128 

 

                                                           
127 Herrera, Giselle. et. al.,  “La implementación del Principio de Oralidad en los Procesos Civiles y de Familia: 
Un examen de los Juzgados Pilotos en Colombia”, Revista Elementos de Juicio Temas Constitucionales, 
Colombia, 2009, Año IV, Tomo 12, p. 458. 
128 Escudero, María, Procedimiento de Familia y del Menor, 19na. Edición, Colombia, Editorial Leyer, 2013, pp. 
178 in fine y 179. 
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Los asuntos que se tramitan por el proceso verbal sumario son: 

 

• “La fijación, aumento, disminución y exoneración de alimentos (distinta 

de alimentos para menores de edad) y la restitución de pensiones 

alimenticias. 

• Las acciones tendientes a constituir, modificar o levantar judicialmente 

la afectación a la vivienda familiar. 

• Las controversias que se susciten entre padres o cónyuges, o entre 

aquellos y sus hijos menores, respecto al ejercicio de la patria 

potestad, y los litigios de igual naturaleza, en los que el defensor de 

familia actúa en representación de los hijos. 

• Las diferencias que surjan entre los cónyuges sobre la fijación y 

dirección del hogar, el derecho a ser recibido en éste y la obligación 

de vivir juntos y la salida de los hijos menores al exterior. 

• Los asuntos que sean materia de tratados y convenios internacionales 

vigentes en Colombia, en lo que reconozcan principios, derechos, 

garantías y libertades de los niños y de las familias. 

• Los asuntos conforme a disposición especial deban resolver el juez 

con conocimiento de causa, o breve y sumariamente, o a su prudente 

juicio, o a manera de árbitro”.129 

 

 

El proceso verbal de mayor y menor cuantía, se encuentra regulado por el 

Código del Procedimiento Civil de Colombia en los artículos del número 427 al 434. 

Inicia de acuerdo con el artículo 427 con las reglas generales remitiéndonos para 

esto a los Capítulos I y II del Título VII del Libro Segundo de este Código, con la 

demanda escrita dirigida al Tribunal correspondiente, con término de 10 días para 

su contestación por escrito. Tanto en la demanda como en la contestación, deben 

anexarse las pruebas que las partes crean convenientes para sustentar su dicho. 

                                                           
129Ibidem, p. 179. 
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En la contestación se deben tramitar las excepciones procedentes, esto en el 

término del traslado de la demanda.130 

 

Una vez agotado el término de traslado de la demanda y de excepciones, si 

se hubiesen presentado, el Juez fijará fecha de audiencia diez días después (art. 

430). En el auto donde se señale la fecha de audiencia, el Juez citará a las partes 

para que en ella se absuelvan los interrogatorios y designe peritos (art. 431). En la 

audiencia el Juez intentará la conciliación, hará el saneamiento del proceso, fijará 

los hechos del litigio y practicará los interrogatorios de las partes. Acto seguido, 

decretará las demás pruebas y las practicará en el siguiente orden: oirá el dictamen 

del perito designado y lo interrogará bajo juramento, si el perito no concurre, el Juez 

designará inmediatamente su reemplazo para que rinda su dictamen en la fecha de 

continuación de la audiencia. Asimismo, recibirá las declaraciones de los testigos 

que se encuentren presentes y prescindirá de los demás incluso decretará la 

práctica de inspección judicial cuando la parte que la solicite no pueda demostrar 

por medio de una videograbación. Concluida la práctica de las pruebas, el Juez oirá 

hasta por veinte minutos a las partes, primero al demandante y luego al demandado. 

La sentencia se emitirá en la misma audiencia. Si fuese necesario podrá decretarse 

un receso de hasta por dos horas para el pronunciamiento de la sentencia. En la 

misma audiencia se resolverá sobre la concesión de la apelación y se registrará si 

hubiese condiciones con un sistema de grabación electrónica o magnetofónica. 

Finalmente, se levantará un acta (art. 432). Es admisible el recurso de apelación 

(art. 434).131 

 

El proceso verbal de mayor y menor cuantía para asuntos de Derecho 

Familiar en Colombia, busca la celeridad y agilización de los procedimientos, 

mediante la utilización de juicios orales mixtos. El inicio es mediante el intercambio 

de escritos de demanda y contestación. Se pretende resolver todo en una audiencia 

                                                           
130Código de Procedimiento Civil de Colombia, 2012, pp. 35 y ss. 
http://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/tramites_servicios/apostilla_legalizacion/archivos/codigo_
procedimiento_civil.pdf 
131Ibidem, pp. 198 y ss. 
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concentrada, buscar conciliación o en su defecto, admitir y practicar pruebas, 

escuchar alegatos y dictar sentencia, donde las audiencias se desarrollan de forma 

oral. Existe la inmediación de las partes ante el Juez que va a resolver el asunto y 

la publicidad. 

 

Por otra parte, el proceso verbal sumario para Derecho Familiar regulado en 

los artículos 435 al 440 del Código de Procedimiento Civil de Colombia, se 

desarrolla de una manera semejante al proceso verbal de mayor y menor cuantía, 

salvo las siguientes diferencias: 

 

• Son cuatro días para la contestación de la demanda. 

• No podrán oponerse excepciones previas. 

• No habrá más de dos testimonios por cada hecho. 

• No se practicarán más de diez preguntas sobre hechos y 

circunstancias que no hayan sido objeto de las formuladas por el Juez. 

• Son inadmisibles los actos procesales de: reforma de la demanda 

(alteraciones de las partes, hechos o pruebas), reconvención, 

acumulación de procesos, incidentes, el trámite de terminación del 

amparo de pobreza y la suspensión de su trámite por causa diferente 

a la de común acuerdo de las partes (exoneración de gastos y costas 

del juicio).132 

 

Con el proceso verbal sumario y sus particularidades se busca una rápida 

resolución de los juicios, dar certeza y agilidad a la administración de justicia y a la 

solicitud de las partes de la misma. Se busca la economía procesal al no admitir 

recursos dilatorios ni dejar que la audiencia oral de juicio resulte monótona, al estar 

cuestionando y repreguntando a las partes y testigos sobre hechos ya aclarados o 

cuestionados por el Juez, además de limitar las preguntas del interrogador a un 

número determinado con el fin de enfocarse a los hechos importantes. 

                                                           
132Ibidem, pp. 201 y ss. 
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Enseguida, en las figuras 9 y 10 se presentan los procesos judiciales 

utilizados para el Derecho Familiar en el país estudiado anteriormente, así como el 

aplicable en la Ciudad de México. 
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Colombia 
Proceso verbal de mayor y menor cuantía 

 

 Demanda                                       Contestación                                                       Audiencia                                   
           (Escrita)                                           (Escrita)                                                        Principal    

                                                                                                        (Oral) 
                                                     - Posible reconvención                                        -Intento de conciliación   

  (10 días)               -Se fija el objeto del litigio 
                                                            -Recepción y práctica de 
                                          pruebas 
                                                                -Contestación a la            -Alegatos orales (20 mins.) 

   reconvención                                                  -Sentencia        
  (10 días) 

 

Ciudad de México 
                                                                                    Juicio Oral en Materia Familiar 

 
               Audiencia         Audiencia 
Demanda                            Contestación        Preliminar         de Juicio 
(Escrita)    (Escrita)                                       (Oral)            (Oral)   
                                           
                                           -Posible reconvención -Alegatos orales de apertura 
       (9 días) -Desahogo de pruebas 
 -Contestación reconvención    Junta anticipada ante -Alegatos orales finales 
    (9 días)                                      el secretario -Posible sentencia o en un 
                              término de 15 días 
                                

                                                                               Audiencia ante el Juez   
 Figura 9 
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Colombia 
 

Proceso verbal sumario 
 

Demanda                                     Contestación                                       Audiencia                                   
                      (Escrita)                                        (escrita)   Principal    

                                                                                                              (Oral) 
                                                                       -Intento de conciliación   

                  - 4 días         -Se fija el objeto del litigio 
                                                                  -Recepción y práctica de 
                                              pruebas 
                                                                                                             -Alegatos orales (20 mins.) 

                                                                                  -Sentencia        
   

 

Ciudad de México 
                                                                                    Juicio Oral en Materia Familiar 

 
               Audiencia         Audiencia 
Demanda                            Contestación        Preliminar         de Juicio 
(Escrita)    (Escrita)                                       (Oral)            (Oral)   
                                           
                                           -Posible reconvención -Alegatos orales de apertura 
       (9 días) -Desahogo de pruebas 
 -Contestación reconvención    Junta anticipada ante -Alegatos orales finales 
    (9 días)                                      el secretario -Posible sentencia o en un  
                              término de 15 días 
                                

                                                                                
 Audiencia ante el Juez Figura 10 
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7.- Chile  
 

En la República de Chile, así como en los otros países anteriormente 

analizados, se ha buscado mejorar los procedimientos de Derecho Familiar para 

una correcta y rápida administración de justicia. Los juicios en esta Nación son de 

carácter oral mixto, al incluir los elementos oral y escrito para eficientar el trabajo. A 

partir del 30 de agosto de 2004, con la publicación de la Ley 19968 se crean los 

Tribunales de Familia y se establecen sus figuras, ámbitos de competencia, sus 

propios procedimientos judiciales. El 15 de septiembre de 2008 con las adiciones 

de la Ley 20286 se decretan los juicios orales.133 

 

Antes de adentrarnos en el procedimiento, es necesario conocer las 

instituciones de Derecho Familiar reguladas por la Ley 19668 de Tribunales de 

Familia. En el artículo 8 de la Ley de Tribunales de Familia se establecen los asuntos 

en los que serán competentes, los cuales son:  

 

• Las causas relativas al derecho de cuidado personal de los niños, 

niñas o adolescentes. 

• El derecho y el deber del padre o de la madre que no tenga el cuidado 

personal del hijo, a mantener con éste una relación directa y regular. 

• El ejercicio, suspensión o pérdida de la patria potestad. 

• La emancipación. 

• Los alimentos. 

• Los disensos para contraer matrimonio. 

• Los asuntos en que aparezcan niños, niñas o adolescentes 

gravemente vulnerados o amenazados en sus derechos, respecto de 

los cuales se requiera adoptar una medida de protección. 

• La filiación. 

                                                           
133 Ley 19968 de los Tribunales de Familia, Chile, Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, 2015, p. 1. 
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=229557 
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• La autorización para la salida de niños, niñas o adolescentes del país, 

en los casos en que corresponda de acuerdo con la ley. 

• Las causas relativas al maltrato de niños, niñas o adolescentes. 

• La adopción. 

• El régimen patrimonial del matrimonio y los bienes familiares: las 

acciones de separación, nulidad y divorcio reguladas en la Ley de 

Matrimonio Civil y los actos de violencia intrafamiliar. 134 

 
En la  Ley de Tribunales de Familia de Chile, se establece la figura del 

Consejo Técnico, entre sus funciones se encuentra la de asesorar a los Jueces en 

el análisis y mejor comprensión de los asuntos de familia e infancia en el ámbito de 

su especialidad, requiriéndose un Consejo en cada juzgado.135 El Consejo Técnico 

es semejante al propuesto por el Dr. Julián Güitrón Fuentevilla en la Legislación 

Familiar para el Estado de Hidalgo, denominados Consejos de Familia, en función 

desde 1983. Su estructura es más completa y están integrados por un abogado, 

psicólogo, trabajador social, pedagogo y un médico general.136 

 

Los juicios orales de Derecho Familiar en Chile, están compuestos por tres 

etapas: la fase introductoria, que es esencialmente de carácter escrito con la 

demanda, contestación, reconvención y contestación a la reconvención. Después la 

audiencia preliminar, en la que se fija la litis, se busca la mediación o conciliación y 

en caso de no darse, se establece la audiencia de juicio, la cual es la tercera etapa 

donde se desahogan pruebas y se dicta sentencia. Los principios rectores del 

procedimiento, se encuentran regulados en los artículos 9 al 16 de la Ley de 

Tribunales de Familia, siendo éstos: 

 

                                                           
134Ibidem, pp. 7 y 8. 
135Ibidem, pp. 6 in fine y 7. 
136Güitrón Fuentevilla, Julián, Legislación Familiar del Estado de Hidalgo, México, Editorial Litográfica 
Anselmo,1983, p. 68  
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• La oralidad, la cual debe aplicarse a todas las actuaciones procesales, 

sin omitir un sistema de registro de las actuaciones orales durante el 

procedimiento.  

• La concentración de las audiencias, las que se desarrollan de manera 

continua y en la que solo el Tribunal puede reprogramar una audiencia 

en casos excepcionales hasta por dos ocasiones y deberá llevarse a 

cabo en un lapso de treinta días.   

• La inmediación, que requiere la presencia del Juez en todas las 

audiencias y diligencias de prueba. Se incluye también la actuación de 

oficio del Juez para darle celeridad al juicio.  

• La colaboración, entendida como la búsqueda de alternativas para 

evitar la confrontación de las partes.  

• La publicidad de todas las actuaciones jurisdiccionales y 

procedimientos administrativos, con excepción de que, si algunas de 

ellas representan peligro de afectación grave del derecho a la 

privacidad, especialmente en niños, niñas y adolescentes.  

• El interés superior del niño, niña o adolescente con el pleno respeto 

de sus derechos y garantías.137 

 

La legislación chilena antes mencionada tiene bien especificados los 

principios rectores de su procedimiento oral, incluye también el interés superior del 

niño, niña o adolescente, cuyo respeto es fundamental para la finalidad del Derecho 

Familiar. Además, al hacer mención del principio de oralidad, se hace hincapié que 

todas las actuaciones orales que se realicen deben registrarse en un sistema 

adecuado, el cual son las actas escritas de las audiencias con lo que se desprende 

un fundamento más para esta tesis, los juicios son orales mixtos, porque oralidad y 

escritura se complementan para la celeridad del proceso. 

 

                                                           
137 Ley 19968 de los Tribunales de Familia, Chile, Op. cit., pp. 8 y 9. 
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El procedimiento ordinario de acuerdo con la Ley 19968, es el aplicable a 

todos los asuntos contenciosos correspondientes a los Juzgados de Familia (art. 

55). Inicia a través de una demanda escrita y en casos calificados por el Juez, podrá 

autorizar al actor que su demanda sea oral levantando un acta de inmediato (art. 

56). La contestación de la demanda de igual manera se hará por escrito y se podrá 

reconvenir hasta por cinco días antes de la audiencia preparatoria, también gozando 

del beneficio de contestar oralmente con autorización del Juez (art. 58). Una vez 

admitida la demanda, el Tribunal citará a las partes a la audiencia preparatoria, cuya 

notificación deberá hacerse al menos quince días antes (art. 59). Para comparecer 

a juicio es necesario que las partes se asistan de un abogado a menos que el Juez 

no lo considere necesario fundando sus motivos en el acta correspondiente (art. 

60).138 Con el uso de la escritura en la fase introductoria del proceso se busca 

mejorarlo, brindarle celeridad y claridad, al darle mayor facilidad al Juez para el 

análisis del caso, a los litigantes para la preparación de argumentos para los 

debates en la audiencia preliminar y en la audiencia a juicio, por consecuencia, una 

mejor interacción entre las partes y el Tribunal.  

 

Durante la audiencia preparatoria, se procederá a oír una narración breve 

que harán las partes ante el Juez, del contenido de la demanda, contestación, 

reconvención y contestación a la reconvención. En lo relativo a las excepciones que 

se hayan opuesto se fallarán en sentencia definitiva. También se decretarán las 

medidas cautelares que procedan de oficio o a petición de parte. El Juez mediante 

petición de alguno de los actores, propondrá la sujeción del conflicto a la mediación 

familiar y en caso de común acuerdo, se suspenderá el procedimiento, o se buscará 

la conciliación total o parcial. En ésta etapa se fija el objeto del juicio y los hechos 

que deban ser probados, así como la admisión de los medios de prueba, las cuales, 

si su naturaleza lo permite, se desahogarán en el momento. Finalmente, se fijará la 

fecha para la audiencia de juicio en un lapso no mayor a treinta días. De acuerdo al 

criterio del Juez y previo acuerdo de las partes, existe la posibilidad que una vez 

                                                           
138Ibidem, pp. 20 in fine y 21. 
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finalizada la audiencia preparatoria, se pueda desarrollar en el momento la 

audiencia de juicio (art. 61).139 

 

La audiencia preparatoria de juicio contemplada por la legislación chilena es 

muy completa en todas sus etapas, conteniendo un claro mensaje: la búsqueda de 

la justicia pronta y expedita, dejando todo listo para la siguiente fase, que contempla 

la posibilidad de que en el mismo momento se pueda resolver la controversia 

mediante la conciliación o en su defecto el desarrollo de la audiencia principal. Lo 

anterior, depende de diversos factores, por ejemplo, de la naturaleza del asunto, la 

disposición del Juez, las partes y la agenda del Juzgado, pero con el simple hecho 

de que se encuentre establecido en la ley, es un gran avance para la celeridad de 

los procedimientos. 

 

La audiencia de juicio se llevará a cabo en un solo acto y puede prolongarse 

en sesiones sucesivas si fuese necesario, debido a que su objetivo consiste en 

desahogar la prueba admitida por el Tribunal. El Juez verificará que las personas 

que hubieren sido citadas se encuentren presentes y declarará iniciado el juicio, 

para esto señalará el objetivo de la audiencia y pedirá a los testigos y peritos que 

abandonen la sala hasta que sean requeridos. Será capaz de admitir pruebas a 

petición de parte, siempre y cuando ésta no hubiese estado en condiciones de 

presentarla durante la audiencia preparatoria. Las pruebas se desahogarán de 

acuerdo al orden en que las partes las hayan ofrecido, comenzando por el actor. 

Son admitidas la confesional, testimonial, documental, pericial, grabaciones, 

elementos de pruebas audiovisuales, computacionales o cualquier otro de carácter 

electrónico apto para producir fe, los cuales se reproducirán en la audiencia. Una 

vez desahogadas, el Juez podrá solicitar al Consejo Técnico su opinión respecto a 

las pruebas, siempre dentro del ámbito de su especialidad. Finalmente, las partes 

formularán oralmente y de manera breve sus observaciones respecto a las pruebas, 

la opinión del Consejo Técnico y sus conclusiones con derecho a replicar las de los 

demás. Al término de la audiencia el Juez dictará sentencia y de no ser posible lo 

                                                           
139Ibidem, pp. 22 y 23. 
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hará dentro del quinto día hábil siguiente, cabe destacar que es posible prolongarlo 

otros cinco días más (arts. 63-65).140  

 

La audiencia principal del juicio oral chileno fue diseñada para resolver los 

juicios de la manera más rápida posible. Se encuentra claramente estructurada en 

cada una de sus fases para el desahogo de todos los medios probatorios y la 

posibilidad de pronunciar sentencia resolutoria en el mismo acto. Esto se debe a las 

facultades de dirección del Juez como moderador del debate, porque compila solo 

los puntos críticos que benefician al esclarecimiento de los hechos, lo que le otorga 

los argumentos necesarios para resolver. 

 

En materia de recursos de impugnación, es admisible la solicitud de 

reposición que deberá interponerse al término de la audiencia de juicio, la cual podrá 

resolverse en el acto o dentro de tres días de notificada la sentencia. También es 

procedente el recurso de apelación y la casación, contra sentencia definitiva de 

primera instancia, las que ponen término al procedimiento o hacen imposible su 

continuación y las que se pronuncian contra medidas cautelares (art. 67).141 

 

Para finalizar este apartado y con la intención de brindar una mayor claridad 

al estudio realizado, se muestra en la figura 11, el proceso aplicable al Derecho 

Familiar en Chile y el utilizado en la Ciudad de México. 

 
 
 

                                                           
140Ibidem, pp. 23 y 24. 
141Ibidem, p 25. 
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Chile 
Procedimiento ordinario ante los Tribunales de Familia. 

 Demanda                        Contestación              Audiencia         Audiencia de  
            (Escrita)                           (Escrita)             Preparatoria              Juicio 

 (Oral)                                                (Oral) 
 -Posible reconvención -Contestación a la   -Desahogo de las pruebas. 
  (hasta 5 días antes    reconvención.  -Alegatos orales finales 

  de la audiencia -Relato de contenido de  -Posible sentencia o en un 
                                                  preparatoria).  los escritos preparatorios   término de 5 días 
  de las partes. 
 -Propuesta de mediación. 
 -Se fija el objeto del juicio. 
 -Admisión de los medios de 
  prueba y desahogo de los 
  que sean posibles. 
 -Posibilidad de pasar a la 
  audiencia de juicio a criterio 
  del Juez. 
 -Se fija la fecha de audiencia de 
                                                                                                juicio en  un lapso no mayor de 30 días. 
 

Ciudad de México 
                                                                                    Juicio Oral en Materia Familiar 

 
               Audiencia         Audiencia 
Demanda                            Contestación        Preliminar         de Juicio 
(Escrita)    (Escrita)                                       (Oral)            (Oral)   
                                           
                                           -Posible reconvención -Alegatos orales de apertura 
       (9 días) -Desahogo de pruebas 
 -Contestación reconvención    Junta anticipada ante -Alegatos orales finales 
    (9 días)                                      el secretario -Posible sentencia o en un  
                              término de 15 días 
                                

                                                                               Audiencia ante el Juez   Figura 11
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8.- Argentina 
 
En Argentina, las instituciones de Derecho Familiar se encuentran en el 

Código Civil y Comercial de la Nación y el procedimiento aplicable en el Código 

Procesal Civil y Comercial. El 1 de agosto de 2015, se adhirió un Título especial al 

Código Civil, el número VIII denominado Los Procesos de Familia, en él se sientan 

las bases y principios que regularán estos juicios. Se integran los principios de tutela 

judicial efectiva, inmediación, buena fe y lealtad procesal, oficiosidad, oralidad, 

reserva e interés superior del niño (arts. 705 y 706).142 

 

En lo que respecta al Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, no se 

tiene ninguna reforma que empatice con lo incorporado a los procesos de familia en 

el Código Civil, por lo que como observación inicial, se necesita un cambio en el 

procedimiento acorde a las necesidades del Derecho Familiar que armonice con lo 

intentado en dicha modificación a la ley. 

 

Los procesos aplicables al Derecho Familiar en Argentina de acuerdo con el 

Código Procesal Civil son: el ordinario y un procedimiento especial para la solicitud 

de alimentos, donde por la necesidad de quien los debe de recibir se hace un juicio 

más rápido. Esta deducción se realiza de acuerdo a lo establecido por el artículo 

número 319 del Código Procesal Civil y Comercial, en él se especifica que todas las 

contiendas que no tienen señalada una tramitación especial, serán ventiladas en 

juicio ordinario.143 El juicio ordinario está compuesto por 3 etapas: la etapa previa, 

la audiencia preliminar y la audiencia de prueba. En la etapa previa, se interpone la 

demanda por escrito donde se debe anexar la prueba documental y ofrecer las 

demás pruebas que se consideren convenientes (art. 333). Una vez presentada la 

demanda, el Juez dará traslado al demandado para que comparezca y conteste en 

                                                           
142Código Civil y Comercial de la Nación, Argentina, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, Sistema 
Argentino de Información Jurídica, 2015, pp. 139 in fine y 140.  
http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/235000-239999/235975/norma.htm#11 
143Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, Argentina, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
Sistema Argentino de Información Jurídica, 2014, p. 53. 
http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/anexos/15000-19999/16547/texact.htm#8 
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un plazo de quince días y si fuere residente de otra provincia o municipalidad se 

ampliará el término a sesenta días (art. 338). Vencido el término con o sin respuesta, 

el Juez designará audiencia dentro de diez días para recibir la prueba ofrecida si lo 

estimare necesario y en caso contrario resolverá sin más trámite (art. 351). Si se 

contesta la demanda y se reconviene, el actor tendrá quince días para responder a 

la reconvención (art. 358).144 Los medios de prueba admitidos por el Código 

Procesal Civil y Comercial de la Nación son: la documental (art. 387), la de informes 

(art.396), la confesional (art. 404), la testimonial (art.426), la de oficio por el Juez 

(art.452), la pericial (art. 457) y el reconocimiento judicial (art. 479).145 En ésta fase 

inicial del proceso es importante subrayar la facultad que tiene el Juez para decidir 

desde esta etapa la terminación del juicio. El artículo 351, señala que el Juez, al 

realizar el análisis de la demanda y contestación y acorde a los elementos aportados 

por las partes, puede dictar sentencia sin necesidad de realizar las audiencias, 

otorgándole celeridad a la resolución de los procedimientos, es decir, una rápida 

administración de justicia. 

 

Antes de entrar al análisis de la audiencia preliminar, es necesario hacer 

mención de las características generales de las audiencias de acuerdo con el 

Código Procesal Civil y Comercial. Según el artículo 125 éstas serán públicas, bajo 

pena de nulidad, pero el Tribunal podrá resolver de oficio que se realicen total o 

parcialmente a puerta cerrada cuando la publicidad afecte a la moral, el orden 

público, la seguridad o el derecho a la intimidad. Las audiencias deben ser 

señaladas con anticipación no menor de tres días y si ésta se suspendiere, se fijará 

en el acta la fecha de su reanudación. Deben empezar a la hora designada y los 

citados sólo tendrán obligación de esperar treinta minutos, una vez transcurridos 

podrán retirarse dejando constancia en el Libro de asistencia y el secretario 

levantará un acta de lo ocurrido. El Juez firmará el acta cuando hubiere presidido la 

audiencia y las audiencias de pruebas deben ser documentadas por el Tribunal.146  

                                                           
144Ibidem, p. 56 y ss. 
145Ibidem, p. 64 y ss. 
146Ibidem, p. 22. 



    
88 

Este artículo impone la obligación a los Tribunales de optimizar sus tiempos 

para la realización de las audiencias con el fin de cumplir con los tiempos acordados 

y en consecuencia, dar la atención que se merecen las partes, así como dar mayor 

rapidez a la resolución de los conflictos. 

 

La audiencia preliminar debe ser dirigida por el Juez y si este no se 

encontrase se suspenderá. Durante esta etapa se invitará a las partes a la 

conciliación. Si no se lleva a cabo y la naturaleza y estado del conflicto lo justifican, 

el Juez derivará a las partes a mediación suspendiendo el procedimiento por treinta 

días. Transcurrido el término se reanudará el juicio y las partes serán escuchadas y 

se fijarán los hechos importantes para la decisión del proceso sobre los cuales 

versará la prueba. Además, será recibida la prueba confesional en caso de haber 

sido ofrecida y admitirá las pruebas que considere necesarias y concentrará en una 

sola audiencia la prueba testimonial que se celebrará en presencia del Juez, cuya 

obligación podrá delegarse al secretario (art. 360). El plazo para la producción de la 

prueba será de cuarenta días y empezará a correr a partir de la celebración de la 

audiencia preliminar. Si fuese posible podrá resolver en esta misma audiencia (art. 

367).147 El objetivo de esta audiencia, además del intento de conciliación de las 

partes, es fijar el objeto del proceso y preparar el desahogo de las pruebas para que 

cuando llegue la audiencia de prueba se encuentre todo listo. Con la intención de 

acelerar el juicio en ésta etapa es posible el desahogo de la prueba confesional y 

documental que se hubiesen ofrecido y dependiendo del tipo de prueba faltante, es 

la que se deja para la próxima audiencia. En la audiencia de prueba se desahoga la 

prueba testimonial y se reciben las demás pruebas. Los testigos son interrogados 

por el Juez (art. 431). Una vez agotado todo el material probatorio, se declara 

cerrada la audiencia y se concede a las partes un periodo de seis días para que 

presenten sus alegatos (art. 482). La sentencia se dictará en un plazo de cuarenta 

días (art. 34).148 

 

                                                           
147Ibidem, pp. 61 y 62. 
148Ibidem, pp. 7, 70 y 77. 



    
89 

En Argentina, la estructura general del juicio ordinario es buena, pero con 

ciertos aspectos que pudiesen mejorar. Este debe adaptarse o mejorarse en base 

a la reforma que se hizo al Código Civil y Comercial de la Nación que entró en vigor 

en agosto de 2015 para establecer un proceso claro, rápido, simplificado y 

específico para las controversias de Derecho Familiar.  

 

Por otra parte, encontramos que el principio de inmediación no se cumple 

porque requiere la presencia del Juez en todas las etapas del proceso, sin embargo, 

para el desahogo de la prueba testimonial en la audiencia, se puede delegar esta 

función en el secretario, rompiendo con dicho principio. Para la realización de la 

audiencia principal no están claras las actividades que se desarrollarán, solo se 

mencionan de manera general. En relación a la carga de la prueba, con la 

mencionada reforma al Código Civil y Comercial donde se adhiere el Capítulo De 

los procesos de familia, se establece en el artículo 710 que ésta recae en quien esté 

en mejores condiciones de probar, mientras que en el Código Procesal Civil y 

Comercial en el artículo 337 se menciona que corresponde a la parte que afirme un 

hecho controvertido. Una observación más es que si se busca celeridad en la 

administración de justicia, el periodo de cuarenta días para dictar sentencia es 

excesivo. 

 

Argentina está en periodo de transición y mejoras en sus procesos judiciales, 

por lo que no se pretende demeritar su proceso ordinario, sino hacer observaciones 

que impliquen avances en el mismo. Un claro ejemplo de esto es lo que está 

sucediendo en algunas provincias respecto a los juicios orales en Derecho Familiar. 

En la Provincia de Buenos Aires, con la reforma a la Ley 11.453 de 1993 en el año 

2006 con la nueva Ley 13.634, se crean los Juzgados de Familia, constituido por un 

Juez unipersonal de primera instancia y tiene la particularidad de integrarse con un 

consejero de familia y un equipo técnico auxiliar interdisciplinario, compuesto por un 

médico, un psiquiatra, un psicólogo y un asistente social.149 La intención de la 

                                                           
149Berizonce, Roberto y Martínez Roberto, “Los Juicios Orales en Argentina”, en Ferrer, Eduardo y Saíd, 
Alberto, (coordinadores), Juicios orales. La Reforma judicial en Iberoamérica. Homenaje al maestro Cipriano 
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reforma es darle el lugar que se merece al Derecho Familiar en cuestión de procesos 

más rápidos, el tratamiento oportuno a las problemáticas familiares desde distintas 

disciplinas con la incorporación del consejero de familia y el equipo técnico auxiliar, 

semejante al propuesto por el Dr. Julián Güitrón Fuentevilla en la Legislación 

Familiar para el Estado de Hidalgo en 1983. 

 

Sobre el consejero de familia y el equipo técnico auxiliar: “el consejero de 

familia, figura que recae sobre un abogado, es el encargado de coordinar la etapa 

previa; aportando a la informalidad que define a la misma; ya que en la estructura 

judicial resulta imposible despojar al Juez de las representaciones de verticalidad 

que se le asignan y asume. La función de los asistentes sociales, psicólogos y 

psiquiatras, se define por la asistencia interdisciplinaria a los Jueces y al consejero 

de familia”.150 

 

El proceso ante el Juez de Familia está integrado por tres fases: etapa previa, 

audiencia preliminar y audiencia de vista. La etapa previa inicia mediante la 

presentación de la solicitud de trámite ante la Receptoría General de Expedientes 

por parte del interesado. Una vez presentada, se le regresará con las debidas firmas 

de recibido con la indicación del Juzgado asignado. La solicitud es remitida al 

Juzgado correspondiente, donde el Juez inmediatamente la turna al consejero de 

familia para citar a las partes. En ésta etapa y con los interesados presentes se 

busca orientar y asesorar de la manera más conveniente al interés familiar del niño 

y de las mismas partes. El consejero de familia tiene la facultad de convocar a toda 

persona vinculada al asunto, solicitar informes, requerir la colaboración del cuerpo 

técnico auxiliar, de la oficina pericial y de efectuar el reconocimiento de las personas 

o lugares. Si en la fase hubiese conciliación se levantará el acta correspondiente y 

se le informará al Juez. Cuando no se lograse, se levantará acta explicando lo 

acontecido o es posible también la terminación de la etapa a petición de parte 

                                                           
Gómez Lara, México, Instituto de investigaciones jurídicas UNAM e Instituto Iberoamericano de derecho 
procesal, 2013,  p. 61.  http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3330 
150Frega, Gerardo y Fernández, Osvaldo, Procedimiento Judicial en el Fuero de Familia. Ley 11.453, Argentina, 
Ediciones La Rocca, 2004, p. 56. 
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(arts.828-837).151 La legislación es clara respecto a esta etapa en la que se busca 

principalmente la conciliación con el objeto de resolver de manera eficiente y rápida 

la controversia, además de no llevar el asunto a juicio. No se mencionan los términos 

de actor y demandado porque no existe demanda alguna, se inicia con una solicitud. 

 

Terminada la etapa previa, se interpone la demanda por escrito y se le notifica 

al demandado teniendo quince días para su contestación y la posibilidad de 

interponer en el mismo escrito la reconvención. En sus escritos se debe anexar la 

prueba documental. De igual manera se le da al actor la posibilidad de contestar a 

la reconvención en un mismo lapso. Después de que se hubiesen interpuesto todos 

estos escritos, el Juez citará a la audiencia preliminar en un lapso no mayor a diez 

días (arts. 330-357).152 

 

En la provincia de Buenos Aires, a pesar de la introducción de la etapa previa 

para evitar el juicio y tratar de conciliar a los interesados, no se ha dejado de utilizar 

la escritura para la preparación de la audiencia preliminar, lo que indica que los 

procesos en Derecho Familiar son orales mixtos, al no excluir ninguno de los dos 

recursos, sino buscando la manera de complementarlos para un proceso más 

rápido.  

 

En la audiencia preliminar, el Tribunal tiene la facultad de interrogar a las 

partes en todo lo que considere necesario para la preparación de la causa, además 

de invitarlos a desistirse de las pruebas innecesarias. En la audiencia de nueva 

cuenta se les invita a conciliar. De no lograrse, se fija el objeto del proceso, se 

reciben las pruebas y se practican las que en ese momento fuesen posible. Además, 

el Juez fijará las medidas necesarias para el desahogo de las pruebas que no se 

hayan podido ventilar a razón de su naturaleza para que estén listas para la 

audiencia principal que se realizará después de 40 días (art. 843).153 Los medios de 

                                                           
151Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires, Argentina, Ministerio de Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires,  2014, pp. 241 y ss. http://www.gob.gba.gov.ar/legislacion/legislacion/l-7425.html 
152Ibidem, pp. 102 in fine y ss. 
153Ibidem, pp. 243 in fine y ss. 
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prueba admisibles son: la documental (art. 385), la prueba de informes (art. 394), la 

confesional (art. 402), la testimonial (art. 424), la pericial (art. 457) y el 

reconocimiento judicial (art. 477).154 

 

En la audiencia de vista de causa (principal), el Juez tiene la facultad total de 

dirigir su desarrollo. Ésta inicia con la lectura de las diligencias y actuaciones 

probatorias practicadas con anterioridad, salvo que a petición de parte se prescinda 

de ello por considerarse plenamente instruidos. El Juez intentará nuevamente la 

conciliación y si no se logra, se practicará la prueba acordada para esta vista. 

Terminada la práctica de los medios probatorios, las partes podrán exponer 

oralmente sus alegatos hasta por veinte minutos y éstos no podrán ser sustituidos 

por escrito alguno. Cuando finalice el debate, se concluye la audiencia y la sentencia 

se dictará dentro de treinta días (arts. 849-850).155 Es procedente el recurso de 

apelación, contando con un plazo de cinco días para interponerlo, el cual podrá ser 

mediante escrito o de manera verbal y el secretario deberá tomar nota (arts. 242-

245).156 

 

El juicio oral mixto establecido, en el Código Civil y Comercial de la Provincia 

de Buenos Aires, es un gran avance para resolver rápidamente las controversias de 

Derecho Familiar. Es importante resaltar, que la etapa previa es una buena opción 

para dirimir el conflicto y evitar el juicio. Con ésta fase se puede caer en confusión, 

porque cuando se realiza no hay demanda ni contestación, por lo tanto, no hay actor 

ni demandado, pero la legislación la toma como parte del juicio. En relación a los 

plazos establecidos dentro de la ley para las audiencias es un acierto, debido a la 

obligación que impone la norma, el Tribunal tiene que buscar los medios necesarios 

para que se cumpla. Esto ocasiona la optimización de los recursos del Juzgado para 

la realización en tiempo y forma de las vistas, lo que no sucede en otros países 

                                                           
154Ibidem, pp. 117 y ss. 
155Ibidem, pp. 245 in fine y 246. 
156Ibidem, pp. 77 in fine y 78. 
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analizados que lo dejan a libre arbitrio del Tribunal. El inconveniente es el término 

de treinta días para dictar sentencia, siendo bastante excesivo.  

 

Enseguida, en la figura 12 y 13, se presenta la estructura de los juicios 

aplicables al Derecho Familiar en Argentina y en la Provincia de Buenos Aires, para 

reafirmar lo investigado en este apartado. 

 

Finalmente, en la figura 14, se resumen las características principales de los 

juicios orales de Derecho Familiar a nivel internacional estudiados durante el 

presente capítulo. 
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Argentina 
Proceso ordinario 

 

Demanda                     Contestación            Audiencia        Audiencia  
           (Escrita)                        (Escrita)           Preliminar   Complementaria 

  (Oral) (Oral) 
                                   - Posible reconvención -Ratificación escritos -Recepción de prueba ya 
    (15 días)    preparatorios   desahogada y práctica de  
                                   -Contestación a la                 -Intento de conciliación   los medios faltantes. 
  reconvención -Se fija el objeto del -Cierre de la audiencia 
    (15 días)   proceso  -Término de seis días para 
  -Recepción de la prueba       presentar alegatos. 
      y práctica de la confesional      -Sentencia en 40 días.       

  -Se prepara  la audiencia 
  complementaria y se fija 
                                                                                            su fecha 

 
Ciudad de México 

                                                                                    Juicio Oral en Materia Familiar 
 

               Audiencia         Audiencia 
Demanda                            Contestación        Preliminar         de Juicio 
(Escrita)    (Escrita)                                       (Oral)            (Oral)   
                                           
                                           -Posible reconvención -Alegatos orales de apertura 
       (9 días) -Desahogo de pruebas 
 -Contestación reconvención    Junta anticipada ante -Alegatos orales finales 
    (9 días)                                      el secretario -Posible sentencia o en un 
                              término de 15 días 
          
 

                                                          Audiencia ante el Juez                                           Figura 12  
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Argentina 
 

Proceso ante los Tribunales de Familia de la Provincia de Buenos Aires 
 

 
Etapa                       Demanda                Contestación      Audiencia  Audiencia de             Sentencia 
Previa                       (Escrita)                   (Escrita)                      Preliminar             Vista de Causa             
                       (Oral) (Oral) 
-Inicia con solicitud                            -Posible reconvención  -Intento de conciliación    -Intento de conciliación -30 días 
 de trámite.  (15 días)                  -Se fija el objeto               -Práctica de la prueba 
-Comparecencia de                            -Contestación a la         del proceso                     -Alegatos orales (20 mins.)  
 los  interesados al                               reconvención              -Recepción de pruebas  
 Tribunal de Familia  (15 días)                    y práctica de las  
 (sin demanda ni      posibles 
 contestación).                         -Decretar las medidas  
-Se intenta resolver                      necesarias para la 
 el conflicto, si se                     preparación de la 
 resuelve finaliza y                      audiencia de vista 
 si no, se interpone                     (40 días después) 
 demanda. 

Ciudad de México 
                                                                                    Juicio Oral en Materia Familiar 

 
               Audiencia         Audiencia 
Demanda                            Contestación        Preliminar         de Juicio 
(Escrita)    (Escrita)                                       (Oral)            (Oral)   
                                            
                                           -Posible reconvención -Alegatos orales de apertura  
       (9 días) -Desahogo de pruebas 
 -Contestación reconvención    Junta anticipada ante -Alegatos orales finales 
    (9 días)                                      el secretario -Posible sentencia o en un 
                              término de 15 días 
       

 
 Audiencia ante el Juez Figura 13 
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Juicios orales de Derecho Familiar a nivel internacional 
 

 
 

Figura 14 
 

 
 
 
 
 

  

País Demanda Contestación 
posible 
reconvención 

Contestación 
a 
reconvención 

Periodo de 
realización 
audiencia 
preparatoria 
o preliminar 

Audiencia 
preparatoria 
o preliminar 

Periodo de 
realización 
audiencia 
principal o 
concentrada o 
complementaria 
o de juicio 

Audiencia 
principal o 
concentrada o 
complementaria 
o de juicio 

Dictado 
de 
sentencia 

Francia Escrita Escrita 15 días Escrita 15 días A criterio del 
Juez 

Oral A criterio del 
Juez 

Oral 
Posible dictado 
de sentencia 

 15 días 

Alemania Escrita Escrita 10 días Escrita 10 días Mínimo 10 
días 

Oral. 
Sometida a 
criterio del 
Juez si ésta 
se realiza 

Mínimo 10 días Oral 
Posible dictado 
de sentencia 

15 días 

Italia Escrita Escrita, hasta 
20 días antes 
de la 
audiencia 

En audiencia 
preparatoria 

Términos 
menores de  
90 días 

Oral Cuando el Juez 
considera el 
asunto 
totalmente 
examinado, en 
un término 
menor de 90 días 

Oral 5 días 

Uruguay 
Proceso 
Ordinario 

Escrita Escrita 30 
días 

Escrita 30 
días 

Términos 
menores de 
90 días 

Oral Términos 
menores de 90 
días 

Oral 
Posible dictado 
de sentencia 

30 días 

Uruguay 
Proceso 
Extraordinario 

Escrita Escrita 30 días Escrita 30 días No aplica No se realiza Términos 
menores de 90 
días 

Oral  
Posible dictado 
de sentencia 

30 días 

Uruguay 
Proceso 
Monitorio 

Escrita Escrita 30 días 
No hay 
reconvención 

No aplica Términos 
menores de 
90 días 

Oral Términos 
menores de 90 
días 

Oral 
Posible dictado 
de sentencia 

30 días 
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País Demanda Contestación 
posible 
reconvención 

Contestación 
a 
reconvención 

Periodo de 
realización 
audiencia 
preparatoria 
o preliminar 

Audiencia 
preparatoria 
o preliminar 

Periodo de 
realización 
audiencia 
principal o 
concentrada o 
complementaria 
o de juicio 

Audiencia 
principal o 
concentrada o 
complementaria 
o de juicio 

Dictado de 
sentencia 

España Escrita Escrita 20 
días 

Escrita 20 
días 

No aplica No se realiza Término entre 10 
y 20 días 

Oral  10 días 

Colombia 
Proceso 
verbal de 
mayor y 
menor 
cuantía 

Escrita Escrita 10 días Escrita 10 días No aplica No se realiza 10 días Oral 
Se dicta 
sentencia 

En la 
audiencia 
principal 

         
Colombia 
Proceso 
verbal 
sumario 

Escrita Escrita 4 días No aplica No aplica No se realiza 10 días Oral 
Se dicta 
sentencia 

En la 
audiencia 
principal 

Chile Escrita u 
oral 

Escrita hasta 5 
días antes de 
la audiencia 
preparatoria 

Escrita u oral 
en la 
audiencia 
preparatoria 

A criterio del 
Juez. 
Notificación 
de la 
audiencia 
preparatoria 
15 días antes 
de su 
realización 

Oral No mayor a 30 
días 

Oral 
 

 5 días 

Argentina 
Proceso 
Ordinario 

Escrita Escrita 15 días Escrita 15 días 10 días Oral 40 días Oral. 6 días para 
presentar 
alegatos 

40 días 

Provincia 
de Buenos 
Aires 

Escrita Escrita 15 días Escrita 15 días No mayor a 
10 días 

Oral 40 días Oral 30 días 
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Capítulo tercero. 
 
 
Actualmente, en México también se están realizando adecuaciones para 

optimizar los procesos para dirimir controversias de Derecho Familiar. En éste 

capítulo se presenta un análisis de la situación actual de los juicios orales de 

Derecho Familiar en los Estados de la República Mexicana de Sonora, Zacatecas, 

Hidalgo, San Luis Potosí, Morelos, Nuevo León, Estado de México, Quintana Roo, 

Guanajuato, Yucatán, Sinaloa, Ciudad de México y Chihuahua, presentados de 

acuerdo al orden cronológico de implementación. 

 
Situación actual de los juicios orales de Derecho Familiar en México. 
 
En algunos Estados de nuestro país no se le ha dado el lugar que 

corresponde a los juicios orales en materia de Derecho Familiar, esto se debe a que 

no se cuenta con legislaciones exclusivas para la familia. Es importante aclarar que 

sí se están implementando juicios orales o tendientes a la oralidad para buscar 

erradicar viejas costumbres tales como alargar los juicios para obtener mayores 

ganancias en lo que respecta a honorarios por parte de los abogados, entre otras. 

De ésta forma se pretende dar un giro total a la forma de administrar justicia. 

 
1.- Sonora. 
 
En el estado de Sonora, actualmente se emplean los juicios orales para 

resolver controversias suscitadas entorno a la familia. Éste proceder inició en 1949 

con la publicación del Código de Procedimientos Civiles en el Periódico Oficial. 157 

En materia de legislación, las instituciones de Derecho Familiar se encuentran 

establecidas en el Código Familiar, mientras que el procedimiento aplicable está en 

el Código de Procedimientos Civiles para el estado. En consecuencia, no se cuenta 

con una ley procesal exclusiva para las cuestiones de familia. De acuerdo con el 

                                                           
157 Boletín Oficial del Estado de Sonora. Orden Jurídico Nacional, 24 de septiembre de 1949. 
http://201.159.134.119/estatal.php?edo=26&liberado=no 
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artículo 500 del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Sonora se 

tramitarán mediante juicio oral: 

 

• Las cuestiones de alimentos;  

• Las que surjan con motivo de diferencias entre marido y mujer;  

• Las que se produzcan con motivo de la educación de los hijos y, en 

general, todas las cuestiones familiares que reclamen la intervención 

judicial;  

• La calificación de impedimento de matrimonio;  

• Los asuntos que conforme a la ley deben ventilarse y decidirse en una 

sola audiencia, y los que requieran celeridad o urgencia especiales, y  

• Los demás en que el Juez lo estime conveniente por su naturaleza y 

siempre que los interesados estén de acuerdo que se siga el 

procedimiento oral.158 

 

La demanda se realizará por escrito, se deben ofrecer las pruebas 

correspondientes con las que el actor pretende acreditar su dicho. Dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes en que la demanda entró al Juzgado, se mandará 

traslado al demandado emplazándolo para que conteste con un término de tres días 

o produzca contestación en la audiencia si el caso fuere urgente. Desde el momento 

del emplazamiento se fijará día y hora para la audiencia de pruebas y alegatos, pero 

en ningún caso se celebrará antes de los veinte días siguientes de haber emplazado 

al demandado. Antes de la audiencia, las pruebas deben prepararse para facilitar 

su recibimiento (arts. 501- 503).159 

 

Como se puede apreciar, la etapa inicial del juicio oral en Sonora se realiza 

de forma escrita, mediante la interposición de demanda y contestación, además de 

                                                           
158 Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Sonora, 2015, p. 115. 
http://www.stjsonora.gob.mx/acceso_informacion/marco_normativo/CODIGO_PROC_CIVILES_ESTADO_SO
NORA.pdf 
159Idem. 
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las pruebas documentales. Por tanto, este denominado juicio oral es de carácter 

oral mixto al conjugar los dos elementos, el escrito en el inicio y el oral durante la 

audiencia de pruebas y alegatos. El objeto de ésta parte del proceso es preparar 

todos los elementos necesarios para un eficiente desarrollo de la audiencia y poder 

finalizarlo en la misma. Los medios de prueba que las partes pueden oponer de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 265 del Código de Procedimientos Civiles 

para el estado de Sonora son: 160 

 

• Confesión y declaración de las partes;  

• Documentos públicos y privados;  

• Dictámenes periciales;  

• Reconocimiento, examen o inspección judicial;  

• Testigos;  

• Fotografías, copias fotostáticas, registros dactiloscópicos, 

reproducciones, experimentos y, en general, todos aquellos elementos 

aportados por la ciencia;  

• Informes de las autoridades, y  

• Presunciones e indicios. 

 

En la audiencia de pruebas y alegatos, el secretario dará lectura de los 

escritos de demanda y contestación. Después el Juez fijará el debate, recibirá las 

pruebas ofrecidas y las que admita serán las relacionadas con la controversia. La 

recepción y práctica de los medios de prueba se hará oralmente. Terminada la 

práctica de las pruebas, se procederá a la fase de alegatos que las partes 

pronunciarán de forma oral con sujeción al tiempo que el Juez considere 

conveniente. Una vez concluidos los alegatos, el Juez dictará sentencia en la 

audiencia misma o dentro de cinco días. El secretario levantará un acta de audiencia 

(arts. 504-506).161 

 

                                                           
160Ibidem, p. 58. 
161Ibidem, pp. 115 in fine y 116. 
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Para la resolución de controversias de Derecho Familiar, el estado de Sonora 

optó por el denominado juicio oral, con la característica de que se desarrolla solo 

mediante la realización de una audiencia concentrada en la que se resolverá el 

proceso. Este tipo de juicio oral es muy viable si el funcionamiento del Juzgado lo 

permite, porque si el emplazamiento y fechas de audiencia, así como la preparación 

de los medios de prueba por parte de todos los interesados se realizan en tiempo y 

forma, podría resolverse de forma rápida e incluso llegar a dictar sentencia en la 

misma audiencia. 

 

A continuación, en la figura 15 se presenta la estructura general del juicio oral 

aplicable al Derecho Familiar, utilizado en Sonora. 
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Sonora 
 

Juicio Oral 
 

 

 

 

Demanda                                  Contestación                                                     Audiencia de                                    
          (Escrita)                                       (Escrita)                                                 pruebas y alegatos    

               (Oral) 
                              

                                                                     - 3 días                                                -Recepción de la prueba            
          y desahogo                                                      

                                                                                            -Alegatos orales finales  
                                                                       -Posible sentencia o en                    
                                                                                                              un término de  5 días 
        
                      

 
 

 
 
 
 

Figura 15
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2.- Zacatecas. 
 
En el estado de Zacatecas se emplean los juicios orales para dirimir las 

controversias de Derecho Familiar, cuenta con un Código Familiar para regular sus 

instituciones y para el procedimiento aplicable aún se utiliza el Código de 

Procedimientos Civiles para el estado. A pesar de no tener una legislación procesal 

exclusiva para el Derecho Familiar, se ha buscado la manera de agilizar la 

administración de justicia. Los juicios orales fueron establecidos desde marzo de 

1966, con la publicación del Decreto número 450 que promulga el Código de 

Procedimientos Civiles.162 

 

El artículo 500 del Código de Procedimientos Civiles de Zacatecas, establece 

las controversias que se resolverán mediante juicio oral, las cuales son: 163 

 

• Las cuestiones de alimentos. 

• Las que surjan como motivo de diferencias entre marido y mujer. 

• Las que se produzcan con motivo de la educación de hijos, 

oposiciones de maridos, padres y tutores y en general, todas las 

cuestiones familiares que reclamen la intervención judicial. 

• La calificación de impedimento de matrimonio. 

• Los asuntos que conforme a la ley deben ventilarse y decidirse en una 

sola audiencia y los que requieran celeridad o urgencia especiales. 

• Los demás en que el Juez lo estime conveniente por su naturaleza y 

siempre que los interesados estén de acuerdo que se siga el 

procedimiento oral. 

• La rectificación de actas del registro civil. 

                                                           
162Periódico Oficial del Estado de Zacatecas, 2 de marzo de 1966, 
http://monumentos.zacatecas.gob.mx/wpcontent/uploads/PDF/CODIGO%20DE%20PROCEDIMIENTOS%20CI
VILES.pdf 
163 Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Zacatecas, Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, 
2014, p. 179. http://www.congresozac.gob.mx/e/todojuridico&cual=102    
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El juicio oral inicia con la presentación de demanda escrita, la cual deberá ir 

acompañada del ofrecimiento de pruebas correspondiente para probar su dicho y 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su entrada al Juzgado, se correrá 

traslado al demandado para que conteste en un término de tres días o produzca 

contestación en la audiencia si el caso fuese urgente. Desde el momento en que se 

notifique al demandado, se fijará día y hora para la audiencia de pruebas y alegatos 

en un plazo no mayor a veinte días. Las pruebas deben ser preparadas antes de la 

celebración de la audiencia para facilitar su desahogo (arts. 501-503).164 La fase 

inicial del juicio oral para Derecho Familiar se realiza mediante la interposición de 

escritos, tratándose de un juicio oral mixto, en él se combinan los dos elementos 

para lograr mejores resultados para el desarrollo del procedimiento, asimismo, la 

audiencia de pruebas y alegatos se realiza de forma oral. El objetivo es obtener lo 

mejor de la conjunción de los dos principios, el oral y el escrito, para una eficiente 

administración de justicia. 

 

Las pruebas que las partes pueden ofrecer en los escritos iniciales del 

proceso, de acuerdo con el artículo 265 del Código de Procedimientos Civiles para 

el estado de Zacatecas son: 165 

 

• Confesión y declaración de las partes; 

• Documentos públicos y privados; 

• Dictámenes periciales; 

• Reconocimiento, examen o inspección judicial; 

• Testigos; 

• Fotografías, copias fotostáticas, registros dactiloscópicos, 

reproducciones, experimentos y, en general, todos aquellos elementos 

aportados por la ciencia; 

• Informes de las autoridades, y 

• Presunciones e indicios. 

                                                           
164Ibidem, p. 180. 
165Ibidem, p. 89. 
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Estos medios de prueba son las opciones que tienen las partes para probar 

su dicho, las cuales desde el escrito inicial deben ser ofrecidas y el Juez con las 

facultades de dirección procesal que posee, ordenará que se preparen para su 

desahogo en la audiencia, otorgando todas las facilidades necesarias para ello, 

porque de no estar preparadas, el proceso se alargaría más. 

 

Durante la audiencia de pruebas y alegatos, el secretario dará lectura a la 

demanda y contestación. Acto seguido el Juez fijará el debate, recibirá las pruebas 

y admitirá solo las que se relacionen con la controversia. La recepción y práctica de 

la prueba se realizará de forma oral, sin necesidad de que se tomen textualmente 

las declaraciones de los testigos. Terminada la práctica de la prueba, las partes 

producirán sus alegatos con sujeción al tiempo indicado por el Juez. En caso de 

existir incidentes, se resolverán oralmente en la audiencia y se dictará sentencia en 

la misma o dentro de cinco días si no pudiese hacerlo inmediatamente. El secretario, 

por su parte, levantará un acta con lo acontecido en la audiencia (arts.503-506)166. 

Es procedente el recurso de apelación, contando con quince días para interponerlo 

(art. 371). 

 

La intención de este juicio oral en el estado de Zacatecas, es la de hacer más 

rápidos los procesos al realizar una sola audiencia concentrada para la resolución 

de controversias. Los principios de la oralidad no se encuentran regulados en la 

legislación, al introducir un proceso de este tipo, éstos deben ser respetados porque 

se debieron haber tomado en cuenta por el legislador al momento de establecerlo 

para su práctica en el Código. 

 

Para finalizar este apartado, se presenta la figura 16 que contiene la 

estructura general del juicio oral de Derecho Familiar utilizado en el estado de 

Zacatecas. 

 

                                                           
166Ibidem, pp. 180 y ss. 
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Zacatecas 
 

Juicio Oral 
 

 

 

 

Demanda                                  Contestación                                                     Audiencia de                                    
          (Escrita)                                       (Escrita)                                                 pruebas y alegatos    

               (Oral) 
                              

                                                                     - 3 días                                                -Recepción de la prueba            
          y desahogo                                                      

                                                                                            -Alegatos orales finales  
                                                                       -Posible sentencia o en                                           
                                                                                               un término de 5 días 
                                                            
                      

 
 
 
                           
 

Figura 16 
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3.- Hidalgo. 
 
El estado de Hidalgo se ha caracterizado a través de los años por darle el 

lugar que merece el Derecho Familiar, gracias a que fue la primera entidad en el 

país en promulgar un Código exclusivo para las instituciones familiares, la Ley para 

la Familia de 1983 a cargo del jurista Dr. Julián Güitrón Fuentevilla. Además, en 

Hidalgo iniciaron con los juicios orales establecidos en el Código de Procedimientos 

Familiares de 1986 con la publicación del decreto 158 en el Periódico Oficial.167 Con 

seguridad podemos afirmar que, el estado de Hidalgo, reconoce a la familia como 

base de la sociedad, así como la autonomía del Derecho Familiar. 

 

El artículo 238 del Código de Procedimientos Familiares para el estado de 

Hidalgo, establece las controversias de Derecho Familiar que se resolverán 

mediante juicio oral las cuales son: 

 

• Las diferencias sobre la obligación de los cónyuges de cohabitar en el 

mismo domicilio, educación de los hijos, y la administración del 

patrimonio de la sociedad conyugal.  

• Las autorizaciones necesarias para contratar entre sí los cónyuges en 

los casos previstos en los artículos 51 (contratar entre ellos), 52 (ser 

fiador o aval de su consorte o se obligue solidariamente con él, en 

asuntos de interés exclusivo de uno de ellos) y 53 (contrato de 

compraventa, permuta o donación solo para celebrarse entre ellos 

cuando el matrimonio sea por separación de bienes) de la Ley para la 

Familia. 

• Tramitación de pensión alimenticia.  

• La solicitud de autorización de menores para contraer matrimonio.168 

                                                           
167Periódico Oficial del Estado de Hidalgo,  8 de Diciembre de 1986. 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Publicaciones/DI2005/pdf/HGO4.pdf 
168Código de Procedimientos Familiares para el Estado de Hidalgo, Congreso del Estado de Hidalgo, 2011, p. 
41. http://www.congresohidalgo.gob.mx/Contenido/Leyes/04Codigo%20de%20Procedimientos%20Familiare 
s%20para%20el%20Estado%20de%20Hidalgo.pdf 
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Dentro de las facultades del Juez en el juicio oral para Derecho Familiar en 

el estado de Hidalgo están: dirigir el juicio, el ser capaz de investigar la verdad 

además de intervenir de oficio en asuntos que afecten el interés de la familia, niños, 

niñas y adolescentes, así como incapaces, debiendo escucharlos y pudiendo contar 

con la presencia de los padres y el consejo de familia. También puede decretar 

medidas para preservar la familia, proteger a sus miembros y patrimonio. Además, 

está facultado para que durante el juicio invite a las partes a resolver sus diferencias 

y realizar un convenio (art. 227).169 El rol que desempeña el Juez en el juicio oral es 

de gran importancia, debido a las facultades que le otorga la legislación para dirigir 

por el mejor camino el proceso, siempre buscando la protección del interés familiar 

en todos sus aspectos. Asimismo, cuenta con la ayuda del consejo de familia para 

tener una mejor perspectiva de lo que acontece con sus miembros y pueda llegar a 

tomar una decisión justa al dictar sentencia. 

 

El juicio oral de Derecho Familiar, inicia cuando la parte demandante acude 

ante el Juez exponiendo oralmente el motivo de su comparecencia, quien deberá 

llevar los documentos en que sustenta su petición. El Juez ordenará se levante un 

acta con lo expuesto, que se deberá resolver en un término de veinticuatro horas lo 

que proceda. Si la demanda es admitida, se emplazará a la parte demandada para 

que en cinco días acuda a contestar las pretensiones. En ambas comparecencias 

se ofrecerán pruebas y nombres de testigos. El día en que el demandado acude 

ante el Juez, se señalará día y hora para la audiencia de pruebas y alegatos en un 

periodo de quince días (arts. 240 y 241).170 

 

La fase inicial del juicio oral se realiza mediante una exposición oral ante el 

Juez, para lo cual también es necesario el elemento escrito, es decir, los 

documentos que la parte considera medio de prueba para probar su pretensión, 

además de la captura en el acta correspondiente de lo expuesto por el actor o 

demandado. En ésta fase las partes acuden ante el Juez de forma separada, por lo 

                                                           
169Ibidem, pp. 39 in fine y 40. 
170Ibidem, p. 41. 
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que se afirma que está dividida en dos partes por lo que la conciliación podría 

ofrecerse hasta la audiencia de pruebas y alegatos, por lo tanto, no sería posible 

resolver el proceso durante la fase inicial. Se cumple con la inmediación para el 

juicio oral de manera separada, primero actor y posteriormente el demandado, el 

Juez podría tener una mejor percepción de lo que acontece si este inicio del juicio 

se concentrara en una sola audiencia con las partes.  

 

Es necesario mencionar las pruebas que las partes pueden presentar y que 

el Código de Procedimientos Familiares para el estado de Hidalgo admite de 

acuerdo con el artículo 135, estas son:171 

 

• Confesión. 

• La instrumental pública y privada.  

• La pericial.  

• Reconocimiento o inspección.  

• Testimonial  

• Fotografías, copias fotostáticas, registros dactiloscópicos y en general 

todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la 

ciencia.  

• Fama Pública  

• Presunción. 

• Demás medios de prueba que produzcan convicción en el Juzgador. 

 

Durante la audiencia de pruebas y alegatos se proveerá lo relativo a la 

admisión de las pruebas ofrecidas por las partes, donde primero se desahogarán 

las del actor y luego el demandado. Una vez terminado el desahogo de las pruebas, 

se concederán quince minutos para alegar oralmente, primero al actor y después al 

demandado. Finalizando los alegatos se termina la audiencia y el Juez dictará 

                                                           
171Ibidem, p. 28. 
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sentencia dentro de cinco días hábiles (art. 243).172 Contra la sentencia dictada es 

procedente el recurso de apelación. 

 

La estructura del juicio oral que se desarrolla en el estado de Hidalgo busca 

la concentración de las actuaciones en una sola audiencia principal, en la que se 

desahogarán todas las pruebas y se alegará de forma oral. Si el propósito del 

proceso es resolver el juicio en el menor tiempo, pero siempre apegado a Derecho, 

es fundamental que la sentencia se dicte en el acto, porque al concluir la audiencia 

y con todo lo actuado en ella, la visión del Juez debería estar más que clara para 

poder realizar un fallo definitivo al finalizar la misma. 

 

En lo que respecta a la legislación procesal familiar, la intención de mejorar 

la administración de justicia se tiene, pero no es suficiente porque el Capítulo de 

juicios orales es bastante reducido, falta una mejor explicación y desarrollo para no 

dar lugar a fallas durante los procesos, ocasionando como consecuencia retraso en 

la resolución de controversias de Derecho Familiar, debido a que es de gran 

trascendencia para la estabilidad de la familia. 

 

Enseguida en la figura 17, se presenta el proceso judicial aplicable al Derecho 

Familiar en el estado de Hidalgo estudiado en este apartado. 

 
 

                                                           
172Ibidem, p. 41 
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4.- San Luis Potosí. 
 

El estado de San Luis Potosí actualmente tiene un Código Familiar para 

regular las instituciones de Derecho Familiar, pero en el caso del procedimiento 

aplicable todavía se sigue utilizando el Código de Procedimientos Civiles para el 

estado, en el cual el proceso para resolver controversias familiares es el juicio oral 

sin mencionarlo literalmente como tal, pero en base a su estructura podemos afirmar 

que sí es, desde 1990 mediante la publicación del Decreto 467 en el Periódico 

Oficial.173 

 

De acuerdo con el Código de Procedimientos Civiles de San Luis Potosí, los 

problemas inherentes a la familia son considerados de orden público, por ser la base 

para la integración de la sociedad. Dentro de las facultades de dirección del proceso 

del Juez, se encuentran que puede intervenir de oficio decretando las medidas 

precautorias necesarias para proteger a la familia y a sus miembros; también puede 

suplir la deficiencia de las partes en sus planteamientos de derecho manteniendo la 

equidad entre ellos. Asimismo, siempre deberá exhortar a resolver sus diferencias 

mediante la invitación a un convenio (arts. 1137 y 1138).174 

 

Es necesario subrayar la importancia de que los problemas inherentes a la 

familia sean considerados de orden público, porque el fin de éste es su protección 

mediante el establecimiento de normas imperativas que aseguren salvaguardar sus 

derechos. Es por esto que el Juez y los funcionarios públicos tienen una gran 

responsabilidad al momento de administrar justicia. Además, la posibilidad de la 

conciliación entre las partes, es una herramienta que puede hacer diferencia para 

una rápida resolución de los procesos, porque al estar bajo la supervisión del Juez 

supone garantía de un trato equitativo, justo y apegado a derecho. 

                                                           
173Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, 26 de enero de 1990, 
http://apps.slp.gob.mx/po/docs/Edictos.htm 
174Código de Procedimientos Civiles para el Estado de San Luis Potosí, Supremo Tribunal de Justicia de San Luis 
Potosí, 2015, p. 158. http://www.stjslp.gob.mx/transp/cont/marco%20juridico/pdf-
zip/codigos/CPCESLP/CPCESLP.pdf 
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Por otra parte, el artículo 1139 del Código Procesal Civil de San Luis Potosí, 

menciona que para acudir ante el Juez de lo Familiar, no se requieren formalidades 

especiales cuando se solicite “la declaración, preservación, restitución o 

constitución de un derecho o se alegue la violación del mismo o el desconocimiento 

de una obligación, tratándose de alimentos, de calificación de impedimentos o de 

matrimonio o de las diferencias que surjan entre marido y mujer sobre 

administración de bienes comunes, educación de los hijos, oposición de maridos, 

padres y tutores y en general de todas las cuestiones familiares similares que 

reclamen la intervención judicial. Esta disposición no es aplicable a los casos de 

divorcio o de pérdida de patria potestad”.175 Acorde a la interpretación de este 

artículo, las controversias son las que se podrán resolver mediante juicio oral con 

demanda escrita o mediante comparecencia personal, al ser considerados de 

carácter urgente y al no tener un procedimiento especial establecido.  

 

El juicio para resolver las controversias inicia con una demanda escrita o por 

comparecencia personal en casos urgentes del artículo 1139, en la que se deben 

narrar los hechos y anexar las pruebas respectivas. Una vez admitida la demanda, 

se correrá traslado al demandado para que conteste, contando con un término de 

nueve días. En el emplazamiento se señalará día y hora para la audiencia de 

pruebas y alegatos, la cual se llevará a cabo en un periodo de treinta días contados 

a partir del emplazamiento al demandado.176 

 

La oportunidad de acudir al Juzgado mediante comparecencia personal y 

poder interponer una demanda de manera verbal, otorga la posibilidad de atender 

a personas que no tienen para contratar un abogado o desconocen la defensoría 

pública, porque que al asistir sin representante y la parte contraria sí, el Juez tiene 

la obligación de asignarle un defensor de oficio. 

 

                                                           
175Idem. 
176Ibidem, pp. 158 in fine y 159. 
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Por otro lado, la fase inicial del proceso se realiza también mediante la 

interposición de escritos preparatorios, en consecuencia, se trata de un juicio oral 

mixto, al utilizar los dos elementos de una manera armónica para obtener un mejor 

desarrollo del mismo. Que en un procedimiento se utilice la oralidad, no significa 

que la escritura se deje de lado.  

 

Ahora bien, para esta etapa inicial las partes podrán hacer uso de los 

siguientes medios de prueba según el artículo 280 del Código de Procedimientos 

Civiles:177  

 

• Confesión. 

• Documentos públicos. 

• Documentos privados. 

• Dictámenes periciales. 

• Reconocimiento o inspección judicial;  

• Testigos. 

• Fotografías, copias fotostáticas, registros dactiloscópicos y, en 

general, todos aquellos elementos aportados por los 

descubrimientos de la ciencia. 

• Presunciones. 

• Y demás medios que produzcan convicción en el juzgador. 

 

En la audiencia de pruebas y alegatos, el Tribunal se constituye en audiencia 

pública y el secretario llamará a las personas que deban intervenir en el juicio para 

indicarles quienes permanecerán en el salón y quienes serán llamados después. 

Para la celebración de la audiencia, las pruebas deben estar preparadas, las que 

no lo estén quedarán pendientes. Primero, se desahogará la prueba confesional, 

después las documentales y periciales, si es que hubiere, las que pueden 

presentarse de forma escrita u oral, por último, la testimonial. Todo el desarrollo de 

                                                           
177Ibidem, p. 39. 
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la audiencia de pruebas y alegatos estará bajo la dirección del Juez. Una vez 

concluido el desahogo de pruebas, se procederá a la presentación de alegatos de 

forma verbal, primero el actor y luego el demandado. El secretario redactará un acta 

con todo lo acontecido en la audiencia (arts. 1159-1168).178 Si hubiese condiciones, 

la sentencia se dictará al finalizar la audiencia o dentro de los ocho días siguientes. 

Cabe destacar que el recurso de apelación es procedente en contra de la sentencia 

(arts. 1146-1147).179 El procedimiento sigue los principios de concentración, 

continuidad, igualdad y publicidad a discreción del Tribunal (art. 1169)180.  

 

El juicio se desarrolla en una sola audiencia concentrada, que, a primera 

impresión, sería excelente para ahorrar tiempo, desgaste excesivo y económico de 

las partes. El problema es que, si todas las pruebas no logran estar preparadas a 

tiempo para la audiencia de pruebas y alegatos, ésta se puede diferir en varias 

audiencias para conseguir el desahogo total de los medios de prueba, lo que 

prolongaría más el proceso. Es aquí donde entra la responsabilidad del Juez, el 

Juzgado y las partes para lograr tener sus pruebas listas para la audiencia. Sobre 

el mismo tenor se encuentra la sentencia, debido a que el Código establece que de 

ser posible se dicte al final de la audiencia o de no serlo, dentro de los ocho días 

siguientes. Si se busca mejorar la administración de justicia a partir del 

establecimiento de procedimientos de carácter oral para darle más rapidez a la 

resolución de controversias, es factible que la sentencia se pronuncie al finalizar la 

audiencia de pruebas y alegatos, porque el Juez fue el encargado de dirigir el 

proceso y debe contar con una amplia perspectiva de lo que procede resolver 

conforme a derecho. 

 

Para concluir y reforzar lo analizado en este apartado, en la figura 18 se 

presenta el proceso judicial de Derecho Familiar utilizado en el estado de San Luis 

Potosí. 

 

                                                           
178Ibidem, pp. 161 y ss. 
179Ibidem, p. 159. 
180Ibidem, p. 163. 
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San Luis Potosí 
 

Procedimiento para las controversias del Orden Familiar 
 

 

 

 

     Demanda                                       Contestación                                    Audiencia de                                    
          (Oral o Escrita)                                 (Oral o Escrita)                                            pruebas y alegatos    

                (Oral) 
                              

                                                                               - 9 días                                                         -Recepción de la prueba            
                    y desahogo                                                      

                                                                                                     -Alegatos orales finales  
                                                                                -Posible sentencia o en 
                                                                                                                                                    un término de 8 días 

 
 
 
 
 
  
                Figura 18
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5.- Morelos. 
 
En el estado de Morelos, a partir de la publicación del Código Procesal 

Familiar en el Periódico Oficial del Estado denominado Tierra y Libertad en su 

número 4481 el 6 de septiembre de 2006, se implementaron los juicios orales 

empezando a funcionar a partir del 1 de octubre del mismo año.181 

 

En el aspecto legislativo, el estado de Morelos tiene actualmente un Código 

Familiar para regular las instituciones familiares y para el procedimiento aplicable 

está el Código Procesal Familiar. Por lo que se afirma que, reconoce el lugar que 

merece el Derecho Familiar como disciplina autónoma. 

 

Para iniciar el estudio de este juicio es necesario revisar las reglas generales 

del proceso del orden familiar establecido en el Código Procesal Familiar, el cual 

dispone que los asuntos del orden familiar se consideran de orden público e interés 

social por la importancia que representa la familia como base para la sociedad. En 

lo que respecta al Juez, tiene la facultad para actuar de oficio en los asuntos que 

afecten a la familia, especialmente en caso de tratarse de menores e incapacitados, 

además de buscar la verdad material por lo que podrá ordenar el desahogo de 

cualquier prueba, aunque no sea ofrecida por las partes. El principio preclusivo no 

tendrá aplicación si significa un obstáculo para el logro de la verdad. En lo 

relacionado con las reglas de la carga de la prueba utilizada en los procedimientos 

civiles, no será aplicable para las controversias de orden familiar. En éste sentido, 

los Tribunales están obligados a suplir la deficiencia de las partes en sus 

pretensiones y defensas (arts. 167-174).182 

 

                                                           
181Periódico Oficial del Estado de Morelos, 6 de septiembre de 2006,  
http://periodico.morelos.gob.mx/periodicos/2006/4481_3ra_seccion.pdf 
182Código Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, Consejería Jurídica del Estado de 
Morelos, 2015, pp. 78 in fine y 79.  
http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/codigos/pdf/CPROCFAMEM.pdf 
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El Código Procesal Familiar reconoce la importancia que representa la familia 

como base para el desarrollo de la sociedad, es por ello que en sus reglas generales 

otorga facultades de dirección del proceso e investigación al Juez para la búsqueda 

de la verdad, asimismo considera los asuntos de familia de orden público e interés 

social, cuyo fin es la protección de la misma. 

 

Continuando con las reglas generales de los procesos del orden familiar en 

el estado de Morelos, el Código Procesal Familiar en su artículo 176 establece que 

en algunos casos no se requieren formalidades especiales para acudir ante el 

Juzgado de lo Familiar, siendo estos: “cuando se solicite la declaración, 

preservación o constitución de un derecho, o se alegue la violación del mismo, o el 

desconocimiento de una obligación, cuando se trate de alimentos, de calificación de 

impedimentos de matrimonio, de las diferencias que surjan entre cónyuges sobre 

administración de bienes comunes, educación de los hijos, oposición de consortes, 

padres y tutores o en casos de violencia intrafamiliar y en general todas las 

cuestiones familiares similares que reclamen la intervención judicial”.183 Además, 

incluye la posibilidad de que la presentación de la demanda pueda ser por escrito o 

verbal cuando se trate de alimentos, cuestiones que amenacen la integridad física 

o moral de los menores o incapacitados y en los demás casos urgentes (art. 179).184 

 

Con estos preceptos establecidos en el Código Procesal Familiar se busca la 

protección de la familia, siendo el principal fin del Derecho Familiar al regular las 

relaciones entre sus miembros. La posibilidad que otorga la legislación de acudir sin 

formalidades sea de manera verbal o escrita, es un modo de agilizar la 

administración de justicia que puede resultar eficiente para brindar celeridad a las 

personas que solicitan justicia pronta.  

 

Para los procesos de orden familiar, el Código Procesal Familiar establece 

una serie de principios de gran importancia, de los cuales para nuestro estudio 

                                                           
183Ibidem, p. 80. 
184Idem. 
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específico destaca el principio de oralidad establecido en el artículo 188: “el 

despacho judicial de las controversias que regula este Código podrá regirse por los 

principios de la oralidad. Para estos efectos se entiende por oralidad; el predominio 

de la palabra hablada, la inmediatividad procesal, la identidad física del Juez, la 

concentración procesal y la inimpugnabilidad de las providencias que resuelven 

incidentes”.185 Por lo que respecta a los principios de la oralidad que se tienen 

establecidos en la legislación, se interpretan como una posibilidad y no como una 

obligación. Si bien es cierto que el procedimiento que se analizará no es llamado 

juicio oral, intenta desarrollarse de esa manera pero aún conserva las viejas 

prácticas del juicio escrito. 

 

El artículo 264 del Código Procesal Familiar para el estado de Morelos, 

establece que todos los litigios que se sustenten en esta legislación se tramitarán 

vía controversia familiar, a excepción de los que tengan señalado un procedimiento 

distinto. La demanda iniciará por escrito salvo que la ley disponga otra cosa y se 

anexarán los documentos probatorios (art. 265). Todos los documentos que se 

presenten después de la demanda y contestación, sean esenciales o 

complementarios, se acompañarán con una copia para que se corra traslado a la 

parte contraria y tendrá derecho a impugnarlos (art. 267). Una vez interpuesta la 

demanda, el demandado tendrá diez días hábiles para contestar y la posibilidad de 

interponer reconvención, donde el actor contará con un término de seis días para 

contestar (art. 275). Cuando ya fueron presentados los escritos iniciales, el Juez 

fijará fecha para la audiencia de conciliación y depuración (art. 283). Esta fase inicial 

del procedimiento es denominada fase expositiva.186  

 

Los medios de prueba admitidos son: la confesional y declaración de parte 

(art. 330), el informe de autoridad (art. 335), la documental pública (art. 340), la 

documental privada (art. 346), la prueba científica (art. 359), la pericial (art. 363), el 

                                                           
185Ibidem, p. 83. 
186Ibidem, pp. 100 y ss. 
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reconocimiento judicial (art. 372), la inspección judicial (art. 373), la testimonial (art. 

378) y la presuncional legal y humana (art. 397).187  

 

En esta fase expositiva, con la presentación de documentos después de la 

demanda y contestación, se puede incurrir en viejas costumbres  para dilatar el 

proceso, el documento que se presente tiene que ser notificado a la parte contraria 

y ésta a su vez tiene el derecho de impugnarlo, el Juez debe resolver las 

impugnaciones y en consecuencia se retardaría más el desarrollo del juicio. Por otro 

lado, la fase inicial del juicio se desarrolla mediante la interposición de escritos 

preparatorios, por lo que podemos deducir que se trata de un juicio oral mixto en 

donde no se prescinde de la escritura, sino se utiliza para un mejor desarrollo del 

proceso como complemento a la oralidad. 

 

En la audiencia de conciliación y depuración, el Juez examinará la 

legitimación procesal y luego procederá a buscar la conciliación que previamente 

hubiere preparado al estudiar el expediente y propondrá a las partes alternativas de 

solución al litigio, de igual manera las partes pueden hacer propuestas de arreglo. 

Si los interesados llegan a un acuerdo, el Juez lo aprobará si procede legalmente y 

su homologación en sentencia tendrá fuerza de cosa juzgada. En caso no llegar a 

ningún convenio, la audiencia proseguirá y el Juez, que dispondrá de amplias 

facultades de dirección procesal, examinará la regularidad de la demanda y de la 

contestación, de la conexidad, la litispendencia y la cosa juzgada con el fin de 

depurar el procedimiento, y en la misma audiencia dictará resolución (art. 295).188 

Al finalizar el Juez mandará recibir el pleito a prueba, donde el periodo para ratificar 

las pruebas ofrecidas en la demanda y contestación, así como para ofrecer nuevas 

pruebas es de cinco días (art. 314).189  

 

Esta etapa del proceso es de gran importancia para el desarrollo del juicio, 

porque es aquí donde se prepara la audiencia de recepción y desahogo de pruebas. 

                                                           
187Ibidem, pp. 123 y ss. 
188Ibidem, p. 112. 
189Ibidem, p. 117. 



 

    
121 

La búsqueda de la conciliación, es un elemento que brinda la posibilidad de reducir 

los tiempos para la resolución de los conflictos judiciales. A pesar de intentar agilizar 

la administración de justicia con este procedimiento, se conservan viejas prácticas 

del denominado juicio ordinario o escrito, al abrir un periodo de ratificación y 

ofrecimiento de pruebas nuevas, a pesar de que en la demanda inicial y 

contestación se ofrecieron los medios probatorios que cada parte consideró 

conveniente y en la audiencia de conciliación y depuración se debieron haber 

analizado las pruebas correspondientes, desahogado las que fueren posible y 

ordenar la preparación de las restantes para la audiencia de recepción y desahogo 

de pruebas. 

 

Durante la audiencia de recepción y desahogo de pruebas, que se llevará a 

cabo dentro de los veinte días siguientes del cierre del periodo probatorio, el 

Tribunal se constituirá en audiencia pública, donde el secretario indicará a los que 

deban intervenir en el juicio y quienes serán llamados en su momento. Se procederá 

al desahogo de los medios probatorios, preparados preferentemente de forma oral 

y si hubiese pendientes por preparar, se recibirán dentro de diez días. Primero se 

desahogarán la documental pública, privada o científica. Después la pericial si se 

hubiese ofrecido y por último la testimonial y confesional. El secretario levantará un 

acta de todo lo actuado en la audiencia (arts. 318-324).190 Las partes podrán 

presentar sus alegatos orales contando con un lapso de quince minutos o si lo 

prefieren de forma escrita. Si se estuviese en condiciones una vez finalizada la 

audiencia, se dictará sentencia o se les citará dentro de quince días para oírla 

(arts.407 y 408).191 

 

De la audiencia de recepción y desahogo de pruebas podemos subrayar que 

tiene un orden previamente establecido en relación al desahogo de las pruebas lo 

cual es viable para agilizar el proceso. En lo que respecta a los alegatos, otorga la 

posibilidad de realizarlos de manera oral y escrita, pero deberían hacerse solo de 

                                                           
190Ibidem, pp. 119 in fine y ss. 
191Ibidem, p. 147. 
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forma oral, porque uno de los objetivos de la oralidad es la publicidad de las 

actuaciones y al entregarlos de forma escrita no se cumple con esto. En la etapa de 

sentencia, está la posibilidad de dictarla en el momento o hasta dentro de quince 

días, afectando con esto el mismo principio de publicidad al no saber en qué se 

basó o que influyó en el Juez para realizarla, siendo lo ideal dictarla en el momento 

al tener un amplio panorama de todo lo acontecido durante el juicio. Otro principio 

afectado con esto es el de concentración de las audiencias, porque con ese periodo 

que se otorga para la sentencia podría ahorrarse dictándola al concluir la misma, 

brindando mayor celeridad y eficacia a la administración de justicia. 

 

Para finalizar esta sección, en la figura 19 se presenta la estructura del 

proceso judicial aplicable al Derecho Familiar, utilizado en el estado de Morelos. 
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Morelos 
 

Procedimiento Vía Controversia Familiar 
 
 
 

               Audiencia de Audiencia de recepción 
Demanda                          Contestación     conciliación y y desahogo de pruebas 
(Escrita)    (Escrita)                                depuración                                                      (Oral) 
                                                                                                   (Oral)    
                                        
                                             - Reconvención -Intento de conciliación      -Desahogo de pruebas 
   (6 días) -Fijar  el objeto del       -Alegatos finales 
 -Contestación a   proceso      -Posible sentencia o en  
  reconvención -Depuración       un término de 5 días 
                                               (6 días)                                -Ordenará recibir el        
                                                Juicio a prueba  (5 días 
                                                                                             para ratificar y ofrecer  
                                                                                             pruebas nuevas)                              
                                                                                            -Fijar fecha de audiencia de  
                                                                                             recepción y desahogo de pruebas 
                                                                                            
 
 
 
 
 
 
 Figura 19 
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6.- Nuevo León. 
 
En el estado de Nuevo León no se tiene legislación exclusiva para el Derecho 

Familiar. Sus instituciones se encuentran reguladas en el Código Civil y el 

procedimiento aplicable en el Código de Procedimientos Civiles. 

 

El año 2006 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 356192, 

en el que se abre camino para la oralidad al crear los Juzgados de Juicio Familiar 

Oral. En consecuencia, se publica el Decreto 390193 donde se reforma el Código de 

Procedimientos Civiles y se establece el juicio oral aplicable al Derecho Familiar, 

ambos entraron en vigor el 1 de febrero de 2007. Con la publicación de los mismos 

y el inicio de los juicios orales, el Derecho Familiar poco a poco se va abriendo 

camino en el Estado de Nuevo León como rama autónoma del Derecho, al contar 

con un procedimiento exclusivo, aunque es necesario un Código Familiar y Código 

de Procedimientos Familiares. 

 

Para poder entrar al estudio del procedimiento oral, es necesario mencionar 

las controversias que se van a dirimir con el juicio que de acuerdo al artículo 989 

del Código de Procedimientos Civiles de Nuevo León son:194 

 

• Las cuestiones de alimentos, de convivencia y posesión interina de 

menores, cuando éstas sean el objeto de la acción principal. 

• Las solicitudes de divorcio por mutuo consentimiento. 

 

                                                           
192Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, 12 de abril de 2006, 
http://www.nl.gob.mx/sites/default/files/AC-F0107-06-C0100453-01.pdf 
193Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, 10 de septiembre de 2006, 
http://www.nl.gob.mx/sites/default/files/AC-F0107-06-I0100743-01.pdf 
194Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, Congreso del Estado de Nuevo León, 2014, pp. 
160 in fine y 161. 
http://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/leyes/pdf/CODIGO%20DE%20PROCEDIMIENTOS%20CIVILES%2
0DEL%20ESTADO%20DE%20NUEVO%20LEON.pdf 
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• La enajenación de bienes de menores o incapacitados y transacción 

acerca de sus derechos, adopción y cambio de régimen de 

matrimonio. 

• Las acciones de divorcio establecidas en las fracciones I (adulterio), 

XI (sevicias, amenazas o injurias), XII (negativa de cumplir las 

obligaciones del art. 164 del Código Civil en cuestiones de alimentos, 

hogar), del artículo 267 del Código Civil. 

 

Dentro de las características generales del procedimiento oral, tenemos que 

se debe realizar en base a los principios de oralidad, inmediación, abreviación, 

publicidad, contradicción, concentración y continuidad (art.990).195 Las audiencias 

serán presididas por el Juez bajo pena de nulidad y serán públicas salvo en los 

casos de divorcio, nulidad de matrimonio y adopción. Su desarrollo se llevará a cabo 

oralmente (art. 1021). Asimismo, el Juez cuenta con amplias facultades de dirección 

del proceso, siendo su deber el determinar el inicio y conclusión de cada audiencia, 

establecer la fecha y hora de las mismas y buscar la mayor proximidad posible para 

proveer la continuidad del procedimiento, en el caso de que una audiencia no pueda 

concluirse en la fecha señalada, él podrá suspenderla y fijar nueva fecha (arts. 1024-

1027). Las audiencias, se registrarán por videograbación, audio grabación o 

cualquier otro medio idóneo a juicio del Juez para producir fe (art. 1028). Durante el 

transcurso de las mismas o al terminarse éstas, se levantará un acta con todo lo 

actuado en el proceso (art. 1032).196 

 

El procedimiento oral para el Derecho Familiar en Nuevo León se apega a 

los principios de juicio oral establecidos por el jurista italiano Giusseppe Chiovenda, 

buscando al plasmarlos en el Código de Procedimientos Civiles, que se cumplan en 

la práctica, procurando reducir los tiempos mediante el desarrollo oral del juicio, sin 

prescindir de los elementos escritos que son pieza fundamental para el mismo. 

Además, con las facultades de dirección del proceso otorgadas al Juez mediante 

                                                           
195Idem.  
196Ibidem, pp. 164 in fine, 165 y 166. 
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los principios de inmediación y concentración, se le hace aún más responsable y 

partícipe en el mismo, porque conocerá desde el principio a las partes y será él 

mismo el que resuelva en el menor tiempo posible, pero siempre apegado a la 

legalidad. 

 

El juicio inicia mediante la presentación de la demanda por escrito, con un 

término de cinco días para que el demandado presente su contestación por el 

mismo medio y si éste obstase por presentar reconvención, al actor se le otorgará 

cinco días para presentar su respuesta. En estos escritos iniciales de procedimiento 

oral, se deben ofrecer los medios de prueba. Una vez contestada la demanda y 

reconvención o habiendo transcurrido el plazo para hacerlo, el Juez fijará fecha y 

hora para la celebración de la audiencia preliminar, debiendo notificar a las partes 

por lo menos cinco días antes (arts. 1040-1048).197 Es necesario señalar que el 

inicio del procedimiento oral de Derecho Familiar en el estado de Nuevo León es 

escrito, tanto la demanda como la contestación y en consecuencia se trata de un 

juicio oral mixto porque es necesario este elemento para darle certeza al proceso. 

El principio de la oralidad en ningún momento prescinde de la escritura, lo que varía 

es su utilización en las distintas etapas. 

 

Los medios de prueba admitidos de acuerdo con el artículo 239 del Código 

de Procedimientos Civiles de Nuevo León son:198 

 

• Confesión y declaración de parte; 

• Documentos públicos; 

• Documentos privados: 

• Dictámenes periciales; 

• Reconocimiento o inspección judicial; 

• Testigos; 

                                                           
197Ibidem, pp. 167 in fine y 168. 
198Ibidem, p. 47. 
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• Fotografías, copias fotostáticas, cintas de vídeo, dispositivos de   

archivos electrónicos o magnéticos, registros dactiloscópicos, 

electrónicos y, en general, todos aquellos elementos derivados de los 

avances de la ciencia y la tecnología; 

• Presunciones. 

 

La audiencia preliminar se llevará a cabo con o sin asistencia de las partes y 

el Juez podrá suspenderla cuando lo considere pertinente. Al inicio de la audiencia, 

el secretario expondrá un breve resumen de los escritos de preparación del proceso. 

Después, el Juez les propondrá someterse a un método alterno y si están de 

acuerdo se procederá conforme a la Ley de Métodos Alternos para la Solución de 

Conflictos del Estado, si no lo están, el Juez procurará la conciliación. En caso de 

no lograr convenio, se procederá de oficio a la calificación de las pruebas relativas 

a las excepciones procesales opuestas. En caso de que las pruebas no requieran 

diligencia especial, se escucharán los alegatos de las partes y se dictará sentencia 

interlocutoria o se hará dentro de tres días. Cuando se ofrecen pruebas periciales 

se prepararán y se mandan desahogar, por lo que se procede a fijar una nueva 

fecha para la continuación de la audiencia preliminar. Suponiendo que se 

interpusieron excepciones procesales el Juez las analizará y resolverá, si no 

existen, fijará el objeto del procedimiento, hechos controvertidos y calificará las 

pruebas. Las pruebas se podrán desahogar en la propia audiencia siempre y cuando 

no requieran diligencia especial y se concluirá la audiencia e inmediatamente 

iniciará la audiencia de juicio. En caso contrario, el Juez mandará preparar las 

pruebas de diligencia especial y fijará fecha y hora para la audiencia de juicio (arts. 

1049-1058).199 

 

La denominada audiencia preliminar es de gran importancia para el 

desarrollo del proceso, porque se prepara todo lo necesario para la audiencia de 

juicio y brinda varias opciones: que se resuelva mediante los mecanismos alternos 

de solución de controversias con un convenio entre las partes o el avenimiento 

                                                           
199Ibidem, pp. 168 y ss. 
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mismo en esta etapa frente al Juez. Si no se logra el acuerdo, se fija el objeto del 

proceso y se preparan las pruebas, desahogando las que fueren posible en ese 

momento y en el caso de que alguna no ocupe diligencia especial, el mismo Juez 

concluye la audiencia preliminar y en ese momento se desarrollará la audiencia de 

juicio. Lo anterior, es para resolver de una manera rápida y eficaz la controversia, lo 

que es una gran ventaja para el ahorro de tiempo y gastos para las partes, además 

de hacer énfasis en los principios de oralidad, inmediación y concentración. 

 

Durante la audiencia de juicio, el Juez iniciará buscando de nuevo la 

conciliación entre las partes. En caso de no llegar a un acuerdo, se procederá a 

desahogar las pruebas y las partes alegarán su derecho en forma oral. 

Posteriormente, se cerrará la audiencia y se dictará sentencia, en caso de no ser 

posible, se citará para oírla dentro de cinco días. En la sentencia definitiva es 

procedente el recurso de apelación (arts. 1062-1064).200 

 

Es viable recalcar que la sentencia debería ser dictada al finalizar la audiencia 

de juicio, pero le da la opción al Juez de resolver después, lo que rompe con las 

expectativas del juicio oral, las cuales son el brindar celeridad y concentración del 

proceso. La etapa resolutiva del proceso se lleva de manera oral pero todo asentado 

en videograbación y en el acta correspondiente. El procedimiento denominado oral, 

es en realidad un juicio oral mixto y no se desarrolla en su totalidad mediante la 

oralidad, sino que en su etapa inicial se realiza con la interposición de escritos 

preparatorios. La palabra hablada predomina pero no se prescinde del elemento 

escrito. 

 

Enseguida, para una mejor comprensión de lo estudiado en este apartado, 

se presenta en la figura 20, la estructura del proceso oral aplicable al Derecho 

Familiar en Nuevo León. 

 

                                                           
200Ibidem, pp. 170 in fine y 171. 
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Nuevo León 
 

      Procedimiento Oral 
 

 

 

               Audiencia Audiencia 
Demanda                          Contestación      Preliminar de Juicio 
(Escrita)    (Escrita)                                       (Oral)   (Oral)   
                                   

                                 - Reconvención -Intento de conciliación -Desahogo de pruebas 
  (5 días) -Fijar el objeto del  -Alegatos finales 
 -Contestación a  -proceso -Posible sentencia o en 
  reconvención -Recepción de la prueba  un término de 5 días 
  (5 días) -Fijar  fecha de la   
  audiencia principal 

 

 
 
 
 Figura 20 
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7.- Estado de México 
 
En el Estado de México, mediante la publicación en el Periódico Oficial del 

Decreto 268, se establecen los juicios orales para la resolución de controversias de 

Derecho Familiar, los cuales iniciaron el 1 de Agosto de 2009.201 

 

En lo que respecta a la legislación aplicable al Derecho Familiar, no existe un 

cuerpo de leyes exclusivo. Sus instituciones se encuentran establecidas en el 

Código Civil y el procedimiento aplicable en el Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de México. Los juicios son resueltos en los Juzgados de Primera 

Instancia en Materia Familiar.  

 

Las controversias que se resolverán mediante el juicio oral de acuerdo con el 

artículo 5.2 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México son: 202 

 

• Las que se susciten con motivo de alimentos, guarda y custodia, 

convivencia, régimen patrimonial, patria potestad, parentesco, 

paternidad, nulidades relativas a esta materia y las demás 

relacionadas con el Derecho Familiar; 

• Las relativas al estado civil de las personas; y 

• La petición de herencia después de la adjudicación respectiva. 

 

El procedimiento oral se rige por los principios de oralidad, inmediación, 

publicidad, concentración y continuidad. Asimismo, se desarrolla en audiencias 

sucesivas hasta su conclusión, en la que el Juez tiene la facultad de suspender la 

audiencia cuando lo considere necesario, contando con un término de diez días 

para su reanudación. En cualquier parte del proceso, las partes podrán conciliar si 

                                                           
201Gaceta del Gobierno del Estado de México, Estado de México, 19 de febrero de 2009.  
http://www.edomex.gob.mx/legistelfon/doc/pdf/gct/2009/feb193.PDF 
202Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, Gobierno del Estado de México, 2014, p. 130. 
http://www.edomex.gob.mx/legistelfon/doc/pdf/cod/vig/codvig003.pdf 
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así lo desean o mediante la propuesta del Juez. Es importante mencionar, que en 

todas las audiencias las peticiones se formularán oralmente y el Juez debe proveer 

de la misma manera al momento de la petición y está obligado a tener en 

consideración primordial el interés superior de los menores y su derecho a ser 

escuchado en la tramitación y resolución del asunto a su conocimiento. Las 

audiencias se registrarán en video, audio grabación o cualquier medio apto a criterio 

del Juez, además que en cada audiencia se levantará un acta conteniendo todo lo 

acontecido. Finalmente, el Juez tendrá las más amplias facultades de dirección del 

proceso y podrá decretar los recesos que considere necesarios para el mejor 

desarrollo de la audiencia (arts. 5.5 al 5.22).203 

 

Con la inclusión de los principios de la oralidad se busca mejorar la 

administración de justicia, por lo que, al establecerlos en la ley, es obligación de los 

funcionarios públicos seguirlos y llevarlos a la práctica. Con el seguimiento que se 

la da a la conciliación en todas las etapas del procedimiento, es posible resolver una 

gran cantidad de juicios y así ahorrar tiempo y dinero a todos los involucrados. Otro 

aspecto importante es el rol que se le otorga al Juez con las facultades de dirección 

del proceso, debido a que se convierte en Juez activo en todas las etapas del juicio. 

La utilización de la oralidad es un medio muy importante para acelerar el proceso, 

darle certeza y transparencia, sin embargo, el darle el nombre de procedimiento oral 

hace suponer que la escritura se deja a un lado cuando no es así, en realidad, se 

trata de un juicio oral mixto, en el cual la oralidad y la escritura se complementan 

para lograr mejores resultados, como un solo ejemplo de lo anteriormente expuesto, 

después de todas las audiencias se levanta un acta correspondiente con todo lo 

actuado. 

 

El proceso en el Estado de México inicia mediante la interposición de escritos 

como lo son el de demanda, contestación, posible reconvención y contestación a la 

reconvención y se tiene como término nueve días. Una vez presentados los escritos 

                                                           
203Ibidem, pp. 131, 132 y 133. 
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iniciales incluyendo los medios de prueba, se cita a las partes a la audiencia inicial 

en un plazo de cinco días (arts. 2.108, 2.111 y 2.118).204 

 

El Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, en su artículo 

1.265 admite como pruebas:205 

 

•  La confesión; 

•  Documentos públicos y privados; 

•  Dictámenes periciales; 

•  Inspección judicial; 

•  Testigos; 

•  Fotografías, copias fotostáticas, registros dactiloscópicos, cualquier 

grabación de imágenes y sonidos y, en general, todos aquellos 

elementos aportados por la ciencia y la tecnología; 

•  Reconocimiento de contenido y firma de documento privado; 

•  Informes de autoridades; 

•  Presunciones. 

 

Los medios de prueba anteriormente mencionados, son utilizados por las 

partes, en algunos casos, con el fin de probar su dicho, para su valoración y 

aprobación por parte del Juez en la audiencia inicial. 

 

Durante la audiencia inicial, el Juez procederá a enunciar la litis. Después 

buscará la conciliación entre las partes y de lograrlo se formulará en convenio 

respectivo. Si en esta etapa del proceso no fue posible la conciliación o quedan aún 

puntos litigiosos, el Juez pasará a la fase de depuración del proceso y ordenará el 

desahogo de algún medio de prueba si lo considera necesario. Acto seguido, 

admitirá los medios de prueba ofrecidos y tendrá por desahogadas las que su 

naturaleza así lo permitan y mandará preparar las restantes para su desahogo en 

                                                           
204Ibidem, pp. 75, 76 y 77. 
205Ibidem, pp. 44 in fine y 45. 



 

    
133 

la audiencia principal. De ser necesario, dictará las medidas provisionales y por 

último señalará día y hora para la celebración de la audiencia principal dentro de los 

quince días siguientes. En la audiencia inicial, si las pruebas admitidas fueron 

desahogadas por su naturaleza y el Juez no consideró la recepción de otras, se 

recibirán alegatos y se dictará sentencia (arts. 5.50 al 5.60).206  

 

De esta manera, el desarrollo de la audiencia inicial marca la pauta en el 

procedimiento, porque su objetivo primordial es la preparación de la audiencia 

principal, sin dejar de lado la posibilidad de la conciliación en esta instancia para 

resolver el juicio, así como el análisis de los medios probatorios para concluirla y 

poder pasar a la audiencia principal para dictar sentencia en ese momento. Es por 

ello que la dirección del proceso por parte del Juez será clave para poder terminar 

el juicio en esta instancia. 

 

En la audiencia principal del juicio, se recibirán los medios de prueba en el 

orden en que fueron ofrecidos, se desahogarán y se formularán alegatos por un 

tiempo prudente a criterio del Juez, sin derecho de réplica. Acto seguido dictará 

sentencia y de no ser posible se citará a las partes para oírla dentro de diez días 

(arts. 5.61 al 5.63).207 Contra la sentencia es procedente el recurso de apelación. 

 

En lo que respecta a la audiencia principal del juicio oral, en el Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de México se otorga la facultad al Juez de 

resolver el proceso si no fuere posible al término de la misma audiencia, dentro de 

diez días. Éste proceder no es correcto a razón de que, si se están aplicando los 

principios de la oralidad como una obligación a cumplir para la eficiente 

administración de justicia, se debe resolver al finalizar la audiencia principal como 

consecuencia del principio de concentración, logrando el menor número de 

audiencias y reducción del tiempo para dirimir las controversias. Si bien es cierto 

que pueden surgir dificultades para realizar este fin, es labor del legislador y de los 

                                                           
206Ibidem, pp. 140 y ss. 
207Ibidem, p. 142.  
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administradores de justicia buscar los mecanismos adecuados para evitar esto, 

porque si al finalizar la audiencia principal se pasa al momento de dictar sentencia, 

el panorama del Juez ya debe estar claro y tener una idea de cuál de las partes 

probó su acción. 

 

Para concluir este apartado, se presenta en la figura 21 el procedimiento oral 

aplicable al Derecho Familiar en el Estado de México. 
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Estado de México 
 

Procedimiento Oral 
 
 
 

               Audiencia Audiencia 
Demanda                          Contestación        Inicial Principal 
(Escrita)    (Escrita)                                       (Oral)   (Oral)   
                                   
                                             - Reconvención -Intento de conciliación -Desahogo de pruebas 
   (5 días) -Fijar el objeto del  -Alegatos finales 
 -Contestación a   proceso -Posible sentencia o en 
  reconvención -Depuración  un término de 5 días 
                                               (5 días)                                -Recepción de la prueba   
  -Medidas provisionales   
 -Posible desahogo de   
  prueba, alegatos finales 
  y sentencia 
                                                                                           -Fijar  la fecha de 
   audiencia principal 

 
 
 
 
 
         Figura 21 

 



 

    
136 

8.- Quintana Roo. 
 
En Quintana Roo no existe una legislación exclusiva para el Derecho 

Familiar. Sus instituciones están reguladas por el Código Civil mientras que el 

procedimiento aplicable se encuentra en el Código de Procedimientos Civiles. 

 

Los juicios orales de Derecho Familiar iniciaron en agosto de 2011, de 

acuerdo con la publicación del Decreto 419 en el Periódico Oficial del Estado el 10 

de febrero de 2011.208 

 

El Código Procesal en su artículo 880, establece que todos los problemas 

inherentes a la familia son considerados de orden público por ser la base para la 

integración de la sociedad. El estipular ésta característica en la legislación procesal 

es de gran trascendencia porque se reconoce la importancia de la familia y, en 

consecuencia, protege sus intereses con el carácter imperativo de las normas de 

Derecho Familiar que el Estado le otorga.  

 

Se establece que se resolverán mediante el procedimiento oral de acuerdo 

con el artículo 892: 209 

 

• Las controversias que se susciten con motivo de alimentos y 

convivencia de menores, cuando éstas constituyan el objeto de la 

acción principal; 

• Las solicitudes de divorcio por mutuo consentimiento; 

• Los actos de jurisdicción que versen sobre enajenación de bienes de 

menores o incapacitados y transacción acerca de sus derechos, y la 

adopción; 

                                                           
208Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, 10 de Febrero de 2011,  
http://www.congresoqroo.gob.mx/historial/12_legislatura/decretos/3anio/2PE/dec419/D1220110202419.p
df 
209Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Quintana Roo, Congreso del Estado de Quintana Roo, 
2015, pp. 125 in fine y 126. http://www.congresoqroo.gob.mx/codigos/C1420150724272_1.pdf 
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• Las nulidades y rectificaciones de actas del estado civil; 

• Las solicitudes del divorcio incausado. 

 

El procedimiento oral de Derecho Familiar en Quintana Roo tiene como 

características principales que se realizará en base a los principios de oralidad, 

inmediación, igualdad, publicidad, contradicción, concentración y continuidad. 

Además, estará dirigido por un Juez de instrucción y un Juez oral. El de instrucción 

tendrá bajo su cargo la recepción, análisis, admisión de la demanda, contestación, 

reconvención y contestación a la reconvención en su caso, así como diversas 

promociones presentadas que no se tengan que exponer en la audiencia oral y las 

que se presenten en ejecución de sentencia. El Juez oral presidirá la audiencia 

inicial y la de juicio, en las que dictará la sentencia correspondiente. El Juez tendrá 

las más amplias facultades de dirección procesal para decidir en forma pronta y 

expedita lo que en derecho corresponda (arts. 893-896).210 

 

La utilización de dos Jueces es algo novedoso en los juicios orales para 

Derecho Familiar en México. El propósito de esas dos figuras es el realizar más 

rápido el trabajo, partiendo de que uno preparará la documentación y el otro 

presidirá las audiencias y dictará sentencia. Con la implementación se está 

rompiendo con el principio de inmediación de las partes, porque el mismo Juez debe 

estar presente en todas las etapas del proceso desde la inicial con la interposición 

de escritos preparatorios hasta la final cuando se resuelva el juicio. Este esquema 

de dos Jueces es algo semejante al proceso italiano, debido a que también se 

cuenta con un Juez instructor para preparar el proceso, pero se resuelve con 

decisión de mayoría del colegiado integrado por tres Jueces. 

 

El juicio oral inicia con la presentación de demanda escrita, donde el actor 

deberá ofrecer sus pruebas (art. 907). Admitida, el Juez de instrucción ordenará 

emplazar al demandado para que conteste en un término de nueve días anexando 

también sus medios de prueba y si lo requiere podrá interponer excepciones (art. 

                                                           
210 Idem. 
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909), además de una posible reconvención, si ésta es admitida se le notificará al 

actor para que conteste en un lapso de seis días (art. 911). Una vez interpuestos 

todos los escritos iniciales del proceso, el Juez de instrucción señalará día y hora 

para la realización de la audiencia inicial en quince días hábiles (art. 913).211 

 

La etapa inicial del procedimiento oral comienza con la presentación de 

escritos preparatorios, el Juez instructor será el encargado de analizar toda la fase 

para que el Juez oral dirija la audiencia inicial. El procedimiento es de carácter oral 

mixto porque combina los dos elementos en sus diferentes fases para lograr una 

mejor administración de justicia, un juicio más rápido.  

 

Las audiencias se registrarán en videograbación, audio grabación o cualquier 

otro medio idóneo a juicio del Juez, además se levantará acta escrita por parte del 

secretario (arts. 924 y 926). La audiencia inicial será presidida por el Juez oral, quien 

al inicio expondrá un breve resumen de la demanda y contestación (art. 932). 

Después concederá el uso de la voz al facilitador adscrito al Centro de Justicia 

Alternativa para que le haga saber a las partes de los beneficios de llegar a un 

acuerdo. Si se alcanza un convenio, el Juez oral lo evaluará y si procede se 

terminará el juicio, elevando el acuerdo a sentencia ejecutoriada. Si no se logra la 

conciliación, se continuará con la audiencia y se procederá a depurar el 

procedimiento (art.936). Acto seguido, se admitirán las pruebas para su desahogo, 

las que por su naturaleza fuese posible y se ordenará preparar las pendientes para 

la audiencia de juicio. Después, se fijarán acuerdos sobre hechos no controvertidos 

y probatorios. Finalmente, se fijará fecha y hora para la audiencia de juicio en un 

término de quince días hábiles (art. 937). 212 

 

Es necesario subrayar la participación que tiene el facilitador del Centro de 

Justicia Alternativa en el juicio, debido a que se le otorga un lapso para invitar a las 

partes a la conciliación, lo cual es una opción, porque en caso de que llegasen a 

                                                           
211Ibidem, pp. 128 y 129. 
212Ibidem, pp. 131 y ss. 
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ésta termina el proceso. La audiencia inicial tiene dos objetivos fundamentales: la 

búsqueda de la conciliación y en consecuencia la finalización del juicio o la 

preparación de la audiencia de juicio.  

 

En la audiencia de juicio dirigida por el Juez oral, se desahogarán las pruebas 

en el orden que él lo determine. Después las partes alegarán oralmente y se dictará 

sentencia de ser posible en la misma audiencia, de no ser así se citará a las partes 

dentro de diez días hábiles (art. 941)213.  

 

El utilizar dos jueces para un mismo juicio puede resultar una estrategia para 

obtener mejores resultados, mayor rapidez en el desarrollo del proceso, pero esto 

rompe con la inmediación que busca la oralidad. Puede ser más viable que existan 

dos jueces en un juzgado y así se podría tener un mayor alcance en cuanto a 

asuntos atendidos y resueltos. Porque si la razón de tener un Juez instructor y un 

Juez oral es acelerar y facilitar el trabajo, siempre cuentan con el apoyo del 

secretario de acuerdos para apoyar en las funciones del instructor. 

 

A continuación, en la figura 22 se presenta la estructura general del proceso 

ordinario (oral) aplicable en el estado de Quintana Roo, para la resolución de 

controversias de Derecho Familiar, para reafirmar lo analizado en el presente 

apartado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
213Ibidem, p. 134. 
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Quintana Roo 
 

Proceso Ordinario 
 
 
 

               Audiencia         Audiencia  de Juicio                     
Demanda                          Contestación       Inicial (Oral)        (Oral) ante el Juez Oral  
(Escrita)    (Escrita)                                 ante el Juez Oral        
                                   
                                             - Reconvención -Intento de conciliación             -Desahogo de pruebas  
   (9 días) -Fijar el objeto del              -Alegatos orales finales    
 -Contestación a   proceso             -Posible sentencia o en  
  reconvención -Depuración              un término de 10 días. 
                                               (6 días)                                -Recepción de la prueba    
                                                                                           -Fijar acuerdos sobre hechos    
   no controvertidos y probatorios 
  -Determinar fecha y hora para 

   la audiencia de juicio. 

  
 
 
 
-Esta etapa inicial será llevada y 
 revisada por el Juez de Instrucción 
 
 
 
 Figura 22 
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9.- Guanajuato. 
 
En el estado de Guanajuato se encuentran establecidos los juicios orales 

familiares desde el 1 de agosto de 2012, por la reforma al Código de Procedimientos 

Civiles para el estado del 27 de diciembre de 2011, mediante la publicación del 

Decreto 254 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.214 

 

Las legislaciones para el Derecho Familiar en Guanajuato son el Código Civil 

para regular las instituciones y el Código de Procedimientos Civiles para el 

procedimiento. No se cuenta con una ley exclusiva. 

 

Para el estudio del procedimiento oral es necesario analizar sus 

características generales, entre las que encontramos que se rige por los principios 

de inmediación, continuidad, concentración, colaboración y abreviación. Durante el 

proceso, el Juez velará por el respeto a la privacidad de las partes especialmente 

de niños, niñas, adolescentes e incapaces. Las peticiones serán formuladas 

oralmente durante las audiencias y él atenderá de igual forma a las mismas. 

Además, él tiene las más amplias facultades de dirección del proceso y en cualquier 

parte de éste, las partes podrán conciliar sus intereses. Las audiencias del 

procedimiento se realizarán en etapas sucesivas hasta su conclusión, el Juez podrá 

suspenderla por razones de absoluta necesidad por un plazo máximo de diez días. 

Las audiencias se registrarán por medios electrónicos y al término de éstas el Juez 

asentará su firma electrónica certificada en el medio de almacenamiento electrónico, 

óptico o de cualquier tecnología (arts. 775-789)215, asimismo, al final de cada 

audiencia, se levantará un acta con todas las actuaciones realizadas. Los Tribunales 

de acuerdo a los medios tecnológicos con que cuenten, podrán formar una carpeta 

                                                           
214Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, Decreto 254, 27 de Diciembre de 2011,  
http://periodico.guanajuato.gob.mx/periodico/archivos/PO_206_3ra_Parte_20111227_1954_15.pdf 
215 Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Guanajuato, Congreso del Estado de Guanajuato, 2013,  
pp. 141 y ss. 
http://www.congresogto.gob.mx/uploads/codigo/pdf/7/Co_digo_de_Procedimientos_Civiles_para_el_Estad
o_de_Guanajuato._P.O._17_MAY_2013.pdf 
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electrónica digitalizada de todas las promociones y actuaciones que conformen el 

juicio (arts. 791 y 797).216 

 

El Juez es el encargado de la dirección total del proceso, en él recae gran 

responsabilidad para administrar justicia, siempre procurando la protección de los 

intereses de la familia y apegándose a derecho. El plasmar los principios de la 

oralidad en la legislación es fundamental para llevar por este camino la resolución 

de las controversias de Derecho Familiar, porque se tiene la obligación de 

respetarlos y aplicarlos. Otro aspecto importante es la conciliación, la cual puede 

brindar celeridad para resolver los juicios. En cuanto al respaldo de las actuaciones 

judiciales en el proceso, el estado de Guanajuato está utilizando las nuevas 

tecnologías al establecer los expedientes electrónicos para su consulta, lo que 

significa ahorro de tiempo para los litigantes. Aun así, se sigue utilizando el elemento 

escrito físico para levantar actas al término de cada audiencia y conservar el 

expediente en el Juzgado, que brinda seguridad por cualquier acontecimiento o falla 

que el sistema electrónico pueda tener. 

 

Para resolver las controversias de Derecho Familiar se tienen dos tipos de 

procedimiento oral: el ordinario y el especial. El Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de Guanajuato, en su artículo 822 enuncia las controversias que se 

tramitarán mediante el procedimiento oral ordinario, las cuales son: 217 

 

• Nulidad de matrimonio;  

• Guarda, custodia y convivencia de niños, niñas y adolescentes;  

• Acciones de divorcio necesario;  

• Alimentos;  

• Reconocimiento, desconocimiento y contradicción de paternidad, así 

como la posesión del estado de hijo; y  

• Pérdida y suspensión de la patria potestad.  

                                                           
216Ibidem, pp. 145 y 146. 
217Ibidem, p. 152. 
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El procedimiento oral ordinario inicia con la presentación de la demanda 

escrita, en la que se deberá de ofrecerse los medios probatorios con los que se 

pretenda acreditar su dicho. Admitida, el Juez ordenará emplazar al demandado y 

le correrá traslado para que conteste pudiendo reconvenir en un término de nueve 

días, mismo lapso que se le dará al actor para contestar la reconvención y una vez 

transcurrido el plazo fijado, se citará a audiencia preliminar dentro de los diez días 

siguientes. En los casos de que proceda la fase de conciliación previa, se convocará 

a la misma y, una vez concluida se iniciará la audiencia preliminar (arts. 824-826).218 

 

La etapa inicial del procedimiento oral inicia mediante la interposición de 

escritos preparatorios para el juicio, por lo que se trata de un proceso oral mixto que 

combina los dos elementos sin excluir uno del otro para un mejor desarrollo de las 

actuaciones procesales. Es importante subrayar lo relacionado con la fase previa 

de conciliación, cuando ésta sea procedente se realizará antes de la audiencia 

preliminar ante personal del Centro Estatal de Justicia Alternativa, en caso de llegar 

a un arreglo se le informará al Juez y terminará el proceso, lo que será muy 

importante a la resolución rápida del juicio de Derecho Familiar. Como aportación a 

esto, se debería considerar que todos los asuntos de carácter contencioso se 

sometieran a este tipo de mecanismo alternativo, lo cual permitiría resolver una 

mayor cantidad de juicios y una disminución considerable de la carga de trabajo a 

los Tribunales y por consecuencia, se obtendría una mejor atención a los 

ciudadanos que acuden a las instancias familiares en búsqueda de justicia pronta y 

expedita. 

 

Los medios de prueba que las partes pueden presentar para acreditar su 

pretensión de acuerdo con el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles para 

el estado de Guanajuato son: 219 

 

• La confesión;  

                                                           
218Ibidem, p. 153. 
219Ibidem, p. 19. 



 

    
144 

• Los documentos públicos;  

• Los documentos privados;  

• Los dictámenes periciales;  

• El reconocimiento o inspección judicial;  

• La testimonial; 

• Las fotografías, las notas taquigráficas, la información generada o 

comunicada que conste en medios electrónicos, ópticos o en 

cualquier otra tecnología y, en general, todos aquellos elementos 

aportados por los descubrimientos de la ciencia.  

 

Durante la audiencia preliminar se procederá a enunciar la litis y en caso de 

conciliación de las partes, el Juez sancionará el convenio y de ser procedente lo 

aprobará, finalizando el juicio. Si no hubo acuerdo se depurará el procedimiento, se 

admitirán las pruebas ofrecidas y se prepararán para la audiencia de juicio. 

Asimismo, se revisarán las medidas provisionales de aseguramiento y precautorias 

decretadas y se decidirá sobre las solicitadas. Finalmente se fijará fecha y hora para 

su realización (art. 828).220 La audiencia preliminar tiene dos objetivos 

fundamentales: el primero es intentar la conciliación entre las partes para la 

terminación rápida del juicio; el segundo es la preparación de todo lo necesario para 

la realización de la audiencia de juicio, en la que se resolverá el trámite del asunto. 

Además, se pretende que el Juez establezca contacto directo con las partes y 

viceversa, desde el inicio del proceso, para tener una mejor impresión de lo que 

pretenden obtener, para que conforme a lo expuesto en la audiencia preliminar y en 

la de juicio pueda resolver apegado a Derecho. 

 

Durante la audiencia de juicio se recibirán las pruebas, de preferencia en el 

orden en que fueron ofrecidas, así como lo relativo a la objeción de documentos. 

Desahogadas las pruebas, se formularán oralmente alegatos iniciando con el actor 

y después el demandado por un tiempo prudente a criterio del Juez, el cual no 

                                                           
220Ibidem, pp. 153 in fine y 154. 
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excederá de los quince minutos, sin derecho a réplica. Cuando se terminen los 

alegatos, el Juez emitirá la sentencia por escrito y explicará brevemente su 

contenido y en los asuntos de mayor complejidad se dictará dentro de diez días (art. 

842).221  

 

La audiencia de juicio se desarrollará de forma oral sin prescindir de los 

elementos escritos como pruebas documentales, acta de audiencia y sentencia 

escrita, es por ello que se trata de un juicio oral mixto. Es muy importante tener bien 

establecidas las reglas para el desarrollo de la audiencia, porque así no se caerá en 

improvisaciones y tanto el Tribunal como las partes, saben cuál es el rol que deben 

realizar en esta parte concluyente del juicio. En lo que respecta a la sentencia existe 

la posibilidad de prorrogar su dictado, hecho que influirá en el alargamiento de un 

proceso que busca ser más rápido y eficiente. 

 

El otro procedimiento oral que regula el Código de Procedimientos Civiles de 

Guanajuato en su artículo 852 es el especial, que tramitará asuntos relativos a: 222 

 

• Divorcio por mutuo consentimiento;  

• Enajenación y transacción de derechos patrimoniales de niños, 

niñas, adolescentes, incapaces y ausentes;  

• Adopción; y  

• Restitución internacional de menores. 

 

Las solicitudes contendrán, en lo conducente, los requisitos de la demanda 

de procedimiento oral ordinario, en el que los interesados ofrecerán desde el inicio 

sus medios de prueba. Una vez radicada la solicitud, el Juez se pronunciará sobre 

la admisión de las pruebas ofrecidas y citará personalmente a la audiencia de juicio 

dentro de diez días y se procederá a desahogar las pruebas. Posteriormente, se 

realizarán los alegatos de las partes y al terminar, el Juez emitirá su sentencia por 

                                                           
221Ibidem, pp. 156 in fine y 157. 
222Ibidem, p. 160. 
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escrito explicando brevemente su contenido. Excepcionalmente se dictará en cinco 

días (arts. 853-856).223 

 

Este tipo de juicio fue creado para resolver de una manera rápida las 

cuestiones de jurisdicción voluntaria, al intentar solucionarlo en una sola audiencia 

concentrada sin previa audiencia preliminar. Se establece un esquema semejante 

al procedimiento oral ordinario en cuanto a su inicio escrito y el desarrollo de la 

audiencia de juicio, debido a que, para asuntos de esta naturaleza, podría resultar 

muy eficiente en cuestión de reducción de tiempos para la resolución de las 

solicitudes. Lamentablemente, el término para realizar la audiencia y por ende 

preparar las pruebas es muy corto. 

 

Para concluir con esta sección, se presentan las figuras 23 y 24, que 

contienen el procedimiento oral ordinario y oral especial, aplicable al Derecho 

Familiar en el estado de Guanajuato. 

 

 

 

 

 

 

 
 

                                                           
223Ibidem, p. 161. 
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Guanajuato 
 
 
 

Procedimiento Oral Ordinario 
 
 
 
 
 

               Audiencia Audiencia 
Demanda                          Contestación        Preliminar de Juicio 
(Escrita)    (Escrita)                                       (Oral)   (Oral)   
                                   
                                             - Reconvención -Intento de conciliación -Desahogo de pruebas 
   (9 días) -Fijar el objeto del  -Alegatos finales 
 -Contestación a   proceso -Posible sentencia o en  
  reconvención -Recepción de la prueba                 un término de 10 días 
                                               (9 días)                                -Medidas provisionales   
  -Fijar  la fecha de   
   audiencia de juicio  
   
   

 
 

               Figura 23 
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Guanajuato 
 

Procedimiento Oral Especial 
 

 

 

 

                        Solicitud                Audiencia de  Juicio                                  
                                  (Escrita)                                                               (Oral) 
                                                                                                                          
    

                              
                                    - 10 días                 -Recepción de la prueba                                                                              

y desahogo                                                                                                 
                                                             -Alegatos orales finales  
                                                                                        -Sentencia              
 
 
 
 
 
                Figura 24 
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10.- Yucatán. 
 
A partir del 20 de febrero de 2013, el estado de Yucatán regula las 

instituciones de Derecho Familiar con el Código Familiar y con el Código de 

Procedimientos Familiares. Al entrar en vigor las legislaciones familiares se iniciaron 

los juicios orales, de acuerdo con la publicación número 32287 del Diario Oficial del 

Gobierno de Yucatán del día 29 de enero de 2013.224 Por tal motivo, se establece 

que la intención de la reforma es darle la autonomía que merece el Derecho Familiar 

como regulador de las relaciones familiares, porque la familia es la base para la 

integración de la sociedad. El establecer un nuevo procedimiento para la resolución 

de las controversias familiares, es cambiar el paradigma de la administración de 

justicia al buscar alternativas más rápidas y eficientes para satisfacer los reclamos 

de la sociedad demandante de justicia a través de los Tribunales Familiares. 

 

Las normas establecidas en el Código de Procedimientos Familiares para el 

estado de Yucatán son de orden público (art. 1), los cuales se rigen por los principios 

de legalidad, inmediación, concentración, publicidad, igualdad, suplencia del 

derecho aplicable y concordia, asimismo deben de llevarse a cabo en forma oral, 

con excepción de la demanda, la contestación de la misma y en los demás casos 

que señale el Código (art. 2).225 

 

El decretar las normas del Código Procesal Familiar con carácter de orden 

público, brinda protección a los intereses de la familia por parte del Estado, porque 

obliga su cumplimiento. Además, el señalar los principios en los que se regirá el 

procedimiento es muy importante, debido a que al estar ahí es obligación del 

Tribunal respetarlos y practicarlos. Igualmente, este artículo brinda sustento a esta 

                                                           
224Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, Número 32287, 29 de enero de 2013. 
http://www.yucatan.gob.mx/docs/diario_oficial/diarios/2013/2013-01-29.pdf 
225Código de Procedimientos Familiares para el Estado de Yucatán, Poder Judicial del Estado de Yucatán, 2015, 
p. 67. http://www.poderjudicialyucatan.gob.mx/digestum/marcoLegal/03/2012/DIGESTUM03010.pdf 
 



 

    
150 

tesis, porque el juicio de Derecho Familiar es de carácter oral mixto al combinar los 

dos elementos para una mejor y rápida administración de justicia. 

 

Por otra parte, el procedimiento ordinario es aplicable para todos los asuntos 

contenciosos de Derecho Familiar siempre que no tengan señalado otro distinto (art. 

463). Deben tramitarse a través de la audiencia preliminar y la audiencia principal 

(art. 468).226 Aunque el Código es claro en lo que respecta al ámbito de aplicación 

del procedimiento ordinario, sería de mayor comprensión y fácil uso para los 

abogados y funcionarios de los Tribunales, que se establecieran exactamente 

cuáles son las controversias que se pueden resolver mediante este juicio, para 

evitar confusiones y retraso en el desarrollo del proceso.  

 

La etapa inicial del procedimiento ordinario se realiza mediante la 

interposición de demanda escrita, la cual deberá de ir acompañada con los medios 

de prueba para fundamentar su acción (arts. 469-470). Si la demanda es admitida, 

el Juez ordenará el emplazamiento a la contraparte para su contestación y posible 

reconvención, otorgando un término de cinco días, mismo plazo que se otorga al 

actor para la contestación a la reconvención (arts. 474 y 486). Es importante señalar 

que se debe incluir una convocatoria a las partes a una audiencia para someter el 

conflicto a la mediación o conciliación a través del Centro Estatal cuando no se 

oponga reconvención. Si asisten a la audiencia y aceptan la mediación, se suspende 

el juicio. Una vez celebrada la audiencia de conciliación y las partes hayan optado 

por no someterse a un mecanismo alternativo de solución de controversias, el Juez 

señalará día y hora para la celebración de la audiencia preliminar en un término no 

menor de quince días ni mayor de treinta (arts. 487 y 489).227 

 

Los medios de pruebas que las partes pueden ofrecer según el artículo 298 

son: 228 

 

                                                           
226Ibidem, pp. 149 in fine y 150.  
227Ibidem, pp. 150 y ss. 
228Ibídem, p. 123. 
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• La confesión expresa, tácita o ficta;  

• Los documentos públicos o privados;  

• La pericial;  

• El reconocimiento o inspección judicial;  

• La testimonial;  

• La declaración de las partes;  

• Las fotografías, copias fotostáticas, grabaciones en disco, cassette, 

cinta, video o cualquier otro tipo de reproducción por medios 

electrónicos y, en general, todos aquellos elementos de carácter 

científico que sean capaces de producir convicción lógica en el 

juzgador, y  

• Las presunciones.  

 

En esta etapa, la invitación del Juez a las partes a someterse a mecanismos 

alternativos para la resolución de conflictos es una propuesta muy interesante, 

porque puede funcionar para terminar los juicios en menor tiempo y apegado 

siempre a Derecho, así como para establecer soluciones justas para las partes. 

Además, la fase inicial funciona para que el Juez tenga una idea de lo que tendrá 

que resolver y tener una perspectiva amplia durante el proceso. 

 

En la audiencia preliminar el Juez nuevamente procederá a buscar la 

conciliación entre las partes, de lograrlo se realizará el convenio respectivo, lo 

aprobará y finalizará el juicio. De no llegar a ningún avenimiento, iniciará con la 

depuración del procedimiento (art. 492). Acto seguido, revisará los medios de 

prueba y admitirá los que sean convenientes y tendrá por desahogadas las que por 

su naturaleza lo permita. Además, dictará las medidas necesarias para preparar el 

desahogo de las pruebas restantes en la audiencia principal o fuera de ésta (art. 

496). Finalmente, señalará día y hora para la celebración de la audiencia principal 

dentro los quince días siguientes (art. 498). Si las pruebas fueron admitidas y 

desahogadas por su naturaleza y el Juez no considera otras, se deben recibir 
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alegatos y de ser procedente, se dictará sentencia en la audiencia preliminar (art. 

499).229  

 

Con la audiencia preliminar se busca preparar la siguiente que es la principal, 

para esto es necesario revisar la demanda y contestación, las pruebas ofrecidas, 

desahogar las posibles y preparar las que queden pendientes. En esta instancia 

existen dos formas para terminar el juicio, una es mediante la conciliación entre las 

partes y la segunda es por criterio del Juez al considerar que con el material revisado 

puede llegar a la conclusión del proceso. El establecer en la legislación esa facultad 

para el Juzgador, es una vía eficiente para resolver en el menor tiempo posible, 

porque existen controversias que no requieren más instancias ni desahogo total de 

pruebas para que el Juez conozca cómo debe resolver.  

 

En la audiencia principal, el secretario llama a las personas que deban 

intervenir en el juicio e indicará quienes deben permanecer en el recinto. Después, 

el Juez procede a la recepción de la prueba y a su desahogo. Posteriormente, se 

continúa con la formulación de alegatos de las partes con un máximo de cinco 

minutos sin derecho a réplica. Si alguna prueba no fuese recibida en esta audiencia 

por causas ajenas al oferente, se señalará nueva fecha para la continuación de la 

audiencia en un plazo no mayor de cinco días. Finalmente, el Juez debe dictar 

sentencia de manera resumida exponiendo los motivos, fundamentos y resolutivos 

del fallo (art. 501), de no ser posible, se dictará dentro de diez días (art. 502).230 

 

El procedimiento ordinario en Yucatán, es un juicio oral mixto porque su etapa 

inicial se realiza mediante la interposición de escritos y las etapas posteriores se 

desarrollan oralmente. Lo que se busca es la combinación de los dos elementos 

para mejorar la administración de justicia, que sea pronta y expedita, acorde al 

contexto de la época, donde cada vez es más la demanda de resolución de 

conflictos y la carga de trabajo en los Tribunales. Como observación a la audiencia 

                                                           
229Ibidem, pp.155 y ss. 
230Ibidem, pp. 157 in fine y 158. 
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principal, la sentencia debería ser dictada al finalizar la misma, porque el Juez ya 

tiene un amplio panorama obtenido mediante el análisis de las pruebas y se debió 

haber formado un criterio para poder resolver. 

 

Para terminar este apartado, en la figura 25 se muestra la estructura del 

procedimiento ordinario aplicable al Derecho Familiar, utilizado en Yucatán. 
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Yucatán 
 

Procedimiento Ordinario 
 
 
 

               Audiencia Audiencia 
Demanda                          Contestación        Preliminar Principal 
(Escrita)    (Escrita)                                       (Oral)   (Oral)   
                                   
                                             - Reconvención -Intento de conciliación -Desahogo de pruebas 
   (5 días) -Fijar el objeto del  -Alegatos finales 
 -Contestación a   proceso -Posible sentencia o en  
  reconvención -Depuración  un término de 10 días 
                                               (5 días)                                -Recepción de la prueba   
 -Posible desahogo de   
  prueba, alegatos finales 
  y sentencia 
                                                                                           -Fijar la fecha de 
   audiencia principal 

 
 

 
 
 
   Figura 25 
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11.- Sinaloa. 
 
En el estado de Sinaloa, el Derecho Familiar tiene una legislación exclusiva 

desde el año 2013 cuando se promulgó el Código Familiar para regular sus 

instituciones. En el procedimiento aplicable se utiliza el Código de Procedimientos 

Familiares, que considera los problemas de la familia como de orden público y de 

interés social. La legislación tiene dos procedimientos orales aplicables a las 

controversias de Derecho Familiar: el contencioso y el no contencioso. 

 

Antes de iniciar el análisis de los procedimientos orales, es necesario analizar 

el artículo 215 de la legislación procesal familiar: “se entiende por oralidad, el 

predominio de la palabra hablada, la inmediación procesal, la identidad física de 

quien juzga, la concentración procesal, la libre valoración razonada de las pruebas, 

la oficiosidad jurisdiccional, la dirección judicial del debate y la publicidad o sea el 

acceso de las partes a las audiencias del proceso”.231 Al interpretar este artículo, se 

deduce que el juicio oral contencioso y el no contencioso se regirán con la práctica 

de esos principios para lograr una mejor administración de justicia, aunque el 

Código no sea específico en este aspecto. 

 

 Las controversias que se resolverán mediante juicio oral contencioso según 

lo enunciado en el artículo 216 son: 232 

 

• La calificación de impedimentos para contraer matrimonio;  

• La oposición de los que ejercen la patria potestad o la tutela, para que 

la persona menor contraiga matrimonio o reconozca a sus hijos e hijas;  

• Los conflictos entre cónyuges o concubinos sobre fijación del 

domicilio, trabajo, cargas domésticas, administración de los bienes y 

ejercicio de la patria potestad;  

                                                           
231 Código de Procedimientos Familiares para el Estado de Sinaloa, Congreso del Estado de Sinaloa, 2013, p. 
68. http://www.congresosinaloa.gob.mx/images/congreso/leyes/zip/codigo_proc_familiares.pdf 
232Ibidem, pp. 68 in fine y 69. 
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• El establecimiento y modificación del régimen de custodia y de 

vinculación con los hijos e hijas, cuando no derive de la disolución del 

matrimonio o del concubinato, regístrales;  

• Las inconformidades y oposiciones contra medidas cautelares en caso 

de violencia intrafamiliar;  

• La oposición a la inscripción del concubinato; y,  

• Las demás cuestiones que por la naturaleza del acto jurídico y por 

disposición de este Código deban tramitarse por la vía oral. 

 

El juicio oral contencioso inicia por medio de demanda escrita, la cual debe 

de incluir las pruebas que el actor considere convenientes para probar su dicho. 

Ésta deberá ser notificada cuarenta y ocho horas después de su recepción en el 

Juzgado, corriendo traslado al demandado para que conteste en un término de tres 

días, donde también deberá incluir sus medios de prueba. El Juez desde el 

emplazamiento exhortará a las partes a que asistan voluntariamente a los 

especialistas en mecanismos alternativos de solución de controversias con el objeto 

de que lleguen a un acuerdo. De no considerar lo anterior o ante la inasistencia de 

las partes o no se hubieren puesto de acuerdo, se fijará día y hora para la audiencia 

de pruebas y alegatos, que se celebrará cinco días después de contestada la 

demanda (arts. 217 y 218).233 Los medios de prueba admitidos que las partes 

pueden hacer valer acorde al artículo 244 son: 234 

 
• Confesión y declaración de las partes;  

• Documentos públicos;  

• Documentos privados;  

• Dictámenes periciales;  

• Reconocimiento, examen o inspección judicial;  

• Testigos;  

                                                           
233Ibidem, p. 69. 
234Ibidem,  p. 77. 
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• Fotografías, reproducciones fotostáticas, registros dactiloscópicos, 

reproducciones, experimentos y en general, todos aquellos elementos 

aportados por la ciencia y la tecnología;  

• Informes de las autoridades;  

• Pericial genética en los casos de paternidad y maternidad; y,  

• Presunciones e indicios.  

 

Durante la audiencia de pruebas y alegatos primero se escuchará al actor, 

después al demandado y en ese mismo orden se recibirán sus pruebas. Una vez 

desahogadas se dictará sentencia o dentro de un término de tres días a criterio del 

Juez. Todo lo actuado en el juicio se hará constar en acta (art. 219).235 

 

Dentro de los aspectos rescatables de este procedimiento oral contencioso, 

es la intención de resolver controversias de una manera rápida mediante la 

aplicación de los principios de la oralidad. El problema es que la intención no lo es 

todo. En primer lugar, un juicio de esta magnitud y con el objetivo de una rápida y 

eficaz administración de justicia no puede estar regulado por solamente cinco 

artículos. Si bien es cierto que los conflictos a resolver no son tan comunes en la 

práctica, no es motivo para tomar el procedimiento tan a la ligera. El término para la 

contestación de la demanda en tres días es demasiado corto, además el plazo para 

la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos en cinco días después del 

emplazamiento no da tiempo para la preparación de las pruebas necesarias, porque 

se está sujeto al tiempo y carga de trabajo que disponga la coordinación de 

actuarios, el Tribunal y demás implicados para la preparación de los medios 

probatorios. En lo correspondiente a la realización de la audiencia de pruebas y 

alegatos, la descripción de las actividades que se desarrollarán en la misma es muy 

breve, no se especifica los supuestos de continuación y reanudación en caso de no 

poder desahogar todas las pruebas, independientemente del responsable de esto. 

La idea de una sola audiencia concentrada es muy buena con el fin de resolver todo 

el proceso, pero si la preparación para la misma es muy deficiente y no apegada a 

                                                           
235Ibidem,  p. 69. 
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la realidad que se vive en los Tribunales, jamás se podrá realizar esta clase de 

juicios y se seguirá en las mismas condiciones actuales, carga de trabajo excesiva 

y rezagada para los Juzgados, juicios muy largos y cansados para las partes, 

además de mayor costo para ellos. Si los legisladores incluyeron estos juicios orales 

para mejorar la administración de justicia, se puede afirmar que no son conocedores 

de la práctica del litigio ni el funcionamiento de los Tribunales en Sinaloa. 

 

El otro tipo de procedimiento oral es el denominado no contencioso, el cual 

regula las siguientes controversias de acuerdo con el artículo 220 del Código de 

Procedimiento Civiles de Sinaloa: 236 

 

• La suplencia del consentimiento para contraer matrimonio o para 

reconocer a las hijas y los hijos, cuando la persona menor carezca de 

representante legal;  

• El otorgamiento de dispensa para contraer matrimonio;  

• La solicitud para que se le asigne tutor dativo al menor de edad o al 

incapaz;  

• La calificación de excusas para el desempeño de la patria potestad o 

la tutela;  

• El permiso para que los cónyuges disuelvan la sociedad conyugal 

antes de disolver el matrimonio, si éstos o alguno de ellos son menores 

de edad;  

• La autorización para que los cónyuges menores de edad contraten 

entre ellos, según el contenido del artículo 73 del Código Familiar 

(compraventa, permuta, donación);  

• El reconocimiento de una hija o un hijo acogidos por matrimonios o 

concubinos, en los términos del artículo 201 del Código Familiar 

(huérfanos, abandonados o entregados lícitamente por sus padres);  

                                                           
236Ibidem, p. 70. 
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• El reconocimiento de hijos e hijas, en los términos de la fracción V del 

artículo 261 del Código Familiar (confesión judicial directa o expresa);  

• La calificación de la excusa de la patria potestad en los casos a que 

se refiere el artículo 386 del Código Familiar (mal estado de salud); y,  

• Las demás que por su naturaleza señale este Código.  

 

En éste procedimiento, el interesado deberá comparecer ante el Juez de 

forma verbal o escrita, planteando la cuestión y las pruebas que considere 

pertinentes. Si el Juez encuentra procedente la acción, convocará a una audiencia 

de pruebas y alegatos dentro de los cinco días siguientes al planteamiento. Cuando 

surja oposición de parte legítima, el conflicto se llevará a cabo de acuerdo con las 

disposiciones del procedimiento oral contencioso. Las resoluciones dictadas en los 

procedimientos orales contenciosos y no contenciosos serán irrecurribles (arts. 221 

y 222).237 

 

Al igual que el procedimiento oral contencioso, el no contencioso también 

carece de una explicación más amplia para su desarrollo. Tal parece que el 

legislador solo quiso adecuarse a la tendencia hacia la oralidad, sin tomar en cuenta 

todos los factores tanto internos como externos de los posibles implicados en este 

procedimiento al establecer las normas.  

 

Para terminar el análisis del procedimiento oral contencioso y oral no 

contencioso aplicable al Derecho Familiar en Sinaloa, en las figuras 26 y 27 se 

presentan sus respectivas estructuras. 

 

 

                                                           
237Idem. 
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Sinaloa 
 

Procedimiento Oral Contencioso 
 

 

 

 

Demanda                                  Contestación                                                     Audiencia de                                    
          (Escrita)                                       (Escrita)                                                 pruebas y alegatos    

               (Oral) 
                              

                                                                     - 3 días                                                -Recepción de la prueba            
          y desahogo                                                      

                                                                                            -Alegatos orales finales  
                                                                       -Posible sentencia o en                  
                                                   un término de 3 días 

 
 
 
 
 
 Figura 26 
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Sinaloa 
 

Procedimiento Oral No Contencioso 
 

 

 

 

                        Solicitud                Audiencia de  Juicio                                  
                             (Oral o Escrita)                                                      (Oral) 
                                                                                                                          
    

                              
                                      - 5 días                 -Recepción de la prueba                                                                              

y desahogo                                                                                                 
                                                             -Alegatos orales finales  
                                        -Sentencia                   
     
 

 
 
 
 Figura 27 
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12.- Ciudad de México. 
 
Los juicios orales en materia familiar se establecieron gracias a las reformas 

realizadas al Código de Procedimientos Civiles, publicadas en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal el 9 de junio de 2014.238 La reforma implica un cambio radical en la 

administración de justicia debido a su propósito, el cual consiste en atender la gran 

demanda de trabajo que tienen los Tribunales, además se busca la transparencia, 

certeza y seguridad jurídica a los actores debido al acotamiento de los tiempos de 

los litigios, lo que permite la disminución de costos para las partes y el Juzgado. En 

lo que respecta a la legislación para el Derecho Familiar, todavía se utiliza el Código 

Civil para regular sus instituciones y el Código de Procedimientos Civiles para el 

procedimiento aplicable. En consecuencia, no se cuenta con una legislación 

exclusiva que proteja los intereses de la familia. 

 

El Código de Procedimientos Civiles en su artículo 940, establece que todos 

los problemas inherentes a la familia se consideran de orden público, por ser la base 

para la integración de la sociedad.239 Al incluir el orden público en la legislación, se 

pronuncia el carácter imperativo de las normas para la protección de los derechos 

de la familia y el Estado asume la responsabilidad para hacerlas valer. 

 

Para analizar la estructura del juicio oral familiar para la Ciudad de México, 

es necesario conocer sus características generales, entre las que tenemos los 

principios de oralidad, publicidad, igualdad, inmediación, contradicción, continuidad, 

concentración, dirección, impulso y preclusión procesal (art. 1020). El Juez tendrá 

las más amplias facultades de dirección procesal para decidir en forma pronta y 

expedita lo que a derecho convenga (art. 1022). En cuestión de incidentes los únicos 

que se tramitarán serán el de nulidad de actuaciones por defecto o falta de 

emplazamiento y el de impugnación de falsedad de documentos, ambos se 

                                                           
238Gaceta Oficial del Distrito Federal. Gobierno del Distrito Federal, Número 1874 bis, 9 de junio de 2014. 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Estatal/Distrito%20Federal/wo96095.pdf 
239Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, Op. cit., p. 154 in fine.  
http://www.aldf.gob.mx/archivo-185866279a40e1c0599b96dce41cd19c.pdf 
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interpondrán por escrito (art. 1024). En cualquier etapa del procedimiento, el Juez 

invitará a la conciliación de las partes para que se pueda concluir el asunto (art. 

1026). Todas las promociones que las partes quieran interponer, deberán realizarse 

de forma oral durante las audiencias (art. 1027). Asimismo, es de carácter 

obligatorio asistir asesorado por un Licenciado en Derecho y si no cuentan con 

recursos para contratarlo, deberán acudir a las instituciones que brinden asesoría 

jurídica gratuita (art. 1028).240 

 

Para el funcionamiento de los juicios orales, es necesario el establecimiento 

de normas claras para poder llevarlas a la práctica. Al plasmar los principios de la 

oralidad en la legislación, es obligación del Tribunal aplicarlos y regirse con ellos 

para el desarrollo del proceso. En relación a los incidentes, se señala cuáles son los 

únicos que se tramitarán, los cuales se presentarán por escrito. En las audiencias 

predominará la oralidad en el proceso bajo la dirección del Juez. 

 

Por lo que respecta a las controversias, se resolverán mediante juicio oral se 

incluyen alimento, guarda y custodia, régimen de convivencias, violencia familiar, 

nulidad de matrimonio, rectificación o nulidad de los atestados del registro civil, 

filiación, suspensión o pérdida de la patria potestad, constitución forzosa de 

patrimonio familiar, cambio de régimen patrimonial controvertido, y la interdicción 

contenciosa (art. 1019).241 

 

El procedimiento oral aplicable al Derecho Familiar en la Ciudad de México 

inicia con la interposición de demanda escrita, en el cual se deberán anexar los 

medios de prueba que el demandante considere necesarios para probar su 

pretensión. Si la demanda es obscura, se le invitará a presentar su aclaración. Una 

vez interpuesta, se correrá traslado al demandado para que presente su 

contestación y posible reconvención en un plazo de nueve días, mismo limite que 

se le concederá al actor para contestar la reconvención. En lo que respecta a las 

                                                           
240Ibidem, pp. 171 y ss. 
241Ibidem, p. 170. 
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excepciones procesales se ofrecerán en el mismo ocurso y se dará vista a la 

contraparte para que conteste por escrito dentro de tres días. En los autos que 

recaigan sobre la presentación de los escritos, el Juez dictará medidas provisionales 

las cuales se resolverán en la segunda etapa de la audiencia preliminar, asimismo, 

si su naturaleza lo permite, fijará fecha y hora para la realización de la audiencia 

dentro de quince días (arts. 1033-1041).242 Durante ésta fase denominada 

postulatoria, es clara la utilización del elemento escrito como medio de preparación 

del proceso, por lo que se afirma que se trata de un juicio oral mixto, porque las 

audiencias se realizarán de forma oral, pero con la pretensión de las partes fijadas 

en los escritos iniciales. Los juicios orales no prescinden del elemento escrito, sino 

se busca la combinación de los mismos para mejorar el procedimiento y en 

consecuencia la administración de justicia. 

 

Por otra parte, los medios de prueba que pueden ofrecer las partes son: la 

confesional (art. 308), la instrumental pública (art. 327), la instrumental privada (art. 

334), la pericial (art. 346), el reconocimiento o inspección judicial (art. 354), la 

testimonial (art. 356), las fotografías, copias fotostáticas y demás elementos (art. 

373) y las presunciones (art. 379).243 

 

En lo que respecta a la audiencia preliminar, está integrada por dos fases: la 

junta anticipada que se celebrará ante el secretario judicial y la audiencia ante el 

Juez. La junta anticipada ante el secretario se realizará oralmente y en ella se 

procederá a cruzar información e intercambiar pruebas entre las partes, formular 

propuestas de convenio, establecer acuerdos sobre hechos no controvertidos y fijar 

acuerdos probatorios. Una vez terminada la junta anticipada, el secretario judicial 

informará al Juez sobre el resultado de la misma y se procederá a la realización de 

la audiencia ante él. Durante la segunda etapa de la audiencia preliminar se 

depurará el procedimiento. Acto seguido, se examinarán las propuestas de 

convenio y si se llega a la conciliación terminará el juicio. En caso de no llevarse a 

                                                           
242Ibidem, pp. 174 y ss. 
243Ibidem, pp. 58 y ss. 
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cabo, se aprobarán los acuerdos sobre hechos no controvertidos y probatorios, se 

resolverá sobre las medidas provisionales pendientes. Después se admitirán las 

pruebas y se ordenará su preparación. Finalmente, se fijará fecha y hora para la 

audiencia de juicio dentro de quince días (arts. 1048-1054).244  

 

La meta principal de la audiencia preliminar es depurar y preparar el proceso 

para el desarrollo de la audiencia de juicio. El Código de Procedimientos Civiles 

indica que el procedimiento está fundamentado en los principios de la oralidad, entre 

ellos se encuentra la inmediación. Ahora bien, con la división de la audiencia en dos 

partes, ante el secretario y ante el Juez, se rompe con este principio porque requiere 

de la presencia del Juzgador en todo el proceso. Al realizarse primero ante el 

secretario y éste pasa el informe al Juez, es posible que llegue predispuesto a 

atender a las partes con la impresión que obtuvo el secretario y que le transmitió a 

él. Por consecuencia, habrá una influencia externa al momento de resolver el 

proceso. 

 

En la audiencia de juicio, el Juez procederá a escuchar los alegatos de 

apertura por un periodo de diez minutos. Después se iniciará el desahogo de las 

pruebas, declarando desiertas aquellas que no estén preparadas por causas 

imputables al oferente. Finalizado el desahogo de pruebas, las partes dictarán sus 

alegatos de cierre teniendo como máximo diez minutos. Por último, el Juez dictará 

sentencia explicando las razones y fundamentos de su decisión, que quedará a 

disposición de las partes para obtener copia por escrito. En caso de complejidad del 

asunto, el Juez dictará la sentencia en un término de quince días citando a las partes 

para oírla (arts. 1055-1057).245 

 

El objetivo de la oralidad en los juicios es brindarle transparencia, celeridad, 

certeza, ahorro en tiempos y gastos, por ende, es necesario que el Juez dicte 

sentencia al finalizar la audiencia de juicio, porque al estar presente en todas las 

                                                           
244Ibidem, pp. 179 y ss. 
245Ibidem, p. 181. 
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actuaciones como director del proceso, se debió haber formado un criterio conforme 

a derecho basado en todo lo actuado y en consecuencia tener la capacidad para 

resolver en ese momento.  

 

Se infiere que lo que sucede en la realidad en los Juzgados de Proceso Oral 

en Materia Familiar en la Ciudad de México indica que se tienen problemas para su 

eficaz desarrollo. Un ejemplo de lo antes expuesto es un juicio de desconocimiento 

de paternidad realizado en el Juzgado Tercero del Proceso Oral en Materia Familiar 

bajo el número de expediente 0150/2014, cuya demanda escrita fue interpuesta el 

24 de octubre de 2014. En el auto de admisión de la contestación de la demanda 

fechada el 27 de noviembre de 2014 se ordena nombrar un tutor para el menor, sin 

embargo, no se fija la fecha para la realización de la audiencia preliminar con la 

condicionante de que se debe resolver primero el asunto del tutor. 

Lamentablemente, el artículo 1041 del Código de Procedimientos Civiles lo 

establece como obligación en un término de quince días y no se está cumpliendo, 

se realizó hasta el 21 de enero de 2015. En primer lugar, se llevó a cabo la junta 

anticipada ante el secretario de acorde a lo establecido por el Código, en el que se 

intercambió información y se llegaron a acuerdos sobre hechos no controvertidos y 

probatorios, concluyendo que el juicio se base en la prueba de ADN y en la prueba 

presuncional legal y humana. En segundo lugar, se realizó la audiencia ante la Juez, 

donde el secretario le rindió informe oral de todo lo acontecido y pasa a la realización 

de la depuración del proceso. Después se intentó la conciliación. Se prosiguió con 

aprobar los hechos controvertidos y admite los medios de prueba anteriormente 

aceptados por las partes para probar la acción y se ordena girar oficio para designar 

perito único para la realización del ADN. La Juez declara que no es posible señalar 

fecha y hora para la realización de la audiencia de juicio hasta que el dictamen 

pericial esté en el expediente. La designación del perito a cargo del Instituto de 

Ciencias Forenses del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México se 

realizó hasta el 18 de febrero de 2015, citando a las partes hasta el 11 de marzo de 

2015 para realizarse la prueba de ADN. Después de realizada la probanza, el 

Instituto pide el 17 de marzo prórroga de cinco días para entregar los resultados. 
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Finalmente, el 24 de marzo se entregó el dictamen y se fijó fecha para la audiencia 

de juicio para el 15 de abril de 2015. Durante la audiencia de juicio se realizaron los 

alegatos iniciales de las partes, después se prosiguió con el desahogo de las 

pruebas, donde se rindió el dictamen pericial y las demás pruebas se tuvieron por 

desahogadas por su naturaleza. Posteriormente, se realizaron los alegatos de cierre 

de las partes y se declaró visto el asunto. Finalmente, se citó a las partes para oír 

sentencia el 20 de abril y se dictó sentencia. 

 

Entre de las observaciones generales a este juicio, se tiene que todas las 

audiencias se realizaron oralmente. Además, se le da toda la formalidad al 

procedimiento porque, en primer lugar, se identifican las partes mediante su cédula 

profesional para los abogados y, en segundo lugar, tenemos que se solicita la 

credencial de elector para el actor y demandado. Al momento de entrar el Juez se 

le recibe de pie. Después se toma la debida protesta de ley. Para iniciar las 

audiencias, el secretario da cuenta del expediente al Juez y se desarrollan de 

acuerdo a lo establecido en el Código de Procedimientos Civiles. Todo lo actuado 

se asienta en el acta respectiva y es grabado por videocámara. La duración de este 

juicio de desconocimiento de paternidad, fue de seis meses por diversos factores, 

entre los que tenemos la libertad que toma la Juez para condicionar el 

establecimiento de la fecha de realización de las audiencias de realizó fuera de lo 

establecido por el Código Procesal Civil. La audiencia preliminar se condicionó 

hasta que estuviera nombrado el tutor del menor, que si bien es cierto lo principal 

es su interés superior, todo este trámite pudo haberse realizado sin perjuicio de 

establecer fecha para la audiencia de acuerdo a la ley. Es posible que factores 

externos influyeran a su voluntad, como la saturación de trabajo o la no 

disponibilidad de fechas próximas, pero eso afecta a la celeridad para realizar el 

proceso. Lo mismo sucedió con la audiencia de juicio, condicionada al dictamen 

pericial, el cual duró más de un mes para entregarse al Juzgado, posiblemente por 

la cantidad de trabajo que tiene el Instituto de Ciencias Forenses y en consecuencia 

otro mes más para la realización de la audiencia mencionada. Además, es posible 

que debido a la gran carga de trabajo de todos los involucrados, no se esté 
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realizando como debiera ser el juicio oral en cuanto a las fechas establecidas por la 

legislación procesal y por consecuencia la Juez tuviera que dejar pendiente el 

determinar las audiencias previniendo los retrasos en los trámites externos a su 

competencia. 

 

Al momento de la promulgación de los juicios orales para la Ciudad de 

México, probablemente el legislador no consideró todos los factores anteriormente 

mencionados ni está consciente de la realidad que se vive en los Tribunales 

Familiares. Para complementar este análisis del juicio oral de Derecho Familiar 

actualmente utilizado en la Ciudad de México, es viable conocer la opinión de un 

experto en la materia, que vive de cerca el acontecer de los mismos. Por tal motivo, 

a continuación se presenta una entrevista realizada al Dr. Demetrio Cortés Ortega. 

 

Entrevista al Dr. Demetrio Cortés Ortega, catedrático de la Facultad de 
Derecho de la UNAM y secretario proyectista de la 4ta. Sala Familiar del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México.246 
 
 

1. Para usted, ¿Cuáles serían las ventajas y desventajas de la utilización del 

elemento escrito en los procedimientos para dirimir las controversias de 

Derecho Familiar? 

 

La ventaja es la prueba, porque queda escrito todo lo actuado entre las partes 

y además por el Juez, se puede apelar perfectamente sobre todo en nuestro 

medio en el que no contamos con una infraestructura adecuada para el juicio 

oral. Desventaja: es la falta de contacto directo entre el Juez y las partes y 

especialmente para los órganos superiores que revisan el actuar de los 

inferiores, porque se basan solamente en papel y no tienen contacto con las 

partes, especialmente con los menores cuando de ellos se trata. 

                                                           
246 Entrevista realizada al Dr. Demetrio Cortés Ortega el 21 de agosto de 2015, en las instalaciones de la 
Cuarta Sala de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 
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2. ¿Cuáles serían las ventajas y desventajas de la utilización del elemento oral 

en los procedimientos para dirimir las controversias de Derecho Familiar? 

 

La ventaja: es la de que el Juzgador tiene contacto directo o debe y tiene la 

obligación de establecerlo, a través del cual puede darse cuenta al ver las 

caras tanto de las partes como de los testigos y peritos si mienten o no. Para 

ello deberá contar con un tipo de entrenamiento o preparación para conocer 

cuando una persona miente o no. Una ventaja más del juicio oral es la 

transparencia, porque no se dictarán sentencias en lo oscurito, sino que las 

sentencias y el actuar del Juez como de las partes tendrá que hacerse 

públicamente. Desventajas: se deben a la infraestructura no solo del Tribunal 

sino de las partes para poder grabar y quedarse como medio de prueba que 

permita los recursos de impugnación. Otra desventaja radica en la falta de 

preparación no solo de los órganos jurisdiccionales sino también de los 

litigantes, quienes carecen de los elementos necesarios para desenvolverse 

de manera oral, específicamente podríamos decir en falta de argumentación 

jurídica por lo que se recomienda o es recomendable que, desde ahora, las 

instituciones universitarias preparen a sus alumnos en juicios orales. 

 

3. Del actual juicio oral utilizado en los Juzgados de Proceso Oral en Materia 

Familiar en el Distrito Federal, ¿Existen avances o retrocesos en cuanto a la 

administración de justicia?  

 

Actualmente en el Distrito Federal, no se ha observado ningún retroceso o 

avance en la administración de justicia con los procedimientos orales en 

Derecho Familiar. 

 

4. ¿Cuál es el motivo de esos avances o retrocesos? 

 

Se han encargado los diez Juzgados orales que están funcionando en este 

momento de resolver asuntos que no tienen la trascendencia debida, ni que 
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constituyen la base fundamental del Derecho Familiar, es decir, no conocen 

de divorcio, de alimentos, guarda y custodia ni de régimen de visitas y 

convivencias, que son los puntos más fuertes e importantes del Derecho 

Familiar, donde realmente se necesitan estudios socioeconómicos, pruebas 

periciales en psicología, en psiquiatría para poder resolver este tipo de 

conflictos. 

 

5. ¿Cómo podría mejorarse? 

 

Para mejorar la impartición de justicia, sobre todo descargar la abundancia 

en juicio oral es necesario crear muchos más Juzgados. Considero yo en una 

opinión particular que hacen falta o harán falta alrededor de 100 Juzgados 

de justicia oral familiar para poder sacar la carga de trabajo. 

 

6. ¿Cuál sería su evaluación al actual juicio oral para Derecho Familiar a un año 

de su implementación?  

 

Es indiferente, pero tiene un valor afortunado que es el de la experiencia que 

están adquiriendo los juzgadores en esta materia 

 

7. Para el mes de junio de 2016, ¿Se estará en condiciones para que el juicio 

oral se desarrolle en todos los Juzgados Familiares en el Distrito Federal?  

 

En mi opinión particular, no se estará en condiciones para que todos los 

Juzgados Familiares estén funcionando, ya que no creo que para esa fecha 

se cuenten con los 100 Juzgados que son necesarios para solventar la carga 

de trabajo. 

 

Las conclusiones a las que podemos llegar con la entrevista al Catedrático y 

Funcionario Judicial Dr. Demetrio Cortés Ortega, es que el elemento oral y escrito 

en una perfecta combinación es factible para una mejora en la administración de 
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justicia, es decir, el juicio oral mixto. Son muchos los factores que intervienen para 

que el actual juicio oral esté fallando, como la falta de infraestructura, la falta de 

preparación de los funcionarios judiciales y abogados litigantes, la excesiva carga 

de trabajo de todos los intervinientes en los juicios como los Juzgados, actuarios, 

peritos, cuyo actuar retrasa el desarrollo de las audiencias y por ende una rápida 

resolución. 

 

Para concluir el presente apartado, en la figura 28 se presenta el denominado 

juicio oral en materia familiar utilizado actualmente en la Ciudad de México. 
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Ciudad de México 
 

Juicio Oral en Materia Familiar 
 
 
 

               Audiencia         Audiencia 
Demanda                          Contestación        Preliminar         de Juicio 
(Escrita)    (Escrita)                                       (Oral)            (Oral)   
                                           
                                           -Posible reconvención -Alegatos orales de apertura 
       (9 días) -Desahogo de pruebas 
 -Contestación reconvención -Alegatos orales finales 
    (9 días) -Posible sentencia o en un  
  Junta anticipada ante  término de 15 días 
         el secretario. 
 
 -Cruce de información y 
   propuestas de convenio 
 -Acuerdos sobre hechos 
                                                                                             no controvertidos 
                                                                                           -Acuerdos probatorios 
  
 
 
              
 
                                                                                           Audiencia ante el Juez 
                                                                                             -Depuración 
                                                                                             -Conciliación 
                    -Aprobación de acuerdos sobre       Figura 28 

                                  hechos no controvertidos y probatorios 
                     -Resolver medidas provisionales 

                                -Admisión y preparación de pruebas    
                                                                                  -Fijar fecha para audiencia de juicio. 



 

    
173 

13.- Chihuahua. 
 
En el estado de Chihuahua, las instituciones de Derecho Familiar se 

encuentran establecidas en el Código Civil. A partir de la publicación del Decreto 

494/2014 en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, se expide el Código de 

Procedimientos Familiares el 23 de julio de 2014, en el que se establecen los juicios 

orales. El inicio de su vigencia estaba programado para el 17 de agosto de 2015,247 

pero el 5 de agosto de 2015 se publicó el decreto 934/2015, en el cual se 

modificaron las fechas para el inicio de su vigencia retrasándola para el 28 de 

septiembre de 2015 en el Distrito Judicial de Morelos.248 

 

El procedimiento para resolver las controversias de Derecho Familiar es el 

denominado ordinario. Se tramitarán por esta vía las cuestiones de alimentos, 

guarda, custodia y convivencia de menores, patria potestad, filiación y divorcios 

contenciosos y todas las contiendas que no tengan señalada una tramitación 

especial. Tratándose de rectificación o nulidad de actas del estado civil, el 

procedimiento se verificará en una sola audiencia en la cual se desahogarán las 

pruebas, se formularán alegatos y se dictará sentencia. El proceso se regirá por los 

principios de oralidad, privacidad, igualdad, inmediación, conciliación, contradicción, 

continuidad y concentración (arts. 197-199).249  

 

Cabe destacar que el proceso ordinario se rige por la mayoría de los 

principios de la oralidad, en el cual resalta como excepción, que se utilizará el 

principio de privacidad para su desarrollo, que si bien es cierto que en otras 

legislaciones analizadas el principio de publicidad se tiene con ciertas limitantes, en 

el Código de Procedimientos Familiares de Chihuahua lo descartaron, 

probablemente pensando en la intimidad en que se deben resolver los asuntos entre 

                                                           
247Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, 23 de Julio de 2014, 
http://www.congresochihuahua.gob.mx/biblioteca/decretos/archivosDecretos/4791.pdf 
248Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, 5 de agosto de 2015, 
http://www.congresochihuahua.gob.mx/biblioteca/reformas/historialReformas/275.pdf 
249Código de Procedimientos Familiares para el Estado de Chihuahua, Congreso del Estado de Chihuahua, 
2015, p. 28.  http://www.congresochihuahua.gob.mx/biblioteca/codigos/archivosCodigos/61.pdf 
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las familias, con lo que estamos de acuerdo porque el principio de publicidad no es 

referido solamente para el libre acceso a la sala de audiencias, sino al actuar del 

Juez en la resolución del conflicto. 

 

El proceso ordinario inicia con la presentación de demanda escrita (en los 

casos de urgencia podrá realizarse mediante comparecencia personal) en el que se 

deberán anexar los medios de prueba que el actor considere adecuados para 

acreditar su acción. Si la demanda fuese obscura o irregular se le concederán tres 

días al demandante para aclararla. Una vez admitida, se le correrá traslado al 

demandado para que conteste en un término de nueve días. En los juicios donde el 

Juez considere conveniente el trámite de procedimientos alternativos de solución 

de controversias, informará a las partes, de oficio, las opciones que brindan estos 

mecanismos al emitir el auto de radicación. Para lograrlo, se indicará el domicilio 

del Centro Estatal de Justicia Alternativa o Centro Regional y se notificará a las 

partes. En el escrito de contestación de demanda también se anexarán las pruebas, 

además de las excepciones que se tengan. Si el demandado obstase por 

reconvenir, al actor se le concederá un plazo de nueve días para que conteste. 

Agotados los plazos para los escritos iniciales, el Juez señalará fecha y hora para 

la celebración de la audiencia preliminar en un término no mayor a diez días (arts. 

200-214).250 

 

En la etapa inicial del juicio mediante la presentación de escritos 

preparatorios, se busca hacer del conocimiento del Juez la acción intentada por las 

partes, siendo la base para el desarrollo del proceso. De los mecanismos alternos 

de solución de controversias pudiera ser más conveniente que, a criterio del Juez, 

las partes fueran enviadas a conocer las propuestas antes de la audiencia 

preliminar, con lo cual podría terminar rápidamente el proceso.  

 

                                                           
250Ibidem, pp. 28 y ss. 
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Los medios probatorios que las partes pueden presentar en la etapa inicial 

escrita acorde al artículo 251 del Código de Procedimientos Familiares son: 251 

 

• La confesión.  
• La declaración de parte. 

• La declaración de testigos. 

• Los documentos públicos. 

• Los documentos privados. 

• Los dictámenes periciales.  
• El reconocimiento o inspección judicial. 

• Las fotografías, copias fotostáticas, registros dactiloscópicos, digitales 

o informáticos y, en general, todos aquellos elementos aportados por 

los descubrimientos de la ciencia y la tecnología. 

• Las presunciones. 

• Todos los demás medios que produzcan convicción en el juzgador. 

 

La audiencia preliminar se realizará con o sin la presencia de las partes. 

Primero, el Juez revisará y resolverá sobre las excepciones procesales, después 

buscará la conciliación entre actor y demandado, si se logra, el Juez revisará el 

convenio para verificar si procede legalmente y tendrá efecto de cosa juzgada. Si 

no es así, seguirá la admisión de pruebas y dictaminarán las medidas necesarias 

para la preparación de las restantes para poder desahogarlas en la audiencia de 

juicio. Las pruebas quedarán a cargo de las partes bajo el apercibimiento de que de 

no hacerlo, se les declarará desiertas. Finalmente, se fijará fecha para la realización 

de la audiencia de juicio en un lapso de diez a cuarenta días, salvo cuando existan 

pruebas que deban recabarse fuera del estado, el plazo podrá ampliarse (arts. 216- 

220).252  

 

                                                           
251Ibidem, pp. 34 in fine y 35. 
252Ibidem, pp. 30 in fine y 31. 
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El resultado esperado de la audiencia preliminar, es preparar todo lo 

necesario para el correcto desarrollo de la audiencia de juicio, porque se busca 

depurar el proceso en todos sus aspectos para dedicarse a los hechos y pruebas 

controvertidos que puedan llevar a una sentencia justa. La conciliación es una 

buena opción para finalizar los juicios con un convenio apegado a Derecho, en caso 

de ser efectiva se ahorraría mucho tiempo y trabajo tanto para las partes como el 

Tribunal. 

 

En la audiencia de juicio se realizará el desahogo de las pruebas que se 

encuentren debidamente preparadas y en el orden que el Juez considere 

conveniente, en el que serán declaradas desiertas aquéllas que no fueron 

preparadas por causas imputables al oferente. La audiencia no se suspenderá ni se 

diferirá por falta de preparación y desahogo de prueba, salvo casos de fuerza mayor. 

Una vez concluido el desahogo, las partes formularán sus alegatos por un máximo 

de quince minutos, posteriormente, se citará a las partes para la continuación de la 

audiencia dentro de diez días en la que se dictará sentencia, si son asuntos más 

complejos se ampliará el término hasta quince días más. En la audiencia para 

resolver, el Juez expondrá de forma oral y breve los fundamentos de hecho y de 

derecho que motivaron la sentencia y leerá únicamente los puntos resolutivos. La 

copia de la sentencia quedará a disposición de las partes (arts. 224-225).253 

 

En la fase final del juicio destaca el divididir la audiencia en dos: en la primera 

parte se desahogan todas las pruebas y se formulan alegatos; en la segunda se 

dicta la sentencia. No señala la posibilidad de resolver en una sola, por lo que no se 

cumple el principio de concentración.  En ocasiones resulta complicado resolver el 

mismo día que se desahogaron los medios de prueba por la carga de trabajo, 

agenda, pero al momento de finalizar, el Juez ya tiene una percepción de las 

intenciones de las partes y del resultado que arrojaron las pruebas, porque estuvo 

presente en todo el proceso, por lo que podría tener entonces la posibilidad de 

resolver. 

                                                           
253Idem.  
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Para finalizar el estudio del proceso ordinario (oral) de Derecho Familiar del 

estado de Chihuahua, se presenta su estructura en la figura 29. Asimismo, en la 

figura 30, se muestra un cuadro con un resumen general de los juicios orales de 

Derecho Familiar utilizados actualmente en México, los cuales fueron analizados en 

el presente capítulo. 
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Chihuahua 
 

Proceso Ordinario 
 
 
 

               Audiencia Audiencia                     Continuación 
Demanda                          Contestación        Preliminar de Juicio Audiencia de 
(Escrita)    (Escrita)                                       (Oral)   (Oral)    Juicio (Oral) 
                                   
                                             - Reconvención -Intento de conciliación -Desahogo de pruebas -Sentencia 
   (9 días) -Fijar del objeto del  -Alegatos orales finales    
 -Contestación a   proceso -Cita a las partes para  
  reconvención -Depuración   la continuación de la 
                                               (9 días)                                -Recepción de la prueba   audiencia de juicio en 
                                                                                           -Fijar la fecha de   término de 10 días 
   audiencia principal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Figura 29 
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Juicios orales de Derecho Familiar en México 
                                                                     Figura 30 

Estado Deman
da 

Contestación 
 y posible 
reconvención 

Contestaci
ón a la 
reconvenci
ón 

Periodo de 
realización 
audiencia 
preparatoria 
o preliminar 

Audiencia 
preparato
ria o 
prelimina
r 

Periodo de realización 
audiencia principal o 
concentrada o 
complementaria o de 
juicio o de pruebas y 
alegatos 

Audiencia principal o 
concentrada o 
complementaria o de 
juicio o de pruebas y 
alegatos 

Dictado 
de 
sentencia 

Sonora Escrita  Escrita 3 días o 
en la 
audiencia. No 
hay 
reconvención 

No aplica No aplica No se 
realiza 

No antes de los 20 días 
siguientes al 
emplazamiento 

Oral 
Posible dictado de 
sentencia 

20 días 

Zacatecas Escrita Escrita 3 días o 
en la 
audiencia. No 
hay 
reconvención 

No aplica No aplica No se 
realiza 

No antes de los 20 días 
siguientes al 
emplazamiento 

Oral 
Posible dictado de 
sentencia 

5 días 

Hidalgo Oral Oral 3 días. No 
hay 
reconvención 

No aplica No aplica No se 
realiza 

15 días Oral 5 días 

San Luis 
Potosí 

Oral o 
escrita 

Oral o escrita 9 
días. No hay 
reconvención 

No aplica No aplica No se 
realiza 

30 días Oral 
Posible dictado de 
sentencia 

8 días 

Morelos Oral o 
escrita 

Escrita 10 días Escrita 6 
días 

10 días Oral 20 días Oral  
Posible dictado de 
sentencia 

15 días 

Nuevo León Escrita Escrita 5 días Escrita 5 
días 

A criterio del 
Juez, 
debiendo 
notificarla 5 
días antes 

Oral A criterio del Juez, 
debiendo notificarla 5 días 
antes 

Oral  
Posible dictado de 
sentencia 

5 días 

Estado de 
México 

Escrita Escrita 9 días Escrita 9 
días 

5 días Oral 15 días Oral 
Posible dictado de 
sentencia 

5 días 
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Estado 

 
Deman
da 

 
Contestación 
 y posible 
reconvención 

 
Contestaci
ón a la 
reconvenci
ón 

 
Periodo de 
realización 
audiencia 
preparatoria 
o preliminar 

 
Audiencia 
preparato
ria o 
prelimina
r 

 
Periodo de realización 
audiencia principal o 
concentrada o 
complementaria o de 
juicio o de pruebas y 
alegatos 

 
Audiencia principal o 
concentrada o 
complementaria o de 
juicio o de pruebas y 
alegatos 

 
Dictado 
de 
sentencia 

Quintana 
Roo 

Escrita Escrita 9 días Escrita 6 
días 

15 días Oral 15 días Oral 
Posible dictado de 
sentencia 

10 días 

Guanajuato 
Procedimie
nto oral 
ordinario 

Escrita Escrita 9 días Escrita 9 
días 

10 días Oral 15 días Oral 
Posible dictado de 
sentencia 

10 días 

Guanajuato 
Procedimie
nto oral 
especial 

Escrita No aplica No aplica No aplica No se 
realiza 

10 días Oral 
Posible dictado de 
sentencia 

5 días 

Yucatán Escrita  Escrita 5 días  Escrita 5 
días 

Periodo entre 
15 y 30 días 

Oral 15 días Oral 
Posible dictado de 
sentencia 

10 días 

Sinaloa 
Procedimie
nto oral 
contencioso 

Escrita Escrita 3 días No aplica No aplica No se 
realiza 

5 días  Oral 
Posible dictado de 
sentencia 

3 días 

Sinaloa 
Procedimie
nto oral 
especial 

Escrita 
u oral 

No aplica No aplica No aplica No se 
realiza 

5 días Oral  
Posible dictado de 
sentencia 

3 días 

Ciudad de 
México 

Escrita Escrita 9 días 9 días 15 días Oral 
Dividida en 
dos: junta 
anticipada 
ante el 
secretario y 
audiencia 
ante el Juez 

15 días Oral 
Posible dictado de 
sentencia 

15 días 

Chihuahua Escrita 
u oral 

Escrita 9 días 9 días No mayor a 
10 días 

Oral  En un lapso de 10 a 40  
días 

Oral 10 días 
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Capítulo cuarto. 
 

Fundamentos jurídicos para el establecimiento de juicios orales mixtos en 
Derecho Familiar y Derecho Procesal Familiar en el Estado Libre y Soberano 
Ciudad de México. 
 
 
 En este capítulo final, se presenta un análisis de la tesis de la naturaleza 

jurídica y autonomía del Derecho Familiar del Dr. Julián Gúitron Fuentevilla, 

además, el carácter de orden público que tienen las normas de la materia en 

comento, que entre otros, constituyen los fundamentos jurídicos para el 

establecimiento de juicios orales mixtos para la Ciudad de México, en donde 

brindamos nuestra propuesta de un nuevo proceso así como el incluir a la mediación 

familiar como obligatoria para todos los juicios de nuestra área de estudio, 

constituyendo nuestra posición ideológica original en esta investigación. 

 
 
1.- Tesis de la naturaleza jurídica del Derecho Familiar del Dr. Julián Güitrón 
Fuentevilla. 
 

 

La lucha constante que ha tenido el Derecho Familiar a través de los años, 

está rindiendo frutos, encabezada por el principal impulsor para la consolidación de 

la familia como el elemento fundamental para la integración de la sociedad y padre 

del Derecho Familiar en México, el ilustre investigador y académico, Dr. Julián 

Güitrón Fuentevilla. 

 

Para desarrollar este tema denominado naturaleza jurídica del Derecho 

Familiar, es necesario conocer que establece la teoría de la naturaleza jurídica: 

“permite en cualquier rama del derecho y respecto a sus instituciones, ubicarlas con 

precisión en el campo jurídico correspondiente”.254 Esta teoría permite ubicar con 

exactitud a que rama jurídica pertenecen las instituciones en estudio, el origen de 

las mismas. La tesis establecida para determinar la naturaleza jurídica del Derecho 

                                                           
254 Güitrón Fuentevilla, Julián, “Naturaleza Jurídica del Derecho Familiar”, en Revista de Derecho Familiar Pater 
Familias, México, Facultad de Derecho y Coordinación del Posgrado en Derecho UNAM. Año 1. Número 1. 
julio-diciembre de 2013. p. 184. 
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Familiar por el Dr. Julián Güitrón Fuentevilla, considerada es la siguiente: “el 

Derecho Familiar tiene su propia naturaleza jurídica. Su ubicación en el mundo del 

Derecho. Su contenido que no es privado ni público, mucho menos civil. El Derecho 

Familiar que no es de Familia ni de la Familia, sino con su género Familiar, es una 

nueva rama de la ciencia del Derecho, con características singulares. Su objeto de 

estudio propio, la familia. Sus relaciones jurídicas sometidas al orden público, pero 

sin ser un organismo del Estado. Sus sujetos –cónyuges, hijos, abuelos, padres, 

hermanos, madres, primos, divorciados, adoptantes, adoptados, concubinos, 

emancipados, incapacitados, discapacitados, ausentes, desheredados, herederos, 

etc.- se rigen por normas de orden público, que no son las del Estado, que éste se 

ha preocupado por promulgarlas, con características especiales, donde se imponen 

–el ius imperium-- a través del Derecho. La imposición que de estas normas hace 

el Derecho, no las deja, como ocurre en el Derecho Civil o en el Privado, al arbitrio 

o a la libre expresión y autonomía de la voluntad, de quienes intervienen en ella. El 

Estado las impone, obliga a los sujetos a cumplirlas”.255 

 

El Derecho Familiar no forma parte de la tradicional división que se ha hecho 

del Derecho, en Público y Privado, sino que se coloca a un lado de ellos como una 

rama independiente. Para establecer esta teoría, el Dr. Güitrón Fuentevilla retoma 

las ideas del jurista italiano Antonio Cicú, quien coloca al Derecho de Familia junto 

al Derecho Público, “no como una rama del Derecho Privado, pues la característica 

de esta radica en la actuación del Estado como extraño en las relaciones 

particulares, reconociendo al individuo libertad para crear sus relaciones jurídicas y 

realizar sus propios fines. En cambio, el Derecho Público, lo mismo que en el 

Derecho de Familia, el Estado interviene en todas las relaciones jurídicas originadas 

entre los distintos sujetos interesados y además procura realizar los fines 

superiores, bien sea de la comunidad política o del grupo familiar”.256 La semejanza 

establecida entre el Derecho Público y Derecho Familiar radica en que persiguen 

objetivos similares, se busca la protección del interés superior general para el 

                                                           
255Ibidem, pp. 190 in fine y 191. 
256Güitrón Fuentevilla, Julián, Derecho Familiar. México, Editorial Gama, 1972, p. 151. 
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primero y la protección del núcleo familiar para el segundo, a diferencia del Derecho 

Privado que se enfoca en el interés individual de los particulares. Es por esta razón 

que Antonio Cicú y el Dr. Güitrón coinciden en colocar al Derecho Familiar como un 

tercer género junto al Derecho Público, pero como rama jurídica independiente del 

Derecho Privado. 

 

Para mejor fundar su teoría, el Dr. Güitrón analiza y coincide con la tesis de 

Roberto de Ruggiero, sustentada en el interés, para determinar la naturaleza jurídica 

del Derecho Familiar, quien afirma que éste no forma parte del Derecho Público ni 

del Privado, sino que es una rama autónoma, un tercer grupo: “mientras que en las 

demás ramas del Derecho Privado, el ordenamiento lo que mira es el interés del 

particular a un fin individual de la persona, y el derecho subjetivo se atribuye a ellas 

y reconoce en función de la necesidad particular que debe ser satisfecha, de modo 

que a toda obligación se opone un derecho del titular, y mientras para ejercer tales 

derechos se conceden acciones cuyo ejercicio se supedita a la libre voluntad del 

individuo, en las relaciones familiares, por el contrario, el interés individual es 

sustituido por un interés superior, que es el de la familia, porque a las necesidades 

de ésta y no a las del individuo subviene la tutela jurídica. Y a través del interés 

familiar, exige y recibe protección un interés más alto que es el del Estado, cuya 

fuerza de desenvolvimiento y vitalidad dependen de la solidez del núcleo familiar”.257 

En este sentido, está demostrado que el Derecho Familiar no forma parte del 

Derecho Privado. El primero busca su objetivo central que es la protección integral 

del grupo familiar apoyado por el Estado para su preservación, es el interés superior, 

mientras que el segundo se funda en el interés individual y la autonomía de la 

voluntad, en la cual el Estado no tiene injerencia alguna. 

 

De las ideas de Roberto de Ruggiero se derivan cuatro principios de Derecho 

Privado en cuanto a no poder aplicar algunos de ellos al Derecho Familiar 

analizados por el Dr. Güitrón Fuentevilla. El primero es la no aplicación del principio 

de representación, por cuya virtud en los demás campos del Derecho Privado el 

                                                           
257Ibidem, pp. 158 in fine y 159. 
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interesado puede remitir a la voluntad ajena la determinación y declaración 

productivas de efectos jurídicos. En este principio el Dr. Güitrón expresa la 

excepción del matrimonio en México, que sí se puede realizar mediante apoderado 

legal. El segundo principio es el reglamentado para imponer modalidades a los 

negocios familiares, no se pueden sujetar a término o condición, sea suspensivo o 

resolutorio, como ejemplo se encuentra el matrimonio al cual no se le puede imponer 

una condición suspensiva o resolutoria o sujetarlo a término inicial o final. El tercer 

principio es la irrenunciabilidad y no enajenación de los derechos subjetivos 

familiares, como ejemplo está el derecho de alimentos el cual no se transfiere de 

una persona a otra. El cuarto principio es la enorme intervención estatal en las 

relaciones de Derecho Familiar, pues en el privado se deja a las partes que decidan 

a su libre arbitrio cómo será su conducta, ejemplo de ello es la adopción, regulada 

por la autoridad judicial.258 Con estos principios se demuestra científicamente que 

el Derecho Familiar es totalmente independiente del Derecho Privado, porque no es 

posible aplicarle sus teorías, por ende, cuenta con naturaleza jurídica propia. 

 

De acuerdo con el Dr. Güitrón, para mejor fundar la naturaleza jurídica del 

Derecho Familiar aporta las diferencias de éste con el Derecho Civil: “no se la 

aplican las teorías en que se apoya el Derecho Civil, como son la autonomía de la 

voluntad, la de la exteriorización de la voluntad, la representación, el mandato, el 

poder, las modalidades del acto jurídico, la renuncia de los Derechos Privados, la 

enajenación, cesión, comercialización, venta, compra, etc. de Derechos Privados. 

La teoría de las nulidades del Derecho Civil, como la inexistencia, la nulidad 

absoluta o la relativa, la no intervención del Estado en relaciones particulares y que 

sí es vigente en el Derecho Familiar. La ley regula la relación familiar y no la voluntad 

del particular, así se determina el contenido de las potestades en el Derecho 

Familiar, en relación a los hijos, a los cónyuges y en el Privado es la voluntad 

particular la que manda. En cuanto a los efectos de los actos del Derecho Familiar, 

éstos surgen aun en contra de la voluntad de sus autores, como ocurre en la 

filiación, en el matrimonio, en los testamentos, en los intestados, en la tutela, en la 

                                                           
258Ibidem, pp. 160 y 161. 
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adopción. El Derecho Familiar es distinto del Derecho Civil, porque los actos de 

aquel exigen certeza y duración, en ellos interviene el Poder Público que no tolera 

limitaciones provenientes de los particulares. La voluntad privada es impotente por 

sí sola para crear la relación familiar, que es distinta a todas las demás. La teoría 

de la prescripción, como lo dijimos anteriormente, no se aplica al Derecho Familiar, 

incluso si los deberes familiares se abandonan, no se cumplen o se ejercen mal, se 

pierden como sanción y no se adquieren como derecho”.259 

 

La naturaleza jurídica del Derecho Familiar está totalmente demostrada, no 

es parte del Derecho Público a pesar de tener semejanzas muy significativas, como 

el que los dos persiguen un interés superior, pero en el caso del Derecho Familiar 

éste interés es el de la protección del núcleo familiar donde el Estado no puede 

intervenir, pero su labor está en protegerla con la creación de Juzgados y 

legislaciones, además del carácter de orden público e interés social, consiste en el 

mandato imperativo de éste, donde las personas que forman parte de la familia 

tienen el deber de acatar las normas sin protestar. También se demuestra que el 

Derecho Familiar no forma parte del Derecho Privado y mucho menos del Derecho 

Civil, porque en éste solo se busca la protección del interés individual del particular, 

donde las partes tienen la facultad de pactar mediante la autonomía de la voluntad 

y el Estado no puede intervenir, en cambio en el Derecho Familiar esa autonomía 

de la voluntad no opera ni es aplicable, porque el objetivo principal es la protección 

del interés superior que es la familia, además es deber de los miembros de la familia 

respetar y cumplir con las obligaciones adquiridas. Es por esto que, mediante la 

investigación realizada por el Dr. Julián Güitrón Fuentevilla, se demuestra la teoría 

de la naturaleza jurídica del Derecho Familiar: “El Derecho Familiar es 

independiente y autónomo del Civil y del Privado, porque no se le aplican las teorías 

ni principios del Derecho Civil al Familiar. Por ello, el Derecho Familiar es un tercer 

género al lado del Público y del Privado”.260 

 

                                                           
259Güitrón Fuentevilla, Julián, “Naturaleza Jurídica del Derecho Familiar”, Op. cit., p. 215 
260Ibidem, p. 216 
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2.- Tesis de la autonomía del Derecho Familiar del Dr. Julián Güitrón 
Fuentevilla. 

 

La base de la investigación del Dr. Güitrón Fuentevilla fue el establecer los 

criterios para la autonomía del Derecho Familiar del Derecho Civil. Inicialmente, la 

comunidad científica consideraba irrelevante su investigación, pero se comprobó su 

razón científicamente. En la obra Derecho Familiar, de acuerdo con lo establecido 

por Guillermo Cabanellas para el Derecho Laboral, enuncia que para determinar 

una disciplina jurídica autónoma, es necesario satisfacer cuatro criterios: el 

legislativo, el científico, el didáctico y el jurisdiccional. 

 

1.- Criterio legislativo: 
 

El primer criterio para determinar la autonomía de una disciplina jurídica es 

el legislativo, el cual “se da cuando la rama del derecho tiene sus propias leyes o 

Códigos, que su legislación, aun cuando haya formado parte de otra, sea en un 

momento dado independiente y autónoma, con principios básicos propios y 

exposición de motivos”.261 El criterio legislativo se cumple cuando la rama del 

derecho cuenta con sus leyes propias, en el caso del Derecho Familiar, cuando esa 

legislación es únicamente para tutelar los derechos de la familia.  

 

México es el primer país en el mundo que contó con una legislación exclusiva 

para las instituciones familiares, promulgada por Venustiano Carranza en Veracruz 

el 9 de abril de 1917, la cual se tituló Ley Sobre Relaciones Familiares. La autonomía 

se funda de acuerdo con el artículo 9 transitorio del Código Civil de 1884, en el que 

se derogan las disposiciones de Derecho Familiar, vigente en las demás materias 

excepto la familiar.262  

 

                                                           
261Güitrón Fuentevilla, Julián, Derecho Familiar, Op. cit. p. 164. 
262Ibidem, p. 166. 
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En el resto de los Estados de la República Mexicana se promulgaron Leyes 

Sobre Relaciones Familiares y abrogaron la parte correspondiente de los Códigos 

Civiles Vigentes. En el Estado de Guanajuato la Ley de Relaciones Familiares 

estuvo vigente hasta 1967, fecha en que se promulgó el Código Civil. En el Distrito 

Federal (hoy Ciudad de México) esta ley tuvo vigencia hasta 1932, fecha en que 

entró en vigor el Código Civil actual.263 

 

Es necesario destacar la visión de Venustiano Carranza al promulgar la Ley 

de Relaciones Familiares de 1917, porque por primera vez en nuestro país y en el 

mundo se establece una legislación exclusiva para la protección de la familia, un 

ejemplo para el movimiento legislativo de Derecho Familiar a nivel mundial. 

 

 En el ámbito internacional, se encuentran países que actualmente tienen en 

vigor un Código de Familia. En orden cronológico: Rusia promulgó su Código de 

Familia en 1918264 y a pesar de las múltiples reformas que ha tenido a través de la 

historia, aún se conserva la legislación exclusiva para la familia, la última fue 

promulgada en 1995, con el objetivo de ser una codificación moderna acorde a las 

necesidades actuales del país.265 Un fundamento más para este criterio legislativo 

es el Código de Familia y la Tutela de Polonia de 1966,266 aún vigente. Bolivia tiene 

el Código de Familia desde 1972 con vigencia hasta febrero de 2016, porque entró 

en vigor el nuevo Código de las Familias y del Proceso Familiar.267 Costa Rica tiene 

Código de Familia desde Febrero de 1974.268 En la República de Cuba, la familia 

se regula por la Ley no. 1289 del Código de Familia, vigente desde Febrero de 1975, 

                                                           
263Güitrón Fuentevilla, Julián, “Naturaleza Jurídica y Autonomía del Derecho Familiar”, en Estudios Jurídicos 
que en Homenaje a Antonio de Ibarrola Aznar presenta el Colegio de Profesores de Derecho Civil de la UNAM, 
México, 1996, p. 181. 
264Güitrón Fuentevilla, Julián, Derecho Familiar, Op. cit.,   p. 166. 
265David, René y Jauffret-Spinosi, Camille, Los Grandes Sistemas Jurídicos Contemporáneos, Edición, 
traducción y notas de Jorge Sánchez Cordero, 11va. edición, México, Instituto de Investigaciones Jurídicas 
UNAM, 2010, pp. 202 y ss.  
266Güitrón Fuentevilla, Julián, Derecho Familiar, Op. cit., p. 167.  
267Código de Familia de Bolivia. http://bolivia.infoleyes.com/shownorm.php?id=656 
268Código de Familia de Costa Rica. https://www.tse.go.cr/pdf/normativa/codigodefamilia.pdf 
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celebrando este año su 41 aniversario.269En Honduras el Código de Familia está 

vigente desde 1985.270 La República de El Salvador cuenta con su Código de 

Familia desde 1988.271 En Panamá se aprobó el Código de Familia en Mayo de 

1994.272 En este año en la República de Nicaragua entró en vigencia la Ley no. 870, 

el Código de Familia, la primer legislación exclusiva para las instituciones familiares 

en la historia de ese país.273 Mención especial merece el país de Argelia, quien 

promulgó el Código de Familia el 9 de junio de 1984. El Código, influenciado por las 

costumbres musulmanas, fue muy criticado al momento de su implementación por 

la falta de igualdad entre hombres y mujeres. La legislación permite la poligamia por 

parte del hombre permitiéndole tener hasta un máximo de cuatro esposas. Las 

mujeres deberían tener autorización del tutor matrimonial para poder contraer 

nupcias, además de la prohibición de casarse con hombres no musulmanes, pero 

para los hombres no existe especificación alguna en este aspecto. Asimismo, de 

acorde con la religión musulmana, las mujeres viudas y divorciadas deben guardar 

un periodo de abstinencia sexual de entre tres y cuatro meses para comprobar que 

no se encuentran embarazadas, para evitar posibles problemas futuros de filiación 

y herencia. La mujer no puede tener la custodia de los hijos ni trabajar sin la 

autorización del marido. El 27 de febrero de 2005, se introdujeron reformas a este 

Código por la presión de luchadores sociales a favor de los derechos de la mujer, 

no fue lo que se esperaba, pero se avanzó. Se limitó la poligamia mediante una 

solicitud de autorización matrimonial al presidente del Tribunal, en el que se 

demuestre que la esposa está de acuerdo, un motivo justificado para esto y las 

condiciones necesarias para la manutención en condiciones de igualdad para todas 

las esposas. Se le otorga el derecho a la mujer para poder trabajar sin autorización 

                                                           
269Código de Familia de la República de Cuba. 
http://www.cepal.org/oig/doc/cub_1975_ley_1289_codfamilia.pdf 
270Código de Familia de Honduras. 
http://www.poderjudicial.gob.hn/CEDIJ/Leyes/Documents/C%C3%B3digo%20de%20Familia%20%28Actualiz
ado%202015%29.pdf 
271Código de Familia de El Salvador.  http://www.asamblea.gob.sv/eparlamento/indice-legislativo/buscador-
de-documentos-legislativos/codigo-de-familia 
272Código de la Familia de Panamá. http://www.organojudicial.gob.pa/cendoj/wp-
content/blogs.dir/cendoj/codigo-de-la-familia-94.pdf 
273 Código de la Familia de la República de Nicaragua. http://faolex.fao.org/docs/pdf/nic138841.pdf 
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del marido, para tener la custodia de los hijos y el derecho a la vivienda si se le 

otorga la custodia. En relación al tutor matrimonial, se le requiere solo como testigo 

mas no para brindar autorización para el matrimonio.274 

 

La finalidad de un Código Familiar es la de proteger los intereses del núcleo 

base para la sociedad, que es la familia. La legislación, si bien concentra las 

instituciones familiares en un Código exclusivo, no cumple con este propósito. Se le 

hace mención por considerarse un avance en la protección de la familia, pero por 

las cuestiones de índole religiosa tiene un largo camino por recorrer para ser 

realmente un protector del interés familiar. 

 

En Marruecos se estableció por primera vez el Código de Familia en 1957. 

En 2005 se reformó con la promulgación del nuevo Código de la Familia “Al 

Mudawana”, a semejanza del caso de Argelia, se buscó elaborar una legislación 

que realmente proteja a la familia, a pesar de la influencia religiosa del Islam, 

buscando la igualdad entre hombres y mujeres. Ejemplo de ello, es que la mujer no 

requiere autorización del tutor matrimonial para casarse, tiene derecho a trabajar, a 

pedir el divorcio en igualdad de condiciones que el hombre, a tener la guarda y 

custodia del hijo menor. El caso de la poligamia que puede ejercer el hombre se 

limitó, solamente podrá ejercerla mediante autorización judicial exponiendo un 

objetivo excepcional para solicitarla y mediante previa autorización de la esposa. La 

poligamia también se acotó mediante un acuerdo entre el hombre y la mujer que 

quieren casarse, la futura esposa ponga como condición al futuro cónyuge la 

prohibición de tener otras esposas.275 

 

A nivel mundial y a pesar de los diversos contextos en que la sociedad se 

desenvuelve, el Derecho Familiar ha abierto el camino para la protección de la 

                                                           
274Pérez, Carmelo, “Nuevas modificaciones del Código Argelino de la Familia: estudio introductorio y 
traducción”, en Miscelánea de estudios árabes y hebraicos. Sección Árabe-Islam, España, Universidad de 
Granada, Vol. 54, 2005, pp. 143 y ss. http://digibug.ugr.es/handle/10481/2544#.VjesiGubRps 
275Código de la Familia de Marruecos Al Mudawana, Traducción de Abderrahim Abkari Azouz, España, Editorial 
Atime, 2008, pp. 11 y ss. http://www.icafi.com/docs/estrangeria/documents/fmarr.pdf   
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familia, convirtiéndose en un movimiento necesario el establecimiento de 

legislaciones familiares. En México el criterio legislativo se cumple, en la actualidad 

estos estados de la República tienen Códigos Familiares y son los siguientes: 

 

• Hidalgo 1983 

• Zacatecas 1986 

• Michoacán 2004 

• Morelos 2006 

• San Luis Potosí 2008 

• Sonora 2009 

• Yucatán 2012 

• Sinaloa 2013.276 

 

El criterio de la autonomía legislativa del Derecho Familiar está comprobado 

en México y en el mundo. La necesidad de protección de los intereses de la familia 

ha desencadenado una reacción a la apatía que se observaba al concentrar las 

instituciones familiares dentro de las legislaciones civiles. Los Códigos Familiares 

son una realidad y es por ello que las autoridades responsables en dictaminar las 

leyes, deben actuar para que se promulguen más Códigos de Familia, porque la 

prevalencia de ella es fundamental para el desarrollo de la sociedad. 

 

2.- Criterio científico: 
 

El segundo criterio para determinar la autonomía de una rama del Derecho 

es el científico, el cual “consiste en la producción literaria y bibliográfica 

especializada y dada con independencia de cualquier otro género del Derecho. La 

elaboración de libros, ensayos, artículos originados independientemente de la rama 

del Derecho que los haya creado, nos permite ver el criterio científico de una 

                                                           
276Güitrón Fuentevilla, Julián, “Nueva Sistemática del Derecho Familiar, en los Códigos Familiares y Leyes de 
Familia, Vigentes en los Estados de Hidalgo, Zacatecas, Michoacán, Morelos, San Luis Potosí, Sonora, Yucatán 
y Sinaloa”,  en Revista de Derecho Familiar Pater Familias, México, Facultad de Derecho y Coordinación del 
Posgrado en Derecho UNAM, Año 2, Número 2, enero-junio de 2014, pp. 327 y ss. 
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ciencia”.277 El criterio científico es referido al material bibliográfico realizado sobre 

Derecho Familiar. Como ejemplo de obras de esta rama del Derecho se encuentran: 

 

• Álvarez de Lara, Rosa María, Panorama Internacional de Derecho de Familia: 

Cultura y Sistemas Jurídicos Comparados, 2da. edición, México, Instituto de 

Investigaciones Jurídicas UNAM, 2006. 

• Baqueiro Rojas, Edgar y Buenrostro Báez, Rosalía, Derecho de Familia, 2da. 

edición, México, Editorial Oxford, 2007. 

• Bejarano y Sánchez, Manuel, La Controversia del Orden Familiar, México, 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 1999. 

• Calvo Caravaca, Alfonso Luis, Derecho de Familia Internacional, 2da. 

edición, España, Editorial Colex, 2004. 

• Cervero Rivero, Óscar y Barragán Albarrán, Óscar, Práctica Forense en 

Derecho Familiar, México, Editorial Inter Writers, 2011. 

• Cicú, Antonio, El Derecho de Familia, Traducción de Santiago Sentis 

Melendo; estudio preliminar y adiciones por Víctor Neppi, Argentina, Editorial 

Ediar, 1947. 

• Chávez Ascencio, Manuel F., La Familia en el Derecho, 2da. edición, México, 

Editorial Porrúa, 1990. 

• Chávez Ascencio, Manuel F., Convenios Conyugales y Familiares, 4ta. 

edición, México, Editorial Porrúa, 1999. 

• De Ibarrola, Antonio, Derecho de Familia, 2da. edición, México, Editorial 

Porrúa, 1991. 

• De la Mata Pizaña, Felipe, Derecho Familiar; y sus reformas más recientes 

en la Legislación del Distrito Federal, 5ta. edición, México, Editorial Porrúa, 

2012. 

• Diez Picazo, Luis, Familia y Derecho, España, Editorial Civitas, 1988. 

• Espín Cánovas, Diego, El Nuevo Derecho de Familia Español, España, 

Editorial Reus, 1982. 

                                                           
277Güitrón Fuentevilla, Julián, Derecho Familiar, Op. cit., p. 174. 
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• García Simerman, Josefina (comp.), Derecho Familiar, México, Facultad de 

Derecho y División de Universidad Abierta UNAM, 1996. 

• Gómez Fröde, Carina, Derecho Procesal Familiar, 2da. edición, México, 

Editorial Porrúa, 2010. 

• Güitrón Fuentevilla, Julián, Derecho Familiar, México, Editorial Gama, 1972. 

• Güitrón Fuentevilla, Julián, Proposición de una nueva sistemática para la 

enseñanza del Derecho Familiar en las escuelas y facultades de derecho de 

la República Mexicana, México, Colegio Nacional de Estudios Superiores de 

Derecho Familiar, 1977. 

• Güitrón Fuentevilla, Julián, Código Familiar para el Distrito Federal, México, 

Colegio Nacional de Estudios Superiores de Derecho Familiar, 1977. 

• Güitrón Fuentevilla, Julián, Memoria del Primer Congreso Mundial sobre 

Derecho Familiar y Derecho Civil, México, Universidad Nacional Autónoma 

de México, Coordinación de Humanidades, 1978. 

• Güitrón Fuentevilla, Julián, ¿Qué es el Derecho Familiar? 3ra. edición, 

México, Editorial Promociones Jurídicas y Culturales, 1987. 

• Güitrón Fuentevilla, Julián, Veinte años de Derecho Familiar, 1977-1997, y 

Memoria del Primer Congreso Mundial sobre Derecho Familiar y Derecho 

Civil, Acapulco Guerrero México, México, Editorial Promociones Jurídicas y 

Culturales: Colegio Nacional de Estudios Superiores de Derecho Familiar, 

1996. 

• Güitrón Fuentevilla, Julián y Roig Canal, Susana,  Nuevo Derecho Familiar 

en el Código Civil de México, Distrito Federal del año 2000 (Actualizado, 

Acotado y Comentado), artículos 1 al 746 bis, México, Editorial Porrúa, 2003. 

• Güitrón Fuentevilla, Julián, Proyecto de Código Familiar Tipo para los 

Estados Unidos Mexicanos, México, Editorial Porrúa, 2004. 

• Hernández López, Aarón, El Divorcio: práctica forense de Derecho Familiar, 

México, Editorial Porrúa, 2002. 

• Montero Duhalt, Sara, Derecho de Familia, México, Editorial Porrúa, 1984. 

• Navarrete Rodríguez, David, Derecho de los alimentos: aspecto familiar y 

penal, México, Editorial Sista, 2009. 
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• Ortemberg, Osvaldo Daniel, La Mujer y la Ley: divorcio, familia y Estado, 

Argentina, Editorial Biblos, 1995. 

• Patiño Manfer, Ruperto y Ríos Ruiz, Alma de los Ángeles (coord.), Derecho 

Familiar, Temas de Actualidad, México, Editorial Porrúa y Facultad de 

Derecho UNAM, 2011. 

• Peña Bernaldo de Quiros, Manuel, Derecho de Familia, España, Universidad 

de Madrid, Facultad de Derecho, 1989. 

• Pérez Duarte y Noroña, Alicia Elena, Derecho de Familia, 2da. edición, 

México, Editorial Fondo de Cultura Económica, 2007. 

• Quintanilla García, Miguel Ángel, Convivencias Familiares y otras, México 

Editorial Sista, 2010. 

• Ramos Pazos, René, Derecho de Familia, 4ta. edición, Chile, Editorial 

Jurídica de Chile, 2003. 

• Serrano Castro, Francisco de Asís, Vivienda Familiar y Cargas del 

Matrimonio, España, Editorial El Derecho, 2010. 

• Suárez Franco, Roberto, Derecho de Familia, 3ra. edición, Colombia, 

Editorial Temis, 1999. 

• Tapia Ramírez, Javier, Derecho de Familia: familia, matrimonio, divorcio, 

filiación, concubinato, adopción, patria potestad, tutela, patrimonio familiar, 

México, Editorial Porrúa, 2012. 

• Zarraluqui Sánchez-Eznarriaga, Luis, Actualización de Derecho de Familia y 

Sucesiones, España, Editorial Dykinson, 2005. 

• Zavala Pérez, Diego, Derecho Familiar, 2da. edición, México, Editorial 

Porrúa, 2008. 

 

El criterio científico, necesario para determinar la autonomía de una rama 

jurídica está totalmente fundamentado, gracias a la amplia literatura científica 

referida únicamente al Derecho Familiar. 
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3.- Criterio didáctico: 
 

El tercer criterio para determinar la autonomía de una disciplina jurídica es el 

didáctico, “consistente en la enseñanza del contenido del Derecho Familiar como 

rama independiente del Derecho Privado en general y, en especial, del Derecho 

Civil”.278 Concretamente, el Criterio didáctico se refiere a la enseñanza del Derecho 

Familiar como rama independiente en las Facultades de Derecho, que dentro del 

programa de estudios, se debe encontrar la asignatura de Derecho Familiar, sin que 

contenga tema alguno de Derecho Civil o Derecho Privado. 

 

En México, en la Facultad de Derecho de la UNAM a partir de septiembre de 

1993, con la reforma al Plan de Estudios aprobada por el Consejo Universitario de 

la UNAM, se establecieron dos cursos de Derecho Familiar totalmente separados 

del Civil. El Derecho Civil quedó dividido en cinco cursos que no incluyen nada del 

Familiar y por otro lado se requiere cursar esas materias para poder inscribirse en 

Derecho Familiar I y a Derecho Hereditario.279 Esa reforma entró en vigor en 1994, 

con el Plan de Estudios 0253, en donde las materias de Derecho Familiar I se 

impartían en sexto semestre y Derecho Sucesorio en séptimo semestre con carácter 

de obligatorias.280 La enseñanza del Derecho Familiar como rama independiente 

del Derecho Civil y Derecho Privado hoy en día continúa vigente en el Plan de 

Estudios 2011, el más actual en la Facultad de Derecho, incluso, se han ampliado 

las asignaturas que estudian las instituciones familiares. Como ejemplo, en la 

Facultad de Derecho de la UNAM, la materia de Derecho Familiar se cursa en sexto 

semestre, en séptimo Sucesiones y como optativas en noveno y décimo, están 

Instituciones de Derecho Familiar I y II así como Derecho Procesal Familiar I y II.281 

 

                                                           
278Güitrón Fuentevilla, Julián, Derecho Familiar, Op. cit., pp. 182 in fine y 183. 
279Güitrón Fuentevilla, Julián, “Naturaleza Jurídica y Autonomía del Derecho Familiar”, en Estudios Jurídicos 
en Homenaje a Antonio de Ibarrola Aznar, Op. cit., p. 184. 
280Plan de Estudios 0253, Facultad de Derecho UNAM. Dirección General de Administración Escolar. 
http://www.dgae-siae.unam.mx/oferta/planes.php?pde=0253&acc=est 
281Plan de Estudios 2011, Facultad de Derecho UNAM, pp. 59 y ss. http://www.derecho.unam.mx/oferta-
educativa/licenciatura/nuevoplan2011/PlandeEstudios2011Completo.pdf 
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En la Universidad de Lasalle en México también se enseña el Derecho 

Familiar como rama independiente del Civil y Privado. En sexto semestre se imparte 

la asignatura de Derecho de Familia y en séptimo semestre la materia de 

Sucesiones, ambas con carácter obligatorio.282 

 

A nivel internacional, el Derecho Familiar también se enseña como 

asignatura independiente del Derecho Civil y el Privado. En la Universidad de 

Salamanca, en España, en la Facultad de Derecho se imparte la materia de Derecho 

de Familia en quinto semestre y Derecho de Sucesiones en sexto semestre, como 

asignaturas obligatorias.283 En Colombia en la Universidad de Medellín, la Facultad 

de Derecho, en quinto semestre la materia de Derecho de Familia y de Menores.284 

En Argentina, en la Universidad de Córdoba, Derecho de Familia y Sucesiones, 

durante el cuarto año y con carácter obligatorio.285 

 

Finalmente, se afirma que, la enseñanza del Derecho Familiar como 

disciplina autónoma del Derecho Civil y del Derecho Privado, está presente en 

México y en el mundo. Las Universidades han puesto énfasis en la importancia que 

tiene la familia como base de la sociedad y es por ello que ésta se refleja en sus 

planes de estudio. 

 

4.- Criterio jurisdiccional: 
 

El cuarto criterio para determinar la autonomía de una rama del Derecho es 

el jurisdiccional: “se refiere a la existencia de Tribunales autónomos para la 

resolución de controversias familiares. En México, la autonomía jurisdiccional del 

                                                           
282Plan de Estudios de la Licenciatura en Derecho, Universidad de Lasalle, México.  
http://www.lasalle.mx/oferta-educativa/licenciaturas/facultad-de-derecho/derecho/plan-de-estudio/ 
283Plan de Estudios de la Licenciatura en Derecho, Universidad de Salamanca, España, 
http://www.usal.es/webusal/files/Plan%20estudios%20Derecho.pdf 
284Plan de Estudios 2014 de Licenciatura en Derecho, Universidad de Medellín, Colombia. 
http://www.udem.edu.co/images/ACADEMICO/FacultadDerecho/Derecho/Documentos/PROGRAMACIONES
/PLAN_DE_FORMACION_2015.pdf 
285Plan de Estudios de la Licenciatura en Derecho, Universidad de Córdoba, Argentina. 
http://www.uco.es/organiza/centros/derecho/gderecho/planificacion/index.html#distribucion 
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Derecho Familiar, se encuentra establecida, gracias a la iniciativa del Sr. Lic. Luis 

Echeverría Álvarez, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, la 

cual fue publicada el 24 de marzo de 1971 en el Diario Oficial de la Federación, 

creando los jueces de lo familiar al margen de los civiles y penales”.286 En varios 

estados de la República Mexicana se cumple con este criterio de la autonomía 

jurisdiccional, con Juzgados o Tribunales exclusivos para resolver las controversias 

de Derecho Familiar. 

 

 Actualmente, en la Ciudad de México, existen 42 Juzgados de lo Familiar y 

10 Juzgados de Proceso Oral Familiar, sumando un total de 52 Juzgados, además 

5 Salas de lo Familiar.287 Otro ejemplo de autonomía jurisdiccional es el Estado de 

México, con 49 Juzgados Familiares de Primera Instancia y 3 Salas de lo Familiar.288 

En el Estado de Sinaloa, con 8 Juzgados Familiares concentrados en los municipios 

con mayor número de población: 2 en la ciudad de Los Mochis, Ahome, 1 en la 

ciudad de Guasave, 3 en la ciudad de Culiacán y 2 en la ciudad de Mazatlán y 1 

Sala de lo Familiar.289 

 

El criterio jurisdiccional se encuentra fundamentado, al tener en diversos 

Estados de la República Mexicana, Juzgados exclusivos para la resolución de las 

controversias de Derecho Familiar, se reconoce la importancia que representa el 

proteger los intereses de la familia. El Doctor Julián Güitrón Fuentevilla anexa a su 

investigación para mejor fundar la autonomía del Derecho Familiar dos criterios 

más, esbozados por José Barroso, profesor de Derecho Civil de la Facultad de 

Derecho de la UNAM, los cuales son: 

 

 

                                                           
286Güitrón Fuentevilla, Julián, Derecho Familiar, Op. cit., p. 184. 
287Relación de Juzgados Familiares, Poder Judicial del Distrito Federal. 
http://www.poderjudicialdf.gob.mx/es/PJDF/Familiares 
288Directorio de Juzgados y Salas, Poder Judicial del Estado de México. 
http://www.poderjudicialdf.gob.mx/work/models/PJDF/PDFs/informacion_interna/directorio_juzgados_edo
_mex.pdf 
289Organigrama, Poder Judicial del Estado de Sinaloa. http://www.stj-
sin.gob.mx/front/transparencia/organigrama 
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A) Criterio institucional: 
 

El criterio institucional “se refiere a la determinación de si la rama jurídica en 

cuestión posee instituciones propias, distintas en particular de aquellas 

pertenecientes a la disciplina que pretende su autonomía”.290  

 

En relación a este criterio institucional, el Derecho Familiar tiene instituciones 

propias para regular las relaciones familiares, tales como el matrimonio, divorcio, 

patria potestad, alimentos, adopción, sucesiones, por mencionar algunas. 

 

B) Criterio Procesal: 
 

Este criterio se refiere a que si la disciplina que pretende su autonomía, tiene 

procedimientos propios.291 

 

Este criterio se cumple en totalidad, porque existen procedimientos acordes 

a la institución familiar que se pretenda resolver. Ejemplo es la Ciudad de México 

en lo establecido en el artículo 1019 del Código de Procedimientos Civiles: se tiene 

el juicio oral en materia familiar donde se dirimen cuestiones de: alimentos; guarda 

y custodia; régimen de convivencias; violencia familiar; nulidad de matrimonio; 

rectificación o nulidad de los atestados del registro civil; filiación; suspensión o 

pérdida de la patria potestad; constitución forzosa de patrimonio familiar; cambio de 

régimen patrimonial controvertido; y la interdicción contenciosa. Asimismo, los 

procedimientos de jurisdicción voluntaria en los cuales se resolverán: el divorcio; 

pérdida de patria potestad de menores acogidos por una institución pública o 

privada de asistencia social; de levantamiento de acta de reasignación para la 

concordancia sexo-genérica; y adopción nacional.292 

 

                                                           
290 Güitrón Fuentevilla, Julián, Derecho Familiar, Op. cit., p. 185. 
291Ibidem, p. 188. 
292Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, Op. cit., p. 170. 
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Es necesario subrayar, que la autonomía del Derecho Familiar está 

totalmente comprobada con el desarrollo de la investigación del Dr. Güitrón 

Fuentevilla. La importancia de la familia no puede ponerse en duda, porque es la 

base para la integración de la sociedad, el punto de partida de todo. 

 

El camino recorrido para establecer el Derecho Familiar como rama 

autónoma del Derecho ha sido muy largo, pero con avances significativos. Se han 

creado Juzgados Familiares, material bibliográfico y cátedra universitaria de la 

materia, incluso, un número considerable de Estados tienen ya sus Códigos 

Familiares y de Procedimientos Familiares. Si la autonomía está comprobada, los 

juristas y legisladores que se aferran a creer que el Derecho Familiar sigue siendo 

parte del Civil, deben cambiar su perspectiva y tomar las medidas necesarias. No 

es concebible que éste se encuentre aún regulada en el Código Civil o de 

Procedimientos Civiles, ni que sus controversias se resuelvan en Tribunales Civiles 

o que en algunas Facultades de Derecho se deje al Derecho Familiar como materia 

optativa para el alumno, caso particular en Mazatlán, en la Facultad de Derecho de 

la Universidad Autónoma de Sinaloa. 

 

La familia es el núcleo de la sociedad, por este hecho es la importancia de la 

regulación de sus relaciones para su bienestar a través del Derecho Familiar. Por lo 

tanto, es fundamental que, en todo México, se le dé el valor que merece al promulgar 

sus respectivos Códigos Familiares y de Procedimientos Familiares, crear Juzgados 

exclusivos para la familia y en lo que respecta a la formación de abogados, en las 

Escuelas y Facultades de Derecho, el establecer como asignatura obligatoria la que 

hoy es la propuesta de ésta tesis. 

 
3.- El orden público e interés social en el Derecho Familiar. 
 
Un fundamento jurídico que se consideró para ésta tesis es el concepto de 

orden público e interés social aplicable a las normas de Derecho Familiar. Se 

entiende por orden público “el mecanismo a través del cual, el Estado impide que 
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ciertos actos particulares afecten los intereses fundamentales de la sociedad”.293 De 

esta definición se desprende, que las normas que estén bajo el concepto de orden 

público no pueden ser vulneradas por un acuerdo entre particulares, afectando los 

intereses generales de la sociedad. De acuerdo con el Dr. Julián Güitrón Fuentevilla, 

“el orden público tiene una función normativa estricta, que restringe la libertad 

individual, considerando la importancia y las funciones sociales de cada institución 

regulada. Tiene un sentido de equidad, que rebasa los intereses particulares, 

privados, individuales, porque en realidad, el orden público representa el núcleo 

íntegro de la sociedad, vinculado al futuro para lograr un ideal de justicia”.294 En 

relación a lo anterior, el objetivo del orden público es el acatamiento de la norma 

jurídica para beneficio de la sociedad, que, con el solo hecho de tener ese carácter, 

adquiere un sentido obligatorio y corresponderá al Estado velar por el respeto y 

cumplimiento de la ley. 

 

El carácter de orden público e interés social que tienen las normas de 

Derecho Familiar es el mandato impuesto por el Estado, para proteger a la familia.295 

Vinculado al Derecho Familiar, se encuentra sustentado para la tesis, en el Código 

Civil del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), el cual nos dice: 

 

“Artículo 138 Ter.- Las disposiciones que se refieran a la familia son de orden 

público e interés social y tienen por objeto proteger su organización y el desarrollo 

integral de sus miembros, basados en el respeto a su dignidad.  

 

Artículo 138 Quáter.- Las relaciones jurídicas familiares constituyen el 

conjunto de deberes, derechos y obligaciones de las personas integrantes de la 

familia.  

 

                                                           
293Güitrón Fuentevilla, Julián, “El orden público y el Derecho Familiar”, en Revista de Derecho Familiar Pater 
Familias, México, Facultad de Derecho y Coordinación del Posgrado en Derecho UNAM, Año 2, Número 2, 
Enero-Junio de 2014, p. 126. 
294Ibidem, p. 127. 
295Ibidem, p. 142. 
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Artículo 138 Quintus.- Las relaciones jurídicas familiares generadoras de 

deberes, derechos y obligaciones surgen entre las personas vinculadas por lazos 

de matrimonio, parentesco o concubinato.  

 

Artículo 138 Sextus.- Es deber de los miembros de la familia observar entre 

ellos consideración, solidaridad y respeto recíprocos en el desarrollo de las 

relaciones familiares”.296 

 

Las normas de Derecho Familiar son consideradas de orden público e interés 

social, por lo que implica que los miembros de la familia deben respetarlas, acatarlas 

sin protestar y al establecerse éste carácter en la legislación, es obligación del 

Estado velar por su cumplimiento para preservar la estabilidad de la familia, base 

para el desarrollo de la sociedad. En este sentido, para el Dr. Julián Güitrón 

Fuentevilla, el orden público “surge como una contradicción a la autonomía de la 

voluntad; es decir, en aquella, quienes intervienen en un acto jurídico, tienen como 

límite, lo que desean pactar o hacer; esa autonomía de la voluntad, tradicionalmente 

ha sido la que ha manejado todas las cuestiones referidas al Derecho Civil”.297 

 

En el Derecho Familiar, al ser autónomo e independiente del Derecho Civil, 

no opera la autonomía de la voluntad, por lo que las personas deben seguir las 

normas protectoras de la familia con carácter de orden público e interés social, el 

cual es un mandato impuesto por el Estado con el fin de garantizar el desarrollo 

integral del núcleo familiar. 

 

Por otro lado, aunque las normas de Derecho Familiar se encuentren 

establecidas en el Código Civil para el Distrito Federal, se instaura el carácter de 

orden público e interés social para las mismas, protege y garantiza el cumplimiento 

de ellas, buscando siempre salvaguardar los intereses de la familia, a través de la 

imposición de medidas de apremio para quienes no quieran acatarlas. Las partes 

                                                           
296Código Civil para el Distrito Federal, 2015, Asamblea Legislativa del Distrito Federal, p. 20. 
http://aldf.gob.mx/archivo-c9dc6843e50163a0d2628615e069b140.pdf 
297 Güitrón Fuentevilla, Julián, “El Orden Público y el Derecho Familiar”,  Op. cit., p. 142. 
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tienen la obligación de cumplir los deberes y obligaciones aún en contra de su 

voluntad. A pesar de que las normas de Derecho Civil y Derecho Familiar se 

encuentran en una misma legislación, no operan de la misma forma. En el Derecho 

Familiar no es válida la autonomía de la voluntad, sino el orden público. Para tener 

un mejor fundamento es necesario conocer lo establecido por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación con respecto al orden público e interés social en el Derecho 

Familiar: 

 

Jurisprudencia. Derecho de Familia. Su concepto. 
 
La Suprema Corte de la Nación establece, respecto al orden público e interés social 

en el Derecho Familiar que “en el sistema jurídico mexicano, basado en un sistema 

constitucional y democrático, el derecho familiar es un conjunto de principios y 

valores procedentes de la Constitución, de los tratados internacionales, así como 

de las leyes e interpretaciones jurisprudenciales, dirigidos a proteger la estabilidad 

de la familia y a regular la conducta de sus integrantes entre sí, y también a delimitar 

las relaciones conyugales, de concubinato y de parentesco, conformadas por un 

sistema especial de protección de derechos y obligaciones respecto de menores, 

incapacitados, mujeres y adultos mayores, de bienes materiales e inmateriales, 

poderes, facultades y deberes entre padres e hijos, consortes y parientes, cuya 

observancia alcanza el rango de orden público e interés social. Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

 

Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: 

Walter Arellano Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón. Amparo 

directo 657/2010. 21 de octubre de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter 

Arellano Hobelsberger. Secretaria: Carmina Cortés Pineda. Amparo en revisión 

257/2010. 11 de noviembre de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: María Soledad 

Hernández Ruiz de Mosqueda. Secretario: Ricardo Mercado Oaxaca. Amparo 

directo 733/2010. 25 de noviembre de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: María 

Soledad Hernández Ruiz de Mosqueda. Secretario: Hiram Casanova Blanco. 

Incidente de suspensión (revisión) 356/2010. 9 de diciembre de 2010. Unanimidad 
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de votos. Ponente: María Soledad Hernández Ruiz de Mosqueda. Secretario: Hiram 

Casanova Blanco”.298 

 

Jurisprudencia.  Visita y convivencia de los menores con sus progenitores. Es 
un Derecho Fundamental que tiende a proteger el interés superior de aquéllos 
siendo, por tanto, de orden público e interés social (Legislación del Estado de 
Puebla). 
 
 
“Conforme a los artículos 635 y 636 del Código Civil para el Estado de Puebla, la 

convivencia de los menores con sus padres y con la familia de ambos, permite el 

sano desarrollo de aquéllos, pues conlleva al conocimiento y trato directo que tienen 

los infantes con sus ascendientes y demás parientes a fin de lograr su cabal 

integración al núcleo familiar y obtener identidad plena al grupo social al que 

pertenecen. En tal virtud, el desarrollo normal de un menor se produce en el entorno 

de éste y su armonía con la familia y grupo social al que pertenece, que le permite 

y otorga la posibilidad en atención a sus capacidades físicas y mentales, para su 

preparación a una vida independiente en sociedad, con la percepción de respeto en 

razón a los derechos que les asisten a los demás; lo cual se logra alcanzar cuando 

se garantizan sus derechos a la vida, integridad física y mental, salud, identidad, 

familia y fundamentalmente la convivencia con los padres, en tanto que ello no le 

resulte más perjudicial que benéfico. En esos términos, el artículo 637 de la aludida 

codificación categóricamente establece: "No podrán impedirse, sin justa causa, las 

relaciones personales ni la convivencia entre el menor y sus parientes, ni siquiera 

cuando la patria potestad o la guarda corresponda a uno de ellos, por lo que en caso 

de oposición a la solicitud de cualquiera de ellos o incumplimiento del convenio en 

que las partes hubieren fijado el tiempo, modo y lugar para que los ascendientes 

que no tengan la guarda del menor lo visiten y convivan con él, el Juez de lo familiar 

resolverá lo conducente, en atención al interés superior del menor. ...". Por ello el 

tribunal contará con los medios eficaces que considere necesarios para decretar la 

                                                           
298Tesis: I.5o.C. J/11, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, T. XXXIII, Marzo de 2011, 
p. 2133. 
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convivencia en el modo y forma que beneficie a los menores y en caso de 

incumplimiento parcial o total podrá decretar las medidas de apremio que concede 

la ley o dar vista al Ministerio Público si del comportamiento de quien deba permitir 

la convivencia se desprende algún delito; y que sólo por mandato judicial expreso y 

fundado en causa justa podrá impedirse, suspenderse o perderse el derecho de 

convivencia a que se refiere dicho dispositivo legal. Atento a lo cual, el derecho de 

visita y convivencia con sus progenitores, debe catalogarse como un derecho 

fundamental del menor porque es tendente a proteger su interés superior, siendo 

éste por tanto de orden público y de interés social, y sólo se impedirá esa 

convivencia con alguno de sus padres cuando se estime razonadamente que 

resultaría más perjudicial que benéfico al menor. Por lo que, ante tal situación, en 

aras de ese supremo derecho que tienen los niños a ser amados y respetados, sin 

condición alguna, por regla general sus progenitores deben ejercer tanto la guarda 

y custodia, como el derecho de visita y convivencia, en un ambiente de comprensión 

y respeto para con sus hijos, procurando en todo momento su pleno desarrollo físico 

y mental. Y, concatenadamente, la autoridad judicial se encuentra obligada a que 

los menores puedan gozar de ese máximo principio de convivir con ambos padres 

y las familias de éstos, para lo cual debe tomar las medidas necesarias a fin de 

proteger ese interés superior. Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Sexto Circuito. 

 

Precedentes: Amparo en revisión 303/2012. 24 de septiembre de 2012. Unanimidad 

de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humberto Schettino Reyna. 

Amparo en revisión 463/2013. 13 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. 

Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humberto Schettino Reyna. Amparo 

directo 497/2013. 13 de marzo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Elisa 

Tejada Hernández. Secretario: Nelson Loranca Ventura. Amparo directo 526/2013. 

13 de marzo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 

Secretario: Humberto Schettino Reyna. Amparo en revisión 6/2015. 19 de febrero 
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de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Elisa Tejada Hernández. Secretario: 

Nelson Loranca Ventura”.299 

 
Jurisprudencia. Alimentos. Cuando no se allegaron los elementos suficientes 
al juicio para determinar la procedencia de ese derecho o fijar el monto de la 
pensión por ese concepto, el juzgador debe suplir, incluso, la falta de 
reclamación de ese derecho y los argumentos que tiendan a constituirlo, así 
como recabar las pruebas necesarias al respecto (Legislación del Distrito 
Federal). 
 
“De la interpretación sistemática de los artículos 940 y 941 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se desprende que en los asuntos 

que afecten a la familia, especialmente tratándose de los derechos de alimentos, 

los tribunales del orden familiar deben decretar todas las medidas precautorias que 

salvaguarden su supervivencia, la integridad física y su desarrollo emocional y la 

aplicación de todos los derechos que sobre el particular se establecen en la 

Constitución General de la República, y en las convenciones internacionales, leyes 

federales y locales, por ser ese derecho de orden público; además, dentro de esa 

atribución se encuentra la de suplir la deficiencia de los argumentos que se le 

planteen a favor del acreedor alimentario y, en su caso, oficiosamente, recabar 

todas las pruebas que le beneficien, entre éstas, las relativas a la procedencia de la 

acción de alimentos y a la fijación de la pensión correspondiente, 

independientemente de que en la demanda la parte actora no haya reclamado como 

prestación accesoria a la acción principal, el pago de una pensión alimenticia o, 

reclamándola, no se aporten pruebas o en caso de que las aportadas no fueren 

suficientes para colmar la finalidad perseguida (tener noticia de los ingresos del 

deudor o su capacidad económica y las necesidades del acreedor); por 

consiguiente, al establecer el legislador la facultad contenida en los artículos 940 y 

941 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, no fijó límites para 

                                                           
299Tesis VI.2o.C. J/16, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, t. II, Abril de 2015, p. 
1651. 
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su ejercicio, con la única salvedad de que sea el acreedor alimentario el beneficiado. 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

 

Precedentes: Amparo directo 9903/2001. 4 de octubre de 2001. Unanimidad de 

votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario: Israel Flores Rodríguez. 

Amparo directo 364/2006. 17 de agosto de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: 

Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Pablo Issac Nazar Calvo. Amparo 

directo 289/2007. 9 de agosto de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor 

Francisco Mota Cienfuegos. Secretaria: Ana Lilia Osorno Arroyo. Amparo directo 

538/2007. 13 de septiembre de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López 

Ramos. Secretario: José Luis Evaristo Villegas. Amparo directo 648/2007. 17 de 

enero de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Benito Alva Zenteno. Secretario: 

Ivar Langle Gómez”.300 

 
Jurisprudencia. Divorcio necesario. Por considerarse un asunto en Materia 
Familiar, conforme al último párrafo del artículo 514 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz, el Tribunal de Alzada debe 
suplir la deficiencia en la expresión de agravios en la apelación. 
 
“La familia no obedece a un modelo o estructura específico como el matrimonio, 

pues más que un concepto jurídico constituye uno sociológico y, por ende, dinámico 

que se manifiesta de distintas formas; por tanto, al entenderse como una estructura 

básica de vínculos afectivos vitales, de solidaridad intra e intergeneracional y de 

cohesión social, representa la unidad básica o elemental de la sociedad. En ese 

sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que los juicios de 

divorcio necesario deben considerarse de orden público porque constituyen un 

problema inherente a la familia. En razón de lo anterior, y atento al último párrafo 

del artículo 514 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz, 

adicionado mediante decreto publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el 1 de 

                                                           
300 Tesis, I.3o.C. J/50, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXVII, Mayo de 2008, 
p. 827. 
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febrero de 1992, que señala que en la apelación se suplirá la deficiencia en la 

expresión de los agravios, cuando puedan afectarse derechos de menores o 

incapaces, así como en materia familiar, se advierte la intención del legislador de 

ampliar la protección de los sujetos que en ese precepto se indican, con 

independencia de que se encuentren involucrados derechos de menores o 

incapaces, estableciendo para ello la suplencia de los agravios en segunda 

instancia, en los casos en que se ventile alguna cuestión de derecho familiar, como 

la referente al divorcio necesario, ya que tanto el matrimonio como su disolución se 

sustentan en derechos familiares. En la inteligencia de que la suplencia de la 

deficiencia en la expresión de agravios radica básicamente en que el tribunal de 

apelación examine la legalidad de la resolución recurrida, subsanando los agravios 

deficientemente expresados o aun ante su ausencia, con independencia de que la 

sentencia finalmente no favorezca a quien se suple o de que con motivo de la 

suplencia se declare el divorcio y no se limite a confirmar la resolución impugnada 

por considerar deficientes los agravios o porque no se expresaron los adecuados 

que le permitieran tal análisis (lo que no implica variar los hechos planteados en 

primera instancia ni valorar pruebas que no fueron admitidas); lo que, además, es 

acorde con el artículo 17, numeral 4, de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, en cuanto establece que los Estados Partes deben tomar medidas 

apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de 

responsabilidades de los cónyuges en cuanto al matrimonio, durante éste y, en caso 

de su disolución. Pleno en Materia Civil del Séptimo Circuito. 

 

Precedentes: Contradicción de tesis 3/2014. Entre las sustentadas por los 

Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del Séptimo 

Circuito. 15 de junio de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Magistrados Alfredo 

Sánchez Castelán, José Luis Vázquez Camacho, Clemente Gerardo Ochoa Cantú 

y José Manuel de Alba de Alba. Disidentes: Ezequiel Neri Osorio e Isidro Pedro 

Alcántara Valdés. Ponente: José Manuel de Alba de Alba. Secretario: Josué Rodolfo 

Beristain Cruz. Tesis y/o criterios contendientes: El sustentado por el Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el amparo 
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directo 411/2013, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 923/2013”.301 

 
Jurisprudencia. Alimentos. Al ser un Derecho de Familia, el Tribunal de Alzada 
debe suplir la falta de agravios o la deficiencia de los que se hubieren 
expresado (Legislación del Estado de Puebla). 
 

“La institución de la suplencia en la expresión de los agravios formulados ante el 

tribunal de alzada en asuntos que versen sobre derechos de familia, prevista en el 

artículo 509, fracción I, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Puebla, vigente hasta el 31 de diciembre de 2004, así como en los diversos 398, 

fracciones I y II, y 677, fracciones I, inciso b) y VI, de la legislación actualmente en 

vigor, debe aplicarse tratándose del derecho a recibir alimentos, pues esta cuestión 

afecta indudablemente a la familia, cuyos problemas al estar relacionados con la 

subsistencia de quienes revisten el carácter de acreedores alimentarios, se 

consideran de orden público. Por tanto, el tribunal de alzada debe suplir la falta de 

agravios o su deficiencia, atendiendo preferentemente a los intereses de los 

menores de edad o mayores incapaces si los hubiere, a falta de éstos a los de la 

familia misma y, por último, a los que asisten a los mayores capaces que la integran. 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 

 

Amparo directo 247/2006. 6 de julio de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: 

Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José Zapata Huesca. Amparo directo 

270/2007. 17 de agosto de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo 

Rangel. Secretario: José Zapata Huesca. Amparo directo 145/2008. 20 de agosto 

de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez. Secretario: 

Eduardo Iván Ortiz Gorbea. Amparo directo 44/2009. 19 de febrero de 2009. 

Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Juan Carlos 

                                                           
301Tesis PC.VII.C. J/1 C, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, t. II, Septiembre de 
2015, p. 1098. 
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Cortés Salgado. Amparo directo 112/2009. 2 de abril de 2009. Unanimidad de votos. 

Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humberto Schettino Reyna”.302 

 
Jurisprudencia. Derecho de visitas y convivencias. Su protección alcanza el 
rango de orden público e interés social. 
 

“Por su fragilidad y vulnerabilidad es el menor el más necesitado de protección en 

los ámbitos familiar y social, por lo que dicha protección se convierte en una 

auténtica prioridad. Así, la sociedad está interesada en la mejor formación posible 

de los ciudadanos a partir de la familia, pues no debe soslayarse que los ciudadanos 

con problemas psicológicos desde la infancia, que tal vez no llegaron a ser 

superados, podrán no alcanzar los estándares más convenientes para la sociedad, 

ya que su adaptación a los requerimientos sociales podrá no ser la más idónea. En 

consecuencia el derecho de visitas y convivencias en México, no es solamente un 

asunto de política gubernamental, sino que se trata de un tema de política de Estado 

cuya protección alcanza el rango de orden público e interés social, pues el renovado 

interés por su regulación se evidencia a la luz de los valores que están de por medio 

para encontrar un equilibrio dinámico de relaciones que propicien vínculos paterno-

filiales más provechosos, de ser necesario incluso a través del consejo o de la 

asistencia profesional. Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito.  

 

Precedentes: Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. 

Ponente: Walter Arellano Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón. 

Amparo directo 657/2010. 21 de octubre de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: 

Walter Arellano Hobelsberger. Secretaria: Carmina Cortés Pineda. Amparo directo 

706/2010. 25 de noviembre de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 

Francisco Sánchez Planells, secretario en funciones de Magistrado en términos del 

artículo 26, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

                                                           
302Tesis: VI.2o.C. J/310, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXIX, Mayo de 
2009, p. 861.    
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Secretario: Abel Jiménez González. Amparo en revisión 40/2011. 17 de febrero de 

2011. Unanimidad de votos. Ponente: María Soledad Hernández Ruiz de 

Mosqueda. Secretario: Ricardo Mercado Oaxaca. Amparo directo 170/2011. 25 de 

marzo de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Walter Arellano Hobelsberger. 

Secretario: Enrique Cantoya Herrejón”.303 

 

Jurisprudencia. Divorcio necesario. La confesión ficta, por sí misma, es 
insuficiente para tener por acreditados los hechos en que se funda la acción. 
 
“Por regla general, la presunción que produce la confesión ficta puede llevar al 

juzgador a tener por acreditada la acción intentada, siempre y cuando no esté en 

contradicción con otras pruebas o, estándolo, se encuentre adminiculada con otras 

que la apoyen y produzcan en el juzgador convicción para acreditar los hechos 

relativos. Sin embargo, tratándose de la acción de divorcio necesario, la confesión 

ficta, por sí misma, es insuficiente para tener por acreditados los hechos en que 

aquélla se funda, aun cuando no esté en contradicción con otras pruebas o no se 

encuentre desvirtuada por alguna otra. Lo anterior es así, en virtud de que el artículo 

4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el interés 

superior de la ley en preservar la unidad familiar y, al ser el matrimonio su base, 

constituye una institución de orden público, por lo que la sociedad está interesada 

en que perdure y, sólo por excepción, la ley permite su disolución inter vivos, siendo 

menester, en estos casos, que quien demande acredite plenamente sus 

afirmaciones sobre los hechos que integran la causal de divorcio invocada, lo que 

favorece la preservación y unidad familiar. Por ello, en estos casos, la confesión 

ficta forzosamente debe estar adminiculada con otras pruebas que, valoradas en su 

conjunto, produzcan en el juzgador la convicción necesaria para tener por 

acreditada la acción intentada, pues considerar lo contrario, implicaría ir contra la 

preservación de la unidad familiar antes mencionada. 

 

                                                           
303Tesis: I.5o.C. J/21,  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXXIII, Junio de 2011, 
p. 967.  
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Contradicción de tesis 165/2003-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados Cuarto del Tercer Circuito y Quinto del Primer Circuito, ambos en 

Materia Civil, y los Tribunales Colegiados Primero del Vigésimo Circuito y Tercero, 

actualmente en Materia Civil, del Sexto Circuito. 22 de septiembre de 2004. Mayoría 

de tres votos. Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón 

Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza.”304 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sido muy clara y firme en sus 

Jurisprudencias: todas las normas de Derecho Familiar son de orden público e 

interés social. Es el mandato impuesto por el Estado para la protección de los 

intereses de la familia, que debe ser acatado por sus miembros sin protestar y donde 

es obligación del mismo velar por su cumplimiento para preservar la estabilidad de 

la misma, base para el desarrollo de la sociedad. 

 

4.- Fundamentos jurídicos para el establecimiento de juicios orales 
mixtos en Derecho Familiar y Derecho Procesal Familiar en el Estado Libre y 
Soberano Ciudad de México. 

 
El Derecho Familiar, en su papel de regulador de las relaciones familiares, 

necesita tener procesos judiciales acordes a las necesidades de la población que 

acude a solicitar justicia pronta y expedita, por ende, una eficiente administración 

de justicia. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 

17 establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 

Tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 

las leyes emitiendo resoluciones de manera pronta, completa e imparcial.305 En 

consecuencia, es un mandato constitucional que los Tribunales administren justicia 

de una manera eficiente, pronta y acorde a las leyes establecidas para este fin. 

                                                           
304Tesis: 1a./J. 92/2004, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXI, Febrero de 
2005, p. 118.  
305Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, H. Congreso de la Unión, 2015, p. 16. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBhttp://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_100715.pdf 
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Ahora bien, ¿Cuál es la situación actual que vive la Ciudad de México en 

relación al Derecho Familiar? Actualmente, se tienen cuarenta y dos Juzgados 

Familiares, diez Juzgados de Proceso Oral en Materia Familiar y cinco Salas de lo 

Familiar, en los cuales se resuelven los juicios de nuestra área de estudio. En 

materia legislativa, las instituciones están reguladas en el Código Civil y el 

procedimiento aplicable en el Código de Procedimientos Civiles. Por lo tanto, es 

necesario la creación de un Código Familiar y Código de Procedimientos Familiares 

para la Ciudad de México en el que exclusivamente se regule todo lo relacionado 

con las instituciones familiares y el procedimiento aplicable. 

 

Recientemente, se han registrado avances en Derecho Familiar, como 

sucedió con el Código Civil del año 2000 (art. 138 ter.),306 en el que por primera vez 

se le da el carácter de orden público e interés social a las normas establecidas para 

la protección de la familia, siendo ese mandato imperativo del Estado mediante el 

cual, las partes están obligadas a acatarlas y éste vigilará su cumplimiento para la 

protección de los intereses de la familia. El mismo carácter de orden público e 

interés social implica también, el instaurar procesos adecuados que garanticen una 

rápida resolución de las controversias de familia. 

 

En relación al orden público e interés social en el Derecho Familiar, el artículo 

16 inciso 3 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos establece: “La 

familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 

protección de la sociedad y del Estado”.307 Esa protección implica también el 

establecer procedimientos adecuados para resolver los juicios de Derecho Familiar 

con el fin de salvaguardar los intereses de la familia para su conservación y sano 

desarrollo. 

 

El procedimiento aplicable para el Derecho Familiar instituido con las últimas 

reformas al Código de Procedimientos Civiles publicadas en la Gaceta Oficial del 

                                                           
306 Código Civil para el Distrito Federal, Op. cit., p. 20. 
307Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
http://www.un.org/es/documents/udhr/index_print.shtml 
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Distrito Federal del 9 de junio de 2014, son los denominados juicios orales en 

materia familiar. En este sentido, las controversias que se resolverán mediante juicio 

oral son: alimentos; guarda y custodia, régimen de convivencias; violencia familiar; 

nulidad de matrimonio; rectificación o nulidad de los atestados del registro civil; 

filiación; suspensión o pérdida de la patria potestad; constitución forzosa de 

patrimonio familiar; cambio de régimen patrimonial controvertido; y la interdicción 

contenciosa (art. 1019).308  

 

El denominado juicio oral en materia familiar en la Ciudad de México, está 

integrado por tres fases: la primera etapa es la postulatoria, en la que se presentan 

los escritos iniciales de juicio. En la segunda fase se encuentra la audiencia 

preliminar, dividida en junta anticipada ante el secretario y audiencia ante el Juez, 

con el objetivo de depurar el procedimiento, posible conciliación y preparación de 

los medios de prueba. Por último, la tercera fase, denominada audiencia de juicio 

en la cual se busca una vez más la conciliación y de no lograrse se desahogan las 

pruebas y se resuelve el proceso. 

 

Del estudio realizado al informe estadístico del año judicial 2014 del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, los resultados obtenidos mediante la 

aplicación del juicio oral en materia familiar no son los mejores.  Durante el periodo 

de agosto a Noviembre de 2014, ingresaron a los Juzgados de Proceso Oral en 

Materia Familiar 1283 procesos, de los cuales solo se pudieron concluir 332 y en lo 

que respecta a la realización de audiencias diarias, solo en promedio se realizaron 

dos.309 Estos resultados no son nada alentadores, porque en cuatro meses de 

trabajo sólo se pudo resolver una baja cantidad de procesos como lo marca la 

estadística del Tribunal. El objetivo de la introducción de los juicios orales es el dar 

rapidez a la administración de justicia, siempre apegada a Derecho y como 

                                                           
308Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, Op. cit., p. 170. 
309Informe Estadístico del año Judicial 2014, Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, pp. 9 y ss. 
http://estadistica.tsjdf.gob.mx/portal/docs/reporteMensual/ReporteMensual_Noviembre_2014_PUBLICACI
ON.pdf 
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consecuencia natural, una notable disminución de la carga de trabajo de los 

Tribunales. 

 

 En la actualidad como se comentó en el Capítulo anterior, existen juicios que 

duran mucho tiempo, donde definitivamente no se ven los beneficios de la 

introducción de la oralidad en los procesos judiciales. Es por esto que en ésta tesis 

se propone un nuevo procedimiento para mejorar la resolución de controversias de 

Derecho Familiar en la Ciudad de México, denominado Juicio Oral Mixto de Derecho 

Familiar. 

 

De acuerdo con el ilustre jurista italiano Giuseppe Chiovenda “el tipo y los 

caracteres de un proceso se determinan sobre todo por la prevalencia del elemento 

oral o del elemento escrito”.310 Además afirma que “exclusivamente oral sólo puede 

ser un proceso primitivo: cuando los pleitos y los medios de prueba son sencillos, 

simples, y no se admiten impugnaciones o apelaciones y los medios de 

reproducción de la palabra son difíciles. En los pleitos de una civilización más 

avanzada la escritura siempre tiene una parte. Todo proceso moderno es mixto; y 

será oral o escrito según la importancia que en él se dé a la oralidad y a la escritura, 

y sobre todo según el modo de verificar la oralidad”.311 

 

El pensamiento de Chiovenda, nos lleva a determinar que el nombre del 

proceso se da a partir de la importancia y grado de inclusión del elemento oral o 

escrito. Ningún juicio es totalmente oral ni este prescinde del elemento escrito, el 

cual le otorga certeza y duradera expresión. Además, es errónea la expresión de 

materia familiar para caracterizar a los juicios. No existe la materia familiar, el 

nombre correcto es Derecho Familiar, que, de acuerdo con el Diccionario de la Real 

Academia Española, Familiar es el género que significa “relativo o perteneciente a 

la familia”.312 El Derecho Familiar es “el conjunto de normas jurídicas, que regulan 

                                                           
310Chiovenda, Giuseppe,  Curso de Derecho Procesal Civil, Op. cit., p. 429 
311Chiovenda, Giuseppe, Principios de Derecho Procesal Civil, México, Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, 2008, Colección Clásicos del Derecho, p. 129. 
312 Diccionario de la Real Academia Española, 2015. http://lema.rae.es/drae/?val=familiar 
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la vida entre los miembros de una familia, sus relaciones internas, así como las 

externas, respecto a la sociedad, otras familias y el propio Estado”.313 La misma 

definición nos abre el panorama para determinar el nombre del proceso, porque está 

integrado de normas jurídicas con el fin de regular las relaciones familiares y éstas 

incluyen el procedimiento aplicable para resolver esas controversias. 

 

Es por estos fundamentos que hemos denominado ésta propuesta como 

Juicio Oral Mixto de Derecho Familiar, un proceso que incluye el elemento oral y 

escrito, aplicable a regular las relaciones familiares, puesto que la familia es lo más 

importante, la base para la integración de la sociedad. El primer elemento 

predominará para dar mayor rapidez al desarrollo del procedimiento, pero sin dejar 

la utilización del segundo, con el fin de que, mediante una complementación mutua, 

se mejore la administración de justicia para la resolución de las controversias de 

Derecho Familiar. 

 

El Juicio Oral Mixto de Derecho Familiar será aplicable para resolver las 

controversias establecidas en el artículo  1019 del Código de Procedimientos Civiles 

del Distrito Federal:  alimentos; guarda y custodia; régimen de convivencias; 

violencia familiar; nulidad de matrimonio; rectificación o nulidad de los atestados del 

registro civil; filiación; suspensión o pérdida de la patria potestad; constitución 

forzosa de patrimonio familiar ; cambio de régimen patrimonial controvertido; y la 

interdicción contenciosa. La modificación recae en los asuntos de violencia familiar, 

donde la demanda y contestación también podrá presentarse mediante 

comparecencia personal, puesto que solo en la demanda de alimentos podría 

realzarse de esta forma. 

 

La propuesta de juicio oral mixto de Derecho Familiar que presenta ésta tesis 

se fundamenta en los principios de oralidad, inmediación, concentración y 

privacidad. El principio de oralidad es necesario para darle mayor agilidad al 

desarrollo de la audiencia y evitar el intercambio excesivo de escritos que puedan 

                                                           
313 Güitrón Fuentevilla, Julián et al., Compendio de Términos de Derecho Civil, Op. cit., p. 311. 
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retardar el proceso, pero sin prescindir del elemento escrito. El principio de 

inmediación implica que el Juez estará presente en todo el desarrollo del juicio con 

atribuciones de dirección total del mismo para desarrollarlo de una manera ágil. El 

principio de concentración se refiere a resolver la controversia en una sola sesión o 

en causas justificadas en el menor número de audiencias, porque en la etapa inicial 

ya se preparó todo lo que se tiene que desarrollar en la audiencia de juicio. El 

principio de privacidad se refiere a la realización de las audiencias, en las que se 

debe respetar la integridad de la familia y sus problemas internos, los cuales no 

deben ser conocidos por personas ajenos a ellos, porque puede ocasionar 

problemas posteriores, por ejemplo bullying y repudio social a los miembros de la 

misma. Las audiencias deben realizarse solo con las partes interesadas. 

 

El juicio está integrado por dos etapas: fase inicial y audiencia de juicio. 

 

El proceso iniciará mediante la presentación de demanda escrita (en los 

casos de alimentos y violencia familiar puede hacerse por comparecencia personal 

por su naturaleza urgente), en la cual se anexarán todos los medios de prueba que 

el actor considere convenientes para probar su dicho. Si la demanda fuese obscura 

o irregular, se le solicitará su aclaración. Si fuese procedente, se admitirá y se 

correrá traslado al demandado para que presente su contestación en un término de 

siete días. En el escrito deberá anexar sus medios de prueba y excepciones si lo 

considerase conveniente, teniendo la opción de la reconvención y si es así, se le 

concederá al actor un plazo de siete días para contestarla. Si no se opusiere 

reconvención pero sí excepciones, el actor tendrá tres días para manifestarse sobre 

ellas. Una vez presentados todos los escritos de la fase inicial, el Juez dictará un 

auto donde se manifestará sobre la demanda, contestación, posible reconvención y 

contestación a ésta, en lo relativo a las excepciones procesales, medidas 

precautorias y medios de prueba, donde deberá girar instrucciones para su 

preparación, debiendo estar listas para la posible audiencia de juicio, apercibiendo 

a las partes, de no hacerlo se les declarará desiertas y se aplicarán medidas de 

apremio. Además, ordenará de manera obligatoria, que el actor y demandado, 
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asistan a sujetarse al proceso de mediación en el Centro de Justicia Alternativa del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, acorde con los casos 

establecidos en la Ley de Justicia Alternativa, con el objetivo de que puedan arreglar 

sus diferencias. En caso de no asistir, se les aplicará la multa correspondiente de 

acuerdo con el artículo 62 fracción II del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal. 

 

Por otra parte, el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en su párrafo cuarto señala: “Las leyes proveerán mecanismos 

alternativos de solución de controversias”.314 Este mandato constitucional constituye 

la esencia de la reforma constitucional de 2008 en materia de juicios orales, siendo 

el objetivo resolver de manera rápida los procesos, utilizando mecanismos 

alternativos como la mediación, con el fin de disminuir la carga de trabajo a los 

Tribunales y por ende, mejorar la administración de justicia, para que ésta se realice 

de manera pronta y expedita. Es por este fundamento que se incluye la mediación 

obligatoria en el juicio oral mixto de Derecho Familiar, la cual es esencia de nuestra 

posición ideológica original. Es una herramienta capaz de brindar buenos resultados 

con su aplicación, porque existe la posibilidad de resolver el proceso en la fase 

inicial, sin tener que desarrollar por completo el procedimiento. Por la importancia y 

rapidez que requieren los procesos para resolver las controversias de la familia 

como base para el desarrollo de la sociedad, su utilización de carácter obligatorio 

es fundamental para cumplir con lo indicado por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y el objetivo de la reforma a la cual fue sometida en 

2008. 

 

La mediación en Derecho Familiar ha demostrado ser un mecanismo 

eficiente para la resolución de las controversias. Según la estadística del Centro de 

Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, desde 

su inicio, el 1 de septiembre de 2003 hasta el 12 de diciembre de 2015, ha tenido el 

                                                           
314Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Op. cit., p. 16. 
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91% de efectividad en mediaciones cerradas con convenios y/o acuerdos, en 

relación a los asuntos sometidos a su proceso.315  

 

De acuerdo con la plática sostenida con la Mtra. Wendy Rebeca Puyol 

Romero316, subdirectora de mediación familiar del Centro de Justicia Alternativa del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, con seis años de experiencia 

en el área, en cuanto al campo de acción del Centro nos comenta: “se atienden 

asuntos de guarda y custodia, visitas y convivencias, pensiones alimenticias, 

sucesiones testamentarias e intestamentarias, pero lo que mayormente se ven son 

custodias y pensiones alimenticias. Además, se auxilia en la elaboración de 

convenios de divorcio con todo lo que éste conlleva. Las personas pueden acudir al 

centro antes de iniciar un juicio, ya estando en él o incluso una vez terminado con 

sentencia, se realiza un acuerdo y se acude ante el Juez a modificar la resolución”. 

 

Además, añade uno de los aspectos principales del proceso de mediación, 

con lo que también se demuestra su viabilidad: “el proceso de mediación en la 

Ciudad de México tiene como característica que los convenios emanados de aquí, 

tienen el efecto de sentencia y cosa juzgada, en caso de incumplimiento se va ante 

el Juez para que ejecute en vía de apremio, lo que es una gran ventaja para los 

mediados y, igualmente, el servicio es gratuito”. 

 

En lo relacionado a la duración del proceso de mediación, la Mtra. Wendy 

Rebeca Puyol Romero nos aporta: “este aspecto depende de las personas, de la 

voluntad y ganas que tengan de resolver su asunto. En ocasiones las personas van 

e inician un juicio, presentan su demanda y en lo que se acuerde, se notifique a la 

otra parte, conteste y las fechas de audiencia, se puede resolver en seis meses, 

mientras que aquí con nosotros estamos hablando de una a tres sesiones de dos 

horas cada una para resolver el conflicto, seis horas en total y por lo regular la última 

                                                           
315 Record de expedientes asignados a mediación familiar. Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 
http://www.poderjudicialdf.gob.mx/es/PJDF/Cuarto_Trimestre15 
316 Plática con Mtra. Wendy Rebeca Puyol Romero, subdirectora de mediación familiar del Centro de Justicia 
Alternativa del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, realizada el 11 de marzo de 2016. 
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sesión es para firmar el convenio, con la ventaja que el mismo se elabora con los 

acuerdos que los mediados decidieron”. 

 

Como ejemplos de convenios emanados del proceso de mediación familiar 

en el Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México se encuentran:  

 

Convenio MF 98/2016. Las partes acuden al proceso de mediación para 

acordar en relación a la guarda y custodia, pensión alimenticia y el régimen de 

convivencias de dos hijos que procrearon. La guarda y custodia queda a cargo de 

la madre, ejerciendo ambos padres la patria potestad. Las visitas y convivencias se 

realizarán de manera abierta, para que el padre vea a sus hijos cuando lo desee, 

respetando los horarios de descanso, alimentos y escolares de los menores. Los 

alimentos a favor de los hijos estarán a cargo del padre. 

 

Convenio MF 99/2016. Las partes acuden al Centro de Justicia Alternativa 

para concertar respecto a la guarda y custodia, pensión alimenticia y convivencias 

para el hijo que procrearon cuando vivieron en unión libre. La guarda y custodia del 

menor quedó a favor del padre. Las visitas y convivencias de la madre, se realizarán 

durante un día a la semana, previo acuerdo de ambas partes, donde ella recogerá 

al menor en el domicilio del padre a las 9:00 am y lo entregará a las 6:00 pm. Los 

periodos vacacionales serán divididos a la mitad para el padre y la madre. Durante 

la Navidad el menor estará con su madre y Año Nuevo lo pasará con su padre. La 

pensión alimenticia estará a cargo de la madre, con una aportación de manera 

quincenal. 

 

Convenio MF 100/2016. Una pareja acude al Centro de Justicia Alternativa 

para solicitar el proceso de mediación en relación su divorcio, que ya han acordado 

previamente tramitar, con el fin de elaborar el convenio correspondiente para 

posteriormente iniciar el juicio y presentarlo ante el Juez de lo Familiar, de donde 

emanaron los siguientes acuerdos: la guarda y custodia de sus dos menores hijos 
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quedó a cargo de la madre. En relación a las visitas y convivencias a favor del padre 

se dejó de manera abierta, haciendo énfasis en respetar los horarios de educación, 

descanso, salud y alimentación de los hijos. La pensión alimenticia estará a cargo 

del padre que estará suministrando una cantidad de manera quincenal. Los gastos 

escolares correrán por cuenta de ambos padres, el 50% cada uno. La garantía 

alimentaria se deja a determinación del Juez. La designación del domicilio conyugal 

y el menaje lo designará la madre. En el aspecto de la liquidación de la sociedad 

conyugal, las partes manifestaron que no procrearon bien alguno. 

 

Como se puede apreciar, el proceso de mediación familiar es una 

herramienta capaz de resolver controversias de Derecho Familiar de una manera 

rápida y eficiente, en el que se abordan todos los aspectos del conflicto familiar 

buscando que las partes terminen conformes con los acuerdos emanados de la 

misma y en buenos términos, procurando preservar en las mejores condiciones la 

relación familiar, es por ello que el incluirla dentro del juicio oral mixto de Derecho 

Familiar beneficiará a todos los participantes. 

 

El asistir las partes al proceso de mediación, no implica que el juicio oral mixto 

deberá detenerse, sino al contrario, se optimizarán los tiempos por si no es posible 

un acuerdo. Mientras las partes se encuentren en mediación, se irán preparando 

todos los medios de prueba para que estén listos para su posible desahogo en la 

audiencia de juicio. 

 

Cuando las partes ya asistieron a recibir la mediación, el mediador asignado 

al juicio girará oficio al Juez en un plazo no mayor de quince días, en el que se le 

informará de todo lo acontecido y el resultado de la misma. En caso de que se 

llegara a un acuerdo entre las partes, el Juez lo revisará y lo aprobará, adquiriendo 

el carácter de sentencia y el juicio finalizará. Si no se hubiese logrado un arreglo, 

dictará auto donde se fije fecha y hora para la audiencia de juicio en un plazo de 5 

días. 
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Durante la audiencia de juicio, el Juez al iniciarla invitará a las partes a 

conciliar. De no lograrse, se le concederá la palabra primero al actor y después al 

demandado para que pronuncien sus alegatos orales iniciales. Acto seguido se 

procederá al desahogo de los medios de prueba, en el orden que el Juez considere 

conveniente. Finalmente, las partes alegarán oralmente y al terminar la audiencia 

se dictará sentencia, concretándose el Juez a dar lectura de los puntos resolutivos. 

De no ser posible por la naturaleza del asunto o cuestiones ajenas al mismo Juez, 

se dictará dentro de cinco días. Todo lo actuado durante el juicio se registrará en 

videograbación y se asentará en al acta correspondiente. 

 

Para que el desarrollo del procedimiento sea posible, las facultades de 

dirección del proceso otorgadas al Juez son fundamentales. Él será el encargado 

de dirigirlo en su totalidad. Durante la audiencia de juicio, al momento del desahogo 

de los medios de prueba, además de poder interrogar a las partes, testigos y peritos 

con el objetivo de tener un panorama completo de la situación y la búsqueda de la 

verdad, podrá interrumpir o cuestionar el actuar de las partes o testigos, cuando los 

hechos a probar se encuentren totalmente claros o se desvíen del objetivo del juicio, 

con el fin de darle mayor agilidad a la audiencia. Con este comportamiento se 

pretende evitar la mala práctica de los abogados, la cual es desgastante y puede 

retrasar el desarrollo de la audiencia. Además, el Juez hará valer en su totalidad el 

principio de concentración para poder resolver el juicio en el menor tiempo posible. 

Acerca de este principio, Giuseppe Chiovenda indica lo que requiere para su 

cumplimiento: “concentración de la sustanciación de la causa en un periodo único, 

que se desenvuelva en una audiencia única o en el menor número posible de 

audiencias próximas”.317 

 

En materia de recursos, estamos de acuerdo con el artículo 1074 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, admitiendo los recursos de 

apelación, queja y reposición. 

 

                                                           
317Chiovenda, Giuseppe, Curso de Derecho Procesal Civil, Op. cit., p. 434. 
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Dada la importancia que tiene la familia para el desarrollo de la sociedad, 

esta propuesta de juicio oral mixto de Derecho Familiar, es una alternativa para 

cumplir con el mandato constitucional de justicia pronta y expedita. La familia es lo 

más importante y el proteger sus intereses es tarea del Derecho Familiar y del propio  

Estado, que debe proporcionar una eficiente administración de justicia, partiendo de 

la idea de que la familia es el inicio de todo y si se desarrolla de una manera 

satisfactoria, el mismo Estado se seguirá preservando. 

 

Para finalizar este apartado, en la figura 31, se presenta el juicio oral en 

materia familiar utilizado actualmente en la Ciudad de México. Asimismo, se 

muestra la estructura general del juicio oral mixto de Derecho Familiar, donde se 

incluye a la mediación con carácter obligatorio dentro del mismo, que constituye la 

esencia de nuestra posición ideológica original en esta tesis.
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                                                   Juicio Oral en Materia Familiar en la Ciudad de México 
 

               Audiencia         Audiencia 
Demanda                            Contestación        Preliminar         de Juicio 
(Escrita)    (Escrita)                                       (Oral)            (Oral)   
                                           
                                           -Posible reconvención -Alegatos orales de apertura 
       (9 días) -Desahogo de pruebas 
 -Contestación reconvención    Junta anticipada ante -Alegatos orales finales 
    (9 días)                                      el secretario -Posible sentencia o en un 
                              término de 15 días 
          
 

                         Audiencia ante el Juez    
                                                                         
                                                 Propuesta de Juicio Oral Mixto de Derecho Familiar 

 
 

Preparación de las pruebas 
 

 
 
               Proceso de                               Audiencia 
Demanda                            Contestación       Mediación                       Sin acuerdo                      de Juicio 
(Escrita)    (Escrita)                              (15 días máximo)               entre las partes                    (Oral)   
                                           -Invitación a conciliar 
                                           -Posible reconvención           -Alegatos orales de apertura 
       (7 días)           -Desahogo de pruebas 
  -Contestación reconvención               -Alegatos orales finales 
    (7 días)                               Acuerdo entre las partes           -Posible sentencia o en un 
                                        término de 5 días 
          

                        
                                                                    -Informe al Juez para su revisión y dictar sentencia                                                     Figura 31 

                                 -Fin del Juicio                                         
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5.- Proyecto de iniciativa de reforma a la Ley de Justicia Alternativa del 
Tribunal Superior de Justicia y al Código de Procedimientos Civiles de la 
Ciudad de México, para el establecimiento del proceso de mediación 
obligatoria en los procesos de Derecho Familiar. 

 
Exposición de motivos. 
 

La familia es el elemento más importante para el desarrollo e integración de 

la sociedad. En consecuencia, no se puede concebir una sociedad sin familia. Por 

tal motivo, existe el Derecho Familiar como regulador de sus relaciones y por ende, 

tiene que ir evolucionando acorde a las necesidades de la sociedad cambiante, 

buscando siempre la protección de los intereses familiares. 

 

Los Juzgados de Derecho Familiar se encuentran actualmente con una 

excesiva carga de trabajo, con procesos que duran bastante tiempo en resolverse, 

debido a esto, es necesario fijar nuevas bases para mejorar la administración de 

justicia en las controversias de familia. Es por esto que el establecimiento del 

proceso de mediación con carácter obligatorio en los juicios de Derecho Familiar, 

constituye una estrategia para agilizarlos y reducir la carga de trabajo en los 

Juzgados, así como la disminución de los costos del litigio para las partes. 

 

El Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de la Ciudad de México 

fue creado en 2003 para administrar y desarrollar métodos alternos de solución de 

conflictos en el Tribunal, adelantándose a la reforma constitucional de 2008, en el 

cual se ordena que las leyes proveerán mecanismos alternativos de solución de 

controversias. Al iniciar con este proyecto, el Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México pensó en la familia, como núcleo fundamental de la sociedad y 

dada la importancia que ella representa, empezó con el servicio de mediación 

familiar. El establecimiento de la mediación con carácter obligatorio para la 

resolución de controversias de Derecho Familiar, sin duda, será una herramienta 

efectiva para una mejor administración de justicia, porque brindará celeridad a la 
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resolución de los juicios y en consecuencia, disminuirá la carga de trabajo de los 

Tribunales, evitará el pago de los gastos totales que implica un juicio y por ende se 

reducirán los tiempos en los procesos judiciales, además de mejorar las relaciones 

familiares. 

 

En la actualidad, el artículo 4 de la Ley de Justicia Alternativa para el Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México establece que la mediación procederá 

de la voluntad mutua de los particulares de someterse a ella para solucionar una 

controversia común y que los Jueces de la Ciudad de México podrán, de 

conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable, ordenar a los particulares 

que acudan al Centro para intentar solucionar sus controversias a través de la 

mediación. En lo que respecta al Código de Procedimientos Civiles, en sus artículos 

55 y 941, aplicables a los procedimientos de Derecho Familiar, argumentan que el 

Juez exhortará a las partes para que acudan al proceso de mediación cuando él lo 

considere necesario de acuerdo con la Ley aplicable. 

 

La esencia del proceso de mediación mencionado en las legislaciones 

anteriores es la misma, es decisión de las partes asistir a éste para tratar de resolver 

sus diferencias y lograr un posible acuerdo que ponga fin al juicio, donde no pasa 

nada si éstas no acuden. En cambio, sí se establece la obligatoriedad de la 

mediación como requisito para poder continuar con el proceso judicial existe la 

posibilidad de terminar los juicios en menor tiempo, evitar el desgaste innecesario 

de las partes en largos procesos, además de la reducción de los gastos derivados 

del mismo, el finalizar el conflicto en buenos términos y mejorar la relación familiar, 

disminuir la carga de trabajo de los Tribunales Familiares y por ende, mejorar 

notablemente la administración de justicia para la familia. 

 

Ante los diversos problemas que se derivan de los procesos judiciales de 

Derecho Familiar como son su larga duración y costos, la excesiva carga de trabajo 

de los Tribunales de Familia, el desgaste físico y emocional de las partes y por 

consecuencia, el deterioro de las relaciones entre los miembros de la familia, en 
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países como Argentina se ha optado por la obligatoriedad de la mediación como 

requisito para iniciar un juicio, obteniendo buenos resultados. En este tenor se 

propone para la Ciudad de México que la mediación sea parte del proceso judicial, 

porque no se debe condicionar el derecho a acudir a los Tribunales a solicitar 

justicia. Una vez interpuestos los escritos iniciales de juicio, se turnará a mediación 

para analizar la posibilidad de un acuerdo que ponga fin a la controversia, para que 

los resultados de la misma se encuentren preparados para la realización de la 

audiencia preliminar. La mediación en Derecho Familiar ha demostrado ser un 

mecanismo eficiente para la resolución de las controversias. De acuerdo a la 

estadística del Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México, desde su inicio, el 1 de septiembre de 2003 hasta el 12 de 

diciembre de 2015, ha tenido el 91% de efectividad, en mediaciones cerradas con 

convenios y/o acuerdos, en relación a los asuntos sometidos a su proceso. Es por 

ello que, al incorporarla con carácter obligatorio para las partes en los procesos 

judiciales de Derecho Familiar, beneficiará de una forma muy importante a todos los 

involucrados. 

 

El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en su párrafo cuarto señala: “Las leyes proveerán mecanismos alternativos de 

solución de controversias”. Este mandato constitucional instituye la esencia de la 

reforma en materia de juicios orales de 2008, siendo el objetivo resolver de manera 

rápida los procesos, utilizando mecanismos alternativos como la mediación, con el 

fin de disminuir la carga de trabajo a los Tribunales y, por ende, mejorar la 

administración de justicia, para que ésta se realice de manera pronta y expedita. En 

el caso del Derecho Familiar, el establecer el carácter obligatorio de la mediación, 

significaría aplicar de manera total lo indicado por la Constitución en beneficio de la 

familia. 

 

El Código Civil para el Distrito Federal, en su artículo 138 Ter señala: “Las 

disposiciones que se refieran a la familia son de orden público e interés social y 

tienen por objeto proteger su organización y el desarrollo integral de sus miembros, 
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basados en el respeto a su dignidad”. Las controversias que surjan respecto a la 

familia y la norma aplicable, tienen el carácter de orden público, cuyo objetivo es 

proteger la organización y desarrollo de sus miembros, implicando el mandato 

imperativo del Estado a través de sus normas, en la que las partes están obligadas 

a acatar y éste vigilará su debido cumplimiento. Se desprende del orden público, el 

establecer procedimientos adecuados que garanticen una rápida resolución de las 

controversias de la familia. Es por esto que el instaurar el proceso de mediación 

como obligatorio en los juicios de Derecho Familiar, contribuiría para mejorar la 

administración de justicia. 

 

Todas las legislaciones que regulen asuntos relativos a la familia tienen el 

carácter de orden público. La Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México, en su artículo uno establece: “Las disposiciones de esta Ley son 

de orden público e interés general y tienen por objeto regular la organización y 

funcionamiento del Tribunal Superior de Justicia, del Consejo de la Judicatura del 

Distrito Federal y demás órganos judiciales que esta ley señale, con base en lo que 

establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal y demás ordenamientos legales aplicables”. Esta Ley 

regula el funcionamiento de los Tribunales de Familia y el Centro de Justicia 

Alternativa, tienen como responsabilidad el mejorar la administración de justicia para 

la búsqueda de una justicia pronta y expedita, donde la protección de los intereses 

familiares se verá beneficiada con el establecimiento del carácter obligatorio del 

proceso de mediación para los asuntos de Derecho Familiar, siendo una alternativa 

para la reducción de la carga de trabajo de los Juzgados, duración de los juicios, de 

los gastos para las partes, además de una rápida resolución de los conflictos de 

familia. 

 

En la misma legislación en comento en su artículo 200 establece: “El Consejo 

de la Judicatura del Distrito Federal, está facultado para expedir acuerdos generales 

para el adecuado ejercicio de sus funciones y para el desarrollo de programas de 

soluciones alternativas de controversias. El Pleno del Tribunal Superior de Justicia 
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del Distrito Federal, podrá solicitar al Consejo la expedición de aquellos acuerdos 

generales que considere necesarios para apoyar el adecuado ejercicio de la función 

jurisdiccional”. Este artículo faculta al Pleno del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México, para solicitar al Consejo de la Judicatura acuerdos para 

establecer mecanismos para mejorar la función jurisdiccional. Por ende, los buenos 

resultados que ha tenido el proceso de mediación de los asuntos de Derecho 

Familiar, es necesario su establecimiento de carácter obligatorio, como herramienta 

de apoyo al ejercicio de la administración de justicia. 

 

El artículo 1° de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia 

de la Ciudad de México establece: “Las disposiciones contenidas en la presente Ley 

son de orden público, interés general y observancia obligatoria en el Distrito Federal, 

y tienen como propósito reglamentar el párrafo cuarto del artículo 17 y el párrafo 

sexto del artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

regular la mediación como método de gestión de conflictos para la solución de 

controversias entre particulares cuando éstas recaigan sobre derechos de los 

cuales pueden aquellos disponer libremente, sin afectar el orden público, basado en 

la autocomposición asistida”. Esta Ley es la encargada de regular los procesos de 

mediación, entre los cuales se incluye las controversias de familia, donde se 

establece el carácter de orden público. El incluir esta figura es un fundamento para 

establecer la obligatoriedad del proceso de mediación para el Derecho Familiar, 

porque todos los asuntos relativos a la familia son de orden público e interés social, 

donde se beneficiaría directamente a los miembros de la misma, con un posible 

acuerdo, terminar el juicio en las mejores condiciones, el beneficiar las relaciones 

familiares, una reducción en los tiempos de litigio, sus costos, así como la carga de 

trabajo del Juzgado. 
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Artículos a reformar de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México: 

 

Artículo 4.- La mediación procederá de la voluntad mutua de los particulares 

de someterse a ella para solucionar una controversia común. Los jueces del Distrito 

Federal podrán, de conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable, ordenar 

a los particulares que acudan al Centro para intentar solucionar sus controversias a 

través de la mediación. 

 

Modificar: 
 
La mediación procederá de forma obligatoria para las partes. Los jueces 

de la Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto en la legislación 
aplicable, ordenarán a las partes que acudan al Centro para intentar 
solucionar sus controversias a través de la mediación. 

 
Artículo 5.-  La mediación procederá en los siguientes supuestos: 

 

III. En materia familiar, las controversias que deriven de las relaciones entre 

las personas que se encuentren unidas en matrimonio, concubinato, sociedad de 

convivencia o, aun cuando no se encuentren en dichos supuestos, tengan hijos en 

común; entre personas unidas por algún lazo de parentesco por consanguinidad, 

por afinidad o civil; así como los que surjan de esas relaciones con terceros. 

 

Modificar: 
 
III. En Derecho Familiar, las controversias que deriven de las relaciones 

entre las personas que se encuentren unidas en matrimonio, concubinato, 
sociedad de convivencia o, aun cuando no se encuentren en dichos 
supuestos, tengan hijos en común; entre personas unidas por algún lazo de 
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parentesco por consanguinidad, por afinidad o civil; así como los que surjan 
de esas relaciones con terceros. 

 

Artículo 6.- La mediación es independiente a la jurisdicción ordinaria y tiene 

como propósito auxiliarla. 

 

Los jueces, en materia civil, familiar, penal y de justicia para adolescentes 

deberán hacer saber a las partes la existencia de la mediación como forma 

alternativa de solución, en los términos de esta Ley. 

 

Modificar: 
 

La mediación formará parte de la jurisdicción ordinaria y tiene como 
propósito auxiliarla. 

 
Los jueces de Derecho Civil, Familiar, Penal y de justicia para 

adolescentes deberán hacer saber a las partes la obligación de asistir a la 
mediación, en los términos de esta Ley. 

 

Artículo 8.- Son principios rectores del servicio de mediación, los siguientes: 

 

I. Voluntariedad: La participación de los particulares en la mediación deberá 

ser por propia decisión, libre y auténtica; 

II. Confidencialidad: La información generada por las partes durante la 

mediación no podrá ser divulgada; 

III. Flexibilidad: La mediación carecerá de toda forma rígida, ya que parte de 

la voluntad de los mediados; 

IV. Neutralidad: Los mediadores que conduzcan la mediación deberán 

mantener a ésta exenta de juicios, opiniones y prejuicios propios respecto de los 

mediados, que puedan influir en la toma de decisiones; 



 

    
230 

V. Imparcialidad: Los mediadores que conduzcan la mediación deberán 

mantener a ésta libre de favoritismos, inclinaciones o preferencias personales, que 

impliquen la concesión de ventajas a alguno de los mediados; 

VI. Equidad: Los mediadores propiciarán condiciones de equilibrio entre los 

mediados, para obtener acuerdos recíprocamente satisfactorios; 

VII. Legalidad: La mediación tendrá como límites la voluntad de las partes, la 

ley, la moral y las buenas costumbres; 

VIII. Economía: El procedimiento deberá implicar el mínimo de gastos, tiempo 

y desgaste personal. 

 

Modificar: 
 
I. Obligatoriedad: La participación de la partes en el proceso de 

mediación es de carácter obligatorio, al formar parte de la jurisdicción 
ordinaria. 

III. Flexibilidad: La mediación carecerá de toda forma rígida en cuanto a 
su proceso, ya que se busca la resolución del conflicto de los mediados; 

VIII. Economía: El procedimiento no deberá implicar gastos de tipo 
económico, de tiempo, ni desgaste personal. 

 
Artículos a reformar del Código de Procedimientos Civiles del Distrito 

Federal (Ciudad de México): 
 
Artículo 55 párrafo cuarto.- Si en la constancia de autos el Juez advirtiere 

que el asunto es susceptible de solucionarse a través de la mediación, el Juez 

exhortará a las partes a que acudan al procedimiento de mediación a que se refiere 

la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia para el Distrito 

Federal, e intenten, a través del procedimiento, llegar a un acuerdo que ponga fin a 

la controversia. El Juez podrá decretar la suspensión del juicio hasta por el término 

de dos meses con los efectos previstos en la propia Ley de Justicia Alternativa, a 
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partir de que las partes le informen que han iniciado el procedimiento de mediación 

correspondiente. 

 

Modificar: 
 
En las controversias de Derecho Familiar, el Juez ordenará a las partes 

mediante auto que acudan obligatoriamente al proceso de mediación de 
acuerdo a la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México e intenten llegar a un acuerdo y poner fin al juicio. El Juez 
esperará el resultado, en donde en caso de que se llegase a un convenio, lo 
sancionará y pondrá fin al juicio. Si no se llegase a ningún arreglo, continuará 
el procedimiento. 

 

Artículo 941 párrafo tercero.- En los mismos asuntos, con la salvedad de 

las prohibiciones legales relativas a los alimentos, el Juez deberá exhortar a los 

interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio 

con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento. 

El Juez tomando en cuenta las circunstancias del caso concreto exhortará en 

aquellos casos que estime viables de conformidad con las disposiciones legales en 

materia de justicia alternativa, a las partes para que acudan al procedimiento de 

mediación a que se refiere la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal. 

 
Modificar: 
 
El Juez exhortará a las partes, para que acudan al procedimiento de 

mediación de carácter obligatorio a que se refiere la Ley de Justicia Alternativa 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

 

Artículo 1019.- Se tramitarán en este juicio conforme a las disposiciones de 

este Título, las controversias relacionadas con alimentos; guarda y custodia; 



 

    
232 

régimen de convivencias; violencia familiar; nulidad de matrimonio; rectificación o 

nulidad de los atestados del registro civil; filiación; suspensión o pérdida de la patria 

potestad; constitución forzosa de patrimonio familiar; cambio de régimen patrimonial 

controvertido; y la interdicción contenciosa. 

 

Los procedimientos de jurisdicción voluntaria; divorcio; pérdida de patria 

potestad de menores acogidos por una institución pública o privada de asistencia 

social; de levantamiento de acta de reasignación para la concordancia sexo-

genérica; y adopción nacional, se tramitarán conforme a sus reglas generales, 

ajustándose en lo conducente al procedimiento oral y sus principios. Solo en caso 

de pago de alimentos se podrá presentar la demanda y contestación por escrito o 

comparecencia personal. 

 

La modificación de las resoluciones definitivas dictadas en asuntos de 

alimentos, ejercicio y suspensión de la patria potestad, guarda y custodia, régimen 

de convivencias e interdicción contenciosa, se substanciarán en juicio oral 

autónomo. 

 

En este juicio no se requiere formalidad especial alguna, salvo los casos 

expresamente establecidos en este Título. 

 

No se tramitarán en este procedimiento los juicios sucesorios, nulidad de 

testamento, petición de herencia, incapacidad para heredar, modificación de 

inventario por error o dolo, declaración de ausencia y presunción de muerte, 

restitución de menores, adopción internacional, diligencias prejudiciales de 

interdicción y los demás juicios de tramitación especial. 

 

Adicionar: 
 
El proceso de mediación formará parte de los procesos judiciales de 

Derecho Familiar, de acuerdo con los supuestos establecidos en la Ley de 
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Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
en donde su asistencia será de carácter obligatorio para las partes. 

 

Artículo 1041.- Una vez contestada la demanda y, en su caso, la 

reconvención o transcurridos los términos para ello, el Juez señalará fecha y hora 

para la celebración de la audiencia preliminar, dentro de los quince días siguientes, 

siempre que la naturaleza del asunto lo permita. 

 

En el mismo auto, el Juez admitirá las pruebas que fueren ofrecidas en 

relación con las excepciones procesales opuestas, para que se desahoguen en la 

audiencia preliminar. En caso de no exhibirse las pruebas en dicha audiencia, se 

declararán desiertas por causa imputable al oferente. 

 

Adicionar: 
 
Además, el Juez ordenará a las partes que asistan al proceso de 

mediación obligatoria, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Justicia 
Alternativa del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo 
resultado deberá estar listo antes de la realización de la audiencia preliminar, 
bajo apercibimiento a las partes de que en caso de no asistir, se les aplicará 
la multa correspondiente de acuerdo con el artículo 62 fracción II. 
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CONCLUSIONES 
 

Primera. - El propósito de todo trabajo de investigación es producir 

conocimiento nuevo, a partir de lo que ya está establecido, lo que podemos 

denominar construcción del conocimiento. Ahí radica la importancia de los 

antecedentes históricos, para ubicar referentes que ayuden a sustentar lo que se 

busca en ésta tesis. 

 

La administración de justicia en el mundo o el caso particular de México, ha 

pasado por distintas transformaciones. En esta tesis de grado se inició con el 

estudio de la historia de los procesos judiciales de algunos países de Europa como 

la antigua Grecia, Roma, España, Inglaterra, Francia, y de América, México, donde 

se comprueba que los juicios orales siempre han existido y que en realidad son 

juicios orales mixtos, que no es una tendencia nueva, sino se han ido adaptando de 

acuerdo a las necesidades de la sociedad cambiante. Los principios de oralidad, 

inmediación y publicidad ya eran utilizados, además del elemento escrito, para dar 

fe a las actuaciones judiciales. 

 

Derivado del análisis realizado, se concluye que el elemento oral y escrito 

siempre han estado presentes, complementándose, aunque es prudente señalar 

que ha predominado en los juicios ya sea uno u otro, que no están en discordia, 

simplemente hay que aprovechar los beneficios que se puedan obtener de ellos, 

para eficientar los procesos judiciales. 

 

Segunda.- Mediante el estudio de las legislaciones y procedimientos 

judiciales aplicables al Derecho Familiar, utilizados actualmente en distintos países 

de Europa y América, presentados por orden cronológico de acuerdo a la 

implementación de los juicios orales, los cuales son: Francia, Alemania, Italia, 

Uruguay, España, Colombia, Chile y Argentina, encontramos que existen dos clases 

de juicios orales: en Francia, Alemania, Italia, Uruguay, Chile y Argentina se utiliza 

un proceso que inicia con escritos de demanda, contestación, posible reconvención 
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y contestación a la reconvención. Acto seguido se realiza una audiencia preparatoria 

oral y finalmente la audiencia principal oral. Mientras que en España y Colombia se 

interponen los mismos escritos iniciales, pero solamente se realiza una audiencia 

concentrada oral para la resolución del conflicto. Además, en relación a la sentencia, 

en Francia e Italia se lleva a cabo mediante el panel de Jueces, rompiendo 

totalmente con el principio de inmediación, el cual establece que el Juez que estuvo 

presente en todas las etapas del procedimiento es el encargado de resolver la 

controversia; caso contrario de Alemania, Uruguay, España, Colombia, Chile y 

Argentina, en el que sí se cumple con el mismo. 

 

También, se otorgan facultades de dirección del proceso al Juez para llevarlo 

en rumbo correcto y evitar caer en el juego de algunos abogados, que, 

aprovechándose de las bondades de la ley, solo buscan dilatar el juicio. Esa misma 

dirección procesal otorgada al juzgador le permite decidir en Francia y Chile, 

concentrar la audiencia preliminar y en ese instante constituirse en principal, si él 

considera tener todo los elementos  necesarios para continuar y resolver la 

controversia. 

 

Con el análisis de los procesos orales de Derecho Familiar en las 

legislaciones de los países anteriormente mencionados, se demuestra que todos 

son juicios orales mixtos, al utilizar el elemento oral y escrito en la etapa en la que 

mejor resultado se puede obtener. El movimiento de los juicios orales no es algo 

nuevo, simplemente se ha ido adaptando el contexto en que se vive. En sus 

respectivos procesos, tienen una etapa conciliatoria, sea en la audiencia preliminar 

o preparatoria o en la audiencia principal o de juicio, es fundamental para evitar 

realizar todo el juicio y buscar finalizar en los mejores términos para las partes. Con 

esto se busca que los beneficiados sean los miembros de la familia, evitando se 

desgasten las relaciones entre ellos y, en consecuencia, tener una rápida 

administración de justicia. 
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Tercera. - Analizar los Códigos de Procedimientos Familiares y Civiles de las 

Entidades Federativas de México, en los que se desarrollan actualmente los juicios 

orales aplicables a las instituciones de Derecho Familiar, permite concluir que los 

procesos orales no son nuevos, como se ha afirmado en ocasiones anteriores, ni a 

nivel internacional ni a nivel nacional, porque se realizan en México desde la 

promulgación del Código de Procedimientos Civiles de Sonora en 1949 y en 

Zacatecas desde 1966.  

 

A través de los años en búsqueda de un mejor proceso han surgido diferentes 

opiniones sobre qué elementos deben predominar, que han tratado de poner en 

discordia, el escrito y el oral, pero siempre han estado presentes en los 

procedimientos para resolver controversias judiciales. La perfecta combinación de 

los dos es la herramienta más efectiva para agilizar los juicios. 

 

Actualmente se realizan dos clases de proceso oral para dirimir las 

controversias de Derecho Familiar: el primero conformado por una etapa inicial 

escrita y una audiencia concentrada oral, en los estados que de acuerdo al orden 

cronológico de implementación son: Sonora, Zacatecas, Hidalgo, San Luis Potosí y 

Sinaloa. El segundo integrado por fase inicial escrita, audiencia preliminar o inicial 

y audiencia de juicio o principal, en los estados de Morelos, Nuevo León, Estado de 

México, Quintana Roo, Yucatán, Ciudad de México y Chihuahua. 

 

La mayoría de los Estados han establecido en su legislación procesal el 

seguimiento de los principios de la oralidad para la resolución de conflictos, pero por 

diversos factores muchas veces no son respetados. Ejemplo de lo anterior es el 

estado de Quintana Roo, en donde el juicio es preparado por el Juez de instrucción 

en la primera etapa, acto seguido remite toda la documentación al Juez oral para 

que dirija la audiencia inicial, la de juicio y dicte sentencia. En la Ciudad de México, 

después de la etapa inicial escrita, la audiencia preliminar se divide en dos: junta 

anticipada ante el secretario, el cual recibe a las partes para tomar acuerdos sobre 

los escritos iniciales y medios de prueba, después se realiza la audiencia ante el 
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Juez, para revisar y validar esos acuerdos. En estos dos estados claramente se está 

violando el principio de inmediación, porque el Juez no está presente en todas las 

actuaciones del juicio. 

 

Cuarta.- En los Códigos Procesales Familiares y Civiles donde se 

encuentran establecidos los juicios orales para el Derecho Familiar en nuestro país, 

existen incongruencias en los términos para la contestación de la demanda y 

preparación de las pruebas adjuntas a la misma. Ejemplo de ello son los estados de 

Sonora, Zacatecas y Sinaloa que otorgan tres días para hacerlo. Es cierto que se 

busca rapidez y plazos más cortos para resolver controversias de Derecho Familiar, 

pero éstos deben ser fijados acorde al contexto que se vive en el lugar donde se 

aplicará la legislación. Tal parece que los legisladores encargados de las reformas 

a los Códigos para los juicios orales no conocen la realidad de los Tribunales, las 

dependencias, las partes y los litigantes en el desempeño de sus labores día a día. 

 

 Es importante mencionar con especial reconocimiento que se también se 

han presentado avances para mejorar los juicios de Derecho Familiar. Las mejoras 

se han presentado en el Estado de México, estas son las facultades de dirección 

del proceso otorgadas al Juez, en el que el juzgador tiene la posibilidad de finalizar 

el juicio en la audiencia preliminar si al valorar los medios de prueba presentados 

por las partes, que fueron posible desahogarse en ese mismo acto en el caso de 

que no considera conveniente admitir otras, puede dictar sentencia. Las facultades 

no implican el no respetar los tiempos marcados por la ley, que deben de seguirse, 

o en su defecto otorgar plazos mayores para la realización de las audiencias 

tomando en cuenta los factores externos que pueden influir en la decisión de poner 

condicionantes para que se lleven a cabo. 

 
Quinta. - Es importante subrayar que la conciliación es un método efectivo 

para resolver el juicio en menor tiempo, pero que no ha sido aprovechado 

adecuadamente. Esto se debe a que los Códigos Procesales de los Estados lo 

presentan de dos formas: a través de la invitación del Juez en las diversas 
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audiencias del juicio o la remisión de las partes al Centro Estatal de Justicia 

Alternativa, lo que sustenta nuestra posición ideológica original, que consiste en que 

todas las controversias de Derecho Familiar deben sujetarse de manera obligatoria 

a mediación antes de la audiencia, en la que existe la posibilidad de un convenio 

entre las partes para resolver el conflicto sin desarrollar en su totalidad el proceso, 

con lo que se evita el desgaste de la relación familiar, económico, de carga de 

trabajo en los Tribunales de Derecho Familiar y en consecuencia permite tener una 

eficiente administración de justicia. 

 

Sexta. - La tesis de la naturaleza jurídica y la autonomía del Derecho Familiar 

del Dr. Julián Güitrón Fuentevilla, demuestra científicamente que es independiente 

del Derecho Público y Privado, es un tercer género autónomo, que posee 

instituciones y procedimientos propios, bibliografía especializada, cátedras 

universitarias, Tribunales exclusivos para resolver las controversias de familia, 

legislaciones con carácter de orden público e interés social para salvaguardar los 

intereses familiares. 

 

Con el análisis del Código de Procedimientos Civiles y de los Juzgados de 

Derecho Familiar de la Ciudad de México - la cual a partir de la reforma 

constitucional del 29 de enero de 2016, se eleva a rango de entidad federativa que 

goza de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización 

política y administrativa, con todos los derechos y obligaciones que a ello conlleva- 

concluimos que en la actualidad se tiene una administración de justicia deficiente, y 

a pesar de la introducción de los juicios orales, no se tienen los resultados 

esperados, como reducir la carga de trabajo, obtener mayor rapidez en la resolución 

de los conflictos, disminuir los costos que de estos se derivan, así como reducir el 

desgaste físico y emocional de los miembros de la familia. Es tan grande la 

importancia que tiene la familia como base para el desarrollo de la sociedad y el 

Estado, que es necesaria una eficiente administración de justicia, que, mediante 

una rápida resolución de los conflictos, otorgue certeza y seguridad jurídica a los 

miembros de la misma. 
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Séptima. - Es esencia de nuestra posición ideológica original un nuevo 

proceso para resolver en menor tiempo los juicios de Derecho Familiar, denominado 

juicio oral mixto, con la utilización del elemento oral y escrito en la etapa en que 

mayor beneficio puede aportar al procedimiento y donde se utilice la mediación con 

carácter obligatorio para todas las controversias familiares, donde las partes se 

sujeten al mismo antes de la audiencia de juicio, con la posibilidad de finalizarlo en 

menos tiempo, sin tener que desarrollar todo el proceso.  

 

La mediación familiar ha brindado muy buenos resultados y el utilizarla como 

parte del proceso judicial otorga la posibilidad de solucionar el litigio en un menor 

lapso mediante un acuerdo entre las partes, haciéndoles ver lo que puede suceder 

si se continúa con todo el juicio y mostrándoles las posibilidades de un arreglo. En 

consecuencia, se reduciría las cargas de trabajo en los Tribunales de Familia, los 

largos juicios y lo principal: se mejoraría la relación entre los miembros de la familia. 

Es por ello que se propone el establecimiento del proceso de mediación obligatoria 

para todos los conflictos de Derecho Familiar, con una iniciativa de reforma a la Ley 

de Justicia Alternativa y al Código de Procedimientos Civiles de la Ciudad de 

México, por ser un método eficaz que dará buenos resultados, para mejorar la 

administración de justicia. 

 

Son muchos los factores que se deben de tomar en cuenta para el 

mejoramiento de la administración de justicia, por ejemplo, instalaciones, personal, 

capacitación del mismo y su incrementación, pero sobre todo un buen 

procedimiento. Existen juicios que se denominan orales, pero no se respeta sus 

principios, no hay inmediación de las partes ni concentración al permitir seguir 

intercambiando escritos hasta la última audiencia provocando solamente que se 

realicen más sesiones. Los términos para contestación de demanda, reconvención 

y contestación a la reconvención son muy largos, así como los días mínimos para 

la programación de la audiencia principal. 
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Es tan grande la importancia que tiene la familia, que nunca debemos 

olvidarla, es el pilar para el desarrollo del individuo, la sociedad y el Estado, es el 

soporte que siempre te apoyará. Por ello es necesario que el Derecho Familiar y 

Procesal Familiar estén en constante transformación, siempre de acuerdo a las 

necesidades actuales de la sociedad, para poder seguir preservándola. Por esta 

razón, hago alusión al lema del XIX Congreso Internacional de Derecho Familiar 

celebrado el pasado mes de octubre de 2016 en la Facultad de Derecho de la UNAM 

en la Ciudad de México, para comprender la trascendencia que tiene la familia como 

órgano fundamental de la sociedad, “La familia es para siempre”. 
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